
PROYECTO DE LEY DE REFORMA TRIBUTARIA, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA EL SISTEMA DE TRIBUTACIÓN DE LA
RENTA E INTRODUCE DIVERSOS AJUSTES EN EL SISTEMA TRIBUTARIO

(BOLETÍN N° 9.290-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.-  Las modificaciones a la
ley sobre Impuesto a la Renta contenidas
en  el  artículo  1°  de  la  presente  ley,
entrarán  en  vigencia  a  contar  del  1  de
enero  del  año  2017,  con  las  siguientes
excepciones:

a)  Las  modificaciones  contenidas  en  los
número 2), 12), 14),  15) letras c),  f) y g),
20), 26), 31), 35), 36), 39) letra c); 41) letra
b); 46) y 55) regirán a partir del primer día
del mes siguiente al de su publicación.

b)  Las  modificaciones  contenidas  en  los
número 1) letra a), 3), 5), 7), 10) letra b),
13), 15) letra a), 16) letra c), 17), 18), 19),
22) letra b), 23), 24) letra a), 27), 40), 51)
letras a), b), c), d) y 52), regirán a partir del
1 de enero del año 2015.”.

Artículo primero

Reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo primero.- Las modificaciones a la
ley sobre Impuesto a la Renta contenidas
en  el  artículo  1°  de  la  presente  ley,
entrarán  en  vigencia  a  contar  del  1  de
enero  del  año  2017,  con  las  siguientes
excepciones:

a)  Las  modificaciones  contenidas  en  los
números 2); 12); 14); 15), letras c), f) y g);
20);  26);  31);  35);  36);  39),  letra  c);  41),
letra  b);  46)  y  50),  regirán  a  partir  del
primer  día  del  mes  siguiente  al  de  su
publicación.

b)  Las  modificaciones  contenidas  en  los
números 1), letra a), numeral ii); 5); 7); 15),
letras a), b) y h); 17); 23); 24), letra a); 27),
con excepción del nuevo artículo 41 G; 40);
48), letra d), y 49), regirán a partir del 1 de
enero del año 2015.

c)  Las  modificaciones  contenidas  en  los
números 3); 10), letra b); 13); 16), letra c);
18);  19);  22),  letra  b);  27),  sólo  en  lo
referido al nuevo artículo 41 G, y 48) letras
a), b) y c), regirán a partir del 1 de enero

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- Las modificaciones a
la  ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta
contenidas  en  el  artículo  1°  de  la
presente  ley,  entrarán  en  vigencia  a
contar del 1 de enero del año 2017, con
las siguientes excepciones:

a) Las modificaciones contenidas en los
números 2); 12); 14); 15), letras c), f) y
g);  20);  26);  31);  35);  36);  39),  letra  c);
41), letra b); 46) y 50), regirán a partir del
primer  día  del  mes  siguiente  al  de  su
publicación.

b) Las modificaciones contenidas en los
números 1), letra a), numeral ii); 5); 7);
15), letras a), b) y h); 17); 23); 24), letra
a); 27), con excepción del nuevo artículo
41 G; 40); 48), letra d), y 49), regirán a
partir del 1 de enero del año 2015.

c) Las modificaciones contenidas en los
números 3); 10),  letra b); 13); 16), letra
c); 18); 19); 22), letra b); 27), sólo en lo
referido  al  nuevo  artículo  41  G,  y  48)
letras a), b) y c), regirán a partir del 1 de



609

del  año  2016.”.  (Unanimidad  5x0.
Indicación número 287).

enero del año 2016.

DECRETO LEY N° 824, DE 1974
LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA

ARTICULO  14°.-  Las  rentas  que  se
determinen  a  un  contribuyente  sujeto  al
impuesto  de  la  primera  categoría,  se
gravarán respecto de éste de acuerdo con
las normas del Título II.

Para  aplicar  los  impuestos  global
complementario  o  adicional  sobre  las
rentas obtenidas por dichos contribuyentes
se procederá en la siguiente forma:

A)  Contribuyentes  obligados  a  declarar
según contabilidad completa

1°.-  Respecto  de  los  empresarios
individuales, contribuyentes del artículo 58,

Artículo  segundo.- Introdúcense,  a  partir
del  año  comercial  2015,  las  siguientes
modificaciones en la ley sobre Impuesto a
la  Renta,  contenida  en  el  artículo  1°  del
decreto ley N° 824, de 1974, respecto de
los  impuestos  que  deban  declararse  y
pagarse  por  las  rentas  percibidas  o
devengadas a partir de ese año comercial,
y que regirán hasta el 31 de diciembre de
2016:

1) Sustitúyese  el  artículo  14  por  el
siguiente:

“Artículo 14.- Las rentas que se determinen
a un contribuyente sujeto al impuesto de la
primera categoría se gravarán respecto de
éste de acuerdo con las normas del Título
II.

Para  aplicar  los  impuestos  global
complementario  o  adicional  sobre  las
rentas  o cantidades obtenidas por  dichos
contribuyentes se procederá en la siguiente
forma:

A)  Contribuyentes  obligados  a  declarar
según contabilidad completa.

1°.-  Los  empresarios  individuales,
contribuyentes  del  artículo  58,  número 1,

Artículo segundo

Número 1)

Artículo  segundo.-  Introdúcense,  a  partir
del  año  comercial  2015,  las  siguientes
modificaciones en la ley sobre Impuesto a
la  Renta,  contenida  en  el  artículo  1°  del
decreto ley N° 824, de 1974, respecto de
los  impuestos  que  deban  declararse  y
pagarse  por  las  rentas  percibidas  o
devengadas a partir de ese año comercial,
y que regirán hasta el 31 de diciembre de
2016:

1)  Sustitúyese  el  artículo  14  por  el
siguiente:

“Artículo 14.- Las rentas que se determinen
a un contribuyente sujeto al impuesto de la
primera categoría se gravarán respecto de
éste de acuerdo con las normas del Título
II.

Para  aplicar  los  impuestos  global
complementario  o  adicional  sobre  las
rentas o cantidades obtenidas por  dichos
contribuyentes se procederá en la siguiente
forma:

A)  Contribuyentes  obligados  a  declarar
según contabilidad completa.

1°.-  Los  empresarios  individuales,
contribuyentes  del  artículo  58,  número  1,
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número  1°,  socios  de  sociedades  de
personas y socios gestores en el caso de
sociedades en comandita por acciones:

a) Quedarán gravados con los impuestos
global  complementario  o  adicional,  según
proceda,  por  los  retiros  o  remesas  que
reciban de la empresa, hasta completar el
fondo de utilidades tributables referido en
el número 3° de este artículo.

Cuando  los  retiros  excedan  el  fondo  de
utilidades tributables, para los efectos de la
aplicación de los impuestos señalados, se
considerarán  dentro  de  éste  las  rentas
devengadas  por  la  o  las  sociedades  de
personas en que participe la empresa de la
que se efectúa el retiro.

Respecto de las sociedades de personas y
de las en comandita por acciones,  por lo
que corresponde a los socios gestores, se
gravarán los retiros de cada socio por sus
montos  efectivos.  En  el  caso de que  los
retiros en su conjunto excedan el monto de
la  utilidad  tributable,  incluyendo  la  del
ejercicio, cada socio tributará considerando
la proporción que representen sus retiros
en  el  total  de  ellos,  respecto  de  dicha
utilidad.

Para los efectos de aplicar  los impuestos
del  Título  IV  se  considerarán  siempre
retiradas  las  rentas  que  se  remesen  al
extranjero.

b) Los retiros o remesas que se efectúen
en  exceso  del  fondo  de  utilidades
tributables,  que  no  correspondan  a

socios  de  sociedades  de  personas,
comuneros y socios gestores en el caso de
sociedades  en  comandita  por  acciones,
quedarán  gravados  con  los  impuestos
global  complementario  o  adicional,  según
proceda,  sobre  las  cantidades  que  a
cualquier título retiren desde la empresa o
sociedad respectiva, en conformidad a las
reglas del presente artículo y lo dispuesto
en los artículos 54, número 1; 58, número
1;  60  y  62  de  la  presente  ley.  Los
accionistas de las sociedades anónimas y
en  comandita  por  acciones  pagarán  los
impuestos  global  complementario  o
adicional,  según  corresponda,  sobre  las
cantidades  que  a  cualquier  título  les
distribuya  la  sociedad  respectiva,  en
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
presente  artículo  y  en  los  artículos  54,
número 1, y 58, número 2, de la presente
ley.

Respecto de las comunidades, sociedades
de  personas  y  de  las  en  comandita  por
acciones,  por  lo  que  corresponde  a  los
socios gestores, se gravarán los retiros de
cada  comunero  o  socio  por  sus  montos
efectivos. 

Para los efectos de aplicar  los impuestos
del  Título  IV  se  considerarán  siempre
retiradas  las  rentas  que  se  remesen  al
extranjero.

2°.-  Las  rentas  o  cantidades  que  retiren
para  invertirlas  en  otras  empresas
obligadas  a  determinar  su  renta  efectiva
por  medio  de  contabilidad  completa  con
arreglo a las disposiciones del Título II, no

socios  de  sociedades  de  personas,
comuneros y socios gestores en el caso de
sociedades  en  comandita  por  acciones,
quedarán  gravados  con  los  impuestos
global  complementario  o  adicional,  según
proceda,  sobre  las  cantidades  que  a
cualquier título retiren desde la empresa o
sociedad respectiva, en conformidad a las
reglas del presente artículo y lo dispuesto
en los artículos 54, número 1; 58, número
1;  60  y  62  de  la  presente  ley.  Los
accionistas de las sociedades anónimas y
en  comandita  por  acciones  pagarán  los
impuestos  global  complementario  o
adicional,  según  corresponda,  sobre  las
cantidades  que  a  cualquier  título  les
distribuya  la  sociedad  respectiva,  en
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
presente  artículo  y  en  los  artículos  54,
número 1, y 58, número 2, de la presente
ley.

Respecto de las comunidades, sociedades
de  personas  y  de  las  en  comandita  por
acciones,  por  lo  que  corresponde  a  los
socios gestores, se gravarán los retiros de
cada  comunero  o  socio  por  sus  montos
efectivos. 

Para los efectos de aplicar los impuestos
del  Título  IV  se  considerarán  siempre
retiradas  las  rentas  que  se  remesen  al
extranjero.

2°.-  Las  rentas  o  cantidades  que  retiren
para  invertirlas  en  otras  empresas
obligadas  a  determinar  su  renta  efectiva
por  medio  de  contabilidad  completa  con
arreglo a las disposiciones del Título II, no
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cantidades  no  constitutivas  de  renta  o
rentas  exentas  de  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  se
considerarán  realizados  en  el  primer
ejercicio posterior en que la empresa tenga
utilidades  tributables  determinadas  en  la
forma indicada en el número 3, letra a), de
este artículo. Si las utilidades tributables de
ese  ejercicio  no  fueran  suficientes  para
cubrir el monto de los retiros en exceso, el
remanente  se  entenderá  retirado  en  el
ejercicio subsiguiente en que se produzcan
utilidades tributables y así sucesivamente.
Para estos efectos,  el  referido  exceso se
reajustará  según  la  variación  que
experimente  el  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  último  día  del  mes
anterior al del cierre del ejercicio en que se
efectuaron  los  retiros  y  el  último  día  del
mes anterior  al  del  cierre del  ejercicio en
que se entiendan retirados para los efectos
de esta letra.

Tratándose  de  sociedades,  y  para  los
efectos indicados en el inciso precedente,
los  socios  tributarán  con  los  impuestos
global  complementario  o  adicional,  en  su
caso, sobre los retiros efectivos que hayan
realizado  en  exceso  de  las  utilidades
tributables,  reajustados  en  la  forma  ya
señalada. En el caso que el socio hubiere
enajenado el todo o parte de sus derechos,
el retiro referido se entenderá hecho por el
o  los  cesionarios  en  la  proporción
correspondiente.  Si  el  cesionario  es  una
sociedad  anónima,  en  comandita  por
acciones  por  la  participación
correspondiente  a  los  accionista,  o  un
contribuyente  del  artículo  58,  número  1,

se  gravarán  con  los  impuestos  global
complementario  o  adicional  mientras  no
sean retiradas de la empresa que la recibe
y en el caso de la inversión en acciones de
pago o aportes a sociedades de personas
no  se  configuren  las  circunstancias
señaladas  en  el  inciso  cuarto  siguiente.
Igual  norma  se  aplicará  en  el  caso  de
conversión de una empresa individual  en
sociedad de cualquier clase o en la división
o  fusión  de  sociedades,  entendiéndose
dentro  de  esta  última  la  disolución
producida  por  la  reunión  del  total  de  los
derechos o acciones de una sociedad en
manos de una misma persona. En caso de
conversión,  fusión  y  división  de
sociedades,  se  mantendrá  el  registro  y
control de las cantidades invertidas y de las
demás rentas o cantidades acumuladas en
la  empresa.  En  las  divisiones  se
considerará que las rentas acumuladas, así
como  las  reinversiones  a  que  se  refiere
este número, se asignan en proporción al
capital  propio  tributario  determinado  a  la
fecha de la división. 

Las  reinversiones  a  que  se  refiere  este
número  sólo  podrán  hacerse  mediante
aumentos efectivos de capital en empresas
individuales,  aportes  a  una  sociedad  de
personas o adquisiciones de acciones de
pago, dentro de los veinte días siguientes a
aquél  en  que  se  efectuó  el  retiro.  Los
contribuyentes  que  inviertan  en  acciones
de  pago  de  conformidad  a  esta  letra  no
podrán acogerse, por esas acciones, a lo
dispuesto en el número 1° del artículo 57
bis de esta ley.

se  gravarán  con  los  impuestos  global
complementario  o  adicional  mientras  no
sean retiradas de la empresa que la recibe
y en el caso de la inversión en acciones de
pago o aportes a sociedades de personas
no  se  configuren  las  circunstancias
señaladas  en  el  inciso  cuarto  siguiente.
Igual  norma  se  aplicará  en  el  caso  de
conversión  de una empresa individual  en
sociedad de cualquier clase o en la división
o  fusión  de  sociedades,  entendiéndose
dentro  de  esta  última  la  disolución
producida  por  la  reunión  del  total  de  los
derechos o acciones de una sociedad en
manos de una misma persona. En caso de
conversión,  fusión  y  división  de
sociedades,  se  mantendrá  el  registro  y
control de las cantidades invertidas y de las
demás rentas o cantidades acumuladas en
la  empresa.  En  las  divisiones  se
considerará que las rentas acumuladas, así
como  las  reinversiones  a  que  se  refiere
este número, se asignan en proporción al
capital  propio  tributario  determinado  a  la
fecha de la división. 

Las  reinversiones  a  que  se  refiere  este
número  sólo  podrán  hacerse  mediante
aumentos efectivos de capital en empresas
individuales,  aportes  a  una  sociedad  de
personas o adquisiciones de acciones de
pago, dentro de los veinte días siguientes a
aquél  en  que  se  efectuó  el  retiro.  Los
contribuyentes  que  inviertan  en  acciones
de  pago  de  conformidad  a  esta  letra  no
podrán acogerse, por esas acciones, a lo
dispuesto en el número 1° del artículo 57
bis de esta ley.
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deberá pagar el impuesto a que se refiere
el artículo 21, inciso primero, sobre el total
del retiro que se le imputa. Si el cesionario
es  una  sociedad  de  personas,  las
utilidades  que  le  correspondan  por
aplicación  del  retiro  que  se  le  imputa  se
entenderán  a  su  vez  retiradas  por  sus
socios en proporción a su participación en
las utilidades.  Si  alguno de éstos es una
sociedad,  se deberán aplicar nuevamente
las  normas  anteriores,  gravándose  las
utilidades  que  se  le  imputan  con  el
impuesto del artículo 21, inciso primero, o
bien,  entendiéndose  retiradas  por  sus
socios  y  así  sucesivamente,  según
corresponda.

En  el  caso  de  transformación  de  una
sociedad  de  personas  en  una  sociedad
anónima,  ésta  deberá  pagar  el  impuesto
del inciso primero del artículo 21 en el o en
los  ejercicios  en  que  se  produzcan
utilidades tributables, según se dispone en
el inciso anterior, por los retiros en exceso
que  existan  al  momento  de  la
transformación.  Esta misma tributación se
aplicará  en  caso  que  la  sociedad  se
transforme en una sociedad en comandita
por  acciones,  por  la  participación  que
corresponda a los accionistas.

c) Las rentas que retiren para invertirlas en
otras empresas obligadas a determinar su
renta  efectiva  por  medio  de  contabilidad
completa  con  arreglo  a  las  disposiciones
del  Título  II,  no  se  gravarán  con  los
impuestos  global  complementario  o
adicional mientras no sean retiradas de la
sociedad  que  recibe  la  inversión  o

Lo  dispuesto  en  este  número  también
procederá  respecto  de  los  retiros  de
utilidades  que  se  efectúen  o  de  los
dividendos  que  se  perciban,  desde  las
empresas  constituidas  en  el  exterior.  No
obstante, no será aplicable respecto de las
inversiones  que  se  realicen  en  dichas
empresas.

Cuando los contribuyentes que inviertan en
acciones de pago de sociedades anónimas
o en derechos sociales en sociedades de
personas,  las  enajenen  por  acto  entre
vivos, se considerará que el enajenante ha
efectuado un retiro tributable equivalente a
la cantidad invertida  en la  adquisición  de
las acciones o derechos, quedando sujeto
en el  exceso a  las  normas generales  de
esta  ley.  El  contribuyente  podrá  dar  de
crédito  el  impuesto  de  primera  categoría
pagado  en  la  sociedad  desde  la  cual  se
hizo  la  inversión,  en  contra  del  impuesto
global  complementario  o  adicional  que
resulte aplicable sobre el retiro aludido, de
conformidad a las normas de los artículos
56,  número  3),  y  63  de  esta  ley.  Por  lo
tanto,  en  este  tipo  de  operaciones,  la
inversión y el crédito no pasarán a formar
parte del fondo de utilidades tributables de
la  sociedad  que  recibe  la  inversión,  sin
perjuicio  de  su  registro  conforme  a  lo
dispuesto en el párrafo segundo de la letra
b)  del  número  3  siguiente.  El  mismo
tratamiento previsto en este inciso tendrán
las  devoluciones  totales  o  parciales  de
capital  respecto  de  las  acciones  o
derechos  en  que  se  haya  efectuado  la
inversión,  imputándose  al  efecto  las
cantidades  señaladas  en  el  párrafo

Lo  dispuesto  en  este  número  también
procederá  respecto  de  los  retiros  de
utilidades  que  se  efectúen  o  de  los
dividendos  que  se  perciban,  desde  las
empresas  constituidas  en  el  exterior.  No
obstante, no será aplicable respecto de las
inversiones  que  se  realicen  en  dichas
empresas.

Cuando los contribuyentes que inviertan en
acciones de pago de sociedades anónimas
o en derechos sociales en sociedades de
personas,  las  enajenen  por  acto  entre
vivos, se considerará que el enajenante ha
efectuado un retiro tributable equivalente a
la  cantidad invertida  en la  adquisición de
las acciones o derechos, quedando sujeto
en  el  exceso  a  las  normas generales  de
esta  ley.  El  contribuyente  podrá  dar  de
crédito  el  impuesto  de  primera  categoría
pagado  en  la  sociedad  desde  la  cual  se
hizo  la  inversión,  en contra  del  impuesto
global  complementario  o  adicional  que
resulte aplicable sobre el retiro aludido, de
conformidad a las normas de los artículos
56,  número  3),  y  63  de  esta  ley.  Por  lo
tanto,  en  este  tipo  de  operaciones,  la
inversión y el crédito no pasarán a formar
parte del fondo de utilidades tributables de
la  sociedad  que  recibe  la  inversión,  sin
perjuicio  de  su  registro  conforme  a  lo
dispuesto en el párrafo segundo de la letra
b)  del  número  3  siguiente.  El  mismo
tratamiento previsto en este inciso tendrán
las  devoluciones  totales  o  parciales  de
capital  respecto  de  las  acciones  o
derechos  en  que  se  haya  efectuado  la
inversión,  imputándose  al  efecto  las
cantidades  señaladas  en  el  párrafo
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distribuidas  por  ésta.  Igual  norma  se
aplicará  en el  caso de transformación de
una  empresa  individual  en  sociedad  de
cualquier clase o en la división o fusión de
sociedades, entendiéndose dentro de esta
última la reunión del total de los derechos o
acciones  de  una  sociedad  en  manos  de
una misma persona.  En las divisiones se
considerará que las rentas acumuladas se
asignan  en proporción  al  patrimonio  neto
respectivo. Las disposiciones de esta letra
se  aplicarán  también  al  mayor  valor
obtenido en la enajenación de derechos en
sociedades de personas, cuyo mayor valor
esté gravado con los Impuesto de Primera
Categoría  y  Global  Complementario  o
Adicional,  según  corresponda,  pero
solamente  hasta  por  una  cantidad
equivalente  a  las  utilidades  tributables
acumuladas en la empresa a la fecha de
enajenación,  en  la  proporción  que
corresponda al enajenante.

Las inversiones a que se refiere esta letra
sólo  podrán  hacerse  mediante  aumentos
efectivos  de  capital  en  empresas
individuales,  aportes  a  una  sociedad  de
personas o adquisiciones de acciones de
pago, dentro de los veinte días siguientes a
aquél  en  que  se  efectuó  el  retiro.  Los
contribuyentes  que  inviertan  en  acciones
de pago de conformidad  a  esta  letra,  no
podrán acogerse, por esas acciones, a lo
dispuesto en el número 1° del artículo 57
bis de esta ley.

Lo  dispuesto  en  esta  letra  también
procederá  respecto  de  los  retiros  de
utilidades  que  se  efectúen  o  de  los

segundo  de  la  letra  b)  del  número  3
siguiente.  Para  los  efectos  de  la
determinación de dicho retiro y del crédito
que corresponda, las sumas respectivas se
reajustarán de acuerdo a la  variación del
índice  de  precios  al  consumidor  entre  el
último día del mes anterior al del pago de
las  acciones  y  el  último  día  del  mes
anterior  a  la  enajenación.  En  la
enajenación  de  acciones  o  derechos
sociales,  cuando  una  parte  de  éstos  se
hubiere  financiado  con  reinversiones
efectuadas conforme a este número, y otra,
mediante  inversiones  financiadas  con
cantidades  que  hayan  pagado  totalmente
los impuestos de esta ley, los primeros se
entenderán  enajenados  en  la  proporción
que  representen  sobre  el  total  de  las
acciones  o  derechos  que  posea  el
enajenante. 

Con  todo,  los  contribuyentes  que  hayan
enajenado  las  acciones  o  derechos
señalados,  podrán  volver  a  invertir  el
monto  percibido  hasta  la  cantidad  que
corresponda al valor de adquisición de las
acciones  o  derechos,  debidamente
reajustado  hasta  el  último  día  del  mes
anterior  al  de  la  nueva  inversión,  en
empresas obligadas a determinar su renta
efectiva  por  medio  de  contabilidad
completa, no aplicándose en este caso los
impuestos señalados en el inciso anterior,
salvo  respecto  del  exceso  que  allí  se
indicada el  que se sujetará a las normas
generales de esta ley. Los contribuyentes
podrán  acogerse  en  todo  a  las  normas
establecidas en esta letra, respecto de las
nuevas  inversiones.  Para  tal  efecto,  el

segundo  de  la  letra  b)  del  número  3
siguiente.  Para  los  efectos  de  la
determinación de dicho retiro y del crédito
que corresponda, las sumas respectivas se
reajustarán de acuerdo a la  variación del
índice  de  precios  al  consumidor  entre  el
último día del mes anterior al del pago de
las  acciones  y  el  último  día  del  mes
anterior  a  la  enajenación.  En  la
enajenación  de  acciones  o  derechos
sociales,  cuando  una  parte  de  éstos  se
hubiere  financiado  con  reinversiones
efectuadas conforme a este número, y otra,
mediante  inversiones  financiadas  con
cantidades  que  hayan  pagado  totalmente
los impuestos de esta ley, los primeros se
entenderán  enajenados  en  la  proporción
que  representen  sobre  el  total  de  las
acciones  o  derechos  que  posea  el
enajenante. 

Con  todo,  los  contribuyentes  que  hayan
enajenado  las  acciones  o  derechos
señalados,  podrán  volver  a  invertir  el
monto  percibido  hasta  la  cantidad  que
corresponda al valor de adquisición de las
acciones  o  derechos,  debidamente
reajustado  hasta  el  último  día  del  mes
anterior  al  de  la  nueva  inversión,  en
empresas obligadas a determinar su renta
efectiva  por  medio  de  contabilidad
completa, no aplicándose en este caso los
impuestos señalados en el inciso anterior,
salvo  respecto  del  exceso  que  allí  se
indicada el  que se sujetará a las normas
generales de esta ley. Los contribuyentes
podrán  acogerse  en  todo  a  las  normas
establecidas en esta letra, respecto de las
nuevas  inversiones.  Para  tal  efecto,  el
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dividendos  que  se  perciban,  desde  las
empresas  constituidas  en  el  exterior.  No
obstante, no será aplicable respecto de las
inversiones  que  se  realicen  dichas
empresas.

Cuando los contribuyentes que inviertan en
acciones  de  pago  de  sociedades
anónimas, sujetándose a las disposiciones
de esta letra, las enajenen por acto entre
vivos, se considerará que el enajenante ha
efectuado un retiro tributable equivalente a
la cantidad invertida  en la  adquisición  de
las acciones, quedando sujeto en el exceso
a  las  normas  generales  de  esta  ley.  El
contribuyente  podrá  dar  de  crédito  el
Impuesto de Primera Categoría pagado en
la  sociedad  desde  la  cual  se  hizo  la
inversión,  en  contra  del  Impuesto  Global
Complementario  o  Adicional  que  resulte
aplicable  sobre  el  retiro  aludido,  de
conformidad a las normas de los artículos
56º, número 3),  y 63º de esta ley. Por lo
tanto,  en  este  tipo  de  operaciones  la
inversión y el crédito no pasarán a formar
parte del fondo de utilidades tributables de
la  sociedad  que  recibe  la  inversión.  El
mismo tratamiento previsto en este inciso
tendrán  las  devoluciones  totales  o
parciales  de  capital  respecto  de  las
acciones  en  que  se  haya  efectuado  la
inversión.  Para  los  efectos  de  la
determinación de dicho retiro y del crédito
que corresponda, las sumas respectivas se
reajustarán de acuerdo a la  variación del
Indice de Precios  al  Consumidor  entre el
último día del mes anterior al del pago de
las  acciones  y  el  último  día  del  mes
anterior a la enajenación.

plazo de veinte días señalado en el inciso
segundo de este número se contará desde
la fecha de la enajenación respectiva.

Los  contribuyentes  que  efectúen  las
inversiones a que se refiere este número
deberán informar a la sociedad receptora al
momento en que ésta perciba la inversión,
el  monto  del  aporte  o  adquisición  que
corresponda a las utilidades tributables que
no  hayan  pagado  los  impuestos  global
complementario o adicional y el crédito por
impuesto  de  primera  categoría,  requisito
sin el cual el inversionista no podrá gozar
del tratamiento dispuesto en este número.
La  sociedad  deberá  acusar  recibo  de  la
inversión y del  crédito asociado a ésta e
informar  de esta circunstancia  al  Servicio
de Impuestos Internos,  incorporándolo  en
el  registro  que  establece  el  párrafo
segundo  de  la  letra  b)  del  número  3
siguiente. La sociedad receptora, sea esta
una sociedad anónima o una sociedad de
personas, deberá informar también a dicho
Servicio el hecho de la enajenación de las
acciones o derechos respectivos.

3°.-  El  fondo  de  utilidades  tributables,  al
que  se  refieren  los  números  anteriores,
deberá  ser  registrado  por  todo
contribuyente  sujeto  al  impuesto  de
primera  categoría  sobre  la  base  de  un
balance  general,  según  contabilidad
completa:

a)  En  el  registro  del  fondo  de  utilidades
tributables  se  anotará  la  renta  líquida
imponible  de primera categoría o pérdida
tributaria  del  ejercicio.  Se  agregarán  las

Suprimir, en el  encabezado del número 3°
de la  letra A) contenida en el  artículo 14
que  se  propone,  la  frase  “,  al  que  se
refieren los números anteriores,”.

plazo de veinte días señalado en el inciso
segundo de este número se contará desde
la fecha de la enajenación respectiva.

Los  contribuyentes  que  efectúen  las
inversiones a que se refiere este número
deberán informar a la sociedad receptora al
momento en que ésta perciba la inversión,
el  monto  del  aporte  o  adquisición  que
corresponda a las utilidades tributables que
no  hayan  pagado  los  impuestos  global
complementario o adicional y el crédito por
impuesto  de  primera  categoría,  requisito
sin el cual el inversionista no podrá gozar
del tratamiento dispuesto en este número.
La  sociedad  deberá  acusar  recibo  de  la
inversión y del  crédito  asociado a ésta e
informar  de esta circunstancia  al  Servicio
de Impuestos Internos,  incorporándolo  en
el  registro  que  establece  el  párrafo
segundo  de  la  letra  b)  del  número  3
siguiente. La sociedad receptora, sea esta
una sociedad anónima o una sociedad de
personas, deberá informar también a dicho
Servicio el hecho de la enajenación de las
acciones o derechos respectivos.

3°.-  El  fondo  de  utilidades  tributables
deberá  ser  registrado  por  todo
contribuyente  sujeto  al  impuesto  de
primera  categoría  sobre  la  base  de  un
balance  general,  según  contabilidad
completa:

a)  En  el  registro  del  fondo  de  utilidades
tributables  se  anotará  la  renta  líquida
imponible  de primera categoría o pérdida
tributaria  del  ejercicio.  Se  agregarán  las
rentas  exentas  del  impuesto  de  primera
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Con  todo,  los  contribuyentes  que  hayan
enajenado las acciones señaladas, podrán
volver a invertir el monto percibido hasta la
cantidad  que  corresponda  al  valor  de
adquisición de las acciones,  debidamente
reajustado  hasta  el  último  día  del  mes
anterior  al  de  la  nueva  inversión,  en
empresas obligadas a determinar su renta
efectiva  por  medio  de  contabilidad
completa, no aplicándose en este caso los
impuestos señalados en el inciso anterior.
Los  contribuyentes  podrán  acogerse  en
todo  a  las  normas  establecidas  en  esta
letra, respecto de las nuevas inversiones.
Para  tal  efecto,  el  plazo  de  veinte  días
señalado  en  el  inciso  segundo  de  esta
letra,  se  contará  desde  la  fecha  de  la
enajenación respectiva.
Los  contribuyentes  que  efectúen  las
inversiones  a  que  se  refiere  esta  letra,
deberán informar a la sociedad receptora al
momento en que ésta perciba la inversión,
el monto del aporte que corresponda a las
utilidades tributables que no hayan pagado
el  Impuesto  Global  Complementario  o
Adicional  y  el  crédito  por  Impuesto  de
Primera Categoría, requisito sin el cual el
inversionista  no  podrá  gozar  del
tratamiento  dispuesto  en  esta  letra.  La
sociedad  deberá  acusar  recibo  de  la
inversión y del  crédito asociado a ésta e
informar  de esta circunstancia  al  Servicio
de  Impuestos  Internos.  Cuando  la
receptora sea una sociedad anónima, ésta
deberá informar también a dicho Servicio el
hecho de la  enajenación  de las  acciones
respectivas.

rentas  exentas  del  impuesto  de  primera
categoría  percibidas  o  devengadas;  las
participaciones  sociales  y  los  dividendos
ambos  percibidos;  así  como  todos  los
demás  ingresos,  beneficios  o  utilidades
percibidos  o  devengados,  que  sin  formar
parte de la renta líquida del contribuyente
estén  afectos  a  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  cuando  se
retiren o distribuyan.

Se deducirán las partidas a que se refiere
el inciso segundo del artículo 21.

Se adicionarán o deducirán, según el caso,
los remanentes de utilidades tributables o
el saldo negativo de ejercicios anteriores,
reajustados  en  la  forma  prevista  en  el
número 1°, inciso primero, del artículo 41.
Al  término  del  ejercicio  se  deducirán,
también,  los  retiros  o  distribuciones
efectuados  en  el  mismo  período,
reajustados  en  la  forma  indicada  en  el
número 1°, inciso final, del artículo 41.

b)  En  el  mismo  registro,  pero  en  forma
separada  del  fondo  de  utilidades
tributables,  la  empresa deberá anotar  las
cantidades no constitutivas de renta y las
rentas  exentas  de  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  percibidas,  y
su  remanente  de  ejercicios  anteriores
reajustado  en  la  variación  del  índice  de
precios al  consumidor,  entre el  último día
del  mes  anterior  al  término  del  ejercicio
previo y el último día del mes que precede
al término del ejercicio.

También  se  anotarán  en  forma separada

categoría  percibidas  o  devengadas;  las
participaciones  sociales  y  los  dividendos
ambos  percibidos;  así  como  todos  los
demás  ingresos,  beneficios  o  utilidades
percibidos  o  devengados,  que  sin  formar
parte de la renta líquida del contribuyente
estén  afectos  a  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  cuando  se
retiren o distribuyan.

Se deducirán las partidas a que se refiere
el inciso segundo del artículo 21.

Se adicionarán o deducirán, según el caso,
los remanentes de utilidades tributables o
el  saldo negativo de ejercicios  anteriores,
reajustados  en  la  forma  prevista  en  el
número 1°, inciso primero, del artículo 41.

Al  término  del  ejercicio  se  deducirán,
también,  los  retiros  o  distribuciones
efectuados  en  el  mismo  período,
reajustados  en  la  forma  indicada  en  el
número 1°, inciso final, del artículo 41.

b)  En  el  mismo  registro,  pero  en  forma
separada  del  fondo  de  utilidades
tributables,  la  empresa deberá anotar  las
cantidades no constitutivas de renta y las
rentas  exentas  de  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  percibidas,  y
su  remanente  de  ejercicios  anteriores
reajustado  en  la  variación  del  índice  de
precios al  consumidor,  entre el último día
del  mes  anterior  al  término  del  ejercicio
previo y el último día del mes que precede
al término del ejercicio.

También  se anotarán  en  forma separada
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2°.-  Los  accionistas  de  las  sociedades
anónimas  y  en  comandita  por  acciones
pagarán  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  según
corresponda,  sobre  las  cantidades  que  a
cualquier  título  les  distribuya  la  sociedad
respectiva,  en  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 54, número 1°, y
58, número 2°, de la presente ley.

3°.-  El  fondo  de  utilidades  tributables,  al
que  se  refieren  los  números  anteriores,
deberá  ser  registrado  por  todo
contribuyente  sujeto  al  impuesto  de
primera  categoría  sobre  la  base  de  un
balance  general,  según  contabilidad
completa:

a)  En  el  registro  del  fondo  de  utilidades
tributables  se  anotará  la  renta  líquida
imponible  de primera categoría o pérdida
tributaria  del  ejercicio.  Se  agregará  las
rentas  exentas  del  impuesto  de  primera
categoría  percibidas  o  devengadas;  las
participaciones  sociales  y  los  dividendos
ambos  percibidos,  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en el inciso segundo de la letra
a)  del  número  1°  de  la  letra  A)  de  este
artículo;  así  como  todos  los  demás
ingresos, beneficios o utilidades percibidos
o devengados, que sin formar parte de la
renta  líquida  del  contribuyente  estén
afectos  a  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  cuando  se
retiren o distribuyan.

Se deducirá las partidas a que se refiere el
inciso segundo del artículo 21.

en  el  mismo  registro,  las  inversiones
efectuadas en acciones de pago o aportes
a sociedades de personas señaladas en el
número 2 de la  letra A)  de este artículo,
identificando al inversionista y los créditos
que correspondan sobre las utilidades así
reinvertidas. De este registro se deducirán
las  devoluciones  de  capital  en  favor  del
inversionista respectivo con cargo a dichas
cantidades  o  las  sumas  que  deban
considerarse  retiradas  por  haberse
enajenado las acciones o derechos, lo que
ocurra primero.

c)  El  fondo  de  utilidades  tributables  sólo
será aplicable para determinar los créditos
que  correspondan  según  lo  dispuesto  en
los artículos 56, número 3), y 63.

d) Los retiros, remesas o distribuciones se
imputarán, en primer término, a las rentas,
utilidades o cantidades afectas al impuesto
global  complementario  o  adicional,
comenzando  por  las  más antiguas  y  con
derecho  al  crédito  que  corresponda,  de
acuerdo a la tasa del impuesto de primera
categoría  que  les  haya  afectado.  En  el
caso  que  resultare  un  exceso,  éste  será
imputado a las rentas exentas o cantidades
no  gravadas  con  dichos  tributos,
exceptuada  la  revalorización  del  capital
propio no correspondiente a utilidades, que
sólo  podrá  ser  retirada  o  distribuida,
conjuntamente con el capital, al efectuarse
una disminución de éste o al  término del
giro.

e)  Las  deducciones  a  que  se  refiere  el
párrafo segundo de la letra b) precedente

en  el  mismo  registro,  las  inversiones
efectuadas en acciones de pago o aportes
a sociedades de personas señaladas en el
número 2  de la  letra A)  de este artículo,
identificando al inversionista y los créditos
que correspondan sobre las utilidades así
reinvertidas. De este registro se deducirán
las  devoluciones  de  capital  en  favor  del
inversionista respectivo con cargo a dichas
cantidades  o  las  sumas  que  deban
considerarse  retiradas  por  haberse
enajenado las acciones o derechos, lo que
ocurra primero.

c)  El  fondo  de  utilidades  tributables  sólo
será aplicable para determinar los créditos
que  correspondan  según  lo  dispuesto  en
los artículos 56, número 3), y 63.

d) Los retiros, remesas o distribuciones se
imputarán, en primer término, a las rentas,
utilidades o cantidades afectas al impuesto
global  complementario  o  adicional,
comenzando  por  las  más antiguas  y  con
derecho  al  crédito  que  corresponda,  de
acuerdo a la tasa del impuesto de primera
categoría  que  les  haya  afectado.  En  el
caso  que  resultare  un  exceso,  éste  será
imputado a las rentas exentas o cantidades
no  gravadas  con  dichos  tributos,
exceptuada  la  revalorización  del  capital
propio no correspondiente a utilidades, que
sólo  podrá  ser  retirada  o  distribuida,
conjuntamente con el capital, al efectuarse
una disminución de éste o al  término del
giro.

e)  Las  deducciones  a  que  se  refiere  el
párrafo segundo de la letra b) precedente
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Se adicionará o deducirá,  según el  caso,
los remanentes de utilidades tributables o
el saldo negativo de ejercicios anteriores,
reajustados  en  la  forma  prevista  en  el
número 1°, inciso primero, del artículo 41.

Al  término  del  ejercicio  se  deducirán,
también,  los  retiros  o  distribuciones
efectuados  en  el  mismo  período,
reajustados  en  la  forma  indicada  en  el
número 1°, inciso final, del artículo 41.

b)  En  el  mismo  registro,  pero  en  forma
separada  del  fondo  de  utilidades
tributables,  la  empresa deberá anotar  las
cantidades no constitutivas de renta y las
rentas  exentas  de  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  percibidas,  y
su  remanente  de  ejercicios  anteriores
reajustado  en  la  variación  del  índice  de
precios al  consumidor,  entre el  último día
del  mes  anterior  al  término  del  ejercicio
previo y el último día del mes que precede
al término del ejercicio.

c) En el caso de contribuyentes accionistas
de  sociedades  anónimas  y  en  comandita
por  acciones,  el  fondo  de  utilidades
tributables  sólo  será  aplicable  para
determinar  los créditos  que correspondan
según  lo  dispuesto  en  los  artículos  56,
número 3), y 63.

d) Los retiros, remesas o distribuciones se
imputarán, en primer término, a las rentas
o  utilidades  afectas  al  impuesto  global
complementario  o  adicional,  comenzando
por  las  más  antiguas  y  con  derecho  al
crédito que corresponda,  de acuerdo a la

se  imputarán  a  las  cantidades  allí
señaladas y de acuerdo al orden que ahí
se fija, con preferencia al orden establecido
en la letra d). 

B) Otros contribuyentes.

1°.- En el caso de contribuyentes afectos al
impuesto  de  primera  categoría  que
declaren  rentas  efectivas  y  que  no  las
determinen  sobre  la  base  de  un  balance
general,  según  contabilidad  completa,  las
rentas establecidas en conformidad con el
Título  II,  más  todos  los  ingresos  o
beneficios percibidos o devengados por la
empresa,  incluyendo  las  participaciones
percibidas  o  devengadas  que  provengan
de  sociedades  que  determinen  en  igual
forma  su  renta  imponible,  se  gravarán
respecto  del  empresario  individual,  socio,
accionista o contribuyente del artículo 58,
número  1°,  con  el  impuesto  global
complementario  o  adicional,  en  el  mismo
ejercicio en que se perciban, devenguen o
distribuyan.

2°.- Las rentas presuntas se afectarán con
los  impuestos  global  complementario  o
adicional,  en  el  ejercicio  a  que
correspondan.  En  el  caso  de  sociedades
de personas,  estas  rentas  se entenderán
retiradas por los socios en proporción a su
participación en las utilidades.”.

se  imputarán  a  las  cantidades  allí
señaladas y de acuerdo al orden que ahí
se fija, con preferencia al orden establecido
en la letra d). 

B) Otros contribuyentes.

1°.- En el caso de contribuyentes afectos al
impuesto  de  primera  categoría  que
declaren  rentas  efectivas  y  que  no  las
determinen  sobre  la  base  de  un balance
general,  según  contabilidad  completa,  las
rentas establecidas en conformidad con el
Título  II,  más  todos  los  ingresos  o
beneficios percibidos o devengados por la
empresa,  incluyendo  las  participaciones
percibidas  o  devengadas  que  provengan
de  sociedades  que  determinen  en  igual
forma  su  renta  imponible,  se  gravarán
respecto  del  empresario  individual,  socio,
accionista o contribuyente del artículo 58,
número  1°,  con  el  impuesto  global
complementario  o  adicional,  en  el  mismo
ejercicio en que se perciban, devenguen o
distribuyan.

2°.- Las rentas presuntas se afectarán con
los  impuestos  global  complementario  o
adicional,  en  el  ejercicio  a  que
correspondan.  En  el  caso  de  sociedades
de personas,  estas rentas  se entenderán
retiradas por los socios en proporción a su
participación en las utilidades.”.
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tasa del impuesto de primera categoría que
les haya afectado. En el caso que resultare
un exceso, éste será imputado a las rentas
exentas  o  cantidades  no  gravadas  con
dichos  tributos,  exceptuada  la
revalorización  del  capital  propio  no
correspondiente  a  utilidades,  que  sólo
podrá  ser  retirada  o  distribuida,
conjuntamente con el capital, al efectuarse
una disminución de éste o al  término del
giro.

B) Otros contribuyentes

1°.- En el caso de contribuyentes afectos al
impuesto  de  primera  categoría  que
declaren  rentas  efectivas  y  que  no  las
determinen  sobre  la  base  de  un  balance
general,  según  contabilidad  completa,  las
rentas establecidas en conformidad con el
Título  II,  más  todos  los  ingresos  o
beneficios percibidos o devengados por la
empresa,  incluyendo  las  participaciones
percibidas  o  devengadas  que  provengan
de  sociedades  que  determinen  en  igual
forma  su  renta  imponible,  se  gravarán
respecto  del  empresario  individual,  socio,
accionista o contribuyente del artículo 58,
número  1°,  con  el  impuesto  global
complementario  o  adicional,  en  el  mismo
ejercicio en que se perciban, devenguen o
distribuyan.

2°.- Las rentas presuntas se afectarán con
los  impuestos  global  complementario  o
adicional,  en  el  ejercicio  a  que
correspondan.  En  el  caso  de  sociedades
de personas,  estas  rentas  se entenderán
retiradas por los socios en proporción a su
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participación en las utilidades.

Artículo  14º  ter.-  Los  contribuyentes
obligados a declarar  renta efectiva según
contabilidad  completa  por  rentas  del
artículo 20 de esta ley, podrán acogerse al
régimen simplificado que se establece en
este  artículo,  siempre  que  den
cumplimiento a las siguientes normas:

1.-  Requisitos  que deben  cumplir  cuando
opten por ingresar al régimen simplificado:

a)  Ser  empresario  individual  o  estar
constituido  como  empresa  individual  de
responsabilidad limitada;

2)  Sustitúyese  el  artículo  14  ter  por  el
siguiente:

“Artículo  14  ter.-  Los  contribuyentes
obligados a declarar  renta efectiva según
contabilidad  completa  por  rentas  del
artículo 20 de esta ley, podrán acogerse al
régimen simplificado que se establece en
este  artículo,  siempre  que  den
cumplimiento a las siguientes normas:

1.- Requisitos: 

a) Tener un promedio anual de ingresos de
su giro, no superior a 25.000 unidades de
fomento  en  los  tres  últimos  años
comerciales  anteriores  al  ingreso  al
régimen.  Si  la  empresa  que  se  acoge
tuviere  una  existencia  inferior  a  3
ejercicios,  el  promedio  se  calculará
considerando  los  ejercicios  de  existencia
efectiva de ésta. 

Número 2)

Sustituir el artículo 14 ter por el siguiente:

“Artículo  14  ter.-  Regímenes  especiales
para  micro,  pequeñas  y  medianas
empresas.

A.-  Régimen  especial  para  la  inversión,
capital de trabajo y liquidez.

Los contribuyentes que tributen conforme a
las reglas de la Primera Categoría, sujetos
a las disposiciones del artículo 14, podrán
acogerse  al  régimen  simplificado  que
establece  esta  letra,  siempre  que  den
cumplimiento a las siguientes normas:

1.- Requisitos: 

a)  Tener  un  promedio  anual  de  ingresos
percibidos  o  devengados  por  ventas  y
servicios de su giro, no superior a 50.000
unidades  de  fomento  en  los  tres  últimos
años comerciales  anteriores al  ingreso al
régimen,  y  mientras  se  encuentren
acogidos al mismo. Si la empresa que se
acoge tuviere una existencia inferior a tres
ejercicios,  el  promedio  se  calculará
considerando  los  ejercicios  de  existencia
efectiva  de  ésta.  Con  todo,  los  ingresos
señalados no podrán exceder en un año de
la suma de 60.000 unidades de fomento.

2)  Sustitúyese  el  artículo  14  ter  por  el
siguiente:

“Artículo 14 ter.- Regímenes especiales
para  micro,  pequeñas  y  medianas
empresas.

A.- Régimen especial para la inversión,
capital de trabajo y liquidez.

Los  contribuyentes  que  tributen
conforme  a  las  reglas  de  la  Primera
Categoría,  sujetos  a  las  disposiciones
del  artículo  14,  podrán  acogerse  al
régimen simplificado que establece esta
letra,  siempre que den cumplimiento a
las siguientes normas:

1.- Requisitos: 

a) Tener un promedio anual de ingresos
percibidos o devengados por ventas y
servicios  de  su  giro,  no  superior  a
50.000 unidades de fomento en los tres
últimos años comerciales anteriores al
ingreso  al  régimen,  y  mientras  se
encuentren  acogidos  al  mismo.  Si  la
empresa  que  se  acoge  tuviere  una
existencia  inferior  a  tres  ejercicios,  el
promedio se calculará considerando los
ejercicios de existencia efectiva de ésta.
Con  todo,  los  ingresos  señalados  no
podrán exceder en un año de la suma de
60.000 unidades de fomento.
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b) Ser contribuyente del Impuesto al Valor
Agregado;

c) No tener por giro o actividad cualquiera
de las descritas en el artículo 20 números 1
y  2,  ni  realizar  negocios  inmobiliarios  o
actividades  financieras,  salvo  las
necesarias  para  el  desarrollo  de  su
actividad principal;

Para  efectuar  el  cálculo  del  promedio  de
ingresos  a  que  se  refiere  esta  letra,  los
ingresos  de  cada  mes  se  expresarán  en
unidades  de  fomento  según  el  valor  de
ésta al último día del mes respectivo, y el
contribuyente  deberá  sumar,  a  sus
ingresos,  los  obtenidos  por  sus
relacionados que en el ejercicio respectivo
también  se  encuentren  acogidos  a  las
disposiciones de este artículo. Para estos
efectos,  se  considerarán  relacionados  los
que  formen  parte  del  mismo  grupo
empresarial,  los  controladores  y  las
empresas  relacionadas,  conforme  a  lo
dispuesto en los artículos 96 al 100 de la
ley N° 18.045, sobre Mercado de Valores.

b) Tratándose de contribuyentes que opten
por ingresar en el ejercicio en que inicien
actividades,  su  capital  efectivo  no  podrá
ser superior a 30.000 unidades de fomento,
según  el  valor  de  ésta  al  primer  día  del
mes del inicio de las actividades.

c) No podrán acogerse a las disposiciones
del presente artículo los contribuyentes que
posean  a  cualquier  título  derechos
sociales, acciones de sociedades o cuotas
de fondos de inversión.  Tampoco podrán
acogerse  cuando  obtengan  ingresos
provenientes  de  las  actividades  que  se

Para  efectuar  el  cálculo  del  promedio  de
ingresos señalados,  los ingresos de cada
mes  se  expresarán  en  unidades  de
fomento según el valor de ésta al último día
del  mes  respectivo,  y  el  contribuyente
deberá  sumar,  a  sus  ingresos,  los
obtenidos por  sus  entidades relacionadas
en  el  ejercicio  respectivo.  Para  estos
efectos,  se  considerarán  relacionados,
cualquiera sea la naturaleza jurídica de las
respectivas  entidades,  los  que  formen
parte  del  mismo  grupo  empresarial,  los
controladores y las empresas relacionadas,
conforme a lo dispuesto en los artículos 96
al 100 de la ley N° 18.045, sobre mercado
de  valores,  salvo  el  cónyuge  o  parientes
hasta el segundo grado de consanguinidad
de las personas señaladas en la letra c) de
este último artículo.

b) Tratándose de contribuyentes que opten
por ingresar en el ejercicio en que inicien
actividades,  su  capital  efectivo  no  podrá
ser  superior  a  60.000  unidades  de
fomento, según el valor de ésta al primer
día del mes del inicio de las actividades.

c) No podrán acogerse a las disposiciones
del presente artículo los contribuyentes que
obtengan  ingresos  provenientes  de  las
actividades que se señalan a continuación,
y éstos excedan en su conjunto el 35% de
los  ingresos  brutos  totales  del  año
comercial respectivo:

Para efectuar el cálculo del promedio de
ingresos  señalados,  los  ingresos  de
cada mes se expresarán en unidades de
fomento según el valor de ésta al último
día  del  mes  respectivo,  y  el
contribuyente  deberá  sumar,  a  sus
ingresos,  los  obtenidos  por  sus
entidades  relacionadas  en  el  ejercicio
respectivo.  Para  estos  efectos,  se
considerarán  relacionados,  cualquiera
sea  la  naturaleza  jurídica  de  las
respectivas  entidades,  los  que  formen
parte del mismo grupo empresarial, los
controladores  y  las  empresas
relacionadas,  conforme  a  lo  dispuesto
en los artículos 96 al  100 de la ley N°
18.045, sobre mercado de valores, salvo
el cónyuge o parientes hasta el segundo
grado  de  consanguinidad  de  las
personas  señaladas  en  la  letra  c)  de
este último artículo.

b)  Tratándose  de  contribuyentes  que
opten por ingresar en el ejercicio en que
inicien  actividades,  su  capital  efectivo
no podrá ser superior a 60.000 unidades
de  fomento,  según  el  valor  de  ésta  al
primer  día  del  mes  del  inicio  de  las
actividades.

c)  No  podrán  acogerse  a  las
disposiciones del  presente artículo los
contribuyentes  que  obtengan  ingresos
provenientes de las actividades que se
señalan a continuación, y éstos excedan
en su conjunto el 35% de los ingresos
brutos  totales  del  año  comercial
respectivo:
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d) No poseer ni explotar a cualquier título
derechos  sociales  o  acciones  de
sociedades, ni formar parte de contratos de
asociación  o  cuentas  en  participación  en
calidad de gestor, y

e) Tener un promedio anual de ingresos de
su  giro,  no  superior  a  5.000  unidades

señalan  a  continuación,  cuando  éstos
excedan  en  su  conjunto  el  35%  de  los
ingresos brutos  totales  del  año comercial
respectivo:

i.-  Cualquiera  de  las  descritas  en  los
números 1 y 2 del  artículo 20.  Con todo,
podrán  acogerse  a  las  disposiciones  de
este artículo las rentas que provengan de
la posesión o explotación de bienes raíces
agrícolas.

ii.-  Participaciones  en  contratos  de
asociación o cuentas en participación.

d)  No  podrán  acogerse  las  sociedades
cuyo capital pagado pertenezca en más del
30%  a  socios  o  accionistas  que  sean
sociedades  que  emitan  acciones  con
cotización  bursátil,  o  que  sean  empresas
filiales de éstas últimas.

i.-  Cualquiera  de  las  descritas  en  los
números 1 y 2 del artículo 20. Con todo,
podrán  acogerse  a  las  disposiciones  de
este artículo las rentas que provengan de
la posesión o explotación de bienes raíces
agrícolas.

ii.-  Participaciones  en  contratos  de
asociación o cuentas en participación.

iii.- De la posesión o tenencia a cualquier
título de derechos sociales y acciones de
sociedades  o  cuotas  de  fondos  de
inversión.  En  todo  caso,  los  ingresos
provenientes de este tipo de inversiones no
podrá  exceder  del  20%  de  los  ingresos
brutos totales del año comercial respectivo.

Para los efectos señalados en esta letra,
se  considerarán  sólo  los  ingresos  que
consistan  en  frutos  o  cualquier  otro
rendimiento derivado del dominio, posesión
o tenencia a título precario de los activos,
valores y participaciones señaladas.

d)  No  podrán  acogerse  las  sociedades
cuyo capital pagado pertenezca en más del
30%  a  socios  o  accionistas  que  sean
sociedades  que  emitan  acciones  con
cotización  bursátil,  o  que  sean  empresas
filiales de éstas últimas.

2.-  Situaciones  especiales  al  ingresar  al
régimen simplificado. 

i.-  Cualquiera  de  las  descritas  en  los
números 1 y 2 del artículo 20. Con todo,
podrán acogerse a las disposiciones de
este artículo las rentas que provengan
de la posesión o explotación de bienes
raíces agrícolas.

ii.-  Participaciones  en  contratos  de
asociación o cuentas en participación.

iii.-  De  la  posesión  o  tenencia  a
cualquier título de derechos sociales y
acciones  de  sociedades  o  cuotas  de
fondos de inversión. En todo caso, los
ingresos  provenientes  de  este  tipo  de
inversiones  no podrá  exceder  del  20%
de los ingresos brutos totales del  año
comercial respectivo. 

Para los efectos señalados en esta letra,
se considerarán sólo los ingresos que
consistan  en  frutos  o  cualquier  otro
rendimiento  derivado  del  dominio,
posesión o tenencia a título precario de
los  activos,  valores  y  participaciones
señaladas.

d)  No podrán acogerse las sociedades
cuyo capital pagado pertenezca en más
del 30% a socios o accionistas que sean
sociedades  que  emitan  acciones  con
cotización  bursátil,  o  que  sean
empresas filiales de éstas últimas.

2.- Situaciones especiales al ingresar al
régimen simplificado. 
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tributarias  mensuales  en  los  tres  últimos
ejercicios. Para estos efectos, los ingresos
de cada mes se expresarán en unidades
tributarias  mensuales  según  el  valor  de
ésta en el mes respectivo. En el caso de
tratarse  del  primer  ejercicio  de
operaciones,  deberán  tener  un  capital
efectivo  no  superior  a  6.000  unidades
tributarias  mensuales,  al  valor  que  éstas
tengan  en  el  mes  del  inicio  de  las
actividades.

2.-  Situaciones  especiales  al  ingresar  al
régimen simplificado.

Las  personas  que  estando  obligadas  a
llevar  contabilidad  completa,  para  los
efectos de esta ley,  opten por ingresar al
régimen  simplificado  establecido  en  este
artículo,  deberán  efectuar  el  siguiente
tratamiento  a  las  partidas  que  a
continuación se indican, según sus saldos
al  31  de  diciembre  del  año  anterior  al
ingreso a este régimen:

a)  Las  rentas  contenidas  en  el  fondo  de
utilidades tributables, deberán considerarse
íntegramente  retiradas  al  término  del
ejercicio  anterior  al  ingreso  al  régimen
simplificado;

b)  Las  pérdidas  tributarias  acumuladas,
deberán considerarse como un egreso del
primer día del ejercicio inicial sujeto a este
régimen simplificado;

c) Los activos fijos físicos, a su valor neto
tributario,  deberán  considerarse  como  un

2.-  Situaciones  especiales  al  ingresar  al
régimen simplificado. 

Los contribuyentes que, estando obligados
a  llevar  contabilidad  completa  para  los
efectos de esta ley,  opten por ingresar al
régimen  simplificado  establecido  en  este
artículo,  deberán  efectuar  el  siguiente
tratamiento  a  las  partidas  que  a
continuación se indican, según sus saldos
al  31  de  diciembre  del  año  anterior  al
ingreso a este régimen:

a)  Se entenderán retiradas,  remesadas o
distribuidas al término del ejercicio anterior
a aquel en que ingresan al nuevo régimen,
en conformidad a lo dispuesto en la letra A)
del  artículo  14,  según  corresponda,  para
afectarse  con  los  impuestos  global
complementario  o  adicional  en  dicho
período,  las  rentas  o  cantidades  que
correspondan  a  la  diferencia  que  resulte
entre el  valor  del  capital  propio  tributario,
aumentado  cuando  corresponda,  por  los
retiros en exceso que se mantengan a la
fecha  del  cambio  de  régimen  y  las
cantidades que se indican a continuación:

i.-  El  monto  de  los  aportes  de  capital
enterados efectivamente en la empresa o
sociedad,  más  los  aumentos  y
descontadas las disminuciones posteriores
que se hayan efectuado del mismo, todos
ellos, reajustados de acuerdo al porcentaje
de  variación  del  índice  de  precios  al
consumidor entre el mes anterior a la fecha

Los contribuyentes que opten por ingresar
al régimen simplificado establecido en este
artículo,  deberán  efectuar  el  siguiente
tratamiento  a  las  partidas  que  a
continuación se indican, según sus saldos
al  31  de  diciembre  del  año  anterior  al
ingreso a este régimen, sin perjuicio de la
tributación que afecte en dicho período a la
empresa  y  a  sus  propietarios,  socios,
comuneros y accionistas:

a)  Se entenderán retiradas,  remesadas o
distribuidas al término del ejercicio anterior
a aquel en que ingresan al nuevo régimen,
en conformidad a lo dispuesto en la letra A)
del  artículo  14,  según  corresponda,  para
afectarse  con  los  impuestos  global
complementario  o  adicional  en  dicho
período,  las  rentas  o  cantidades  que
correspondan  a  la  diferencia  que  resulte
entre el  valor  del  capital  propio tributario,
aumentado  cuando  corresponda,  por  los
retiros en exceso que se mantengan a la
fecha  del  cambio  de  régimen  y  las
cantidades que se indican a continuación:

i.-  El  valor  del  capital  aportado
efectivamente  a  la  empresa  o  sociedad,
más  los  aumentos  y  descontadas  las
disminuciones  posteriores  que  se  hayan
efectuado  del  mismo,  todos  ellos,
reajustados  de  acuerdo  al  porcentaje  de
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor entre el mes anterior a la fecha
del  aporte,  aumento  o  disminución  de
capital,  y  el  mes  anterior  al  cambio  de

Los  contribuyentes  que  opten  por
ingresar  al  régimen  simplificado
establecido  en  este  artículo,  deberán
efectuar  el  siguiente  tratamiento  a  las
partidas que a continuación se indican,
según sus saldos al 31 de diciembre del
año anterior al ingreso a este régimen,
sin perjuicio de la tributación que afecte
en dicho período a la empresa y a sus
propietarios,  socios,  comuneros  y
accionistas:

a) Se entenderán retiradas, remesadas o
distribuidas  al  término  del  ejercicio
anterior  a  aquel  en  que  ingresan  al
nuevo  régimen,  en  conformidad  a  lo
dispuesto en la letra A) del artículo 14,
según corresponda, para afectarse con
los impuestos global complementario o
adicional en dicho período, las rentas o
cantidades  que  correspondan  a  la
diferencia que resulte entre el valor del
capital  propio  tributario,   aumentado
cuando corresponda, por los retiros en
exceso que se mantengan a la fecha del
cambio de régimen y las cantidades que
se indican a continuación:

i.-  El  valor  del  capital  aportado
efectivamente a la empresa o sociedad,
más  los  aumentos  y  descontadas  las
disminuciones posteriores que se hayan
efectuado  del  mismo,  todos  ellos,
reajustados de acuerdo al porcentaje de
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  mes anterior  a  la
fecha  del  aporte,  aumento  o
disminución de capital, y el mes anterior
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egreso  del  primer  día  del  ejercicio  inicial
sujeto a este régimen simplificado, y

d)  Las  existencias  de  bienes  del  activo
realizable,  a  su  valor  tributario,  deberán
considerarse  como  un  egreso  del  primer
día  del  ejercicio  inicial  sujeto  a  este
régimen simplificado.

del  aporte,  aumento  o  disminución  de
capital,  y  el  mes  anterior  al  cambio  de
régimen.

ii.-  El  saldo  positivo  de  las  cantidades
anotadas  en  el  registro  que  establece  el
inciso primero de la letra b) del número 3°
de la letra A) del artículo 14.

b)  Si  la  empresa  registra  un  saldo  de
rentas  acumuladas  en  el  fondo  de
utilidades tributables,  la cantidad afecta a
impuesto  global  complementario  o
adicional  será  el  monto  mayor  entre  la
diferencia determinada conforme a la letra
a) anterior, y las rentas acumuladas en el
referido  fondo,  en  ambos  casos,  con
derecho  al  crédito  de  los  artículos  56,
número  3)  o  63,  pero  que  proceda  sólo
respecto de éstas últimas.

c) Las pérdidas tributarias determinadas al
término del ejercicio anterior, que no hayan
sido absorbidas conforme a lo dispuesto en
el  número  3  del  artículo  31,  deberán
considerarse  como  un  egreso  del  primer
día  del  ejercicio  inicial  sujeto  a  este
régimen simplificado.

d)  Los  activos  fijos  físicos  depreciables

régimen.

ii.-  El  saldo  positivo  de  las  cantidades
anotadas  en  el  registro  que  establece  el
inciso primero de la letra b) del número 3°
de la letra A) del artículo 14.

b)  Si  la  empresa  registra  un  saldo  de
rentas  acumuladas  en  el  fondo  de
utilidades tributables o en el registro a que
se refiere el inciso segundo de la letra b)
del número 3°, de la letra A) del artículo 14,
la  cantidad  afecta  a  impuesto  global
complementario o adicional será el monto
mayor  entre  la  diferencia  determinada
conforme a la letra a) anterior, y la suma de
las  rentas  acumuladas  en los  registros  a
que  se refieren la  letra  a)  y  en el  inciso
segundo de la b), del número 3° de la letra
A)  del  artículo  14.  El  monto  que  en
definitiva  se  grave  con  los  impuestos
señalados, tendrá derecho al crédito de los
artículos 56, número 3), y 63, que proceda
respecto de las rentas acumuladas en los
referidos registros.

c) Las pérdidas tributarias determinadas al
término del ejercicio anterior, que no hayan
sido absorbidas conforme a lo dispuesto en
el  número  3  del  artículo  31,  deberán
considerarse  como  un  egreso  del  primer
día  del  ejercicio  inicial  sujeto  a  este
régimen simplificado.

d)  Los  activos  fijos  físicos  depreciables
conforme a lo dispuesto en los números 5 y
5  bis  del  artículo  31,  a  su  valor  neto

al cambio de régimen.

ii.-  El  saldo positivo de las cantidades
anotadas en el registro que establece el
inciso primero de la letra b) del número
3° de la letra A) del artículo 14.

b)  Si  la  empresa  registra  un  saldo de
rentas  acumuladas  en  el  fondo  de
utilidades tributables o en el registro a
que se refiere el  inciso segundo de la
letra b) del número 3°, de la letra A) del
artículo  14,  la  cantidad  afecta  a
impuesto  global  complementario  o
adicional será el monto mayor entre la
diferencia  determinada  conforme  a  la
letra a) anterior, y la suma de las rentas
acumuladas  en  los  registros  a  que  se
refieren la letra a) y en el inciso segundo
de la b), del número 3° de la letra A) del
artículo 14.  El  monto que en definitiva
se grave con los impuestos señalados,
tendrá  derecho  al  crédito  de  los
artículos  56,  número  3),  y  63,  que
proceda  respecto  de  las  rentas
acumuladas en los referidos registros.

c) Las pérdidas tributarias determinadas
al término del ejercicio anterior, que no
hayan  sido  absorbidas  conforme  a  lo
dispuesto en el número 3 del artículo 31,
deberán considerarse como un egreso
del primer día del ejercicio inicial sujeto
a este régimen simplificado.

d) Los activos fijos físicos depreciables
conforme a lo dispuesto en los números
5 y 5 bis del artículo 31, a su valor neto
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3.-  Determinación de la  base imponible  y
su tributación.

a) Los contribuyentes que se acojan a este
régimen  simplificado  deberán  tributar
anualmente  con  el  Impuesto  de  Primera
Categoría  y,  además,  con  los  Impuestos
Global Complementario o Adicional, según
corresponda.  La  base  imponible  del
Impuesto  de  Primera  Categoría,  Global
Complementario  o  Adicional,  del  régimen
simplificado corresponderá a la  diferencia
entre  los  ingresos  y  egresos  del
contribuyente.

i)  Para  estos  efectos,  se  considerarán
ingresos  las  cantidades  provenientes  de

conforme a lo dispuesto en el número 5 del
artículo  31,  a  su  valor  neto  tributario,
deberán considerarse como un egreso del
primer día del ejercicio inicial sujeto a este
régimen simplificado.

e)  Las  existencias  de  bienes  del  activo
realizable,  a  su  valor  tributario,  deberán
considerarse  como  un  egreso  del  primer
día  del  ejercicio  inicial  sujeto  a  este
régimen simplificado.

3.-  Determinación de la  base imponible  y
su tributación.

Para el control de los ingresos y egresos a
que  se  refiere  este  número,  los
contribuyentes  que  se  acojan  a  las
disposiciones  de  este  artículo  y  no  se
encuentren  obligados  a  llevar  el  libro  de
compras y ventas, deberán llevar un libro
de ingresos y egresos que cumpla con las
formalidades  que  establezca  el  Servicio
mediante resolución.

tributario,  deberán  considerarse  como  un
egreso  del  primer  día  del  ejercicio  inicial
sujeto a este régimen simplificado.

e)  Las  existencias  de  bienes  del  activo
realizable,  a  su  valor  tributario,  deberán
considerarse  como  un  egreso  del  primer
día  del  ejercicio  inicial  sujeto  a  este
régimen simplificado.

f)  Los  ingresos  devengados  y  los  gastos
adeudados  al  término  del  ejercicio
inmediatamente  anterior  al  de  ingreso  al
presente  régimen,  no  deberán  ser
reconocidos  por  el  contribuyente  al
momento de su percepción o pago, según
corresponda, sin perjuicio de su obligación
de registro y control de acuerdo al número
3.- siguiente.

3.-  Determinación de la  base imponible y
su tributación.

Para el control de los ingresos y egresos a
que  se  refiere  este  número,  los
contribuyentes  que  se  acojan  a  las
disposiciones  de  esta  letra  A)  y  no  se
encuentren  obligados  a  llevar  el  libro  de
compras y ventas, deberán llevar un libro
de ingresos y egresos, en el que deberán
registrar tanto los ingresos percibidos como
devengados  que  obtengan,  así  como  los
egresos pagados o adeudados.

Los  contribuyentes  acogidos  a  este
régimen, deberán llevar además un libro de
caja  que  refleje  cronológicamente  el  flujo
de sus ingresos y egresos. 

tributario,  deberán  considerarse  como
un  egreso  del  primer  día  del  ejercicio
inicial  sujeto  a  este  régimen
simplificado.

e) Las existencias de bienes del activo
realizable, a su valor tributario, deberán
considerarse como un egreso del primer
día  del  ejercicio  inicial  sujeto  a  este
régimen simplificado.

f) Los ingresos devengados y los gastos
adeudados  al  término  del  ejercicio
inmediatamente anterior al de ingreso al
presente  régimen,  no  deberán  ser
reconocidos  por  el  contribuyente  al
momento  de  su  percepción  o  pago,
según corresponda, sin perjuicio de su
obligación  de  registro  y  control  de
acuerdo al número 3.- siguiente.

3.- Determinación de la base imponible y
su tributación.

Para  el  control  de  los  ingresos  y
egresos a  que se refiere este  número,
los contribuyentes que se acojan a las
disposiciones de esta letra A)  y no se
encuentren obligados a llevar el libro de
compras  y  ventas,  deberán  llevar  un
libro de ingresos y egresos, en el  que
deberán  registrar  tanto  los  ingresos
percibidos  como  devengados  que
obtengan,  así  como  los  egresos
pagados o adeudados.

Los  contribuyentes  acogidos  a  este
régimen, deberán llevar además un libro
de caja que refleje cronológicamente el
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las operaciones de ventas, exportaciones y
prestaciones  de  servicios,  afectas  o
exentas  del  Impuesto  al  Valor  Agregado,
que  deban  registrarse  en  el  Libro  de
Compras y Ventas, como también todo otro
ingreso relacionado con el giro o actividad
que  se  perciba  durante  el  ejercicio
correspondiente,  salvo los que provengan
de  activos  fijos  físicos  que  no  puedan
depreciarse de acuerdo con esta ley,  sin
perjuicio  de  aplicarse  en  su  enajenación
separadamente  de  este  régimen  lo
dispuesto en los artículos 17º y 18º.

ii) Se entenderá por egresos las cantidades
por concepto de compras, importaciones y
prestaciones  de  servicios,  afectos  o
exentos  del  Impuesto  al  Valor  Agregado,
que  deban  registrarse  en  el  Libro  de
Compras  y  Ventas;  pagos  de
remuneraciones  y  honorarios;  intereses
pagados; impuestos pagados que no sean
los de esta ley, las pérdidas de ejercicios
anteriores,  y  los  que  provengan  de
adquisiciones de bienes del activo fijo físico
salvo los que no puedan ser depreciados
de acuerdo a esta ley.

Asimismo, se aceptará como egreso de la
actividad  el  0,5%  de  los  ingresos  del
ejercicio,  con un máximo de 15 unidades
tributarias  mensuales  y  un  mínimo  de  1
unidad  tributaria  mensual,  vigentes  al
término  del  ejercicio,  por  concepto  de
gastos  menores  no  documentados,
créditos  incobrables,  donaciones  y  otros,
en sustitución de los gastos señalados en
el artículo 31º.

a) Los contribuyentes que se acojan a este
régimen  simplificado  deberán  tributar
anualmente  con  el  impuesto  de  primera
categoría. Por su parte, los dueños, socios,
comuneros  o  accionistas  de  la  empresa,
comunidad  o  sociedad  respectiva,  se
afectarán  con  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  según
corresponda.  La  base  imponible  del
impuesto de primera categoría del régimen
simplificado corresponderá a la  diferencia
entre  los  ingresos  y  egresos  del
contribuyente,  mientras  que  la  base
imponible  de  los  impuestos  global
complementario  o  adicional  será  aquella
parte de la base imponible del impuesto de
primera categoría que corresponda a cada
dueño, socio, comunero o accionista, en la
proporción  en  que  el  contribuyente  haya
suscrito y pagado o enterado el capital de
la sociedad, negocio o empresa.

El  Servicio,  mediante  resolución,
establecerá  los  requisitos  que  deberán
cumplir los libros de ingresos y egresos, y
de  caja  a  que  se  refieren  los  párrafos
anteriores.

a) Los contribuyentes que se acojan a este
régimen  simplificado  deberán  tributar
anualmente  con  el  impuesto  de  primera
categoría. Por su parte, los dueños, socios,
comuneros  o  accionistas  de  la  empresa,
comunidad  o  sociedad  respectiva,  se
afectarán  con  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  según
corresponda.  La  base  imponible  del
impuesto de primera categoría del régimen
simplificado  corresponderá a  la  diferencia
entre  los  ingresos  percibidos  y  egresos
efectivamente  pagados  del  contribuyente,
mientras  que  la  base  imponible  de  los
impuestos  global  complementario  o
adicional  será  aquella  parte  de  la  base
imponible  del  impuesto  de  primera
categoría que corresponda a cada dueño,
socio o accionista, en la proporción en que
el contribuyente haya suscrito y pagado o
enterado  el  capital  de  la  sociedad  o
empresa. En el caso de los comuneros, la
determinación de la base imponible que les
corresponda, se efectuará en proporción a
sus respectivas cuotas en el bien de que
se trate.

i)  Para  estos  efectos,  se  considerarán
ingresos  percibidos  durante  el  ejercicio

flujo de sus ingresos y egresos. 

El  Servicio,  mediante  resolución,
establecerá los requisitos que deberán
cumplir  los  libros  de  ingresos  y
egresos, y de caja a que se refieren los
párrafos anteriores.

a) Los contribuyentes que se acojan a
este  régimen  simplificado  deberán
tributar anualmente con el impuesto de
primera  categoría.  Por  su  parte,  los
dueños,  socios,  comuneros  o
accionistas de la empresa, comunidad o
sociedad  respectiva,  se  afectarán  con
los impuestos global complementario o
adicional,  según corresponda.  La base
imponible  del  impuesto  de  primera
categoría  del  régimen  simplificado
corresponderá a la diferencia entre los
ingresos  percibidos  y  egresos
efectivamente  pagados  del
contribuyente,  mientras  que  la  base
imponible  de  los  impuestos  global
complementario o adicional será aquella
parte de la base imponible del impuesto
de primera categoría que corresponda a
cada  dueño,  socio  o  accionista,  en  la
proporción en que el contribuyente haya
suscrito y pagado o enterado el capital
de la sociedad o empresa. En el caso de
los comuneros,  la  determinación de la
base imponible que les corresponda, se
efectuará  en  proporción  a  sus
respectivas cuotas en el bien de que se
trate.

i)  Para  estos  efectos,  se  considerarán
ingresos percibidos durante el ejercicio
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b)  Para  lo  dispuesto  en este  número,  se
incluirán todos los ingresos y egresos, sin
considerar su origen o fuente o si se trata o
no de sumas no gravadas o exentas por
esta ley.

c) La base imponible calculada en la forma
establecida  en  este  número,  quedará
afecta  a  los  impuestos  de  Primera
Categoría  y  Global  Complementario  o
Adicional, por el mismo ejercicio en que se
determine.  Del  Impuesto  de  Primera
Categoría,  no  podrá  deducirse  ningún
crédito  o  rebaja  por  concepto  de
exenciones o franquicias tributarias.

4.- Liberación de registros contables y de
otras obligaciones.

Los  contribuyentes  que  se  acojan  al
régimen  simplificado  establecido  en  este
artículo,  estarán  liberados  para  efectos
tributarios, de llevar contabilidad completa,
practicar  inventarios,  confeccionar
balances,  efectuar  depreciaciones,  como
también de llevar el detalle de las utilidades
tributables  y  otros  ingresos  que  se
contabilizan  en  el  Registro  de  la  Renta
Líquida Imponible de Primera Categoría y
Utilidades Acumuladas a que se refiere el
artículo  14º,  letra  A),  y  de  aplicar  la
corrección  monetaria  establecida  en  el
artículo 41º.

5.- Condiciones para ingresar y abandonar
el régimen simplificado.

Los  contribuyentes  deberán  ingresar  al
régimen  simplificado  a  contar  del  1  de

i)  Para  estos  efectos,  se  considerarán
ingresos percibidos o devengados, siempre
que  en  este  último  caso  sean  exigibles
durante  el  ejercicio  respectivo,  los
provenientes de las operaciones de ventas,
exportaciones y prestaciones de servicios,
afectas,  exentas  o  no  gravadas  con  el
impuesto al valor agregado, como también
todo otro ingreso relacionado con el giro o
actividad que se perciba o devengue en la
misma  forma  durante  el  ejercicio
correspondiente,  salvo los que provengan
de  la  enajenación  de  activos  fijos  físicos
que no puedan depreciarse de acuerdo con
esta  ley,  sin  perjuicio  de  aplicarse  en su
enajenación  separadamente  de  este
régimen lo dispuesto en los artículos 17 y
18.

ii) Se entenderá por egresos las cantidades
por concepto de compras, importaciones y
prestaciones de servicios, afectos, exentos
o  no  gravados  con  el  impuesto  al  valor
agregado;  pagos  de  remuneraciones  y
honorarios;  intereses  pagados;  impuestos
pagados que no sean los de esta ley, las
pérdidas de ejercicios anteriores, y los que

respectivo,  los  provenientes  de  las
operaciones  de  ventas,  exportaciones  y
prestaciones de servicios, afectas, exentas
o  no  gravadas  con  el  impuesto  al  valor
agregado, como también todo otro ingreso
relacionado  con  el  giro  o  actividad   y
aquellos provenientes de las inversiones a
que  se  refiere  la  letra  c)  del  número  1.-
anterior,  que  se  perciban  durante  el
ejercicio  correspondiente,  salvo  los  que
provengan  de  la  enajenación  de  activos
fijos físicos que no puedan depreciarse de
acuerdo  con  esta  ley,  sin  perjuicio  de
aplicarse  en  su  enajenación
separadamente  de  este  régimen  lo
dispuesto  en  los  artículos  17  y  18.  Para
todos los efectos de este artículo, y de lo
dispuesto en la letra i)  del artículo 84, se
considerarán  también  percibidos  los
ingresos  devengados  cuando  haya
transcurrido un plazo superior a 12 meses,
contados desde la fecha de emisión de la
factura,  boleta  o  documento  que
corresponda. Tratándose de  pagaderas a
plazo  o  en  cuotas,  el  plazo  anterior  se
computará desde la fecha en que el pago
sea exigible.

ii) Se entenderá por egresos las cantidades
efectivamente  pagadas  por  concepto  de
compras, importaciones y prestaciones de
servicios,  afectos,  exentos o no gravados
con el impuesto al valor agregado; pagos
de remuneraciones y honorarios; intereses
pagados; impuestos pagados que no sean
los de esta ley, las pérdidas de ejercicios
anteriores,  y  los  que  provengan  de
adquisiciones de bienes del activo fijo físico

respectivo,  los  provenientes  de  las
operaciones de ventas, exportaciones y
prestaciones  de  servicios,  afectas,
exentas o no gravadas con el impuesto
al  valor  agregado,  como también todo
otro ingreso relacionado con el  giro  o
actividad   y  aquellos  provenientes  de
las inversiones a que se refiere la letra
c)  del  número  1.-  anterior,  que  se
perciban  durante  el  ejercicio
correspondiente,  salvo  los  que
provengan de la enajenación de activos
fijos físicos que no puedan depreciarse
de acuerdo con esta ley, sin perjuicio de
aplicarse  en  su  enajenación
separadamente  de  este  régimen  lo
dispuesto en los artículos 17 y 18. Para
todos los efectos de este artículo, y de
lo dispuesto en la letra i) del artículo 84,
se considerarán también percibidos los
ingresos  devengados  cuando  haya
transcurrido  un  plazo  superior  a  12
meses,  contados  desde  la  fecha  de
emisión  de  la  factura,  boleta  o
documento  que  corresponda.
Tratándose de  pagaderas a plazo o en
cuotas,  el  plazo anterior  se computará
desde  la  fecha  en  que  el  pago  sea
exigible.

ii)  Se  entenderá  por  egresos  las
cantidades  efectivamente  pagadas  por
concepto de compras, importaciones y
prestaciones  de  servicios,  afectos,
exentos o no gravados con el impuesto
al  valor  agregado;  pagos  de
remuneraciones y honorarios; intereses
pagados;  impuestos  pagados  que  no
sean  los  de  esta  ley,  las  pérdidas  de
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enero  del  año  que  opten  por  hacerlo,
debiendo  mantenerse  en  él  a  lo  menos
durante  tres  ejercicios  comerciales
consecutivos.  La  opción  para  ingresar  al
régimen simplificado se manifestará dando
el  respectivo  aviso  al  Servicio  de
Impuestos Internos desde el 1 de enero al
30 de abril  del  año calendario en que se
incorporan al referido régimen. Tratándose
del  primer  ejercicio  tributario  deberá
informarse  al  Servicio  de  Impuestos
Internos  en  la  declaración  de  inicio  de
actividades.

Sin  embargo,  el  contribuyente  deberá
abandonar obligatoriamente, este régimen,
cualquiera  sea  el  período  por  el  cual  se
haya  mantenido  en  él,  cuando  se
encuentre  en  alguna  de  las  siguientes
situaciones:

a)  Si  deja  de  cumplir  con  alguno  de  los
requisitos señalados en las letras a), b) , c)
y d) del número 1 de este artículo, y

b) Si el promedio de ingresos anuales es
superior  a  5.000  unidades  tributarias
mensuales en los tres últimos ejercicios, o
bien, si los ingresos de un ejercicio supera
el  monto  equivalente  a  7.000  unidades
tributarias mensuales.  Para estos efectos,
los ingresos de cada mes se expresarán en
unidades  tributarias  mensuales  según  el
valor de ésta en el mes respectivo. Para la
determinación  de  estos  límites,  se
excluirán los ingresos que provengan de la
venta de activos fijos físicos.

6.-  Efectos  del  retiro  o  exclusión  del

provengan de adquisiciones de bienes del
activo fijo físico, salvo los que no puedan
ser depreciados de acuerdo a esta ley. Sin
perjuicio  de  lo  anterior,  las  deducciones
referidas deberán cumplir con los requisitos
generales establecidos para cada caso en
el artículo 31 de esta ley. 

Asimismo, se aceptará como egreso de la
actividad  el  0,5%  de  los  ingresos  del
ejercicio,  con un máximo de 15 unidades
tributarias  mensuales  y  un  mínimo  de  1
unidad  tributaria  mensual,  vigentes  al
término  del  ejercicio,  por  concepto  de
gastos menores no documentados.

b)  Para  lo  dispuesto  en este  número,  se
incluirán todos los ingresos y egresos, sin

pagadas,  salvo  los  que  no  puedan  ser
depreciados de acuerdo a esta ley,  y los
créditos incobrables castigados durante el
ejercicio, todos los cuales deberán cumplir
con los demás requisitos establecidos para
cada caso en el artículo 31 de esta ley.  En
el  caso  de  adquisiciones  de  bienes  o
servicios pagaderos en cuotas o a plazo,
podrán  rebajarse  sólo  aquellas  cuotas  o
parte  del  precio  o  valor  efectivamente
pagado  durante  el  ejercicio
correspondiente.

Asimismo, se aceptará como egreso de la
actividad  el  0,5%  de  los  ingresos
percibidos del ejercicio, con un máximo de
15  unidades  tributarias  mensuales  y  un
mínimo  de  1  unidad  tributaria  mensual,
vigentes  al  término  del  ejercicio,  por
concepto  de  gastos  menores  no
documentados.

Tratándose de operaciones con entidades
relacionadas,  según  se  define  este
concepto  en  la  letra  a)  del  número  1
anterior,  los  ingresos  deberán  ser
computados para la  determinación de los
pagos  provisionales  respectivos,  como
también para la determinación de la base
imponible afecta a impuesto, en el período
en que se perciban o devenguen.

b)  Para  lo  dispuesto  en este  número,  se
incluirán todos los ingresos y egresos, sin
considerar su origen o fuente o si se trata o
no de sumas no gravadas o exentas por

ejercicios  anteriores,  y  los  que
provengan de adquisiciones de  bienes
del activo fijo físico pagadas, salvo los
que  no  puedan  ser  depreciados  de
acuerdo  a  esta  ley,  y  los  créditos
incobrables  castigados  durante  el
ejercicio,  todos  los  cuales  deberán
cumplir  con  los  demás  requisitos
establecidos  para  cada  caso  en  el
artículo 31 de esta ley.   En el  caso de
adquisiciones  de  bienes  o  servicios
pagaderos en cuotas o a plazo, podrán
rebajarse  sólo aquellas cuotas o parte
del precio o valor efectivamente pagado
durante el ejercicio correspondiente.

Asimismo, se aceptará como egreso de
la  actividad  el  0,5%  de  los  ingresos
percibidos del ejercicio, con un máximo
de 15 unidades tributarias mensuales y
un  mínimo  de  1  unidad  tributaria
mensual,  vigentes  al  término  del
ejercicio,  por  concepto  de  gastos
menores no documentados.

Tratándose  de  operaciones  con
entidades relacionadas, según se define
este concepto en la letra a) del número 1
anterior,  los  ingresos  deberán  ser
computados  para  la  determinación  de
los  pagos  provisionales  respectivos,
como también para la determinación de
la base imponible afecta a impuesto, en
el  período  en  que  se  perciban  o
devenguen.

b) Para lo dispuesto en este número, se
incluirán todos los ingresos y egresos,
sin considerar su origen o fuente o si se
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régimen simplificado.

Los contribuyentes que opten por retirarse
o deban retirarse del régimen simplificado,
deberán mantenerse en él hasta el 31 de
diciembre  del  año  en  que  ocurran  estas
situaciones,  dando  el  aviso  pertinente  al
Servicio de Impuestos Internos desde el 1
de enero al 30 de abril del año calendario
siguiente.

En estos casos, a contar del 1 de enero del
año siguiente quedarán sujetos a todas las
normas comunes de la Ley sobre Impuesto
a la Renta.

Al incorporarse el contribuyente al régimen
de contabilidad completa deberá practicar
un inventario inicial para efectos tributarios,
acreditando debidamente las partidas que
éste contenga.

En  dicho  inventario  deberán  registrar  las
siguientes partidas determinadas al 31 de
diciembre  del  último  ejercicio  acogido  al
régimen simplificado:

a)  La  existencia  del  activo  realizable,
valorada según costo de reposición, y

b) Los activos fijos físicos, registrados por
su valor actualizado al término del ejercicio,
aplicándose  las  normas  de  los  artículos
31º, número 5º, y 41º, número 2º.

Asimismo, para los efectos de determinar
el  saldo  inicial  positivo  o  negativo  del

considerar su origen o fuente o si se trata o
no de sumas no gravadas o exentas por
esta ley.

c) La base imponible calculada en la forma
establecida en este número quedará afecta
a  los  impuestos  de  primera  categoría  y
global  complementario  o  adicional,  en  la
forma señalada, por el mismo ejercicio en
que se determine. Del impuesto de primera
categoría  no  podrá  deducirse  ningún
crédito  o  rebaja  por  concepto  de
exenciones o franquicias tributarias,  salvo
aquel señalado en el artículo 33 ter.

4.- Liberación de registros contables y de
otras obligaciones.

Los  contribuyentes  que  se  acojan  al
régimen  simplificado  establecido  en  este
artículo  estarán  liberados,  para  efectos
tributarios, de llevar contabilidad completa,
practicar  inventarios,  confeccionar
balances,  efectuar  depreciaciones,  como
también de llevar el detalle de las utilidades
tributables  y  otros  ingresos  que  se
contabilizan  en  el  Registro  de  la  Renta
Líquida Imponible de Primera Categoría y
Utilidades Acumuladas a que se refiere la
letra  A)  del  artículo  14,  y  de  aplicar  la
corrección  monetaria  establecida  en  el
artículo 41.

esta ley.

c) La base imponible calculada en la forma
establecida en este número quedará afecta
a  los  impuestos  de  primera  categoría  y
global  complementario  o  adicional,  en  la
forma señalada, por el mismo ejercicio en
que se determine. Del impuesto de primera
categoría  no  podrá  deducirse  ningún
crédito  o  rebaja  por  concepto  de
exenciones o franquicias tributarias,  salvo
aquel señalado en el artículo 33 bis.

4.- Liberación de registros contables y de
otras obligaciones.

Los  contribuyentes  que  se  acojan  al
régimen  simplificado  establecido  en  esta
letra  A)  estarán  liberados,  para  efectos
tributarios, de llevar contabilidad completa,
practicar  inventarios,  confeccionar
balances,  efectuar  depreciaciones,  como
también de llevar el detalle de las utilidades
tributables  y  otros  ingresos  que  se
contabilizan  en  el  Registro  de  la  Renta
Líquida Imponible de Primera Categoría y
Utilidades Acumuladas a que se refiere la
letra  A)  del  artículo  14,  y  de  aplicar  la
corrección  monetaria  establecida  en  el
artículo 41.

Lo  anterior  no  obstará  a  la  decisión  del
contribuyente  de  llevar  alternativamente
contabilidad  completa,  si  lo  estima  más
conveniente. 

5.- Condiciones para ingresar y abandonar

trata  o  no  de  sumas  no  gravadas  o
exentas por esta ley.

c)  La  base  imponible  calculada  en  la
forma  establecida  en  este  número
quedará  afecta  a  los  impuestos  de
primera  categoría  y  global
complementario o adicional, en la forma
señalada, por el mismo ejercicio en que
se determine. Del  impuesto de primera
categoría  no  podrá  deducirse  ningún
crédito  o  rebaja  por  concepto  de
exenciones  o  franquicias  tributarias,
salvo  aquel  señalado en el  artículo 33
bis.

4.-  Liberación de registros contables y
de otras obligaciones.

Los  contribuyentes  que  se  acojan  al
régimen  simplificado  establecido  en
esta  letra  A)  estarán  liberados,  para
efectos  tributarios,  de  llevar
contabilidad  completa,  practicar
inventarios,  confeccionar  balances,
efectuar depreciaciones, como también
de  llevar  el  detalle  de  las  utilidades
tributables  y  otros  ingresos  que  se
contabilizan en el Registro de la Renta
Líquida Imponible de Primera Categoría
y  Utilidades  Acumuladas  a  que  se
refiere  la  letra  A)  del  artículo 14,  y  de
aplicar  la  corrección  monetaria
establecida en el artículo 41.

Lo anterior no obstará a la decisión del
contribuyente de llevar alternativamente
contabilidad completa, si lo estima más
conveniente. 



629

registro  a  que  se  refiere  el  artículo  14º,
deberán  considerarse  las  pérdidas  del
ejercicio o acumuladas al 31 de diciembre
del  último  ejercicio  acogido  al  régimen
simplificado,  y,  como  utilidades,  las
partidas  señaladas  en  las  letras  a)  y  b),
anteriores.  La  utilidad  que  resulte  de  los
cargos  y  abonos  de  estas  partidas,
constituirá  el  saldo  inicial  afecto  a  los
impuestos  Global  Complementario  o
Adicional, cuando se retire o distribuya, sin
derecho  a  crédito  por  concepto  del
Impuesto de Primera Categoría. En el caso
que se determine una pérdida, ésta deberá
también anotarse en dicho registro y podrá
deducirse  en  la  forma  dispuesta  en  el
inciso segundo del número 3º del artículo
31º.

En todo caso, la incorporación al régimen
general  de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la
Renta no podrá generar otras utilidades o
pérdidas,  provenientes  de  partidas  que
afectaron  el  resultado  de  algún  ejercicio
bajo la aplicación del régimen simplificado.

Los contribuyentes que se hayan retirado
del régimen simplificado, no podrán volver
a incorporarse a él hasta después de tres
ejercicios en el régimen común de la Ley
sobre Impuesto a la Renta.

5.- Condiciones para ingresar y abandonar
el régimen simplificado. 

Los  contribuyentes  deberán  ingresar  al
régimen  simplificado  a  contar  del  día
primero de  enero  del  año  que  opten por
hacerlo,  debiendo  mantenerse  en  él  a  lo
menos  durante  3  ejercicios  comerciales
consecutivos.  La  opción  para  ingresar  al
régimen simplificado se manifestará dando
el respectivo aviso al  Servicio desde el  1
de enero al 30 de abril del año calendario
en que se incorporan al referido régimen.
Tratándose del  primer ejercicio comercial,
deberá  informarse  al  Servicio  en  la
declaración de inicio de actividades.

Sin  embargo,  el  contribuyente  deberá
abandonar obligatoriamente este régimen,
cualquiera  sea  el  período  por  el  cual  se
haya  mantenido  en  él,  cuando  deje  de
cumplir  alguno  de  los  requisitos
establecidos en el número 1 del presente
artículo.

6.-  Efectos  del  retiro  o  exclusión  del
régimen simplificado. 

a)  Los  contribuyentes  que  opten  por
retirarse  del  régimen  simplificado  y  que
cumplan  los  requisitos  para  tal  efecto

el régimen simplificado. 

Los  contribuyentes  deberán  ingresar  al
régimen  simplificado  a  contar  del  día
primero  de  enero  del  año  que  opten  por
hacerlo, debiendo mantenerse en él por 5
años  comerciales  completos.  La  opción
para  ingresar  al  régimen  simplificado  se
manifestará  dando  el  respectivo  aviso  al
Servicio desde el 1 de enero al 30 de abril
del año calendario en que se incorporan al
referido  régimen.  Tratándose  del  primer
ejercicio  comercial,  deberá  informarse  al
Servicio dentro del plazo a que se refiere el
artículo 68 del Código Tributario.

Sin  embargo,  el  contribuyente  deberá
abandonar  obligatoriamente  este  régimen
cuando  deje  de  cumplir  alguno  de  los
requisitos establecidos en el número 1 del
presente artículo. Con todo, si por una vez
excede el límite del promedio anual de los
ingresos  establecido  en  la  letra  a),  del
número  1  anterior,  podrá  igualmente
mantenerse en este régimen.  En caso que
exceda  el  límite  de  50.000  unidades  de
fomento  por  una  segunda  vez,  deberá
abandonarlo obligatoriamente.

6.-  Efectos  del  retiro  o  exclusión  del
régimen simplificado. 

a)  Los  contribuyentes  que  opten  por
retirarse del régimen simplificado deberán
dar  aviso  al  Servicio  durante  el  mes  de
octubre  del  año  anterior  a  aquél  en  que
deseen cambiar  de régimen,  quedando a

5.-  Condiciones  para  ingresar  y
abandonar el régimen simplificado. 

Los contribuyentes deberán ingresar al
régimen  simplificado  a  contar  del  día
primero de enero del año que opten por
hacerlo, debiendo mantenerse en él por
5  años  comerciales  completos.  La
opción  para  ingresar  al  régimen
simplificado  se  manifestará  dando  el
respectivo aviso al Servicio desde el 1
de  enero  al  30  de  abril  del  año
calendario  en  que  se  incorporan  al
referido régimen. Tratándose del primer
ejercicio  comercial,  deberá  informarse
al  Servicio  dentro  del  plazo  a  que  se
refiere  el  artículo  68  del  Código
Tributario.

Sin  embargo,  el  contribuyente  deberá
abandonar  obligatoriamente  este
régimen cuando deje de cumplir alguno
de  los  requisitos  establecidos  en  el
número  1  del  presente  artículo.  Con
todo, si por una vez excede el límite del
promedio  anual  de  los  ingresos
establecido en la letra a), del número 1
anterior,  podrá  igualmente  mantenerse
en este régimen.  En caso que exceda el
límite  de  50.000  unidades  de  fomento
por  una  segunda  vez,  deberá
abandonarlo obligatoriamente.

6.-  Efectos  del  retiro  o  exclusión  del
régimen simplificado. 

a)  Los  contribuyentes  que  opten  por
retirarse  del  régimen  simplificado
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deberán  dar  aviso  al  Servicio  durante  el
mes de octubre del año anterior a aquél en
que deseen cambiar de régimen, quedando
a contar del día primero de enero del año
siguiente al del aviso, sujetos a todas las
normas comunes de esta ley.

b)  Los  contribuyentes  que,  por
incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos en el número 1 del presente
artículo,  deban  abandonar  el  régimen
simplificado,  lo  harán a contar del  mismo
año  comercial  en  que  ocurra  el
incumplimiento,  sujetándose  a  todas  las
normas comunes de esta ley respecto de
dicho período.

c)  Al  incorporarse  el  contribuyente  al
régimen  de  contabilidad  completa  por
aplicación de las letras a) o b) precedentes,
deberá practicar  un inventario  inicial  para
efectos  tributarios,  acreditando
debidamente  las  partidas  que  éste
contenga.

En  dicho  inventario  deberán  registrar  las
siguientes partidas que mantenga al 31 de
diciembre del último año comercial en que
estuvo acogido al régimen simplificado:

i)  La  existencia  del  activo  realizable,
valorada según costo de reposición, y

ii) Los activos fijos físicos, registrados por
su valor actualizado al término del ejercicio,
aplicándose las normas de los artículos 31,
número 5º, y 41, número 2º.

contar  del  día  primero  de  enero  del  año
siguiente al del aviso, sujetos a todas las
normas comunes de esta ley.

b)  Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
número 5 anterior, los contribuyentes que,
por  incumplimiento  de  alguno  de  los
requisitos establecidos en el número 1 del
presente  artículo,  deban  abandonar  el
régimen simplificado, lo harán a contar del
primero  de  enero  del  año  comercial
siguiente  a  aquel  en  que  ocurra  el
incumplimiento,  sujetándose  a  todas  las
normas comunes de esta ley.

c)  Al  incorporarse  el  contribuyente  al
régimen general de contabilidad completa
por  aplicación  de  las  letras  a)  o  b)
precedentes, deberá practicar un inventario
inicial para efectos tributarios, acreditando
debidamente  las  partidas  que  éste
contenga.  En  dicho  inventario  deberán
registrar  las  siguientes  partidas  que
mantenga  al  31  de  diciembre  del  último
año  comercial  en  que  estuvo  acogido  al
régimen simplificado:

i)  La  existencia  del  activo  realizable,
valorada según costo de reposición, y

ii) Los activos fijos físicos, registrados por
su valor actualizado al término del ejercicio,
aplicándose las normas de los artículos 31,
número 5º, y 41, número 2º, considerando
aplicación de la depreciación con una vida
útil normal.

deberán dar aviso al Servicio durante el
mes de octubre del año anterior a aquél
en  que  deseen  cambiar  de  régimen,
quedando  a contar  del  día  primero de
enero  del  año  siguiente  al  del  aviso,
sujetos a todas las normas comunes de
esta ley.

b)  Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
número  5  anterior,  los  contribuyentes
que,  por  incumplimiento  de  alguno de
los requisitos establecidos en el número
1  del  presente  artículo,  deban
abandonar  el  régimen  simplificado,  lo
harán a contar del primero de enero del
año comercial siguiente a aquel en que
ocurra el incumplimiento, sujetándose a
todas las normas comunes de esta ley.

c)  Al  incorporarse  el  contribuyente  al
régimen  general  de  contabilidad
completa por aplicación de las letras a)
o  b)  precedentes,  deberá  practicar  un
inventario  inicial  para  efectos
tributarios, acreditando debidamente las
partidas  que  éste  contenga.  En  dicho
inventario  deberán  registrar  las
siguientes partidas que mantenga al 31
de  diciembre del  último año comercial
en  que  estuvo  acogido  al  régimen
simplificado:

i)  La  existencia  del  activo  realizable,
valorada según costo de reposición, y

ii)  Los activos fijos físicos, registrados
por su valor actualizado al término del
ejercicio, aplicándose las normas de los
artículos 31, número 5º, y 41, número 2º,
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Asimismo, para los efectos de determinar
el  saldo  inicial  positivo  o  negativo  del
registro a que se refiere el número 3 de la
letra  A)  del  artículo  14,  deberán
considerarse  las  pérdidas  del  ejercicio  o
acumuladas al 31 de diciembre del último
ejercicio acogido al régimen simplificado, y,
como utilidades, las partidas señaladas en
los literales i) y ii) precedentes. La utilidad
que  resulte  de  los  cargos  y  abonos  de
estas  partidas  constituirá  el  saldo  inicial
afecto  a  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  cuando  sea
retirado,  remesado  o  distribuido,  sin
derecho  a  crédito  por  concepto  del
impuesto de primera categoría. En el caso
que se determine una pérdida, ésta deberá
también anotarse en dicho registro y podrá
deducirse  en  la  forma  dispuesta  en  el
inciso segundo del número 3º del artículo
31.

Los demás activos que deban incorporarse
al inventario inicial se reconocerán al valor
de  costo  que  para  efectos  tributarios
establece  la  presente  ley,  según
corresponda.

En todo caso, la incorporación al régimen
general de la ley sobre Impuesto a la Renta
no  podrá  generar  otras  utilidades  o
pérdidas,  provenientes  de  partidas  que
afectaron  el  resultado  de  algún  ejercicio
bajo la aplicación del régimen simplificado.

Los contribuyentes que se hayan retirado
del régimen simplificado por aplicación de

Asimismo, para los efectos de determinar
el  saldo  inicial  positivo  o  negativo  del
registro a que se refiere el número 3 de la
letra  A)  del  artículo  14,  deberán
considerarse  las  pérdidas  del  ejercicio  o
acumuladas al 31 de diciembre del último
ejercicio acogido al régimen simplificado, y,
como utilidades, las partidas señaladas en
los  numerales  i)  y  ii)  precedentes.  La
utilidad que resulte de los cargos y abonos
de estas partidas constituirá el saldo inicial
afecto  a  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  cuando  sea
retirado,  remesado  o  distribuido,  sin
derecho  a  crédito  por  concepto  del
impuesto de primera categoría. En el caso
que se determine una pérdida, ésta deberá
también anotarse en dicho registro y podrá
deducirse  en  la  forma  dispuesta  en  el
inciso segundo del número 3º del artículo
31.

Respecto de los demás activos que deban
incorporarse  al  inventario  inicial,  se
reconocerán  al  valor  de  costo  que
corresponda  de acuerdo a las reglas de
esta ley.

d)  Estos  contribuyentes  deberán
determinar  además,  al  término  del  último
ejercicio  en  que  estén  acogidos  a  las
disposiciones de esta letra A), el monto del
capital propio tributario final, aplicando para
ello  lo  dispuesto  en  el  número  1,  del
artículo  41,  considerando  los  activos
valorizados según las reglas precedentes.

considerando  aplicación  de  la
depreciación con una vida útil normal.

Asimismo,  para  los  efectos  de
determinar  el  saldo  inicial  positivo  o
negativo del registro a que se refiere el
número 3 de la letra A) del artículo 14,
deberán  considerarse  las  pérdidas  del
ejercicio  o  acumuladas  al  31  de
diciembre del último ejercicio acogido al
régimen  simplificado,  y,  como
utilidades, las partidas señaladas en los
numerales  i)  y  ii)  precedentes.  La
utilidad  que  resulte  de  los  cargos  y
abonos de estas partidas constituirá el
saldo  inicial  afecto  a  los  impuestos
global  complementario  o  adicional,
cuando  sea  retirado,  remesado  o
distribuido,  sin  derecho  a  crédito  por
concepto  del  impuesto  de  primera
categoría. En el caso que se determine
una  pérdida,  ésta  deberá  también
anotarse  en  dicho  registro  y  podrá
deducirse  en  la  forma dispuesta  en  el
inciso  segundo  del  número  3º  del
artículo 31.

Respecto  de  los  demás  activos  que
deban incorporarse al inventario inicial,
se  reconocerán  al  valor  de  costo  que
corresponda  de acuerdo a las reglas de
esta ley.

d)  Estos  contribuyentes  deberán
determinar  además,  al  término  del
último ejercicio en que estén acogidos a
las  disposiciones  de  esta  letra  A),  el
monto del capital propio tributario final,
aplicando  para  ello  lo  dispuesto  en  el
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lo dispuesto en las letras a) o b) de este
número no podrán volver a incorporarse a
él hasta después de tres años comerciales
en  el  régimen  común  de  la  ley  sobre
Impuesto a la Renta.”.

No  deberán  considerarse  formando  parte
del capital propio, los ingresos devengados
y los gastos adeudados a esa fecha, que
no  hayan  sido  considerados  en  la
determinación de la base imponible a que
se  refiere  el  número  3  anterior,  por  no
haber  sido  percibidos  o  pagados  a  esa
fecha.  El  monto  así  determinado,
constituirá  el  capital  propio  inicial  de  la
empresa  al  momento  de  cambiar  al
régimen general.

La diferencia positiva que resulte de restar
al valor del capital propio tributario a que se
refiere  el  párrafo  anterior,  el  monto  del
ingreso  diferido  y  el  valor  del  capital
aportado efectivamente a la empresa más
sus aumentos y menos sus disminuciones
posteriores,  reajustados  de  acuerdo  a  la
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor entre el  mes anterior  a aquel
que  se  efectúa  el  aporte,  aumento  o
disminución y el mes anterior al del término
del último ejercicio acogido a este régimen,
deberá registrarse como parte del registro
a que se refiere el  párrafo primero, de la
letra  b),  del  número 3  de  la  letra  A)  del
artículo 14.

e)  En  todo  caso,  la  incorporación  al
régimen general de la ley sobre impuesto a
la renta no podrá generar otras utilidades o
pérdidas,  provenientes  de  partidas  que
afectaron  el  resultado  de  algún  ejercicio
bajo la aplicación del régimen simplificado.

número 1, del artículo 41, considerando
los activos valorizados según las reglas
precedentes.  No  deberán  considerarse
formando  parte  del  capital  propio,  los
ingresos  devengados  y  los  gastos
adeudados a  esa fecha,  que no hayan
sido considerados en la determinación
de la base imponible a que se refiere el
número  3  anterior,  por  no  haber  sido
percibidos  o  pagados  a  esa  fecha.  El
monto  así  determinado,  constituirá  el
capital  propio  inicial  de  la  empresa  al
momento  de  cambiar  al  régimen
general.

La  diferencia  positiva  que  resulte  de
restar  al  valor  del  capital  propio
tributario  a  que  se  refiere  el  párrafo
anterior, el monto del ingreso diferido y
el  valor  del  capital  aportado
efectivamente  a  la  empresa  más  sus
aumentos  y  menos  sus  disminuciones
posteriores, reajustados de acuerdo a la
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  mes  anterior  a
aquel que se efectúa el aporte, aumento
o disminución y el  mes anterior  al  del
término  del  último  ejercicio  acogido  a
este  régimen,  deberá  registrarse como
parte  del  registro  a  que  se  refiere  el
párrafo  primero,  de  la  letra  b),  del
número 3 de la letra A) del artículo 14.

e)  En  todo  caso,  la  incorporación  al
régimen  general  de  la  ley  sobre
impuesto  a  la  renta  no  podrá  generar
otras  utilidades  o  pérdidas,
provenientes de partidas que afectaron
el  resultado de  algún  ejercicio  bajo  la
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Los contribuyentes que se hayan retirado
del régimen simplificado por aplicación de
lo  dispuesto  en  las  letras  a)  o  b)
precedentes,  no  podrán  volver  a
incorporarse  a  él  hasta  después  de
transcurridos  cinco  años  comerciales
consecutivos  acogidos  a  las  reglas
generales de esta ley.

Los  ingresos  devengados  y  los  gastos
adeudados que no hayan sido computados
en virtud de las disposiciones de esta letra
A),  con  motivo  del  cambio  de  régimen,
deberán  ser  reconocidos  y  deducidos,
respectivamente  por  el  contribuyente,  al
momento  de  su  incorporación  al  régimen
general de tributación.

7.- Obligaciones de informar y certificar.

Los  contribuyentes  acogidos  a  este
régimen  deberán  informar  anualmente  al
Servicio,  e  informar  y  certificar  a  sus
propietarios,  comuneros,  socios  y
accionistas,  en la forma y plazo que éste
determine  mediante  resolución,  el  monto
de  las  rentas  o  cantidades  que
corresponda  a  sus  dueños,  socios,
comuneros  o  accionistas  respectivos,  de
acuerdo a lo establecido en esta letra A).

B.-  Exención  de  impuesto  adicional  por
servicios prestados en el exterior.

Las cantidades establecidas en el número
2,  del  artículo  59,  obtenidas  por
contribuyentes  sin  domicilio  ni  residencia

aplicación del régimen simplificado.

Los  contribuyentes  que  se  hayan
retirado  del  régimen  simplificado  por
aplicación de lo dispuesto en las letras
a) o b) precedentes, no podrán volver a
incorporarse  a  él  hasta  después  de
transcurridos  cinco  años  comerciales
consecutivos  acogidos  a  las  reglas
generales de esta ley.

Los ingresos devengados y los gastos
adeudados  que  no  hayan  sido
computados  en  virtud  de  las
disposiciones  de  esta  letra  A),  con
motivo del cambio de régimen, deberán
ser  reconocidos  y  deducidos,
respectivamente por el contribuyente, al
momento  de  su  incorporación  al
régimen general de tributación.

7.- Obligaciones de informar y certificar.

Los  contribuyentes  acogidos  a  este
régimen deberán informar anualmente al
Servicio,  e  informar  y  certificar  a  sus
propietarios,  comuneros,  socios  y
accionistas, en la forma y plazo que éste
determine  mediante  resolución,  el
monto de  las rentas o cantidades que
corresponda  a  sus  dueños,  socios,
comuneros  o  accionistas  respectivos,
de acuerdo a lo establecido en esta letra
A).

B.- Exención de impuesto adicional por
servicios prestados en el exterior.

Las  cantidades  establecidas  en  el
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en el país en la prestación de servicios de
publicidad  en  el  exterior  y  el  uso  y
suscripción  de  plataformas  de  servicios
tecnológicos  de  internet  a  empresas
obligadas  a  declarar  su  renta  efectiva
según contabilidad completa por rentas del
artículo  20  de  la  presente  ley,  cuyo
promedio anual de ingresos de su giro no
supere  las  100.000  unidades  de fomento
en  los  tres  últimos  años  comerciales,  se
encontrarán exentas de impuesto adicional.
Sin embargo, se aplicará una tasa de 20%
si  los  acreedores  o  beneficiarios  de  las
remuneraciones  se  encuentran  en
cualquiera de las circunstancias indicadas
en  la  parte  final  del  inciso  primero  del
artículo 59, lo que deberá ser acreditado y
declarado  en  la  forma  indicada  en  tal
inciso.”. 

número 2, del artículo 59, obtenidas por
contribuyentes  sin  domicilio  ni
residencia en el país en la prestación de
servicios de publicidad en el exterior y
el uso y suscripción de plataformas de
servicios  tecnológicos  de  internet  a
empresas obligadas a declarar su renta
efectiva  según  contabilidad  completa
por rentas del artículo 20 de la presente
ley, cuyo promedio anual de ingresos de
su giro no supere las 100.000 unidades
de  fomento  en  los  tres  últimos  años
comerciales, se encontrarán exentas de
impuesto  adicional.  Sin  embargo,  se
aplicará  una  tasa  de  20%  si  los
acreedores  o  beneficiarios  de  las
remuneraciones  se  encuentran  en
cualquiera  de  las  circunstancias
indicadas  en  la  parte  final  del  inciso
primero  del  artículo  59,  lo  que  deberá
ser acreditado y declarado en la forma
indicada en tal inciso.”.

ARTICULO 17°.- No constituye renta:

7°.- Las devoluciones de capitales sociales
y  los  reajustes  de  éstos  efectuados  en
conformidad  a  esta  ley  o  a  las  leyes
anteriores, siempre que no correspondan a
utilidades  tributables  capitalizadas  que
deben pagar los impuestos de esta ley. Las
sumas  retiradas  o  distribuidas  por  estos
conceptos se imputarán en primer término
a las utilidades tributables, capitalizadas o
no,  y  posteriormente  a  las  utilidades  de
balance  retenidas  en  exceso  de  las
tributables.

3) Sustitúyese el número 7° del artículo 17
por el siguiente:

“7°.-  Las  devoluciones  de  capitales
sociales y los reajustes de éstos, siempre
que  no  correspondan  a  utilidades  o
cantidades que deban pagar los impuestos
de esta ley. 

Las  sumas  retiradas  o  distribuidas  por
estos  conceptos  se  imputarán  en  primer
término  en  la  forma  establecida  en  las
letras d) y e) del número 3 de la letra A) del
artículo 14. Posteriormente, se imputarán a
las  utilidades  de  balance  retenidas  en
exceso  de  las  anteriores,  sea  que  se

3) Sustitúyese el número 7° del artículo 17
por el siguiente:

“7°.-  Las  devoluciones  de  capitales
sociales y los reajustes de éstos, siempre
que  no  correspondan  a  utilidades  o
cantidades que deban pagar los impuestos
de esta ley. 

Las  sumas  retiradas  o  distribuidas  por
estos  conceptos  se  imputarán  en  primer
término  en  la  forma  establecida  en  las
letras d) y e) del número 3 de la letra A) del
artículo 14. Posteriormente, se imputarán a
las  utilidades  de  balance  retenidas  en
exceso  de  las  anteriores,  sea  que  se
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encuentren  capitalizadas  o  no,  y
finalmente,  a  las  demás  cantidades  que
deban gravarse con los impuestos de esta
ley.

Una  vez  agotadas  las  utilidades  o
cantidades  indicadas  anteriormente,  las
devoluciones  se entenderán imputadas al
capital  social  y  sus  reajustes,  sólo  hasta
concurrencia  del  monto  aportado  por  el
propietario, socio o accionista perceptor de
esta  devolución,  incrementado  o
disminuido  por  los  aportes,  aumentos  o
disminuciones  de  capital  que  aquellos
hayan  efectuado,  cantidades  que  se
reajustarán  según  el  porcentaje  de
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor entre el  mes que antecede a
aquél en que ocurrieron y el mes anterior al
de la devolución.

Cualquier  retiro,  remesa,  distribución  o
devolución de cantidades que excedan de
los conceptos señalados precedentemente
se gravarán con los impuestos de esta ley,
conforme a las reglas generales.”.

encuentren  capitalizadas  o  no,  y
finalmente,  a  las  demás  cantidades  que
deban gravarse con los impuestos de esta
ley.

Una  vez  agotadas  las  utilidades  o
cantidades  indicadas  anteriormente,  las
devoluciones se entenderán imputadas al
capital  social  y  sus  reajustes,  sólo  hasta
concurrencia  del  monto  aportado  por  el
propietario, socio o accionista perceptor de
esta  devolución,  incrementado  o
disminuido  por  los  aportes,  aumentos  o
disminuciones  de  capital  que  aquellos
hayan  efectuado,  cantidades  que  se
reajustarán  según  el  porcentaje  de
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor  entre el  mes que antecede a
aquél en que ocurrieron y el mes anterior al
de la devolución.

Cualquier  retiro,  remesa,  distribución  o
devolución de cantidades que excedan de
los conceptos señalados precedentemente
se gravarán con los impuestos de esta ley,
conforme a las reglas generales.”.

ARTICULO 17°.- No constituye renta:

8°.- El mayor valor, incluido el reajuste del
saldo de precio, obtenido en las siguientes
operaciones,  sin perjuicio  de lo  dispuesto
en el artículo 18:

a)  Enajenación  o  cesión  de  acciones  de
sociedades  anónimas,  encomandita  por
acciones  o  de  derechos  sociales  en
sociedades  de  personas,  siempre  que
entre la fecha de adquisición y enajenación

4) En el párrafo segundo del número 8 del
artículo 17, elimínase lo siguiente:

4) En el párrafo segundo del número 8 del
artículo 17, elimínase lo siguiente:
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haya transcurrido a lo menos un año;

b) Enajenación de bienes raíces situados
en Chile, efectuada por personas naturales
o  sociedades  de  personas  formadas
exclusivamente  por  personas  naturales,
excepto  aquellos  que  formen  parte  del
activo de empresas que declaren cualquier
clase  de  rentas  efectivas  de  la  primera
categoría  sobre  la  base  de  un  balance
general  según  contabilidad  completa.
Tampoco se aplicará lo dispuesto en esta
letra,  cuando  la  sociedad  de  personas
haya  estado  obligada,  en  el  ejercicio
inmediatamente  precedente  a  la
enajenación,  a  determinar  sus  rentas
efectivas  en  la  forma  señalada,  o  bien,
resulte de la división de una sociedad que
debía declarar tales rentas efectivas en la
forma señalada, en el ejercicio en que haya
tenido  lugar  la  enajenación  o  en  el
inmediatamente  anterior  a  ésta.  En  este
último  caso,  la  sociedad  resultante  de  la
división podrá acogerse a lo dispuesto en
esta  letra,  siempre  que  haya  estado
acogida  a  lo  menos  durante  un  año
calendario a un régimen de presunción o
de declaración  de rentas efectivas  según
contrato  o  contabilidad  simplificada,
respecto de tales bienes, excepto cuando
exista  una  promesa  de  venta  o  arriendo
con opción de compra sobre el  bien raíz
respectivo,  en  cuyo  caso  serán  dos  los
años  calendario  en  que  deberá  estar
acogido  a  los  citados  regímenes  para
dichos efectos.

c)  Enajenación  de  pertenencias  mineras,
excepto cuando formen parte del activo de
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empresas  que  declaren  su  renta  efectiva
en la primera categoría;

d)  Enajenación  de  derechos  de  agua
efectuada  por  personas  que  no  sean
contribuyentes  obligados  a  declarar  su
renta efectiva en la Primera Categoría;

e)  Enajenación del  derecho de propiedad
intelectual o industrial,  en caso que dicha
enajenación sea efectuada por el inventor
o autor;

f)  Adjudicación  de bienes en partición  de
herencia y a favor de uno o más herederos
del causante, de uno o más herederos de
éstos, o de los cesionarios de ellos;

g) Adjudicación de bienes en liquidación de
sociedad conyugal a favor de cualquiera de
los  cónyuges  o  de  uno  o  más  de  sus
herederos, o de los cesionarios de ambos;

h) Enajenación de acciones y derechos en
una  sociedad  legal  minera  o  en  una
sociedad  contractual  minera  que  no  sea
anónima,  constituida  exclusivamente  para
explotar  determinadas  pertenencias,
siempre que quien enajene haya adquirido
sus  derechos  antes  de  la  inscripción  del
acta de mensura o dentro de los 5 años
siguientes  a  dicha  inscripción  y  que  la
enajenación  se  efectúe  antes  de
transcurrido  8  años,  contados  desde  la
inscripción del acta de mensura.

El inciso anterior no se aplicará cuando la
persona que enajena sea un contribuyente
que declare su renta efectiva en la primera
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categoría  o  cuando  la  sociedad,  cuyas
acciones  o  derechos  se  enajenan,  esté
sometida a ese mismo régimen.

i)  Enajenación  de  derechos  o  cuotas
respecto  de  bienes  raíces  poseídos  en
comunidad  por  personas  naturales  o
sociedades  de  personas  formadas
exclusivamente  por  personas  naturales,
excepto  aquellos  que  formen  parte  del
activo de empresas que declaren cualquier
clase  de  rentas  efectivas  de  la  primera
categoría  sobre  la  base  de  un  balance
general  según  contabilidad  completa.
Tampoco se aplicará lo dispuesto en esta
letra,  cuando  la  sociedad  de  personas
haya  estado  obligada,  en  el  ejercicio
inmediatamente  precedente  a  la
enajenación,  a  determinar  sus  rentas
efectivas  en  la  forma  señalada  o  bien,
resulte de la división de una sociedad que
debía declarar tales rentas efectivas en la
forma señalada, en el ejercicio en que haya
tenido  lugar  la  enajenación  o  en  el
inmediatamente  anterior  a  ésta.  En  este
último  caso,  la  sociedad  resultante  de  la
división podrá acogerse a lo dispuesto en
esta  letra,  siempre  que  haya  estado
acogida  a  lo  menos  durante  un  año
calendario a un régimen de presunción o
de declaración  de rentas efectivas  según
contrato  o  contabilidad  simplificada,
respecto de tales bienes, excepto cuando
exista  una  promesa  de  venta  o  arriendo
con opción de compra sobre el  bien raíz
respectivo,  en  cuyo  caso  serán  dos  los
años  calendario  en  que  deberá  estar
acogido  a  los  citados  regímenes  para
dichos efectos.
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j) Enajenación de bonos y debentures;

k) Enajenación de vehículos destinados al
transporte de pasajeros o exclusivamente
al transporte de carga ajena, que sean de
propiedad  de  personas  naturales  que  no
posean más de uno de dichos vehículos.

En los casos señalados en las letras a), c),
d),  e),  h)  y  j),  no  constituirá  renta  sólo
aquella  parte  del  mayor  valor  que  se
obtenga  hasta  la  concurrencia  de  la
cantidad que resulte de aplicar al valor de
adquisición  del  bien  respectivo  el
porcentaje de variación experimentada por
el  índice  de  precios  al  consumidor  en  el
período comprendido entre el último día del
mes anterior al de la adquisición y el último
día del mes anterior al de la enajenación,
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo  18.  Por  fecha de enajenación  se
entenderá  la  del  respectivo  contrato,
instrumento u operación. En el caso de la
enajenación  de  acciones  de  sociedades
anónimas,  encomandita  por  acciones  o
derechos en sociedades de personas,  su
valor  de  aporte  o  adquisición,  deberá
incrementarse  o  disminuirse,  según  el
caso, por los aumentos o disminuciones de
capital  posteriores  efectuados  por  el
enajenante. Para estos efectos, los valores
indicados deberán reajustarse de acuerdo
al  porcentaje  de  variación  del  índice  de
precios al consumidor entre el mes anterior
a  la  adquisición  o  aporte,  aumento  o
disminución de capital, y el mes anterior a
la  enajenación.  Cuando  se  trate  de  la
enajenación de bonos y demás títulos de
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deuda,  su  valor  de  adquisición  deberá
disminuirse  por  las  amortizaciones  de
capital  recibidas  por  el  enajenante,
reajustadas  en  la  misma  forma señalada
precedentemente.  Tratándose  de  la
enajenación  de derechos en sociedad  de
personas  o  de  acciones  emitidas  con
ocasión  de  la  transformación  de  una
sociedad  de  personas  en  sociedad
anónima,  que  hagan  los  socios  de
sociedades de personas o accionistas de
sociedades  anónimas  cerradas,  o
accionistas  de  sociedades  anónimas
abiertas  dueños  del  10%  o  más  de  las
acciones,  a  la  empresa  o  sociedad
respectiva o en las que tengan intereses,
para  los  efectos  de  determinar  el  mayor
valor  proveniente  de  dicha  operación,
deberán  deducir  del  valor  de  aporte  o
adquisición  de  los  citados  derecho  o
acciones,  según  corresponda,  aquellos
valores de aporte, adquisición o aumentos
de capital que tengan su origen en rentas
que no hayan pagado total o parcialmente
los  impuestos  de  esta  ley.   Para  estos
efectos,  los  valores  indicados  deberán
reajustarse de acuerdo a la  variación del
índice  de  precios  al  consumidor  entre  el
último día del mes anterior a la adquisición
o aporte, aumento o disminución de capital,
y  el  último  día  del  mes  anterior  a  la
enajenación.

La parte del mayor valor que exceda de la
cantidad  referida  en  el  inciso  anterior  se
gravará  con  el  impuesto  de  primera
categoría en el carácter de impuesto único
a la renta, a menos que operen las normas
sobre  habitualidad  a  que  se  refiere  el

“Tratándose de la enajenación de derechos
en  sociedad  de  personas  o  de  acciones
emitidas con ocasión de la transformación
de una sociedad de personas en sociedad
anónima,  que  hagan  los  socios  de
sociedades de personas o accionistas de
sociedades  anónimas  cerradas,  o
accionistas  de  sociedades  anónimas
abiertas  dueños  del  10%  o  más  de  las
acciones,  a  la  empresa  o  sociedad
respectiva o en las que tengan intereses,
para  los  efectos  de  determinar  el  mayor
valor  proveniente  de  dicha  operación,
deberán  deducir  del  valor  de  aporte  o
adquisición  de  los  citados  derecho  o
acciones,  según  corresponda,  aquellos
valores de aporte, adquisición o aumentos
de capital que tengan su origen en rentas
que no hayan pagado total o parcialmente
los  impuestos  de  esta  ley.   Para  estos
efectos,  los  valores  indicados  deberán
reajustarse de acuerdo a la  variación del
índice  de  precios  al  consumidor  entre  el
último día del mes anterior a la adquisición
o aporte, aumento o disminución de capital,
y  el  último  día  del  mes  anterior  a  la
enajenación.”.

“Tratándose de la enajenación de derechos
en  sociedad  de  personas  o  de  acciones
emitidas con ocasión de la transformación
de una sociedad de personas en sociedad
anónima,  que  hagan  los  socios  de
sociedades de personas o accionistas  de
sociedades  anónimas  cerradas,  o
accionistas  de  sociedades  anónimas
abiertas  dueños  del  10%  o  más  de  las
acciones,  a  la  empresa  o  sociedad
respectiva o en las que tengan intereses,
para  los  efectos  de  determinar  el  mayor
valor  proveniente  de  dicha  operación,
deberán  deducir  del  valor  de  aporte  o
adquisición  de  los  citados  derecho  o
acciones,  según  corresponda,  aquellos
valores de aporte, adquisición o aumentos
de capital que tengan su origen en rentas
que no hayan pagado total o parcialmente
los  impuestos  de  esta  ley.   Para  estos
efectos,  los  valores  indicados  deberán
reajustarse de acuerdo a la  variación  del
índice  de  precios  al  consumidor  entre  el
último día del mes anterior a la adquisición
o aporte, aumento o disminución de capital,
y  el  último  día  del  mes  anterior  a  la
enajenación.”.
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artículo  18.  Estarán  exentas  de  este
impuesto  las  cantidades  obtenidas  por
personas  que  no  estén  obligadas  a
declarar  su  renta  efectiva  en  la  Primera
Categoría  y  siempre  que  su  monto  no
exceda  de  diez  unidades  tributarias
mensuales  por  cada  mes,  cuando  el
impuesto  deba  retenerse  y  de  diez
unidades tributarias anuales  al  efectuarse
la  declaración  anual,  ambos  casos  en  el
conjunto de las rentas señaladas. Para los
efectos  de  efectuar  la  citada  declaración
anual,  serán aplicables  las  normas sobre
reajustabilidad que se indican en el número
4° del artículo 33°.

Tratándose del mayor valor obtenido en las
enajenaciones referidas en las letras a), b),
c), d), h), i), j) y k) que hagan los socios de
sociedades de personas o accionistas de
sociedades  anónimas  cerradas,  o
accionistas  de  sociedades  anónimas
abiertas  dueños  del  10%  o  más  de  las
acciones,  con  la  empresa  o  sociedad
respectiva o en las que tengan intereses,
se  aplicará  lo  lo  dispuesto  en  el  inciso
segundo de este número,  gravándose en
todo caso el  mayor valor  que exceda del
valor  de  adquisición  o  de  aporte,
reajustado, con los impuestos de Primera
Categoría,  Global  Complementario  o
Adicional, según corresponda.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos  podrá
aplicar  lo  dispuesto  en  el  artículo  64  del
Código  Tributario,  cuando  el  valor  de  la
enajenación  de  un  bien  raíz  o  de  otros
bienes o valores, que se transfieran a un
contribuyente obligado a llevar contabilidad
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completa,  sea  notariamente  superior  al
valor  comercial  de  los  inmuebles  de
características y ubicación similares en la
localidad respectiva, o de los corrientes en
plaza  considerando  las  circunstancias  en
que se realiza la operación.  La diferencia
entre el valor de la enajenación y el que se
determine  en  virtud  de  esta  disposición
estará sujeta a la tributación establecida en
el inciso primero, literal ii), del artículo 21.
La  tasación  y  giro  que  se  efectúen  con
motivo de la aplicación del citado artículo
64 del Código Tributario, podrá reclamarse
en la forma y plazos que esta disposición
señala  y  de  acuerdo  con  los
procedimientos que indica.

No  se  considerará  enajenación,  para  los
efectos  de  esta  ley,  la  cesión  y  la
restitución  de  acciones  de  sociedades
anónimas abiertas con presencia  bursátil,
que  se  efectúe  con  ocasión  de  un
préstamo o arriendo de acciones,  en una
operación bursátil de venta corta, siempre
que las acciones que se den en préstamo
o en arriendo se hubieren adquirido en una
bolsa de valores del país o en un proceso
de oferta pública de acciones regido por el
título XXV de la ley Nº 18.045, con motivo
de la constitución de la sociedad o de un
aumento  de  capital  posterior,  o  de  la
colocación  de  acciones  de  primera
emisión.

Para determinar los impuestos que graven
los  ingresos  que  perciba  o  devengue  el
cedente por las operaciones señaladas en
el inciso anterior, se aplicarán las normas
generales  de  esta  ley.  En  el  caso  del
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cesionario,  los  ingresos  que  obtuviese
producto de la enajenación de las acciones
cedidas  se  entenderán  percibidos  o
devengados,  en  el  ejercicio  en  que  se
deban  restituir  las  acciones  al  cedente,
cuyo  costo  se  reconocerá  conforme  a  lo
establecido por el artículo 30º.

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores
se aplicará también al préstamo de bonos
en operaciones bursátiles de venta cortas.
En todo caso el prestatario deberá adquirir
los bonos que deba restituir en alguno de
los mercados formales a que se refiere el
artículo  48  del  decreto  ley  Nº  3.500,  de
1980.

ARTICULO  31°.-  La  renta  líquida  de  las
personas referidas en el artículo anterior se
determinará deduciendo de la renta bruta
todos los gastos necesarios para producirla
que no hayan sido rebajados en virtud del
artículo  30°,  pagados  o  adeudados,
durante  el  ejercicio  comercial
correspondiente, siempre que se acrediten
o  justifiquen  en  forma  fehaciente  ante  el
Servicio.  No  se  deducirán  los  gastos
incurridos en la adquisición, mantención o
explotación de bienes no destinados al giro
del negocio o empresa, de los bienes de
los  cuales  se  aplique  la  presunción  de
derecho a  que se refiere  el  literal  iii)  del
inciso tercero del artículo 21 y la letra f), del
número 1°, del artículo 33, como tampoco
en  la  adquisición  y  arrendamiento  de
automóviles,  station  wagons  y  similares,
cuando no sea éste el giro habitual,  y en

5)  En  el  inciso  tercero  del  artículo  31,
reemplázase  el  párrafo  segundo  del
número 3° por el siguiente: 

5)  En  el  inciso  tercero  del  artículo  31,
reemplázase  el  párrafo  segundo  del
número 3° por el siguiente: 
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combustible,  lubricantes,  reparaciones,
seguros  y,  en  general,  todos  los  gastos
para su mantención y funcionamiento. No
obstante, procederá la  deducción de estos
gastos respecto de los vehículos señalados
cuando  el  Director  del  Servicio  de
Impuestos  Internos  los  califique
previamente  de  necesarios,  a  su  juicio
exclusivo.

Sin  perjuicio  de  lo  indicado  en  el  inciso
precedente,  los  gastos  incurridos  en  el
extranjero  se  acreditarán  con  los
correspondientes documentos emitidos en
el  exterior  de  conformidad  a  las
disposiciones  legales  del  país  respectivo,
siempre que conste en ellos, a lo menos, la
individualización  y  domicilio  del  prestador
del servicio o del vendedor de los bienes
adquiridos  según  corresponda,  la
naturaleza  u  objeto  de  la  operación  y  la
fecha  y  monto  de  la  misma.  El
contribuyente  deberá  presentar  una
traducción  al  castellano  de  tales
documentos  cuando  así  lo  solicite  el
Servicio de Impuestos Internos. Aun en el
caso  que  no  exista  el  respectivo
documento  de  respaldo,  la  Dirección
Regional  podrá  aceptar  la  deducción  del
gasto  si  a  su  juicio  éste  es  razonable  y
necesario  para  la  operación  del
contribuyente,  atendiendo a factores tales
como  la  relación  que  exista  entre  las
ventas,  servicios,  gastos  o  los  ingresos
brutos y el desembolso de que se trate de
igual  o  similar  naturaleza,  de
contribuyentes que desarrollen en Chile la
misma actividad o una semejante.
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Especialmente procederá la deducción de
los  siguientes  gastos,  en  cuanto  se
relacionen con el giro del negocio:

1°.- Los intereses pagados o devengados
sobre  las  cantidades  adeudadas,  dentro
del año a que se refiere el impuesto. No se
aceptará  la  deducción  de  intereses  y
reajustes pagados o adeudados,  respecto
de créditos o préstamos empleados directa
o  indirectamente  en  la  adquisición,
mantención y/o explotación de bienes que
no  produzcan  rentas  gravadas  en  esta
categoría.

2°.- Los impuestos establecidos por leyes
chilenas,  en  cuanto  se  relacionen  con  el
giro de la empresa y siempre que no sean
los de esta ley, con excepción del impuesto
establecido  en  el  artículo  64  bis  en  el
ejercicio en que se devengue, ni de bienes
raíces, a menos que en este último caso no
proceda su utilización como crédito y que
no  constituyan  contribuciones  especiales
de fomento o mejoramiento. No procederá
esta  rebaja  en  los  casos  en  que  el
impuesto  haya  sido  sustituido  por  una
inversión en beneficio del contribuyente.

3°.- Las pérdidas sufridas por el negocio o
empresa durante el año comercial a que se
refiere el impuesto, comprendiendo las que
provengan de delitos contra la propiedad.

Podrán,  asimismo, deducirse las pérdidas
de  ejercicios  anteriores,  siempre  que
concurran  los  requisitos  del  inciso
precedente.  Para  estos  efectos,  las
pérdidas del ejercicio deberán imputarse a

“Podrán, asimismo, deducirse las pérdidas
de  ejercicios  anteriores,  siempre  que
concurran  los  requisitos  del  inciso
precedente.  Para  estos  efectos,  las
pérdidas del ejercicio deberán imputarse a
las  utilidades  o  cantidades  afectas  a  los

“Podrán, asimismo, deducirse las pérdidas
de  ejercicios  anteriores,  siempre  que
concurran  los  requisitos  del  inciso
precedente.  Para  estos  efectos,  las
pérdidas del ejercicio deberán imputarse a
las  utilidades  o  cantidades  afectas  a  los
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las utilidades no retiradas o distribuidas, y
a las obtenidas en el ejercicio siguiente a
aquél  en  que  se  produzcan  dichas
pérdidas,  y  si  las  utilidades  referidas  no
fuesen  suficientes  para  absorberlas,  la
diferencia  deberá  imputarse  al  ejercicio
inmediatamente  siguiente  y  así
sucesivamente.  En  el  caso  que  las
pérdidas absorban total o parcialmente las
utilidades  no  retiradas  o  distribuidas,  el
impuesto  de  primera  categoría  pagado
sobre  dichas  utilidades  se  considerará
como  pago  provisional  en  aquella  parte
que  proporcionalmente  corresponda  a  la
utilidad  absorbida,  y  se  la  aplicarán  las
normas  de  reajustabilidad,  imputación  o
devolución que señalan los artículos 93 a
97 de la presente ley.

Las pérdidas se determinarán aplicando a
los  resultados  del  balance  las  normas
relativas  a  la  determinación  de  la  renta
líquida  imponible  contenidas  en  este
párrafo y su monto se reajustará, cuando
deba imputarse a los años siguientes,  de
acuerdo  con  el  porcentaje  de  variación
experimentada por el índice de precios al
consumidor  en  el  período  comprendido
entre el último día del mes anterior al del
cierre  del  ejercicio  comercial  en  que  se
generaron las pérdidas y el último día del
mes anterior  al  del  cierre del  ejercicio en
que proceda su deducción.

Con todo, las sociedades con pérdidas que
en el ejercicio hubieren sufrido cambio en

impuestos  global  complementario  o
adicional  a  que  se  refiere  la  letra  d)  del
número 3 de la letra A) del artículo 14, se
hayan afectado o no con el  impuesto  de
primera categoría, y a las obtenidas en el
ejercicio  siguiente  a  aquél  en  que  se
produzcan  dichas  pérdidas,  y  si  las
utilidades  referidas  no  fueren  suficientes
para  absorberlas,  la  diferencia  deberá
imputarse  al  ejercicio  inmediatamente
siguiente y así sucesivamente. En el caso
que  las  pérdidas  absorban  total  o
parcialmente  las  utilidades  no retiradas o
distribuidas,  el  impuesto  de  primera
categoría  pagado  sobre  dichas  utilidades
se considerará  como pago provisional  en
aquella  parte  que  proporcionalmente
corresponda a la utilidad absorbida, y se le
aplicarán  las  normas  de  reajustabilidad,
imputación  o  devolución  que  señalan  los
artículos 93 a 97 de la presente ley.”.

impuestos  global  complementario  o
adicional  a  que  se  refiere  la  letra  d)  del
número 3 de la letra A) del artículo 14, se
hayan afectado o  no con el  impuesto  de
primera categoría, y a las obtenidas en el
ejercicio  siguiente  a  aquél  en  que  se
produzcan  dichas  pérdidas,  y  si  las
utilidades  referidas  no  fueren  suficientes
para  absorberlas,  la  diferencia  deberá
imputarse  al  ejercicio  inmediatamente
siguiente y así sucesivamente. En el caso
que  las  pérdidas  absorban  total  o
parcialmente  las  utilidades  no retiradas o
distribuidas,  el  impuesto  de  primera
categoría  pagado  sobre  dichas  utilidades
se considerará como pago provisional  en
aquella  parte  que  proporcionalmente
corresponda a la utilidad absorbida, y se le
aplicarán  las  normas  de  reajustabilidad,
imputación  o  devolución  que  señalan  los
artículos 93 a 97 de la presente ley.”.
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la  propiedad  de  los  derechos  sociales,
acciones o del derecho a participación en
sus  utilidades,  no  podrán  deducir  las
pérdidas  generadas  antes  del  cambio  de
propiedad  de  los  ingresos  percibidos  o
devengados  con  posterioridad  a  dicho
cambio.  Ello  siempre  que,  además,  con
motivo del cambio señalado o en los doce
meses  anteriores  o  posteriores  a  él  la
sociedad  haya  cambiado  de  giro  o
ampliado  el  original  a  uno  distinto,  salvo
que mantenga su giro principal,  o bien al
momento  del  cambio  indicado  en  primer
término, no cuente con bienes de capital u
otros  activos  propios  de  su  giro  de  una
magnitud que permita el  desarrollo  de su
actividad o de un valor proporcional al de
adquisición de los derechos o acciones, o
pase  a  obtener  solamente  ingresos  por
participación, sea como socio o accionista,
en otras sociedades o por reinversión de
utilidades.  Para este efecto, se entenderá
que se produce cambio de la propiedad en
el  ejercicio  cuando  los  nuevos  socios  o
accionistas  adquieran  o  terminen  de
adquirir, directa o indirectamente, a través
de sociedades relacionadas, a lo menos el
50% de los derechos sociales, acciones o
participaciones. Lo dispuesto en este inciso
no  se  aplicará  cuando  el  cambio  de
propiedad  se  efectúe  entre  empresas
relacionadas,  en  los  términos  que
establece  el  artículo  100  de  la  ley  N°
18.045.

4°.-  Los  créditos  incobrables  castigados
durante  el  año,  siempre  que  hayan  sido
contabilizados  oportunamente y  se hayan
agotado  prudencialmente  los  medios  de
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cobro.

Las provisiones y castigos de los créditos
incluidos  en  la  cartera  vencida  de  los
bancos  e  instituciones  financieras,  de
acuerdo a  las instrucciones que impartan
en conjunto la Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras y el Servicio de
Impuestos Internos.

Las instrucciones de carácter general que
se  impartan  en  virtud  del  inciso  anterior,
serán también aplicables a las remisiones
de  créditos  riesgosos  que  efectúen  los
bancos  y  sociedades  financieras  a  sus
deudores,  en  la  parte  en  que  se
encuentren  afectos  a  provisiones
constituídas conforme a la normativa sobre
clasificación  de  la  cartera  de  créditos
establecida  por  la  Superintendencia  de
Bancos e Instituciones financieras.

Las  normas  generales  que  se  dicten
deberán  contener,  a  lo  menos,  las
siguientes condiciones:

a) Que se trate de créditos clasificados en
las  dos  últimas  categorías  de  riesgo
establecidas  para  la  clasificación  de
cartera, y

b)  Que  el  crédito  de  que  se  trata  haya
permanecido en alguna de las categorías
indicadas a lo menos por el período de un
año, desde que se haya pronunciado sobre
ella la Superintendencia.

Lo dispuesto  en este número se aplicará
también a los créditos que una institución
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financiera haya adquirido de otra, siempre
que  se  cumpla  con  las  condiciones
antedichas.

5°.-  Una cuota anual de depreciación por
los bienes físicos del activo inmovilizado a
contar  de  su  utilización  en  la  empresa,
calculada sobre el valor neto de los bienes
a la fecha del balance respectivo, una vez
efectuada la revalorización obligatoria que
dispone el artículo 41°.

El  porcentaje  o  cuota  correspondiente  al
período de depreciación dirá relación con
los años de vida útil que mediante normas
generales fije la Dirección y operará sobre
el valor neto total del bien. No obstante, el
contribuyente  podrá  aplicar  una
depreciación acelerada, entendiéndose por
tal aquélla que resulte de fijar a los bienes
físicos  del  activo  inmovilizado  adquiridos
nuevos  o  internados,  una  vida  útil
equivalente a un tercio de la fijada por la
Dirección o Dirección Regional. No podrán
acogerse  al  régimen  de  depreciación
acelerada los bienes nuevos o internados
cuyo plazo  de  vida  útil  total  fijada  por  la
Dirección o Dirección Regional sea inferior
a tres años. Los contribuyentes podrán en
cualquiera  oportunidad  abandonar  el
régimen  de  depreciación  acelerada,
volviendo  así  definitivamente  al  régimen
normal de depreciaciones a que se refiere
este  número.  Al  término  del  plazo  de
depreciación  del  bien,  éste  deberá
registrarse en la contabilidad por un valor
equivalente  a  un  peso,  valor  que  no
quedará sometido a las normas del artículo
41°,  y  que  deberá  permanecer  en  los
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registros  contables  hasta  la  eliminación
total  del  bien  motivada  por  la  venta,
castigo, retiro u otra causa. Tratándose de
bienes que se han hecho inservibles para
la empresa antes del término del plazo de
depreciación  que  se  les  haya  asignado,
podrá aumentarse al doble la depreciación
correspondiente.

En  todo  caso,  cuando  se  aplique  el
régimen de depreciación acelerada, sólo se
considerará  para  los  efectos  de  lo
dispuesto en el artículo 14, la depreciación
normal  que  corresponde  al  total  de  los
años de vida útil del bien. La diferencia que
resulte  en  el  ejercicio  respectivo  entre  la
depreciación  acelerada  y  la  depreciación
normal,  sólo podrá deducirse como gasto
para los efectos de primera categoría.

La  Dirección  Regional,  en  cada  caso
particular, a petición del contribuyente o del
Comité  de Inversiones  Extranjeras,  podrá
modificar el régimen de depreciación de los
bienes  cuando  los  antecedentes  así  lo
hagan aconsejable.

Para  los  efectos  de  esta  ley  no  se
admitirán  depreciaciones  por  agotamiento
de las sustancias naturales contenidas en
la  propiedad  minera,  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en el inciso primero del artículo
30.

6°.-  Sueldos,  salarios  y  otras
remuneraciones pagados o adeudados por
la  prestación  de  servicios  personales,
incluso  las  gratificaciones  legales  y
contractuales,  y  asimismo,  toda  cantidad
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por concepto de gastos de representación.
Las  participaciones  y  gratificaciones
voluntarias que se otorguen a empleados y
obreros se aceptarán como gasto cuando
se paguen o abonen en cuenta y siempre
que ellas sean repartidas a cada empleado
y  obrero  en  proporción  a  los  sueldos  y
salarios  pagados  durante  el  ejercicio,  así
como en relación a la antigüedad, cargas
de  familia  u  otras  normas  de  carácter
general  y uniforme aplicables a todos los
empleados  o  a  todos  los  obreros  de  la
empresa.

Tratándose  de  personas  que  por
cualquiera circunstancia personal o por la
importancia  de  su  haber  en  la  empresa,
cualquiera  sea  la  condición  jurídica  de
ésta,  hayan  podido  influir,  a  juicio  de  la
Dirección  Regional,  en  la  fijación  de  sus
remuneraciones,  éstas  sólo  se  aceptarán
como  gasto  en  la  parte  que,  según  el
Servicio,  sean  razonablemente
proporcionadas  a  la  importancia  de  la
empresa,  a  las  rentas  declaradas,  a  los
servicios prestados y a la rentabilidad del
capital, sin perjuicio de los impuestos que
procedan  respecto  de  quienes  perciban
tales pagos.

No  obstante,  se  aceptará  como  gasto  la
remuneración del socio de sociedades de
personas y socio gestor de sociedades en
comandita  por  acciones,  y  las  que  se
asigne  el  empresario  individual,  que
efectiva y permanentemente trabajen en el
negocio o empresa, hasta por el monto que
hubiera  estado  afecto  a  cotizaciones
previsionales  obligatorias.  En  todo  caso
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dichas  remuneraciones  se  considerarán
rentas del artículo 42, número 1.

Las  remuneraciones  por  servicios
prestados  en  el  extranjero  se  aceptarán
también  como  gastos,  siempre  que  se
acrediten  con  documentos  fehacientes  y
sean a juicio de la Dirección Regional, por
su  monto  y  naturaleza,  necesarias  y
convenientes  para  producir  la  renta  en
Chile.

6º  bis.-  Las  becas  de  estudio  que  se
paguen a los hijos de los trabajadores de la
empresa,  siempre  que  ellas  sean
otorgadas  con  relación  a  las  cargas  de
familia u otras normas de carácter general
y  uniforme  aplicables  a  todos  los
trabajadores de la empresa. En todo caso,
el monto de la beca por cada hijo, no podrá
ser  superior  en  el  ejercicio  hasta  la
cantidad equivalente a una y media unidad
tributaria  anual,  salvo  que  el  beneficio
corresponda a una beca para estudiar en
un establecimiento de educación superior y
se  pacte  en  un  contrato  o  convenio
colectivo de trabajo,  caso en el  cual este
límite será de hasta un monto equivalente
a  cinco  y  media  unidades  tributarias
anuales.

7°.- Las donaciones efectuadas cuyo único
fin  sea  la  realización  de  programas  de
instrucción  básica  o  media  gratuitas,
técnica,  profesional  o  universitaria  en  el
país, ya sean privados o fiscales, sólo en
cuanto  no  excedan  del  2%  de  la  renta
líquida  imponible  de  la  empresa  o  del
1,6°/°° del capital propio de la empresa al
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término del correspondiente ejercicio. Esta
disposición  no  será  aplicada  a  las
empresas afectas a la ley N° 16.624.

Lo  dispuesto  en  el  inciso  anterior  se
aplicará también a las donaciones que se
hagan a los Cuerpos de Bomberos de la
República, Fondo de Solidaridad Nacional,
Fondo de Abastecimiento  y Equipamiento
Comunitario, Servicio Nacional de Menores
y a los Comités Habitacionales Comunales.

Las  donaciones  a  que  se  refiere  este
número  no  requerirán  del  trámite  de  la
insinuación  y  estarán  exentas  de  toda
clase de impuestos.

8°.- Los reajustes y diferencias de cambio
provenientes  de  créditos  o  préstamos
destinados al giro del negocio o empresa,
incluso los originados en la adquisición de
bienes del activo inmovilizado y realizable.

9°.-  Los gastos de organización y puesta
en  marcha,  los  cuales  podrán  ser
amortizados  hasta  en  un  lapso  de  seis
ejercicios  comerciales  consecutivos
contados desde que se generaron dichos
gastos o desde el año en que la empresa
comience  a  generar  ingresos  de  su
actividad principal, cuando este hecho sea
posterior  a la  fecha en que se originaron
los gastos.

En el  caso de empresas cuyo único  giro
según la escritura de constitución sea el de
desarrollar  determinada  actividad  por  un
tiempo  inferior  a  6  años  no  renovable  o
prorrogable,  los gastos de organización y
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puesta en marcha se podrán amortizar en
el  número  de  años  que  abarque  la
existencia legal de la empresa.

Cuando  con  motivo  de  la  fusión  de
sociedades,  comprendiéndose  dentro  de
este  concepto  la  reunión  del  total  de  los
derechos o acciones de una sociedad en
manos de una misma persona, el valor de
la inversión total realizada en los derechos
o  acciones  de  la  sociedad  fusionada,
resulte mayor al valor total o proporcional,
según  corresponda,  que  tenga  el  capital
propio  de  la  sociedad  absorbida,
determinado de acuerdo al artículo 41 de
esta  ley,  la  diferencia  que  se  produzca
deberá,  en  primer  término,  distribuirse
entre todos los activos no monetarios que
se  reciben  con  motivo  de  la  fusión  cuyo
valor  tributario sea inferior  al  corriente en
plaza.  La distribución se efectuará  en la
proporción  que  represente  el  valor
corriente en plaza de cada uno de dichos
bienes  sobre  el  total  de  ellos,
aumentándose el  valor  tributario de éstos
hasta concurrencia de su valor corriente en
plaza o de los que normalmente se cobren
o  cobrarían  en  convenciones  de  similar
naturaleza,  considerando  las
circunstancias  en  que  se  realiza  la
operación. De subsistir la diferencia o una
parte de ella, ésta se considerará como un
gasto diferido y deberá deducirse en partes
iguales por el contribuyente en un lapso de
diez  ejercicios  comerciales  consecutivos,
contado  desde  aquel  en  que  ésta  se
generó.

Si el contribuyente pone término al giro de
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sus  actividades,  aquella  parte  del  gasto
diferido  cuya  deducción  se  encuentre
pendiente,  se  deducirá  totalmente  en  el
ejercicio  del  término  de  giro.  El  valor  de
adquisición de los derechos o acciones a
que  se  refiere  el  inciso  anterior,  para
determinar  la  citada  diferencia,  deberá
reajustarse  según  el  porcentaje  de
variación  del  Índice  de  Precios  al
Consumidor entre el mes anterior al de la
adquisición de los mismos y el mes anterior
al del balance correspondiente al ejercicio
anterior  a  aquel  en  que  se  produce  la
fusión.

Para los efectos de su deducción, el gasto
diferido que se haya producido durante el
ejercicio,  se reajustará de acuerdo con el
porcentaje de variación experimentado por
el Índice de Precios al Consumidor,  en el
período comprendido entre el mes anterior
a aquel en que se produjo la fusión de la
respectiva sociedad y el último día del mes
anterior  al  del  balance.  Por  su  parte,  el
saldo del gasto diferido por deducir en los
ejercicios  siguientes,  se  reajustará  de
acuerdo  al  porcentaje  de  variación  del
Índice  de  Precios  al  Consumidor  en  el
período comprendido entre el mes anterior
al del cierre del ejercicio anterior y el mes
anterior al del balance. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 64
del  Código  Tributario,  el  Servicio  podrá
tasar  fundadamente  los  valores  de  los
activos determinados por el  contribuyente
en  caso  que  resulten  ser  notoriamente
superiores a los corrientes en plaza o los
que normalmente se cobren o cobrarían en
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convenciones  de  similar  naturaleza,
considerando las circunstancias en que se
realiza  la  operación.  La  diferencia
determinada  en  virtud  de  la  referida
tasación,  se  considerará  como  parte  del
gasto diferido que deberá deducirse en el
período de 10 años ya señalado.

10°.- Los gastos incurridos en la promoción
o  colocación  en  el  mercado  de  artículos
nuevos  fabricados  o  producidos  por  el
contribuyente,  pudiendo  el  contribuyente
prorratearlos  hasta  en  tres  ejercicios
comerciales consecutivos, contados desde
que se generaron dichos gastos.

11°.-  Los  gastos  incurridos  en  la
investigación  científica  y  tecnológica  en
interés de la empresa aún cuando no sean
necesarios para producir la renta bruta del
ejercicio,  pudiendo  ser  deducidos  en  el
mismo  ejercicio  en  que  se  pagaron  o
adeudaron  o  hasta  en  seis  ejercicios
comerciales consecutivos.

12º.- Los pagos que se efectúen al exterior
por  los  conceptos  indicados  en  el  inciso
primero del artículo 59 de esta ley, hasta
por un máximo de 4% de los ingresos por
ventas o servicios, del giro, en el respectivo
ejercicio.

El límite establecido en el inciso anterior no
se  aplicará  cuando,  en  el  ejercicio
respectivo,  entre  el  contribuyente  y  el
beneficiario del pago no exista o no haya
existido  relación  directa  o  indirecta  en  el
capital,  control  o administración de uno u
otro.  Para que sea aplicable  lo  dispuesto
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en  este  inciso,  dentro  de  los  dos  meses
siguientes  al  del  término  del  ejercicio
respectivo,  el  contribuyente  o  su
representante  legal,  deberá  formular  una
declaración jurada en la que señale que en
dicho  ejercicio  no  ha  existido  la  relación
indicada.  Esta  declaración  deberá
conservarse  con  los  antecedentes  de  la
respectiva declaración anual de impuesto a
la  renta,  para  ser  presentada  al  Servicio
cuando  éste  lo  requiera.  El  que
maliciosamente  suscriba  una  declaración
jurada  falsa  será  sancionado  en
conformidad con el artículo 97, número 4,
del Código Tributario.

Tampoco se aplicará el  límite establecido
en el inciso primero de este número, si en
el país de domicilio  del beneficiario  de la
renta  ésta  se  grava  con  impuestos  a  la
renta con tasa igual o superior a 30%. El
Servicio de Impuestos Internos, de oficio o
a  petición  de  parte,  verificará  los  países
que se encuentran en esta situación.

Para determinar si los montos pagados por
los  conceptos  indicados  en  el  inciso
primero de este número se encuentran o
no dentro del límite allí  indicado,  deberán
sumarse en primer lugar  todos los pagos
que resulten de lo dispuesto en los incisos
segundo y tercero. Los restantes pagos se
sumarán a continuación de aquéllos.

Artículo  38  bis.-  Los  contribuyentes
obligados  a  declarar  su  renta  efectiva

6)  Sustitúyese  el  artículo  38  bis  por  el
siguiente:

“Artículo  38  bis.-  Los  contribuyentes
obligados  a  declarar  su  renta  efectiva

Número 6)

Artículo 38 bis

6)  Sustitúyese  el  artículo  38  bis  por  el
siguiente:

“Artículo  38  bis.-  Los  contribuyentes
obligados  a  declarar  su  renta  efectiva
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según contabilidad completa,  que pongan
término  a  su  giro,  deberán  considerar
retiradas  o  distribuidas  las  rentas  o
cantidades determinadas a esa fecha,  en
la forma prevista en el artículo 14, letra A),
número 3°, c), o en el inciso segundo del
artículo  14  bis,  según  corresponda,
incluyendo las del ejercicio.

Dichos contribuyentes tributarán por  esas
rentas  o  cantidades  con  un  impuesto  de
35%, el cual tendrá el carácter de único de
esta  ley  respecto  de  la  empresa,
empresario,  socio o accionista,  no siendo
aplicable a ellas lo dispuesto en el número
3°  del  artículo  54.  No  se  aplicará  este
impuesto  a  la  parte  de  las  rentas  o
cantidades que correspondan a los socios
o accionistas que sean personas jurídicas,
la  cual  deberá  considerarse  retirada  o
distribuida a dichos socios a la fecha del
término de giro.

No  obstante,  el  empresario,  socio  o
accionista,  podrá  optar  por  declarar  las
rentas  o  cantidades  referidas,  como
afectas al impuesto global complementario
del año del término de giro de acuerdo con
las siguientes reglas:

1.-  A  estas  rentas  o  cantidades  se  les
aplicará  una  tasa  de  impuesto  global
complementario  equivalente  al  promedio
de las tasas más altas de dicho impuesto
que hayan afectado al contribuyente en los
tres ejercicios anteriores al término de giro.
Si  la  empresa a  la  que  se pone  término
tuviera  una  existencia  inferior  a  tres
ejercicios el promedio se calculará por los

según contabilidad completa,  que pongan
término  a  su  giro,  deberán  considerar
retiradas  o  distribuidas  las  rentas  o
cantidades  acumuladas  en  la  empresa
indicadas en el inciso siguiente, afectas a
los  impuestos  global  complementario  o
adicional determinadas a esa fecha. 

Las  rentas  o  cantidades  que  deberán
considerarse  retiradas  o  distribuidas
corresponderán a la cantidad mayor, entre
las  utilidades  tributables,  registradas
conforme a lo dispuesto en la letra a) del
número 3 de la letra A) del artículo 14, o la
diferencia que resulte de comparar el valor
del capital propio tributario, determinado a
la  fecha  de  término  de  giro  según  lo
dispuesto en el  número 1 del artículo 41,
más  los  retiros  en  exceso  que  se
mantengan a esa fecha; y la suma de: 

i)  El  saldo  positivo  de  las  cantidades
anotadas  en  el  registro  que  establece  el
inciso primero, de la letra b) del número 3
de la letra A) del artículo 14; y

ii)  El  monto  de  los  aportes  de  capital
enterados  efectivamente  en  la  empresa,
más  los  aumentos  y  descontadas  las
disminuciones  posteriores  que  se  hayan
efectuado  del  mismo,  todos  ellos
reajustados  de  acuerdo  al  porcentaje  de
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor entre el mes anterior a la fecha
de  aporte,  aumento  o  disminución  de
capital, y el mes anterior al término de giro.
No  se  considerarán  aquellas  cantidades

Inciso segundo

- Sustituir, en el encabezado,  las palabras
“la letra a)” por “las letras a) y b), párrafo
segundo,”. 

-  Sustituir,  en  la  primera  oración  del
numeral  ii),  la  frase  “El  monto  de  los
aportes de capital enterados efectivamente
en  la  empresa”  por  “El  valor  del  capital
aportado  efectivamente  a  la  empresa  o
sociedad”.

según contabilidad completa,  que pongan
término  a  su  giro,  deberán  considerar
retiradas  o  distribuidas  las  rentas  o
cantidades  acumuladas  en  la  empresa
indicadas en el inciso siguiente, afectas a
los  impuestos  global  complementario  o
adicional determinadas a esa fecha. 

Las  rentas  o  cantidades  que  deberán
considerarse  retiradas  o  distribuidas
corresponderán a la cantidad mayor, entre
las  utilidades  tributables,  registradas
conforme a lo dispuesto en las letras a) y
b), párrafo segundo, del número 3 de la
letra A) del artículo 14, o la diferencia que
resulte  de  comparar  el  valor  del  capital
propio tributario, determinado a la fecha de
término  de giro  según lo  dispuesto  en el
número 1 del artículo 41, más los retiros en
exceso que se mantengan a esa fecha; y la
suma de: 

i)  El  saldo  positivo  de  las  cantidades
anotadas  en  el  registro  que  establece  el
inciso primero, de la letra b) del número 3
de la letra A) del artículo 14; y

ii)  El  valor  del  capital  aportado
efectivamente a la empresa o sociedad,
más  los  aumentos  y  descontadas  las
disminuciones  posteriores  que  se  hayan
efectuado  del  mismo,  todos  ellos
reajustados  de  acuerdo  al  porcentaje  de
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor entre el mes anterior a la fecha
de  aporte,  aumento  o  disminución  de
capital, y el mes anterior al término de giro.
No  se  considerarán  aquellas  cantidades
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ejercicios  de  existencia  efectiva.  Si  la
empresa  hubiera  existido  sólo  durante  el
ejercicio en el que se le pone término de
giro,  entonces  las  rentas  o  cantidades
indicadas  tributarán  como  rentas  del
ejercicio según las reglas generales.

2.- Las rentas o cantidades indicadas en el
número  anterior  gozarán  del  crédito  del
artículo 56, número 3), el cual se aplicará
con una tasa de 35%. Para estos efectos,
el crédito deberá agregarse en la base del
impuesto en la forma prescrita en el inciso
final del número 1 del artículo 54.

que hayan sido financiadas con rentas que
no hayan pagado, total o parcialmente, los
impuestos de esta ley.

Dichos contribuyentes tributarán por  esas
rentas  o cantidades con un impuesto  del
35%, el cual tendrá el carácter de único de
esta  ley  respecto  de  la  empresa,
empresario, comunero, socio o accionista,
sin que sea aplicable a ellas lo dispuesto
en el número 3º del artículo 54. 

No se aplicará este impuesto a la parte de
las rentas o cantidades que correspondan
a  los  socios  o  accionistas  obligados  a
declarar  su  renta  efectiva  según
contabilidad  completa,  la  cual  deberá
considerarse retirada o distribuida a dichos
socios a la fecha del término de giro.

No  obstante,  el  empresario,  socio  o
accionista  podrá  optar  por  declarar  las
rentas o cantidades referidas como afectas
al impuesto global complementario del año
del  término  de  giro  de  acuerdo  con  las
siguientes reglas:

1.-  A  estas  rentas  o  cantidades  se  les
aplicará  una  tasa  de  impuesto  global
complementario  equivalente  al  promedio
de las tasas más altas de dicho impuesto
que hayan afectado al contribuyente en los
6 ejercicios anteriores al término de giro. Si
la empresa hubiera existido sólo durante el
ejercicio en el que se le pone término de
giro,  entonces  las  rentas  o  cantidades
indicadas  tributarán  como  rentas  del
ejercicio según las reglas generales.

que hayan sido financiadas con rentas que
no hayan pagado, total o parcialmente, los
impuestos de esta ley.

Dichos contribuyentes  tributarán por  esas
rentas  o  cantidades  con un impuesto  del
35%, el cual tendrá el carácter de único de
esta  ley  respecto  de  la  empresa,
empresario, comunero, socio o accionista,
sin que sea aplicable a ellas lo dispuesto
en el número 3º del artículo 54. 

No se aplicará este impuesto a la parte de
las rentas o cantidades que correspondan
a  los  socios  o  accionistas  obligados  a
declarar  su  renta  efectiva  según
contabilidad  completa,  la  cual  deberá
considerarse retirada o distribuida a dichos
socios a la fecha del término de giro.

No  obstante,  el  empresario,  socio  o
accionista  podrá  optar  por  declarar  las
rentas o cantidades referidas como afectas
al impuesto global complementario del año
del  término  de  giro  de  acuerdo  con  las
siguientes reglas:

1.-  A  estas  rentas  o  cantidades  se  les
aplicará  una  tasa  de  impuesto  global
complementario  equivalente  al  promedio
de las tasas más altas de dicho impuesto
que hayan afectado al contribuyente en los
6 ejercicios anteriores al término de giro. Si
la empresa hubiera existido sólo durante el
ejercicio en el que se le pone término de
giro,  entonces  las  rentas  o  cantidades
indicadas  tributarán  como  rentas  del
ejercicio según las reglas generales.
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2.- Las rentas o cantidades indicadas en el
número  anterior  gozarán  del  crédito  del
artículo 56, número 3), el cual se aplicará
con una tasa del 35%. Para estos efectos,
el crédito deberá agregarse en la base del
impuesto en la forma prescrita en el inciso
final del número 1 del artículo 54.

El valor de costo para fines tributarios de
los bienes que se adjudiquen los dueños,
comuneros,  socios  o  accionistas  de  las
empresas de que trata este artículo, en la
disolución  o  liquidación  de  las  mismas,
corresponderá a aquel que haya registrado
la empresa de acuerdo a las normas de la
presente  ley,  a  la  fecha  de  término  de
giro.”.

2.- Las rentas o cantidades indicadas en el
número  anterior  gozarán  del  crédito  del
artículo 56, número 3), el cual se aplicará
con una tasa del 35%. Para estos efectos,
el crédito deberá agregarse en la base del
impuesto en la forma prescrita en el inciso
final del número 1 del artículo 54.

El valor de costo para fines tributarios de
los bienes que se adjudiquen los dueños,
comuneros,  socios  o  accionistas  de  las
empresas de que trata este artículo, en la
disolución  o  liquidación  de  las  mismas,
corresponderá a aquel que haya registrado
la empresa de acuerdo a las normas de la
presente  ley,  a  la  fecha  de  término  de
giro.”.

ARTICULO  41°  A.- Los  contribuyentes
domiciliados  o  residentes  en  Chile  que
obtengan  rentas  del  exterior  que   hayan
sido  gravadas  en  el  extranjero,  en  la
aplicación de los impuestos de esta ley se
regirán,  respecto  de  dichas  rentas,
además, por las normas de este artículo,
en los casos que se indican a continuación:

A.- Dividendos y retiros de utilidades.

7) En el artículo 41 A:

a)  Sustitúyese  el  encabezamiento  por  el
siguiente:

“Artículo  41  A.-  Los  contribuyentes
domiciliados  o  residentes  en  Chile  que
obtengan rentas que hayan sido gravadas
en  el  extranjero,  en  la  aplicación  de  los
impuestos de esta ley se regirán, respecto
de dichas rentas, además, por las normas
de  este  artículo,  en  los  casos  que  se
indican a continuación:”.

b) En la letra A:

Número 7) 7) En el artículo 41 A:

a)  Sustitúyese  el  encabezamiento  por  el
siguiente:

“Artículo  41  A.-  Los  contribuyentes
domiciliados  o  residentes  en  Chile  que
obtengan rentas que hayan sido gravadas
en  el  extranjero,  en  la  aplicación  de  los
impuestos de esta ley se regirán, respecto
de dichas rentas, además, por las normas
de  este  artículo,  en  los  casos  que  se
indican a continuación:”.

b) En la letra A:
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Los  contribuyentes  que  perciban
dividendos o efectúen retiros de utilidades
de  sociedades  constituidas  en  el
extranjero,  deberán  considerar  las
siguientes  normas  para  los  efectos  de
aplicar  a  dichas  rentas  los  impuestos  de
esta ley:

1.- Crédito total disponible.

Dará  derecho  a  crédito  el  impuesto  a  la
renta que hayan debido pagar o que se les
hubiera  retenido  en  el  extranjero  por  los
dividendos  percibidos  o  los  retiros  de
utilidades efectuados de las sociedades, en
su equivalente en pesos y reajustado de la
forma indicada en el número 1.- de la letra
D siguiente.

En el  caso que en el  país  fuente de los
dividendos  o  de  los  retiros  de  utilidades
sociales no exista impuesto de retención a
la renta, o éste sea inferior al impuesto de
primera  categoría  de  Chile,  podrá
deducirse como crédito el impuesto pagado
por la renta de la sociedad en el exterior.
Este  impuesto  se  considerará
proporcionalmente  en  relación  a  los
dividendos  o  retiros  de  utilidades
percibidas  en  Chile,  para  lo  cual  se
reconstituirá la base bruta de la renta que
proporcionalmente  corresponda  a  tales
dividendos  o  utilidades  a  nivel  de  la
empresa  desde  la  que  se  pagan,
agregando  el  impuesto  de  retención  y  el
impuesto  a  la  renta  de  la  empresa
respectiva.

i.  Agrégase  en  el  párrafo  primero  del
número  1,  a  continuación  de  la  palabra
“siguiente”,  la  expresión  “,  según
corresponda”.

i.  Agrégase  en  el  párrafo  primero  del
número  1,  a  continuación  de  la  palabra
“siguiente”,  la  expresión  “,  según
corresponda”.
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En  la  misma  situación  anterior,  también
dará  derecho  a  crédito  el  impuesto  a  la
renta pagado por una o más sociedades en
la parte de las utilidades que repartan a la
empresa  que  remesa  dichas  utilidades  a
Chile,  siempre  que  todas  estén
domiciliadas en el mismo país y la referida
empresa posea directa o indirectamente el
10% o más del capital  de las sociedades
subsidiarias señaladas.

2.-  El  crédito  para  cada  renta  será  la
cantidad menor entre:

a)  El  o los impuestos pagados al  Estado
extranjero sobre la respectiva renta según
lo establecido en el número anterior, y

b)  El  32%  de  una  cantidad  tal  que,  al
restarle  dicho 32%, la  cantidad resultante
sea  el  monto  neto  de  la  renta  percibida
respecto de la cual se calcula el crédito.

La  suma  de  todos  los  créditos
determinados  según  estas  reglas,
constituirá  el  crédito  total  disponible  del
contribuyente para el ejercicio respectivo.

El crédito total  disponible se deducirá del
impuesto  de  primera  categoría  y  de  los
impuestos finales, global complementario y
adicional, en la forma que se indica en los
números que siguen.

3.-  Crédito contra el  impuesto de primera
categoría.

En  el  caso  del  impuesto  de  primera
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categoría, el crédito respectivo se calculará
y aplicará según las siguientes normas:

a) Se agregará a la base del impuesto de
primera categoría el crédito total disponible
determinado según las normas del número
2.- anterior.

b)  El  crédito  deducible  del  impuesto  de
primera  categoría  será  equivalente  a  la
cantidad que resulte de aplicar la tasa de
dicho impuesto sobre la  suma del crédito
total disponible más las rentas extranjeras
respectivas.

c)  Cuando  en  el  ejercicio  respectivo  se
determine  un  excedente  de  este  crédito
deducible  del  impuesto  de  primera
categoría, ya sea por la existencia de una
pérdida  para  fines  tributarios  o  por  otra
causa, dicho excedente se imputará en los
ejercicios siguientes en que se determinen
rentas  afectas  a  dicho  tributo,  hasta  su
total  extinción.  Para  los  efectos  de  su
imputación, dicho crédito se reajustará en
el mismo porcentaje de variación que haya
experimentado  el  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  último  día  del  mes
anterior al del cierre del ejercicio en que se
haya determinado y el último día del mes
anterior  al  cierre  del  ejercicio  de  su
imputación.".

4.- Crédito contra impuestos finales.

La cantidad que resulte después de restar
al  crédito  total  disponible  el  crédito  de
primera categoría determinado conforme a

ii. Agrégase en la letra b) del número 3, a
continuación del punto aparte, que pasa a
ser  punto  seguido,  la  siguiente  oración:
“Para  los  efectos  de  este  cálculo,  se
deducirán los gastos señalados en la letra
D), número 6, de este artículo.”

iii. Agrégase en la letra c) del número 3, a
continuación  de  los  vocablos  “se
determinen rentas”, la expresión “de fuente
extranjera”.

ii. Agrégase en la letra b) del número 3, a
continuación del punto aparte, que pasa a
ser  punto  seguido,  la  siguiente  oración:
“Para  los  efectos  de  este  cálculo,  se
deducirán los gastos señalados en la letra
D), número 6, de este artículo.”

iii. Agrégase en la letra c) del número 3, a
continuación  de  los  vocablos  “se
determinen rentas”, la expresión “de fuente
extranjera”.
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lo  establecido  en  el  numeral  precedente,
constituirá  el  crédito  contra  impuestos
finales, que podrá deducirse del impuesto
global  complementario  o  adicional,  según
las normas siguientes:

a) En el caso de que las rentas de fuente
extranjera que dan derecho al crédito que
trata este artículo hayan sido obtenidas por
contribuyentes  obligados  a  determinar  su
renta líquida imponible según contabilidad
completa,  se  aplicarán  las  siguientes
reglas:

i) El crédito contra los impuestos finales se
anotará separadamente en el  registro del
fondo  de  utilidades  tributables
correspondiente  al  año  en  que  se  hayan
obtenido  las  rentas  de  fuente  extranjera
por las que se origina dicho crédito.

El  crédito  así  registrado  o  su  saldo,  se
ajustará  en  conformidad  con  la  variación
del índice de precios al consumidor entre el
último  día  del  mes  anterior  al  cierre  del
ejercicio  en que se hayan generado  y  el
último  día  del  mes  anterior  al  cierre  de
cada  ejercicio,  o  hasta  el  último  día  del
mes anterior al de la retención cuando se
trate del  impuesto adicional  sujeto a esta
modalidad.

ii)  El  crédito  contra  impuestos  finales
registrado  en  la  forma  antedicha  se
considerará  distribuido  a  los  accionistas,
socios  o  empresarios  individuales,
conjuntamente  con  las  distribuciones  o
retiros de utilidades que deban imputarse a
las  utilidades  tributables  del  ejercicio  en
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que se haya generado dicho crédito. Para
este  efecto,  la  distribución  del  crédito  se
efectuará proporcionalmente en función del
porcentaje que represente la cantidad del
respectivo dividendo o retiro de utilidades
imputable al año en cuestión respecto del
total  de las  utilidades  obtenidas en dicho
año.

iii) Si en el año en que se genera el crédito
el  contribuyente  presenta  pérdidas,  dicho
crédito  se  extinguirá  totalmente.  Si  las
pérdidas de ejercicios posteriores absorben
las  utilidades  del  ejercicio  en  que  se
genera  el  crédito,  éste  también  se
extinguirá  aplicando  lo  dispuesto  en  el
literal ii) precedente, cuando corresponda,
sin derecho a devolución.

iv)  Si  las  utilidades  o  dividendos  que
originan  la  distribución  del  crédito  contra
impuestos finales son, a su vez, percibidos
por  otros  contribuyentes  obligados  a
determinar  su  renta  líquida  imponible
según  contabilidad  completa,  dichos
contribuyentes deberán aplicar las mismas
normas de este número.

b) Cuando las rentas que dan derecho a
este crédito  sean distribuidas,  retiradas o
deban  considerarse  devengadas,  por
contribuyentes  del  Impuesto  Global
Complementario  o Adicional,  se aplicarán
las siguientes normas:

i)  El  crédito  contra  impuestos  finales  se
agregará  a  la  base  del  impuesto  global
complementario  o  adicional,  debidamente
reajustado.  Tratándose  del  impuesto



666

adicional de retención, también se aplicará
el reajuste que proceda por la variación del
índice  de  precios  al  consumidor  ocurrida
entre el último día del mes anterior al de la
retención y el último día del mes anterior al
del cierre del ejercicio al que corresponda
la declaración anual respectiva, y

ii)  El  crédito  referido  se  deducirá  del
impuesto  global  complementario  o
adicional  determinado con posterioridad a
cualquier  otro  crédito  o  deducción
autorizada  por  la  ley.  Si  hubiera  un
remanente  de  crédito,  éste  no  dará
derecho a devolución o imputación a otros
impuestos  ni  podrá  recuperarse  en  los
años posteriores.

B.-  Rentas  de  agencias  y  otros
establecimientos permanentes.

Los contribuyentes que tengan agencias u
otros establecimientos  permanentes en el
exterior, deberán considerar las siguientes
normas  para  los  efectos  de  aplicar  el
impuesto  de  primera  categoría  sobre  el

iv.  Agrégase en el  número 4 la  siguiente
letra c):

“c)  Cuando  tales  rentas  sean  percibidas
directamente  por  contribuyentes  del
impuesto global complementario, el crédito
se agregará a la base imponible respectiva
y  se  deducirá  del  citado  tributo,  con
posterioridad  a  cualquier  otro  crédito  o
deducción autorizada por la ley. Si hubiere
un  remanente  de  crédito,  éste  no  dará
derecho a devolución o imputación a otros
impuestos  ni  podrá  recuperarse  en  los
años posteriores.”.

iv.  Agrégase en el  número 4 la  siguiente
letra c):

“c)  Cuando  tales  rentas  sean  percibidas
directamente  por  contribuyentes  del
impuesto global complementario, el crédito
se agregará a la base imponible respectiva
y  se  deducirá  del  citado  tributo,  con
posterioridad  a  cualquier  otro  crédito  o
deducción autorizada por la ley. Si hubiere
un  remanente  de  crédito,  éste  no  dará
derecho a devolución o imputación a otros
impuestos  ni  podrá  recuperarse  en  los
años posteriores.”.
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resultado  de  la  operación  de  dichos
establecimientos:

1.-  Estos  contribuyentes  agregarán  a  la
renta  líquida  imponible  del  impuesto  de
primera categoría una cantidad equivalente
a los impuestos que se adeuden hasta el
ejercicio siguiente, o hayan pagado, en el
exterior,  por  las  rentas  de  la  agencia  o
establecimiento  permanente  que  deban
incluir  en  dicha  renta  líquida  imponible,
excluyendo los impuestos de retención que
se  apliquen  sobre  las  utilidades  que  se
distribuyan.  Para  este  efecto  se
considerarán  sólo  los  impuestos
adeudados  hasta  el  ejercicio  siguiente,  o
pagados,  por  el  ejercicio  comercial
extranjero que termine dentro del ejercicio
comercial chileno respectivo o coincida con
éste.

Los impuestos indicados se convertirán a
moneda nacional conforme a lo indicado en
el  número  1.-  de  la  letra  D.-  siguiente,
según el tipo de cambio vigente al término
del ejercicio.

La cantidad que se agregue por aplicación
de este número, no podrá ser superior al
crédito  que  se  establece  en  el  número
siguiente.

2.- Los contribuyentes a que se refiere esta
letra, tendrán derecho a un crédito igual al
que resulte de aplicar la tasa del impuesto
de  primera  categoría  sobre  una  cantidad
tal  que  al  deducir  dicho  crédito  de  esa
cantidad,  el  resultado  arroje  un  monto
equivalente a la renta líquida imponible de
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la agencia  o establecimiento permanente.
En  todo  caso,  el  crédito  no  podrá  ser
superior  al  impuesto  adeudado  hasta  el
ejercicio  siguiente,  o  pagado,  en  el
extranjero,  considerado  en  el  número
anterior.

3.- El crédito determinado de acuerdo con
las  normas  precedentes,  se  deducirá  del
impuesto  de  primera  categoría  que  el
contribuyente  deba  pagar  por  el  ejercicio
correspondiente.

Este crédito se aplicará a continuación de
aquellos  créditos  o  deducciones  que  no
dan  derecho  a  reembolso  y  antes  de
aquéllos que lo permiten.

4.- El excedente del crédito definido en los
números  anteriores,  se  imputará  en  la
misma  forma  al  impuesto  de  primera
categoría  del  ejercicio  siguiente  y
posteriores. Para este efecto, el remanente
de  crédito  deberá  reajustarse  según  la
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  último  día  del  mes
anterior al del término del ejercicio en que
se produzca dicho remanente, y el  último
día  del  mes  anterior  al  del  cierre  del
ejercicio  siguiente  o  subsiguientes.  El
remanente de crédito no podrá imputarse a
ningún otro impuesto ni se tendrá derecho
a su devolución.

C.-  Rentas  del  exterior  por  el  uso  de
marcas,  patentes,  fórmulas,  asesorías

c) Sustitúyese el encabezado de la letra C)
por el siguiente:

“C.-  Rentas  por  el  uso  de  marcas,
patentes,  fórmulas,  asesorías  técnicas  y
otras  prestaciones  similares  que  hayan
sido gravadas en el extranjero.”

c) Sustitúyese el encabezado de la letra C)
por el siguiente:

“C.-  Rentas  por  el  uso  de  marcas,
patentes,  fórmulas,  asesorías  técnicas  y
otras  prestaciones  similares  que  hayan
sido gravadas en el extranjero.”
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técnicas y otras prestaciones similares.

Los  contribuyentes  que  perciban  del
exterior  rentas  por  el  uso  de  marcas,
patentes,  fórmulas,  asesorías  técnicas  y
otras  prestaciones  similares,  deberán
considerar las siguientes normas para los
efectos  de  aplicar  a  dichas  rentas  el
impuesto de primera categoría:

1.- Agregarán a la renta líquida imponible
del  impuesto  de  primera  categoría  una
cantidad determinada en la forma señalada
en el  número 2.-  siguiente,  equivalente a
los impuestos  que hayan debido pagar  o
que se les hubiera retenido en el extranjero
por las rentas percibidas por concepto de
uso  de  marcas,  patentes,  fórmulas,
asesorías  técnicas  y  otras  prestaciones
similares  a  que  se  refiere  esta  letra,
convertidos  a  su  equivalente  en  pesos  y
reajustados  de  la  forma  prevista  en  el
número 1.- de la letra D.- siguiente.  Para
estos  efectos,  se  considerará  el  tipo  de
cambio  correspondiente  a  la  fecha  de  la
percepción de la renta.

La cantidad señalada en el inciso anterior
no  podrá  ser  superior  al  crédito  que  se
establece en el número siguiente.

2.- Los contribuyentes a que se refiere esta
letra tendrán derecho a un crédito igual al
que resulte de aplicar la tasa del impuesto
de  primera  categoría  sobre  una  cantidad
tal  que,  al  deducir  dicho  crédito  de  esa
cantidad,  el  resultado  arroje  un  monto
equivalente a la suma líquida de las rentas
por concepto de uso de marcas, patentes,
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fórmulas,  asesorías  técnicas  y  otras
prestaciones similares percibidas desde el
exterior,  convertidas  a  su  equivalente  en
pesos y reajustadas de la forma prevista en
el número 1.- de la letra D.- siguiente. En
todo caso, el crédito no podrá ser superior
al  impuesto  efectivamente  pagado  o
retenido  en  el  extranjero,  debidamente
reajustado.

3.- El crédito determinado de acuerdo con
las  normas  precedentes,  se  deducirá  del
impuesto  de  primera  categoría  que  el
contribuyente  deba  pagar  por  el  ejercicio
correspondiente. Este crédito se aplicará a
continuación  de  aquellos  créditos  o
deducciones  que  no  dan  derecho  a
reembolso  y  antes  de  aquellos  que  lo
permiten.

4.- El excedente del crédito definido en los
números  anteriores,  se  imputará  en  la
misma  forma  al  impuesto  de  primera
categoría  del  ejercicio  siguiente  y
posteriores. Para este efecto, el remanente
de  crédito  deberá  reajustarse  según  la
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  último  día  del  mes
anterior al del término del ejercicio en que
se produzca dicho remanente, y el  último
día  del  mes  anterior  al  del  cierre  del
ejercicio  siguiente  o  subsiguientes.  El
remanente de crédito no podrá imputarse a
ningún otro impuesto ni se tendrá derecho
a su devolución.

D.- Normas comunes.

1.- Para efectuar el cálculo del crédito por

d) En la letra D: d) En la letra D:
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los  impuestos  extranjeros,  tanto  los
impuestos  respectivos  como  los
dividendos, retiros y rentas del exterior se
convertirán  a  su  equivalencia  en  pesos
chilenos de acuerdo a la paridad cambiaria
entre  la  moneda  nacional  y  la  moneda
extranjera correspondiente,  conforme a la
información que publique el Banco Central
de Chile en conformidad a lo dispuesto en
el número 6 del Capítulo I del Compendio
de Normas de Cambios Internacionales. Si
la  moneda  extranjera  en  que  se  ha
efectuado el  pago no es una de aquellas
informada  por  el  Banco  Central,  el
impuesto extranjero pagado en dicha divisa
deberá primeramente ser calculado en su
equivalente  en  dólares  de  los  Estados
Unidos  de  América,  de  acuerdo  a  la
paridad  entre  ambas  monedas  que  se
acredite en la forma y plazo que establezca
el Servicio de Impuestos Internos mediante
resolución,  para  luego  convertirse  a  su
equivalente en pesos chilenos de la forma
ya  indicada.  A  falta  de  norma  especial,
para  efectos  de  establecer  el  tipo  de
cambio  aplicable,  se  considerará  el  valor
de las respectivas divisas en el día en que
se  ha  percibido  o  devengado,  según
corresponda, la respectiva renta.

i. En el número 1 agrégase, a continuación
de  la  expresión  “la  respectiva  renta”,  la
expresión “, según proceda”.

ii.  En el  número 1,  agrégase el  siguiente
inciso final: 

“No se aplicará el reajuste a que se refiere
este número cuando el contribuyente lleve
su contabilidad en moneda extranjera, ello
sin perjuicio de convertir los impuestos del
exterior  y  las  rentas  gravadas  en  el
extranjero  a  su  equivalente  en  la  misma
moneda  extranjera  en  que  lleva  su

i. En el número 1 agrégase, a continuación
de  la  expresión  “la  respectiva  renta”,  la
expresión “, según proceda”.

ii.  En el  número 1,  agrégase el  siguiente
inciso final: 

“No se aplicará el reajuste a que se refiere
este número cuando el contribuyente lleve
su contabilidad en moneda extranjera, ello
sin perjuicio de convertir los impuestos del
exterior  y  las  rentas  gravadas  en  el
extranjero  a  su  equivalente  en  la  misma
moneda  extranjera  en  que  lleva  su
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2.- Para hacer uso del crédito establecido
en  las  letras  A.-  y  B.-  anteriores,  los
contribuyentes  deberán  inscribirse
previamente en el Registro de Inversiones
en el Extranjero que llevará el Servicio de
Impuestos  Internos.  Este  organismo
determinará  las  formalidades  del  registro
que  los  contribuyentes  deberán  cumplir
para inscribirse.

3.- Darán derecho a crédito los impuestos
obligatorios a la renta pagados o retenidos,
en forma definitiva, en el exterior siempre
que  sean  equivalentes  o  similares  a  los
impuestos  contenidos  en  la  presente  ley,
ya  sea  que  se  apliquen  sobre  rentas
determinadas de resultados reales o rentas
presuntas sustitutivas de ellos. Los créditos
otorgados  por  la  legislación  extranjera  al
impuesto  externo,  se  considerarán  como
parte de este último. Si el total o parte de
un impuesto a la renta fuere acreditable a
otro tributo a la renta, respecto de la misma
renta, se rebajará el primero del segundo,
a  fin  de  no  generar  una  duplicidad  para
acreditar los impuestos. Si la aplicación o
monto  del  impuesto  extranjero  en  el
respectivo  país  depende  de  su  admisión
como crédito contra el impuesto a la renta
que  grava  en  el  país  de  residencia  al
inversionista,  dicho  impuesto  no  dará
derecho a crédito.

4.-  Los  impuestos  pagados  por  las
empresas  en  el  extranjero  deberán

contabilidad.”. contabilidad.”.
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acreditarse  mediante  el  correspondiente
recibo  o  bien,  con  un  certificado  oficial
expedido por la autoridad competente del
país extranjero, debidamente legalizados y
traducidos  si  procediere.  El  Director  del
Servicio de Impuestos Internos podrá exigir
los  mismos  requisitos  respecto  de  los
impuestos retenidos,  cuando lo  considere
necesario  para  el  debido  resguardo  del
interés fiscal.

5.-  El  Director  del  Servicio  de  Impuestos
Internos  podrá  designar  auditores  del
sector  público o privado u otros Ministros
de Fe, para que verifiquen la efectividad de
los  pagos  o  retención  de  los  impuestos
externos, devolución de capitales invertidos
en el extranjero, y el cumplimiento de las
demás condiciones que se establecen en
la presente letra y en las letras A.-, B.- y
C.- anteriores.

6.- Sin perjuicio de las normas anteriores,
el  crédito  total  por  los  impuestos
extranjeros  correspondientes  a  las  rentas
de  fuente  extranjera  percibidas  o
devengadas  en  el  ejercicio,  según
corresponda,  de  países  con  los  cuales
Chile  no  haya  suscrito  convenios  para
evitar  la  doble  tributación,  no  podrá
exceder del equivalente a 32% de la Renta
Neta de Fuente Extranjera de Países sin
Convenio.  de  dicho  ejercicio.  Para  estos
efectos,  la  Renta  Neta  de  Fuente

iii.  En  el  número  4  agrégase,  a
continuación del punto aparte, que pasa a
ser  punto  seguido,  la  siguiente  oración:
“Cuando se imputen en el país impuestos
pagados  por  empresas  subsidiarias  de
aquellas a que se refiere el artículo 41 A),
número  1,  deberán  acompañarse  los
documentos  que  el  Servicio  exija  a  los
efectos  de  acreditar  la  respectiva
participación.”.

iii.  En  el  número  4  agrégase,  a
continuación del punto aparte, que pasa a
ser  punto  seguido,  la  siguiente  oración:
“Cuando se imputen en el país impuestos
pagados  por  empresas  subsidiarias  de
aquellas a que se refiere el artículo 41 A),
número  1,  deberán  acompañarse  los
documentos  que  el  Servicio  exija  a  los
efectos  de  acreditar  la  respectiva
participación.”.
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Extranjera  de  Países  sin  Convenio.  de
cada  ejercicio  se  determinará  como  el
resultado consolidado de utilidad o pérdida
de fuente extranjera, afecta a impuesto en
Chile,  obtenida  por  el  contribuyente,
deducidos  los  gastos  necesarios  para
producirlo,  en  la  proporción  que
corresponda,  más  la  totalidad  de  los
créditos  por  los  impuestos  extranjeros,
calculados  de  la  forma establecida  en  el
artículo anterior.

7.-  No  podrá  ser  objeto  de devolución  a
contribuyente  alguno  conforme  a  lo
dispuesto por los artículos  31,  número 3,
56,  número  3,  y  63,  ni  a  ninguna  otra
disposición  legal,  el  Impuesto de Primera
Categoría en aquella parte en que se haya
deducido  de  dicho  tributo  el  crédito  que
establece este artículo y el artículo 41 C.

iv.  En  el  número  7  agrégase,  a
continuación  de  los  vocablos  “objeto  de”,
las palabras “imputación ni”.

Reemplazar,  en  la  letra  d),  el  numeral  iv
por el siguiente:

“iv.-  En  el  número  7  agrégase,  a
continuación del punto aparte (.), que pasa
a ser punto seguido (.), la siguiente oración
final:  “Este  impuesto  tampoco  podrá  ser
imputado como crédito contra el impuesto
global  complementario o adicional  que se
determine sobre rentas de fuente chilena.
Para estos efectos,  deberá distinguirse la
parte  de  la  renta  que  sea  de  fuente
nacional y extranjera.”.

iv.-  En  el  número  7  agrégase,  a
continuación  del  punto  aparte  (.),  que
pasa a ser punto seguido (.), la siguiente
oración  final:  “Este  impuesto  tampoco
podrá ser imputado como crédito contra
el  impuesto  global  complementario  o
adicional que se determine sobre rentas
de  fuente  chilena.  Para  estos  efectos,
deberá distinguirse la parte de la renta
que sea de fuente nacional y extranjera.

Artículo  41  C.-  A  los  contribuyentes
domiciliados o residentes en el  país,  que
obtengan  rentas  afectas  al  Impuesto  de
Primera Categoría provenientes de países
con  los  cuales  Chile  haya  suscrito
convenios para evitar la doble tributación,
que estén vigentes en el país y en los que
se haya comprometido el otorgamiento de
un crédito por el o los impuestos a la renta
pagados  en  los  respectivos  Estados
Contrapartes, se les aplicarán las normas
contenidas en los  artículos  41 A y 41 B,
con las excepciones que se establecen a
continuación:

1.- Darán derecho a crédito, calculado en
los  términos  descritos  en  la  letra  A.-  del
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artículo  41  A,  todos  los  impuestos
extranjeros a la renta pagados de acuerdo
a las  leyes de un país  con  un  Convenio
para evitar la doble tributación vigente con
Chile, de conformidad con lo estipulado por
el  Convenio  respectivo.  En  este  caso,  el
porcentaje a que se refiere la letra b) del
número 2.-, letra A, del artículo 41 A, será
de  35%,  salvo  que  los  beneficiarios
efectivos de las rentas de fuente extranjera
afectas al Impuesto de Primera Categoría
tuvieran  residencia  o  domicilio  en  el
exterior,  en  cuyo  caso  será  necesario,
además,  que  Chile  tenga  vigente  un
convenio  para  evitar  la  doble  tributación
con  el  país  de  residencia  de  dichos
beneficiarios efectivos.

El  crédito  total  por  los  impuestos
extranjeros  correspondientes  a  las  rentas
de  fuente  extranjera  percibidas  o
devengadas  en  el  ejercicio,  según
corresponda,  de  países  con  los  cuales
Chile haya suscrito convenios para evitar la
doble  tributación,  no  podrá  exceder  del
equivalente  a  35% de  la  Renta  Neta  de
Fuente Extranjera de Países con Convenio
de dicho  ejercicio.  Para  estos  efectos,  la
Renta Neta de Fuente Extranjera señalada
de cada ejercicio se determinará como el
resultado consolidado de utilidad o pérdida
de  fuente  extranjera  de  países  con
Convenio,  afecta  a  impuestos  en  Chile,
obtenida  por  el  contribuyente,  deducidos
los gastos necesarios para producirlo, en la
proporción  que  corresponda,  más  la
totalidad de los créditos por los impuestos
extranjeros de dichos países, calculada de
la forma establecida en este artículo.
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2.-  Tratándose  de  ganancias  de  capital,
dividendos y retiros de utilidades sociales,
se  considerará  también  el  impuesto  a  la
renta pagado por la renta de la sociedad o
empresa en el exterior y, en el caso de la
explotación  de  una  agencia  o
establecimiento  permanente,  el  impuesto
que grave la remesa.

También  dará  derecho  a  crédito  el
impuesto a la renta pagado por una o más
sociedades  en  la  parte  de  las  utilidades
que  repartan  a  la  empresa  que  remesa
dichas  utilidades  a  Chile,  siempre  que
todas estén domiciliadas en el mismo país
y  la  segunda  posea  directa  o
indirectamente el 10% o más del capital de
las sociedades subsidiarias señaladas.

Para los efectos del cálculo que trata este
número,  respecto  del  impuesto  de  la
sociedad o empresa extranjera,  imputable
a  las  ganancias  de  capital,  dividendos  o
retiros de utilidades sociales, se presumirá
que el impuesto pagado al otro Estado por
las respectivas rentas es aquel que según
la  naturaleza  de  la  renta  corresponde
aplicar  en  ese  Estado  y  esté  vigente  al
momento  de  la  remesa,  distribución  o
pago. 

3.-  Crédito  en  el  caso  de  servicios
personales  Los  contribuyentes  que  sin
perder el domicilio o la residencia en Chile,
perciban rentas extranjeras clasificadas en
los números 1º ó 2º del artículo 42, podrán
imputar  como  crédito  al  impuesto  único
establecido en el artículo 43 o al impuesto

8)  Sustitúyese  el  párrafo  tercero  del
número 3 del artículo 41 C por el siguiente:

8)  Sustitúyese  el  párrafo  tercero  del
número 3 del artículo 41 C por el siguiente:
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global complementario a que se refiere el
artículo  52,  los  impuestos  a  la  renta
pagados o retenidos por las mismas rentas
obtenidas por actividades realizadas en el
país en el cual obtuvieron los ingresos.

En todo caso el crédito no podrá exceder
del 35% de una cantidad tal que, al restarle
dicho porcentaje, la cantidad resultante sea
el  monto  neto  de  la  renta  percibida
respecto de la cual se calcula el crédito. Si
el  impuesto  pagado  o  retenido  en  el
extranjero  es  inferior  a  dicho  crédito,
corresponderá deducir  la  cantidad menor.
En todo caso, una suma igual al crédito por
impuestos externos se agregará a la renta
extranjera declarada.

Los  contribuyentes  que  obtengan  rentas,
señaladas en el número 1º del artículo 42,
deberán  efectuar  anualmente  una
reliquidación del  impuesto,  por los meses
en  que  percibieron  las  rentas  afectas  a
doble  tributación,  aplicando  las  escalas  y
tasas del mes respectivo, y actualizando el
impuesto que se determine y los pagados o
retenidos,  según  la  variación
experimentada por el Indice de Precios al
Consumidor  en  el  período  comprendido
entre el último día del mes anterior al de la
determinación, pago o retención y el último
día del mes anterior a la fecha de cierre del
ejercicio.  El  exceso  por  doble  tributación
que  resulte  de  la  comparación  de  los
impuestos pagados o retenidos en Chile y
el de la reliquidación,  rebajado el  crédito,
deberá  imputarse  a  otros  impuestos
anuales o devolverse al contribuyente por
el Servicio de Tesorerías de acuerdo con

“Los  contribuyentes  que  obtengan  rentas
señaladas en el número 1º del artículo 42,
deberán  efectuar  anualmente  una
reliquidación del impuesto, actualizando el
impuesto que se determine y los pagados o
retenidos,  según  la  variación
experimentada por el índice de precios al
consumidor  en  el  período  comprendido
entre el último día del mes anterior al de la
determinación, pago o retención y el último
día del mes anterior a la fecha de cierre del
ejercicio.  El  exceso  por  doble  tributación
que  resulte  de  la  comparación  de  los
impuestos pagados o retenidos en Chile y
el de la reliquidación,  rebajado el  crédito,
deberá  imputarse  a  otros  impuestos
anuales o devolverse al contribuyente por
el Servicio de Tesorerías de acuerdo con
las normas del artículo 97. Igual derecho a
imputación  y  a  devolución  tendrán  los
contribuyentes  afectos  al  impuesto  global
complementario que no tengan rentas del

“Los  contribuyentes  que  obtengan  rentas
señaladas en el número 1º del artículo 42,
deberán  efectuar  anualmente  una
reliquidación del impuesto, actualizando el
impuesto que se determine y los pagados o
retenidos,  según  la  variación
experimentada por el índice de precios al
consumidor  en  el  período  comprendido
entre el último día del mes anterior al de la
determinación, pago o retención y el último
día del mes anterior a la fecha de cierre del
ejercicio.  El  exceso  por  doble  tributación
que  resulte  de  la  comparación  de  los
impuestos pagados o retenidos en Chile y
el de la reliquidación,  rebajado el  crédito,
deberá  imputarse  a  otros  impuestos
anuales o devolverse al contribuyente por
el  Servicio de Tesorerías de acuerdo con
las normas del artículo 97. Igual derecho a
imputación  y  a  devolución  tendrán  los
contribuyentes  afectos  al  impuesto  global
complementario que no tengan rentas del
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las normas del artículo 97. Igual derecho a
imputación  y  a  devolución  tendrán  los
contribuyentes  afectos  al  impuesto  global
complementario que no tengan rentas del
artículo  42,  número  1º,  sujetas  a  doble
tributación.

En  la  determinación  del  crédito  que,  se
autoriza en este número, será aplicable lo
dispuesto en los números 1, 3, 4, 5, 6 y 7
de la letra D.- del artículo 41 A.

artículo  42,  número  1º,  sujetas  a  doble
tributación.”.

artículo  42,  número  1º,  sujetas  a  doble
tributación.”.

ARTICULO  54°.-  Para  los  efectos  del
presente impuesto, la expresión renta bruta
global comprende:

1°.- Las cantidades percibidas o retiradas
por  el  contribuyente  que  correspondan  a
las  rentas  imponibles  determinadas  de
acuerdo con las normas de las categorías
anteriores. En el caso de rentas efectivas
de primera categoría determinada en base
a  contabilidad  simplificada,  se
comprenderá en la base imponible de este
impuesto también la renta devengada que
le corresponde al contribuyente.

Las  cantidades  retiradas  de  acuerdo  al
artículo  14°  bis  y  las  cantidades
determinadas  de  acuerdo  al  artículo  14º
ter.

Las  cantidades  a  que  se  refieren  los
literales  i)  al  iv),  del  inciso  tercero,  del
artículo 21, en la forma y oportunidad que
dicha norma establece, gravándose con el

9) En el artículo 54:

a)  Sustitúyese  el  párrafo  primero  del
número 1 por el siguiente:

“1°.-  La  totalidad  de  las  cantidades
percibidas o retiradas por el contribuyente
a  cualquier  título  desde  la  empresa,
comunidad  o  sociedad  respectiva,  en
conformidad a lo  dispuesto en la  letra A)
del artículo 14 y en el número 7 del artículo
17  de  esta  ley.  En  el  caso  de  rentas
efectivas  de  primera  categoría
determinadas  en  base  a  contabilidad
simplificada,  se  comprenderá  en  la  base
imponible  de  este  impuesto  también  la
renta  devengada  que  le  corresponde  al
contribuyente.”.

9) En el artículo 54:

a)  Sustitúyese  el  párrafo  primero  del
número 1 por el siguiente:

“1°.-  La  totalidad  de  las  cantidades
percibidas o retiradas por el contribuyente
a  cualquier  título  desde  la  empresa,
comunidad  o  sociedad  respectiva,  en
conformidad a lo  dispuesto en la  letra A)
del artículo 14 y en el número 7 del artículo
17  de  esta  ley.  En  el  caso  de  rentas
efectivas  de  primera  categoría
determinadas  en  base  a  contabilidad
simplificada,  se  comprenderá  en  la  base
imponible  de  este  impuesto  también  la
renta  devengada  que  le  corresponde  al
contribuyente.”.
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impuesto de este título el que se aplicará
incrementado en un monto equivalente  al
10% sobre la citadas partidas.

PÁRRAFO CUARTO DEROGADO  
PÁRRAFO QUINTO DEROGADO 

Se comprenderá también la totalidad de las
cantidades  distribuidas  a  cualquier  título
por  las  sociedades  anónimas  y  en
comandita  por  acciones,  constituidas  en
Chile, respecto de sus accionistas, salvo la
distribución  de  utilidades  o  fondos
acumulados que provengan de cantidades
que no constituyan renta, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 29 respecto de los
números  25  y  28  del  artículo  17,  o  que
éstas efectúen en forma de acciones total
o  parcialmente  liberadas  o  mediante  el
aumento del valor nominal de las acciones,
todo  ello  representativo  de  una
capitalización  equivalente  y  de  la
distribución  de  acciones  de  una  o  más
sociedades  nuevas  resultantes  de  la
división de una sociedad anónima.

Tratándose  de  socios  de  sociedades  de
personas, cuyas empresas determinan su
renta imponible a base de renta efectiva de
acuerdo  con  las  normas  del  Título  II,
comprenderán  en  la  renta  bruta  global
todos los ingresos, beneficios, utilidades o
participaciones que les corresponda en la
respectiva  sociedad  de  acuerdo  a  lo
dispuesto en el artículo 14, cuando hayan
sido retiradas de la empresa, siempre que

b) Elimínase el párrafo quinto del número
1.

b) Elimínase el párrafo quinto del número
1.
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no estén excepcionados por el artículo 17,
a  menos  que  deban  formar  parte  de  los
ingresos  brutos  de  la  sociedad  de
conformidad al artículo 29.

Se  incluirán  también  las  rentas  o
cantidades  percibidas  de  empresas  o
sociedades  constituidas  en  el  extranjero,
las  rentas  presuntas  determinadas  según
las  normas  de  esta  ley  y  las  rentas
establecidas con arreglo a lo dispuesto en
los  artículos  70  y  71.  En  el  caso  de
sociedades  de  personas  constituidas  en
Chile  el  total  de sus rentas  presuntas  se
entenderán  retiradas  por  los  socios  en
proporción  a  su  participación  en  las
utilidades.

Las  rentas  del  artículo  20°,  N°  2°,  y  las
rentas  referidas  en  el  número  8°  del
artículo  17°,  percibidas  por  personas que
no  estén  obligadas  a  declarar  según
contabilidad,  podrán  compensarse
rebajando  las  pérdidas  de  los  beneficios
que se hayan derivado de este mismo tipo
de inversiones en el año calendario.

Tratándose  de  las  rentas  referidas  en  el
inciso cuarto del número 8 del artículo 17,
éstas  se  incluirán  cuando  se  hayan
devengado.

Cuando  corresponda  aplicar  el  crédito
establecido  en  el  artículo  56,  número  3),
tratándose  de  cantidades  retiradas  o
distribuidas,  se  agregará  un  monto

c) Reemplázase el párrafo sexto del número
1 por el siguiente:

“Se  incluirán  también  las  rentas  o
cantidades  percibidas  de  empresas  o
sociedades constituidas en el extranjero y
aquellas que resulten de la aplicación de lo
dispuesto  en  el  artículo  41 G,  las  rentas
presuntas determinadas según las normas
de esta ley y las rentas establecidas  con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 y
71. En el caso de comunidades, el total de
sus  rentas  presuntas  se  entenderán
retiradas en proporción a sus respectivas
cuotas en el bien de que se trate.”.

c)  Reemplázase  el  párrafo  sexto  del
número 1 por el siguiente:

“Se  incluirán  también  las  rentas  o
cantidades  percibidas  de  empresas  o
sociedades constituidas en el extranjero y
aquellas que resulten de la aplicación de lo
dispuesto  en  el  artículo  41  G,  las  rentas
presuntas determinadas según las normas
de esta ley y las rentas establecidas con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 y
71. En el caso de comunidades, el total de
sus  rentas  presuntas  se  entenderán
retiradas en proporción a sus respectivas
cuotas en el bien de que se trate.”.
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equivalente a éste para determinar la renta
bruta  global  del  mismo  ejercicio  y  se
considerará como una suma afectada por
el  impuesto  de primera categoría para  el
cálculo de dicho crédito.

2°.-  Las  rentas  exentas  del  impuesto  de
categoría  o  sujetas  a  impuestos
sustitutivos,  que se encuentren afectas al
impuesto  global  complementario  de
acuerdo  con  las  leyes  respectivas.  Las
rentas que gocen de la rebaja parcial de la
tasa del  impuesto de categoría,  en virtud
de  leyes  especiales  quedarán  afectas  en
su  totalidad  al  impuesto  global
complementario,  salvo  que  la  ley
respectiva  las  exima  también  de  dicho
impuesto.  En  este  último  caso,  dichas
rentas se incluirán en la renta bruta global
para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el
número siguiente.

3°.-  Las  rentas  totalmente  exentas  de
impuesto global complementario, las rentas
parcialmente exentas de este tributo, en la
parte  que  lo  estén,  las  rentas  sujetas  a
impuestos  sustitutivos  especiales  y  las
rentas referidas en el N° 1 del artículo 42°.

Las rentas comprendidas en este número,
se incluirán  en la  renta  bruta  global  sólo
para  los  efectos  de  aplicar  la  escala
progresiva  del  impuesto  global
complementario;  pero  se  dará  de  crédito
contra el impuesto que resulte de aplicar la
escala  mencionada  al  conjunto  de  las
rentas  a  que  se  refiere  este  artículo,  el
impuesto  que  afectaría  a  las  rentas
exentas  señaladas  en este  número si  se
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les  aplicara  aisladamente  la  tasa  media
que,  según  dicha  escala,  resulte  para  el
conjunto total de rentas del contribuyente.

Tratándose de las rentas referidas en el N°
1  del  artículo  42,  se  dará  de  crédito  el
impuesto  único  a  la  renta  retenido  por
dichas  remuneraciones,  reajustado  en  la
forma indicada en el artículo 75.

La obligación de incluir las rentas exentas
en la renta bruta global, no regirá respecto
de  aquellas  rentas  que  se  encuentran
exentas  del  impuesto  global
complementario  en  virtud  de  contratos
suscritos  por  autoridad  competente,  en
conformidad a la ley vigente al momento de
la concesión de las franquicias respectivas.

Para los fines de su inclusión en la renta
bruta global, las rentas clasificadas en los
artículos 42° N° 1 y 48°,  como asimismo
todas aquellas rentas o cantidades a que
se refieren los literales i) al iv),  del inciso
tercero  del  artículo  21  que  no  han  sido
objeto  de  reajuste  o  de  corrección
monetaria en virtud de otras disposiciones
de la presente ley, deberán reajustarse de
acuerdo  con   el  porcentaje  de  variación
experimentada por el índice de precios al
consumidor  en  el  período  comprendido
entre el último día del mes que antecede al
de la obtención de la renta o desembolso
de las cantidades  referidas y el último día
del mes de noviembre del año respectivo.
La Dirección Nacional podrá establecer un
solo porcentaje de reajuste a aplicarse al
monto  total  de  las  rentas  o  cantidades
aludidas,  considerando  las  variaciones
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generalizadas  de  dichas  rentas  o
cantidades  en  el  año  respectivo,  las
variaciones  del  índice  de  precios  al
consumidor y los periodos en que dichas
variaciones se han producido.

Tratándose  de  rentas  o  cantidades
establecidas  mediante  balances
practicados en fechas diferentes al  31 de
diciembre,  dichas  rentas  o  cantidades  se
reajustarán  adicionalmente  en  el
porcentaje de variación experimentada por
el índice de precios al consumidor entre el
último día del mes anterior al del balance y
el mes de noviembre del año respectivo. 

4°.  Los  intereses  provenientes  de  los
instrumentos de deuda de  oferta pública a
que se refiere el  artículo 104, los que se
gravarán cuando se hayan devengado en
la forma establecida en el  número 2º  del
artículo 20.

ARTICULO 62°.- Para determinar la renta
imponible  en  el  caso  de  los  impuestos
establecidos en el N° 1 del artículo 58° y
en  el  artículo  60  se  sumarán  las  rentas
imponibles de las distintas categorías y se
incluirán también aquéllas  exentas de los
impuestos cedulares, exceptuando sólo las
rentas gravadas con el impuesto del N° 1
del artículo 43°. Se observarán las normas
de  reajuste  señaladas  en  el  inciso
penúltimo  del  artículo  54°  para  la
determinación de la renta imponible afecta
al impuesto adicional.

10) En el artículo 62:

a)  Sustitúyese  el  inciso  segundo  por  el
siguiente:

10) En el artículo 62:

a)  Sustitúyese  el  inciso  segundo  por  el
siguiente:
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El  impuesto  que  grava  estas  rentas  se
devengará en el año en que se retiren de
las empresas o se remesen al exterior.

Tratándose  de  socios  de  sociedad  de
personas,  se  comprenderá  en  la  renta
imponible  todos  los  ingresos,  beneficios,
utilidades o participaciones obtenidos en la
respectiva  sociedad,  de conformidad a  lo
dispuesto en el artículo 14, cuando hayan
sido retiradas de la empresa o remesadas
al  exterior,  siempre  que  no  estén
excepcionadas por el artículo 17° a menos
que  deban  formar  parte  de  los  ingresos
brutos  de  la  sociedad  de  conformidad  al
artículo 29°.

Se  incluirán  las  cantidades  a  que  se
refieren  los  literales  i)  al  iv),  del  inciso
tercero,  del  artículo  21,  en  la  forma  y
oportunidad  que  dicha  norma  establece,
gravándose con el impuesto de este título,
el  que  se  aplicará  incrementado  en  un
monto equivalente al 10% sobre las citadas
partidas. 

Respecto  del  artículo  60,  inciso  primero,
podrá  deducirse  de  la  renta  imponible,  a

“Se incluirá la totalidad de las cantidades
percibidas o retiradas por el contribuyente
a  cualquier  título  desde  la  empresa,
comunidad  o  sociedad  respectiva,  en
conformidad a lo  dispuesto en la  letra A)
del artículo 14 y en el número 7 del artículo
17  de  esta  ley.  El  impuesto  que  grava
estas  rentas  se  devengará  en  el  año  en
que  se  retiren  de  las  empresas  o  se
remesen al exterior, siempre que no estén
excepcionadas  por  ser  cantidades  no
constitutivas de renta, a menos que deban
formar parte de los ingresos brutos de la
sociedad de conformidad al artículo 29.”.

b) Elimínase el inciso tercero.

“Se incluirá la totalidad de las cantidades
percibidas o retiradas por el contribuyente
a  cualquier  título  desde  la  empresa,
comunidad  o  sociedad  respectiva,  en
conformidad a lo  dispuesto en la  letra A)
del artículo 14 y en el número 7 del artículo
17  de  esta  ley.  El  impuesto  que  grava
estas  rentas  se  devengará  en  el  año  en
que  se  retiren  de  las  empresas  o  se
remesen al exterior, siempre que no estén
excepcionadas  por  ser  cantidades  no
constitutivas de renta, a menos que deban
formar parte de los ingresos brutos de la
sociedad de conformidad al artículo 29.”.

b) Elimínase el inciso tercero.
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que  se  refiere  el  inciso  primero,  la
contribución  territorial  pagada,
comprendida en las cantidades declaradas.

Las rentas del artículo 20°, número 2° y las
rentas  referidas  en  el  número  8°  del
artículo  17°,  percibidas  por  personas que
no  estén  obligadas  a  declarar  según
contabilidad,  podrán  compensarse
rebajando  las  pérdidas  de  los  beneficios
que se hayan derivado de este mismo tipo
de inversiones en el año calendario.

Formarán  también  parte  de  la  renta
imponible de este impuesto las cantidades
retiradas de acuerdo al  artículo 14° bis y
las cantidades determinadas de acuerdo al
artículo 14º ter, devengándose el impuesto,
en  este  último  caso,  al  término  del
ejercicio.

Tratándose  de  las  rentas  referidas  en  el
inciso cuarto del número 8° del artículo 17,
éstas  se  incluirán  cuando  se  hayan
devengado.

Cuando  corresponda  aplicar  el  crédito  a
que se refiere el artículo 63 de esta ley, en
el  caso  de  las  cantidades  retiradas  o
distribuidas,  se  agregará  un  monto
equivalente a éste para determinar la base
imponible del mismo ejercicio del impuesto
adicional  y  se  considerará  como  suma
afectada  por  el  impuesto  de  primera
categoría para el cálculo de dicho crédito.

ARTICULO  74°.-  Estarán  igualmente
sometidos  a  las  obligaciones  del  artículo
anterior:
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1°.- Los que paguen rentas gravadas en el
N° 1 del artículo 42°.

2°.- Las instituciones fiscales, semifiscales,
los organismos fiscales  y  semifiscales  de
administración  autónoma,  las
Municipalidades, las personas jurídicas en
general,  y  las  personas  que  obtengan
rentas de la Primera Categoría, que estén
obligados,  según  la  ley,  a  llevar
contabilidad,  que paguen rentas del  N° 2
del  artículo 42.  La retención se efectuará
con una tasa provisional del 10%.

3°.- Las sociedades anónimas que paguen
rentas  gravadas  en  el  artículo  48°.  La
retención  se  efectuará  con  una  tasa
provisional del 10%.

4°.-  Los  contribuyentes  que  remesen  al
exterior,  retiren,  distribuyan,  abonen  en
cuenta,  pongan  a  disposición  o  paguen
rentas  o  cantidades  afectas  al  Impuesto
Adicional de acuerdo con los artículos 58,
59 y 60, casos en los cuales la retención
deberá efectuarse con la tasa de Impuesto
Adicional que corresponda, con derecho al
crédito establecido en el artículo 63.

El  monto  de  lo  retenido  provisionalmente
se  dará  de  abono  al  conjunto  de  los
impuestos  que  declare  el  contribuyente
respecto  de  las  mismas  rentas  o
cantidades afectadas por la retención. 

Con todo, podrá no efectuarse la retención
si  el  perceptor  del  retiro  le  declara  al
contribuyente  obligado  a  retener  que  se

11) En el número 4 del artículo 74:

a)  En  el  párrafo  tercero,  reemplázase  la

Número 11) 11) En el número 4 del artículo 74:

a)  En  el  párrafo  tercero,  reemplázase  la
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acogerá a  lo  dispuesto  en  la  letra  c)  del
número 1 de la letra  A) del artículo 14. El
Servicio  determinará  la  forma,  plazo  y
requisitos  que  deberá  cumplir  la  referida
declaración,  así  como  el  aviso  que  la
sociedad  receptora  de  la  reinversión
deberá dar tanto a dicho Servicio como a la
sociedad fuente del retiro. En este caso, si
dentro  de  los  plazos  que  establece  la
citada norma no se da cumplimiento a los
requisitos que establece dicha disposición,
la empresa de la cual se hubiere efectuado
el  retiro  o  remesa  será  responsable  del
entero de la retención a que se refiere este
número, dentro de los primeros 12 días del
mes siguiente a aquel en que venza dicho
plazo, sin perjuicio de su derecho a repetir
en contra del contribuyente que efectuó el
retiro  o  remesa,  sea  con  cargo  a  las
utilidades  o  a  otro  crédito  que  el  socio
tenga contra la sociedad.

Tratándose  de  la  remesa,  retiro,
distribución o pago de utilidades o de las
cantidades retiradas o distribuidas a que se
refiere el artículo 14 bis y de las cantidades
determinadas de acuerdo al artículo 14 ter,
la retención se efectuará con tasa del 35%,
con deducción del crédito establecido en el
artículo 63, cuando procediere.

Si la deducción del crédito establecido en
el  artículo  63  resultare  indebida,  total  o
parcialmente, la sociedad deberá pagar al
Fisco,  por  cuenta  del  contribuyente  de
Impuesto  Adicional,  la  diferencia  de
impuesto  que  se  determine  al  haberse
deducido  indebidamente  el  crédito,  sin
perjuicio  del  derecho  de  la  sociedad  de

expresión “la letra c) del número 1”, por la
expresión “el número 2”.

Incorporar  la  siguiente  letra  b),  nueva,
pasando la actual letra b) a ser letra c), sin
enmiendas:

“b)  Sustitúyese  el  párrafo  cuarto,  por  el
siguiente:

 “Tratándose  de  las  cantidades
determinadas de acuerdo al artículo 14 ter,
la retención se efectuará con tasa del 35%,
con deducción del crédito establecido en el
artículo  63.”.  (Unanimidad  5x0.
Indicaciones números 290 y 12).

expresión “la letra c) del número 1”, por la
expresión “el número 2”.

b) Sustitúyese el párrafo cuarto, por el
siguiente:

 “Tratándose  de  las  cantidades
determinadas de acuerdo al artículo 14
ter,  la  retención se efectuará con tasa
del  35%,  con  deducción  del  crédito
establecido en el artículo 63.”.
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repetir  contra  aquél.  Esta  cantidad  se
pagará en la declaración anual a la renta
que deba presentar la sociedad, reajustada
en el porcentaje de variación del Índice de
Precios  al  Consumidor  entre  el  mes
anterior al de la retención y el mes anterior
a  la  presentación  de  la  declaración  de
impuesto  a  la  renta  de  la  sociedad,
oportunidad  en  la  que  deberá  realizar  la
restitución. 

Igual  obligación  de  retener  tendrán  los
contribuyentes  que  remesen  al  exterior,
pongan a disposición, abonen en cuenta o
paguen  a  contribuyentes  sin  domicilio  ni
residencia  en  Chile,  rentas  o  cantidades
provenientes de las operaciones señaladas
en  las  letras  a),  c),  d),  e),  h)  y  j),  del
número 8º, del artículo 17.

Tratándose de operaciones cuyos mayores
valores deban tributar con el Impuesto de
Primera Categoría en carácter de único a
la renta,  la  retención se efectuará con la
tasa provisional de 5% sobre el total de la
cantidad a remesar, sin deducción alguna,
salvo  que  pueda  determinarse  el  mayor
valor  afecto  a  impuesto,  caso  en  el  cual
dicha  retención  se  hará  con  la  tasa  del
Impuesto  de  Primera  Categoría  sobre
dicho mayor valor. 

Sin perjuicio de la declaración anual  a la
que  pueda  encontrarse  obligado,  el
contribuyente  enajenante  podrá  presentar
una solicitud al Servicio con anterioridad al
vencimiento  del  plazo  legal  para  la
declaración y pago de la retención,  en la
forma  que  éste  establezca  mediante
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resolución,  con  la  finalidad  de  que  se
determine  previamente  el  mayor  valor
sobre el cual deberá calcularse el monto de
la retención. Dicha solicitud, deberá incluir,
además de la estimación del mayor valor
de  la  operación,  todos  los  antecedentes
que lo  justifiquen.  El  Servicio,  a su juicio
exclusivo,  se  pronunciará  sobre  dicha
solicitud  en un plazo de 30 días hábiles,
contado  desde  la  fecha  en  que  el
contribuyente haya puesto a disposición de
aquel  todos  los  antecedentes  que  haya
requerido para resolver  la  solicitud,  de lo
que  se  dejará  constancia  en  una
certificación  emitida  por  la  oficina
correspondiente del Servicio. Vencido este
plazo sin que se haya pronunciado sobre la
solicitud, se entenderá que el Servicio la ha
denegado,  caso  en  el  cual  deberá
determinarse  el  monto  de  la  retención
conforme  a  las  reglas  de  esta  ley  y  del
Código  Tributario.  Cuando  el  Servicio  se
haya  pronunciado  aceptando  la  solicitud
del  contribuyente  y  se  hubiere
materializado la operación que da origen al
impuesto y la obligación de retención, éste
deberá declarar y pagar la retención dentro
del plazo de 5 días hábiles contado desde
la  notificación  de  la  resolución  favorable,
caso en el cual se entenderá declarada y
pagada  oportunamente  la  retención.
Vencido  este  plazo  sin  que  se  haya
declarado  y  pagado  la  retención,  se
entenderá incumplido el  deber  de retener
que establece este artículo, aplicándose lo
dispuesto  en  esta  ley  y  el  Código
Tributario.  El  mayor  valor  que  se  haya
determinado de acuerdo a lo  anterior,  no
podrá  ser  objeto  de  fiscalización  alguna,
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salvo que los antecedentes acompañados
sean maliciosamente falsos, incompletos o
erróneos,  caso  en  cual  podrán,  previa
citación conforme al artículo 63 del Código
Tributario,  liquidarse  y  girarse  las
diferencias de impuestos que se detecten
conforme a  las  reglas  generales  más los
reajustes, intereses y multas pertinentes. 

Tratándose de operaciones cuyos mayores
valores deban tributar con los impuestos de
Primera Categoría y Adicional, la retención
se efectuará con una tasa provisional igual
a  la  diferencia  entre  las  tasas  de  los
impuestos  Adicional  y  de  Primera
Categoría  vigentes  a  la  fecha  de
enajenación,  sobre  el  total  de  las
cantidades  que  se  remesen  al  exterior,
paguen,  abonen  en  cuenta  o  pongan  a
disposición del contribuyente sin domicilio
o  residencia  en  Chile,  salvo  que  pueda
determinarse  el  mayor  valor  afecto  a
impuesto, caso en el  cual la retención se
efectuará con la tasa de 35% sobre dicho
mayor valor, montos que en ambos casos
se  darán  de  abono  al  conjunto  de  los
impuestos  que  declare  el  contribuyente
respecto  de  las  mismas  rentas  o
cantidades afectadas por la retención, sin
perjuicio de su derecho de imputar en su
declaración  anual  el  remanente  que
resultare  a  otros  impuestos  anuales  de
esta ley o a solicitar  su devolución en la
forma prevista en el artículo 97. Si con la
retención  declarada  y  pagada  se  han
solucionado  íntegramente  los  impuestos
que  afectan  al  contribuyente,  este  último
quedará  liberado  de  presentar  la  referida
declaración anual.



691

En  todo  caso,  podrá  no  efectuarse  la
retención si  se acredita,  en la  forma que
establezca el Servicio mediante resolución,
que  los  impuestos  de  retención  o
definitivos  aplicables  a  la  operación  han
sido  declarados  y  pagados  directamente
por el contribuyente de Impuesto Adicional,
o  que  se  trata  de  cantidades  que
correspondan  a  ingresos  no  constitutivos
de renta o rentas exentas de los impuestos
respectivos  o  que  de  la  operación
respectiva resultó un menor valor o pérdida
para el contribuyente, según corresponda.
En  estos  casos,  cuando  no  se  acredite
fehacientemente el cumplimiento de alguna
de  las  causales  señaladas,  y  el
contribuyente obligado a retener, sea o no
sociedad, se encuentre relacionado con el
beneficiario  o perceptor de tales rentas o
cantidades en los términos que establece
el  artículo  100 de la  ley  N°  18.045,  será
responsable  del  entero  de  la  retención  a
que se refiere este número, sin perjuicio de
su  derecho  a  repetir  en  contra  del
contribuyente sin domicilio o residencia en
Chile.

No  obstante  lo  dispuesto  en  los  incisos
anteriores,  los  contribuyentes  que
remesen,  distribuyan,  abonen  en  cuenta,
pongan  a  disposición  o  paguen  rentas  o
cantidades a contribuyentes sin domicilio o
residencia en Chile que sean residentes de
países  con  los  que  exista  un  Convenio
vigente  para  Evitar  la  Doble  Tributación
Internacional,  tratándose  de  rentas  o
cantidades  que  conforme  al  mismo  sólo
deban gravarse en el país del domicilio o
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residencia,  o  se  les  aplique  una  tasa
inferior a la que corresponda de acuerdo a
esta  ley,  podrán  no  efectuar  las
retenciones establecidas en este número o
efectuarlas  con  la  tasa  prevista  en  el
Convenio,  según  sea  el  caso,  cuando  el
beneficiario  de  la  renta  o  cantidad  les
acredite  mediante  la  entrega  de  un
certificado  emitido  por  la  Autoridad
Competente  del  otro  Estado  Contratante,
su residencia en ese país y le declare en la
forma que establezca el Servicio mediante
resolución,  que  al  momento  de  esa
declaración  no  tiene  en  Chile  un
establecimiento permanente o base fija a la
que  se  deban  atribuir  tales  rentas  o
cantidades, y sea, cuando el Convenio así
lo exija,  el  beneficiario  efectivo de dichas
rentas o cantidades, o tenga la calidad de
residente  calificado.   Cuando  el  Servicio
establezca  en  el  caso  particular  que  no
concurrían  los  requisitos  para  aplicar  las
disposiciones  del  respectivo  Convenio  en
virtud de las cuales no se efectuó retención
alguna o la efectuada lo fue por un monto
inferior a la que hubiese correspondido de
acuerdo a este artículo, y el contribuyente
obligado a retener, sea o no sociedad, se
encuentre relacionado con el beneficiario o
perceptor de tales rentas o cantidades en
los términos que establece el artículo 100
de  la  ley  N°  18.045,  dicho  contribuyente
será responsable del entero de la retención
que  total  o  parcialmente  no  se  hubiese
efectuado,  sin  perjuicio  de  su  derecho  a
repetir  en  contra  de  la  persona  no
residente ni domiciliada en Chile.

En el caso de las cantidades señaladas en b) En el párrafo penúltimo, reemplázase el c) En el párrafo penúltimo, reemplázase el
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los literales i) al iv),  del inciso tercero del
artículo  21,  la  empresa  o  sociedad
respectiva,  deberá efectuar  una retención
anual del 35% sobre dichas sumas, la que
se declarará en conformidad a los artículos
65, N° 1 y 69.

Tratándose de las enajenaciones a que se
refieren los  artículos  10,  inciso  tercero,  y
58,  número  3,  los  adquirentes  de  las
acciones,  cuotas,  derechos  y  demás
títulos,  efectuarán una retención del  20%
sobre  la  renta  gravada  determinada
conforme a la letra (b) del número 3) del
artículo 58, retención que se declarará en
conformidad a los artículos 65, N° 1 y 69.

5°.-  Las  empresas periodísticas,  editoras,
impresoras  e  importadoras  de periódicos,
revistas  e  impresos,  que  vendan  estos
artículos  a  los  suplementeros,  sea
directamente o por intermedio de agencias
o  de  distribuidores,  deberán  retener  el
impuesto referido en el artículo 25° con la
tasa del 0,5% aplicada sobre el precio de
venta  al  público  de  los  respectivos
periódicos,  revistas  e  impresos  que  los
suplementeros  hubieren  vendido
efectivamente.

6°.-  Los  compradores  de  productos
mineros  de  los  contribuyentes  a  que  se
refiere la  presente ley deberán retener  el
impuesto  referido  en  el  artículo  23°  de
acuerdo  con  las  tasas  que  en  dicha
disposición se establecen, aplicadas sobre
el  valor  neto  de  venta  de  los  productos.
Igual  retención,  y  con  las  mismas  tasas,
procederá  respecto  de  los  demás

guarismo “35%” por “45%”. guarismo “35%” por  “45%”.
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vendedores  de minerales  que determinen
sus impuestos de acuerdo a presunciones
de renta. El contribuyente podrá solicitar a
los  compradores  la  retención  de  un
porcentaje mayor.

7º.-  Los  representantes,  custodios,
intermediarios, depósitos de valores u otras
personas domiciliadas o constituidas en el
país  que  hayan  sido  designadas  o
contratadas  por  contribuyentes  sin
domicilio  ni  residencia  en  Chile,  para  los
efectos  de  cumplir  con  las  obligaciones
tributarias  provenientes  de  la  tenencia  o
enajenación de los instrumentos de deuda
de oferta pública a que se refiere el artículo
104,  con  una  tasa  de  4%  sobre  los
intereses devengados  durante el  ejercicio
respectivo, conforme a lo dispuesto en el
artículo  20,  número  2º,  letra  g).  Esta
retención reemplazará a la que establece
el número 4º de este artículo respecto de
los mismos intereses, pagados o abonados
en cuenta a los contribuyentes sin domicilio
ni  residencia  en  Chile.  Las  personas
señaladas  precedentemente  deberán
informar al Servicio de Impuestos Internos,
en  la  forma  y  plazo  que  éste  determine
mediante  resolución,  sobre  los
antecedentes  de  las  retenciones  que
hayan  debido  efectuar  conforme  a  este
número.  La  no  presentación  de  esta
declaración  o  su  presentación
extemporánea, incompleta o errónea, será
sancionada con la multa establecida en el
número  6º,  del  artículo  97,  del  Código
Tributario,  la  que se aplicará conforme al
procedimiento  del  artículo 165 del  mismo
texto legal.
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ARTICULO  84°.-  Los  contribuyentes
obligados  por  esta  ley  a  presentar
declaraciones  anuales  de  Primera  y/o
Segunda  Categoría,  deberán  efectuar
mensualmente  pagos  provisionales  a
cuenta de los impuestos anuales que les
corresponda  pagar,  cuyo  monto  se
determinará  en  la  forma que  se  indica  a
continuación:

a)  Un  porcentaje  sobre  el  monto  de  los
ingresos  brutos  mensuales,  percibidos  o
devengados  por  los  contribuyentes  que
desarrollen  las  actividades  a  que  se
refieren  los  números  1°,  letra  a),  inciso
décimo de la  letra  b)  e  inciso  final  de  la
letra d), 3°, 4° y 5° del artículo 20, por los
contribuyentes del artículo 34, número 2°, y
34 bis, número 1°, que declaren impuestos
sobre renta efectiva. Para la determinación
del  monto  de  los  ingresos  brutos
mensuales  se  estará  a  las  normas  del
artículo 29.

El porcentaje aludido en el inciso anterior
se establecerá sobre la base del promedio
ponderado  de  los  porcentajes  que  el
contribuyente debió aplicar a los ingresos
brutos  mensuales  del  ejercicio  comercial
inmediatamente  anterior,  pero
debidamente  incrementado  o  disminuido
en  la  diferencia  porcentual  que  se
produzca entre el monto total de los pagos
provisionales  obligatorios,  actualizados
conforme al artículo 95, y el monto total del
impuesto de primera categoría que debió
pagarse  por  el  ejercicio  indicado,  sin
considerar el reajuste del artículo 72.
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Si  el  monto  de  los  pagos  provisionales
obligatorios  hubiera sido inferior  al  monto
del  impuesto  anual  indicado  en  el  inciso
anterior,  la  diferencia  porcentual
incrementará  el  promedio  de  los
porcentajes  de  pagos  provisionales
determinados.  En el caso contrario,  dicha
diferencia  porcentual  disminuirá  en  igual
porcentaje el promedio aludido.

El porcentaje así determinado se aplicará a
los ingresos brutos del mes en que deba
presentarse  la  declaración  de  renta
correspondiente  al  ejercicio  comercial
anterior y hasta los ingresos brutos del mes
anterior a aquél en que deba presentarse
la próxima declaración de renta.

En los casos en que el porcentaje aludido
en el inciso anterior no sea determinable,
por  haberse  producido  pérdidas  en  el
ejercicio anterior o no pueda determinarse
por tratarse del primer ejercicio comercial o
por otra circunstancia, se considerará que
dicho porcentaje es de un 1%.

Las ventas que se realicen por cuenta de
terceros  no  se  considerarán,  para  estos
efectos, como ingresos brutos. En el caso
de  prestación  de  servicios,  no  se
considerarán entre los ingresos brutos las
cantidades que el contribuyente reciba de
su  cliente  como  reembolso  de  pagos
hechos  por  cuenta  de  dicho  cliente,
siempre que tales pagos y los reembolsos
a  que  den  lugar  se  comprueben  con
documentación fidedigna y se registren en
la  contabilidad  debidamente
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individualizados  y  no  en  forma  global  o
estimativa;

b)  10%  sobre  el  monto  de  los  ingresos
mensuales  percibidos  por  los
contribuyentes  que  desempeñen
profesiones liberales, por los auxiliares de
la administración de justicia respecto de los
derechos que conforme a la  ley obtienen
del  público  y  por  los  profesionales
Contadores,  Constructores  y  Periodistas,
con o sin título universitario. La misma tasa
anterior se aplicará para los contribuyentes
que desempeñen cualquier otra profesión u
ocupación lucrativa y para las sociedades
de profesionales;

c)  3%  sobre  el  monto  de  los  ingresos
brutos de los talleres artesanales u obreros
a  que  se  refiere  el  artículo  26°.  Este
porcentaje  será  del  1,5%  respecto  de
dichos  talleres  que  se  dediquen  a  la
fabricación  de  bienes  en  forma
preponderante;

d)  Salvo  los  contribuyentes  mencionados
en la letra a) de este artículo, los mineros
sometidos  a  las  disposiciones  de  la
presente  ley  darán  cumplimiento  al  pago
mensual obligatorio, con las retenciones a
que se refiere el número 6° del artículo 74;

e) 0,3% sobre el precio corriente en plaza
de los vehículos a que se refiere el N° 2 del
artículo  34°  bis,  respecto  de  los
contribuyentes  mencionados  en  dicha
disposición  sujetos  al  régimen  de  renta
presunta.  Se  excepcionarán  de  esta
obligación  las  personas  naturales  cuya
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presunción de renta determinada en cada
mes  del  ejercicio  comercial  respectivo,
sobre  el  conjunto  de  los  vehículos  que
exploten,  no  exceda  de  una  unidad
tributaria anual;

f) 0,3% del valor corriente en plaza de los
vehículos,  respecto  de  los  contribuyentes
mencionados en el número 3° del artículo
34  bis  que  estén  sujetos  al  régimen  de
renta presunta.

g) Los contribuyentes acogidos al régimen
del artículo 14 bis de esta ley efectuarán
un  pago  provisional  con  la  misma  tasa
vigente del impuesto de primera categoría
sobre los retiros en dinero o en especies
que  efectúen  los  propietarios,  socios  o
comuneros,  y  todas  las  cantidades  que
distribuyan a cualquier título las sociedades
anónimas o en comandita por acciones, sin
distinguirse  o  considerarse  su  origen  o
fuente  o  si  se  trata  o  no  de  sumas  no
gravadas o exentas.

h) Los contribuyentes obligados al pago del
impuesto establecido en el artículo 64 bis,
deberán  efectuar  un  pago  provisional
mensual  sobre  los  ingresos  brutos  que
provengan  de  las  ventas  de  productos
mineros, con la tasa que se determine en
los  términos  señalados  en  los  incisos
segundo y tercero de la  letra a),  de este
artículo, pero el incremento o disminución
de la diferencia porcentual, a que se refiere
el  inciso  segundo,  se  determinará
considerando  el  impuesto  específico  de
dicho  número  que  debió  pagarse  en  el
ejercicio anterior, sin el reajuste del artículo
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72,  en  vez  del  impuesto  de  primera
categoría.

En los casos en que el porcentaje aludido
en  el  párrafo  anterior  de  esta  letra  no
pueda  ser  determinable,  por  no  haberse
producido  renta  imponible  operacional  en
el ejercicio anterior o por tratarse del primer
ejercicio  comercial  que  se  afecte  al
impuesto  del  artículo  64  bis,  o  por  otra
circunstancia,  la  tasa  de  este  pago
provisional será de 0,3%.

i)  Los  contribuyentes  acogidos  a  los
artículos  14  ter  y  14  quáter  de  esta  ley,
efectuarán un pago provisional con la tasa
de 0,25% sobre los ingresos mensuales de
su actividad.

12)  En  el  inciso  primero  del  artículo  84,
agréganse los siguientes párrafos segundo
y tercero en la letra i): 

“Los  contribuyentes  cuyos  propietarios,
comuneros,  socios  o  accionistas  sean
exclusivamente  personas  naturales  con
domicilio  o  residencia  en  Chile,  que  se
encuentren acogidos a lo dispuesto en el
artículo  14  ter,  podrán  optar  por  aplicar
como  tasa  de  pago  provisional,  la  que
resulte  de  sumar  la  tasa  efectiva  del
impuesto global complementario que haya
afectado  a  cada  uno  de  los  propietarios,
comuneros,  socios  o  accionistas
multiplicada  por  la  proporción  que
represente su participación en las acciones
o derechos en la empresa, sobre la renta
líquida imponible a cada uno de éstos, todo
ello  dividido  por  los  ingresos  brutos
obtenidos  por  la  empresa.  Para  estos
efectos,  se  considerará  la  tasa  efectiva,
renta  líquida  imponible  e  ingresos  brutos
correspondientes  al  año  comercial
inmediatamente anterior.

12)  En  el  inciso  primero  del  artículo  84,
agréganse los siguientes párrafos segundo
y tercero en la letra i): 

“Los  contribuyentes  cuyos  propietarios,
comuneros,  socios  o  accionistas  sean
exclusivamente  personas  naturales  con
domicilio  o  residencia  en  Chile,  que  se
encuentren acogidos a lo dispuesto en el
artículo  14  ter,  podrán  optar  por  aplicar
como  tasa  de  pago  provisional,  la  que
resulte  de  sumar  la  tasa  efectiva  del
impuesto global complementario que haya
afectado  a  cada  uno  de  los  propietarios,
comuneros,  socios  o  accionistas
multiplicada  por  la  proporción  que
represente su participación en las acciones
o derechos en la empresa, sobre la renta
líquida imponible a cada uno de éstos, todo
ello  dividido  por  los  ingresos  brutos
obtenidos  por  la  empresa.  Para  estos
efectos,  se  considerará  la  tasa  efectiva,
renta  líquida  imponible  e  ingresos  brutos
correspondientes  al  año  comercial
inmediatamente anterior.
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Para los fines indicados en este artículo, no
formarán  parte  de  los  ingresos  brutos  el
reajuste  de  los  pagos  provisionales
contemplados  en  el  Párrafo  3°  de  este
Título,  las  rentas  de  fuente  extranjera  a
que se refieren las letras A.-, B.- y C.- del
artículo 41 A, 41 C y el ingreso bruto a que
se refieren los incisos segundo al sexto del
artículo 15.

La tasa que se determine conforme a este
párrafo  se  aplicará  a  los  ingresos  brutos
del  mes  en  que  deba  presentarse  la
declaración  de  renta  correspondiente  al
ejercicio  comercial  anterior  y  hasta  los
ingresos brutos del mes anterior a aquel en
que  deba  presentarse  la  próxima
declaración de renta.”.

La tasa que se determine conforme a este
párrafo  se  aplicará  a  los  ingresos  brutos
del  mes  en  que  deba  presentarse  la
declaración  de  renta  correspondiente  al
ejercicio  comercial  anterior  y  hasta  los
ingresos brutos del mes anterior a aquel en
que  deba  presentarse  la  próxima
declaración de renta.”.

Artículo  tercero.-  No  obstante  lo
establecido  en  los  artículos  primero  y
segundo transitorios,  se  aplicarán  las
siguientes disposiciones:

I.- A los contribuyentes sujetos al impuesto
de primera categoría sobre la base de un
balance  general,  según  contabilidad
completa,  sus  propietarios,  comuneros,
socios y accionistas.

1) Los contribuyentes sujetos al  impuesto
de primera categoría sobre la base de un
balance  general,  según  contabilidad
completa, que al  31 de diciembre de 2016
mantengan  un  saldo  de  utilidades  no
retiradas,  ni  remesadas  o  distribuidas
pendientes  de  tributación  con  los
impuestos  global  complementario  o

Artículo tercero

Introducirle las siguientes modificaciones:

a) Sustituir el numeral I.- por el siguiente:

“I.- A los contribuyentes sujetos al impuesto
de primera categoría sobre la base de un
balance  general,  según  contabilidad
completa,  sus  propietarios,  comuneros,
socios y accionistas.

1.- Los contribuyentes sujetos al impuesto
de primera categoría sobre la base de un
balance  general,  según  contabilidad
completa, que al 31 de diciembre de 2016,
se mantengan en dicho régimen, o inicien
actividades  a  contar  del  1°  de  enero  de
2017,  aplicarán  las  siguientes  reglas,
según corresponda:

Artículo  tercero.-  No  obstante  lo
establecido  en  los  artículos  primero  y
segundo  transitorios,  se  aplicarán  las
siguientes disposiciones:

I.-  A  los  contribuyentes  sujetos  al
impuesto de primera categoría sobre la
base  de  un  balance  general,  según
contabilidad completa, sus propietarios,
comuneros, socios y accionistas.

1.-  Los  contribuyentes  sujetos  al
impuesto de primera categoría sobre la
base  de  un  balance  general,  según
contabilidad  completa,  que  al  31  de
diciembre  de  2016,  se  mantengan  en
dicho  régimen,  o  inicien  actividades  a
contar  del  1°  de  enero  de  2017,
aplicarán  las  siguientes  reglas,  según
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adicional,  determinadas  conforme  a  lo
dispuesto en la letra A) del artículo 14 de la
ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  aplicarán
las  siguientes  reglas sobre  los  retiros,
remesas o distribuciones que se efectúen a
partir  del  año  comercial  2017,  los  que
deberán imputarse en la forma señalada en
el número 5 de la letra A) del artículo 14 de
la ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente a contar de esa fecha. Si los
retiros,  remesas o distribuciones  exceden
las cantidades señaladas en la letra c) del
número 4 de la letra A) del referido artículo
14,  se  imputarán  al  saldo  de  utilidades
acumuladas pendientes de tributación con
los  impuestos  global  complementario  o
adicional  o  al  registro  de  utilidades  no
tributables, acumulados al 31 de diciembre
de 2016, gravándose, cuando corresponda,
con  dichos  impuestos,  hasta  agotar  el
saldo  acumulado.  Para  estos  efectos,  se
considerarán  las  normas  sobre
determinación  de  la  base  imponible,
créditos y retenciones establecidos en los
artículos 54, 58, 60 y 62; 56, número 3, y
63;  y  74,  número  4,  y  todas  las  demás
normas  contenidas  en  la  ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta  y  demás  normas
legales  que resulten aplicables,  según su
texto vigente hasta el 31 de diciembre de
2016.

Cuando  los  referidos  retiros,  remesas  o
distribuciones  sean  efectuados  por
contribuyentes  del  impuesto  de  primera
categoría  obligados  a  declarar  su  renta
efectiva  según  contabilidad  completa,
deberán anotarse en el fondo de utilidades
tributables  o  no  tributables,  según

a)  Al  31  de  diciembre  de  2016,  deberán
determinar  conforme  a  las  normas
establecidas en la Ley sobre Impuesto a la
Renta  vigente  a  esa  fecha,  e  informar
mediante  declaración  al  Servicio  de
Impuestos  Internos,  que  deberá  ser
presentada  antes  del  15  de  marzo  de
2017,  en  la  forma  que  éste  determine
mediante  resolución,  los  siguientes
antecedentes:

i)  El  saldo  de  utilidades  que  registre  el
Fondo de Utilidades Tributables; el crédito
e incremento a que se refieren los artículos
54, 56 número 3), 62 y 63 de la Ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente hasta el 31 de diciembre de 2016,
que hubiere afectado a tales sumas,  y el
saldo de crédito total disponible contra los
impuestos finales según dispone el artículo
41 A de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
identificando  en  todos  los  casos  si  los
créditos  señalados  dan  derecho  a
devolución o no.

ii)  El  saldo  de  inversiones,  créditos  e
incrementos a que se refieren los artículos
54, 56 número 3, 62 y 63 de la Ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente  al  31  de  diciembre  de  2016,
anotadas  en  el  registro  que  establece  el
inciso segundo de la letra b), del número 3,
de la letra A), del artículo 14 de la referida
ley. 

corresponda:

a) Al 31 de diciembre de 2016, deberán
determinar  conforme  a  las  normas
establecidas en la Ley sobre Impuesto a
la Renta vigente a esa fecha, e informar
mediante  declaración  al  Servicio  de
Impuestos  Internos,  que  deberá  ser
presentada  antes  del  15  de  marzo  de
2017,  en  la  forma  que  éste  determine
mediante  resolución,  los  siguientes
antecedentes:

i) El saldo de utilidades que registre el
Fondo  de  Utilidades  Tributables;  el
crédito e incremento a que se refieren
los artículos 54, 56 número 3), 62 y 63
de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
según su texto vigente hasta el  31 de
diciembre de 2016, que hubiere afectado
a tales sumas, y el saldo de crédito total
disponible contra los impuestos finales
según dispone el artículo 41 A de la Ley
sobre Impuesto a la Renta, identificando
en  todos  los  casos  si  los  créditos
señalados dan derecho a devolución o
no.

ii)  El  saldo  de  inversiones,  créditos  e
incrementos  a  que  se  refieren  los
artículos 54, 56 número 3, 62 y 63 de la
Ley sobre Impuesto a  la  Renta,  según
su texto vigente al  31 de diciembre de
2016,  anotadas  en  el  registro  que
establece el inciso segundo de la letra
b),  del  número  3,  de  la  letra  A),  del
artículo 14 de la referida ley. 

iii) También deberán determinar el saldo



702

corresponda,  considerando  al  efecto,  las
mismas  reglas  señaladas  en  el  párrafo
anterior. 

2)  El  saldo  de  la  diferencia  entre  la
depreciación acelerada y la normal, que se
haya originado producto de la aplicación de
lo dispuesto  en el  número 5 y  número 5
bis, ambos del inciso cuarto del artículo 31
de la ley sobre Impuesto a la Renta, que se
mantengan acumuladas en la  empresa al
31  de  diciembre  de  2016,  deberá
incorporarse  al  registro  que  se  establece
en la letra d) del número 4 de la letra A) del
artículo 14 de la  ley sobre Impuesto a la
Renta, vigente a contar del año comercial
2017.

3) Para el control de las reinversiones de
utilidades efectuadas a través de aportes
de  capital  a  una  sociedad  de  personas,
realizadas  a  partir  de  la  vigencia  de  las
normas  establecidas  en  el  número  2  del
artículo  primero  transitorio,  y  las
efectuadas  mediante  la  adquisición  de
acciones de pago, independientemente de
la fecha de su adquisición,  cuando no se
hubieren cedido o enajenado los derechos
o  acciones  respectivas,  o  no  se  hubiere
efectuado  una  devolución  de  capital  con
cargo  a  dichas  cantidades  al  31  de
diciembre de 2016,  la  sociedad receptora
de  la  reinversión  deberá  mantener,
conjuntamente  con  los  registros
establecidos en el número 4 de la letra A)
del artículo 14 de la ley sobre Impuesto a la
Renta,  vigente  a partir  del  año comercial
2017, un registro para el control de dichas
reinversiones,  las  que  solamente  se

iii)  También  deberán  determinar  el  saldo
que  registre  el  Fondo  de  Utilidades  No
Tributables,  identificando  las  rentas
exentas  de  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  los  ingresos
no  constitutivos  de  renta  y  las  que  se
afectaron  con  el  impuesto  de  primera
categoría en carácter de único. 

iv)  El  saldo  de  retiros  en  exceso  que
figuren  en  la  empresa,  con  identificación
del  socio  o  cesionario  que  efectuó  tales
retiros  y  que  mantiene  pendiente  de
tributación.  

v)  El  saldo  de  la  diferencia  entre  la
depreciación acelerada y la normal, que se
haya originado producto de la aplicación de
lo  dispuesto  en el  número 5 y  5  bis,  del
inciso 4°, del artículo 31, de la Ley sobre
Impuesto a la Renta.

vi)  El  monto  que  se  determine  por  la
diferencia  que  resulte  de  restar  a  la
cantidad mayor entre el  valor  positivo del
patrimonio  neto  financiero  y  el  capital
propio  tributario;  el  monto  positivo  de las
sumas que se determinen conforme a los
numerales i) al iii) anteriores y el valor del
capital  aportado  efectivamente  a  la
empresa más sus aumentos y menos sus
disminuciones posteriores,  reajustados de
acuerdo a la variación del índice de precios
al consumidor entre el mes anterior a aquel
en  que  se  efectúa  el  aporte,  aumento  o
disminución y el mes anterior al del término
del  ejercicio.  Para  estos  efectos  se
considerará  el  valor  del  capital  propio

que registre el Fondo de Utilidades No
Tributables,  identificando  las  rentas
exentas  de  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  los
ingresos no constitutivos de renta y las
que  se  afectaron  con  el  impuesto  de
primera categoría en carácter de único. 

iv)  El  saldo  de  retiros  en  exceso  que
figuren  en  la  empresa,  con
identificación del socio o cesionario que
efectuó  tales  retiros  y  que  mantiene
pendiente de tributación.  

v)  El  saldo  de  la  diferencia  entre  la
depreciación acelerada y la normal, que
se  haya  originado  producto  de  la
aplicación de lo dispuesto en el número
5 y 5 bis, del inciso 4°, del artículo 31,
de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

vi)  El  monto  que  se  determine  por  la
diferencia  que  resulte  de  restar  a  la
cantidad  mayor  entre  el  valor  positivo
del  patrimonio  neto  financiero  y  el
capital  propio  tributario;  el  monto
positivo  de  las  sumas  que  se
determinen conforme a los numerales i)
al  iii)  anteriores  y  el  valor  del  capital
aportado  efectivamente  a  la  empresa
más  sus  aumentos  y  menos  sus
disminuciones posteriores,  reajustados
de acuerdo a la variación del índice de
precios  al  consumidor  entre  el  mes
anterior  a  aquel  en  que  se  efectúa  el
aporte, aumento o disminución y el mes
anterior al del término del ejercicio. Para
estos efectos se considerará el valor del
capital propio tributario determinado de
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gravarán  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 14 de la  ley sobre Impuesto a la
Renta,  según  su  texto  vigente  al  31  de
diciembre de 2016. Para estos efectos, se
considerarán  las  normas  sobre
determinación  de  la  base  imponible,
créditos  y  retenciones,  contenidas  en  los
artículos 54, 58, 60 y 62; 56, número 3 y
63;  y  74,  número  4,  y  todas  las  demás
normas  contenidas  en  la  ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta  y  demás  normas
legales  que  resulten  aplicables  según  su
texto  vigente  a  la  fecha  señalada.  Con
todo,  los  contribuyentes  que  cedan  o
enajenen  los  derechos  sociales  o  las
acciones  respectivas  no  podrán  volver  a
reinvertir conforme a lo dispuesto en esta
última disposición legal.

4)  Tratándose  de  la  conversión  de  una
empresa  individual  en  sociedad  de
cualquier clase o en la división o fusión de
sociedades, entendiéndose dentro de esta
última la disolución de una sociedad por la
reunión  del  total  de  los  derechos  o
acciones  de  una  sociedad  en  manos  de
una misma persona, efectuada a partir del
año  comercial  2017,  las  rentas  o
cantidades a que se refieren las letras a),
b) y c) anteriores, que mantenga a la fecha
de  conversión,  división  o  fusión,  según
corresponda, se entenderán reinvertidas en
la sociedad que se crea o subsiste, según
el caso, siendo aplicable respecto de estas
últimas  lo  dispuesto  en  las  letras
anteriores. En las divisiones se considerará
que  tales  cantidades  se  asignan  en
proporción al capital propio tributario de la
sociedad que se divide,  determinado a la

tributario  determinado  de  acuerdo  al
número 1, del artículo 41.

b) Los contribuyentes que a contar del 1 de
enero  de  2017,  queden  sujetos  a  las
disposiciones  de  la  letra  A)  o  B),  del
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente a contar de
esa  fecha,  deberán  aplicar  las  siguientes
reglas:

i)  Mantendrán  el  control  de  las  rentas  o
cantidades a que se refieren los numerales
i) y iii) de la letra a) anterior, aplicando para
tal efecto, las disposiciones de la Ley sobre
Impuesto a la Renta según su texto vigente
al 31 de diciembre de 2016. 

ii) Para determinar las rentas o cantidades
a que se refieren la letra d), del número 4.-
de la letra A) del artículo 14; las del inciso
octavo  del  número  3.-  de  la  letra  B)  del
mismo artículo; y las de los números 1.- y
2.- del artículo 38 bis, todos ellos de la Ley
sobre Impuesto a la Renta, según su texto
vigente  al  1°  de  enero  de  2017,  deberá
descontarse  del  saldo  de  rentas  o
cantidades  que  se  determine  para  cada
uno de los casos que contemplan dichas
normas,  el  monto  de  aquellas  rentas  o
cantidades que se mantengan registradas
de acuerdo a los numerales i), ii) y iii) de la
letra  a)  anterior,  y  sumarse  aquellas
cantidades señaladas en el numeral iv) de
la misma letra.   

acuerdo al número 1, del artículo 41.

b) Los contribuyentes que a contar del 1
de enero de 2017, queden sujetos a las
disposiciones  de  la  letra  A)  o  B),  del
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente a contar
de  esa  fecha,  deberán  aplicar  las
siguientes reglas:

i) Mantendrán el control de las rentas o
cantidades  a  que  se  refieren  los
numerales i) y iii) de la letra a) anterior,
aplicando  para  tal  efecto,  las
disposiciones de la Ley sobre Impuesto
a la Renta según su texto vigente al 31
de diciembre de 2016. 

ii)  Para  determinar  las  rentas  o
cantidades a que se refieren la letra d),
del número 4.- de la letra A) del artículo
14; las del inciso octavo del número 3.-
de la letra B) del mismo artículo; y las
de los números 1.- y 2.- del artículo 38
bis,  todos  ellos  de  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente al 1° de enero de 2017, deberá
descontarse  del  saldo  de  rentas  o
cantidades que se determine para cada
uno  de  los  casos  que  contemplan
dichas  normas,  el  monto  de  aquellas
rentas o cantidades que se mantengan
registradas de acuerdo a los numerales
i),  ii)  y  iii)  de  la  letra  a)  anterior,  y
sumarse aquellas cantidades señaladas
en el numeral iv) de la misma letra.   

c) Los retiros, remesas o distribuciones
que se efectúen a contar del 1° de enero
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fecha de división.

5)  Los  contribuyentes  indicados  en  el
número 1 anterior, que registren retiros en
exceso  de  utilidades  tributables
determinadas  conforme a  las  normas del
artículo 14 de la  ley sobre Impuesto a la
Renta,  según  su  texto  vigente  al  31  de
diciembre  de  2014,  deberán  aplicar
respecto de dichos retiros lo dispuesto en
el artículo 14 de la ley sobre Impuesto a la
Renta, vigente a partir  del 1 de enero de
2017, debiendo anotar estas partidas en el
registro  a  que  se  refiere  la  letra  d)  del
número 4 de la letra A) del citado artículo,
sujetándose  en  todo  al  tratamiento
tributario que afecta a dichas cantidades a
contar de la fecha señalada. 

En  la  conversión  de  un  empresario
individual  o  en  la  división  o  fusión  de
sociedades, entendiéndose dentro de esta
última la disolución de una sociedad por la
reunión  del  total  de  los  derechos  o
acciones  de  una  sociedad  en  manos  de
una misma persona, efectuada a partir  del
1 de enero de 2015, si la empresa que se
convierte  o  la  sociedad  que  se  divide  o
fusiona, mantiene retiros en exceso, éstos
se  mantendrán  pendientes  de  tributación
en la empresa que se crea o subsiste. En
las  divisiones,  los  retiros  en  exceso  se
asignarán  en  proporción  al  capital  propio
tributario  de  la  sociedad  que  se  divide,
determinado a la fecha de división.

Los contribuyentes que pongan término al
giro de sus actividades a contar del 1 de
enero  de  2015 se  afectarán  con  un

c) Los retiros, remesas o distribuciones que
se efectúen a contar  del  1°  de enero  de
2017, se imputarán en la forma establecida
en la letra A) o B) del artículo 14 de la Ley
sobre Impuesto a la Renta, según su texto
vigente  a  partir  del  1  de enero  de  2017,
según corresponda. 

Los  retiros,  remesas  o  distribuciones  se
imputarán en el orden que establecen las
letras  A)  y  B)  del  artículo  14
respectivamente. Si los retiros, remesas o
distribuciones  exceden  el  remanente
proveniente  del  ejercicio  inmediatamente
anterior de las cantidades anotadas en los
registros establecidos en las letras a) y c),
del número 4.- de dicha letra A), o de las
cantidades  afectas  al  impuesto  global
complementario o adicional que mantenga
la  empresa y  las  anotadas en el  registro
establecido en la letra a), del número 2.- de
dicha  letra  B),  según  corresponda,  el
exceso se imputará al saldo del Fondo de
Utilidades  Tributables,  señalado  en  el
numeral i) de la letra b) anterior, luego a las
cantidades  registradas  en  el  Fondo  de
Utilidades No Tributables a que se refiere
el  numeral  iii),  de  la  letra  a)  precedente,
comenzando por las rentas exentas y luego
los ingresos no constitutivos de renta. Para
estos  efectos,  el  saldo  de  las  utilidades
tributables y no tributables, se reajustarán
de  acuerdo  a  la  variación  del  índice  de
precios  al  consumidor  entre  el  mes
precedente al término del ejercicio anterior
y  el  mes anterior  al  del  retiro,  remesa  o
distribución respectivo.

de  2017,  se  imputarán  en  la  forma
establecida  en  la  letra  A)  o  B)  del
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta,  según su  texto vigente a  partir
del  1  de  enero  de  2017,  según
corresponda. 

Los retiros, remesas o distribuciones se
imputarán  en  el  orden  que  establecen
las  letras  A)  y  B)  del  artículo  14
respectivamente. Si los retiros, remesas
o distribuciones exceden el  remanente
proveniente  del  ejercicio
inmediatamente  anterior  de  las
cantidades  anotadas  en  los  registros
establecidos  en  las  letras  a)  y  c),  del
número 4.-  de  dicha letra  A),  o  de las
cantidades  afectas  al  impuesto  global
complementario  o  adicional  que
mantenga la empresa y las anotadas en
el registro establecido en la letra a), del
número  2.-  de  dicha  letra  B),  según
corresponda,  el  exceso se imputará  al
saldo  del  Fondo  de  Utilidades
Tributables, señalado en el numeral i) de
la  letra  b)  anterior,  luego  a  las
cantidades registradas en el  Fondo de
Utilidades  No  Tributables  a  que  se
refiere  el  numeral  iii),  de  la  letra  a)
precedente, comenzando por las rentas
exentas  y  luego  los  ingresos  no
constitutivos  de  renta.  Para  estos
efectos,  el  saldo  de  las  utilidades
tributables  y  no  tributables,  se
reajustarán de acuerdo a la variación del
índice de precios al consumidor entre el
mes precedente al término del ejercicio
anterior y el  mes anterior al  del  retiro,
remesa o distribución respectivo.
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impuesto  en  la  forma  establecida  en  el
artículo 38 bis.

6)  Las  pérdidas  que por  aplicación  de lo
dispuesto en los artículos 29 al 33 de la ley
sobre Impuesto a la Renta se determinen
al término del  año comercial  2016,  y que
no  resulten  absorbidas  a  esa  fecha,
deberán  imputarse  en  los  ejercicios
siguientes,  en  la  forma  señalada  en  el
número 3 del  artículo  31 de la  ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a contar del 1 de enero de 2017. 

7)  Los  contribuyentes  que  declaren  su
renta efectiva según contabilidad completa
deberán presentar al Servicio, en la forma
y  plazo  que  establezca  mediante
resolución,  una  declaración  jurada
informando  los  saldos  de  utilidades
acumuladas  en  el  fondo  de  utilidades
tributables y no tributables a que se refiere
el número 3 de la letra A) del artículo 14 de
la ley sobre Impuesto a la Renta vigente al
31 de diciembre de 2016, así como el valor
del  capital  propio  tributario,  el  capital
efectivamente aportado, más los aumentos
y  disminuciones  del  mismo,  y  sus
reajustes,  determinados a la misma fecha,
así como el monto de los retiros en exceso
que registren, entre otros antecedentes.

8)  Tratándose  de  la  enajenación  de
derechos  en  sociedad  de  personas  o  de
acciones  emitidas  con  ocasión  de  la
transformación  de  una  sociedad  de
personas  en  sociedad  anónima,  para  los
efectos  de  determinar  el  mayor  valor
proveniente  de  dicha  operación,  deberán

Cuando  los  retiros,  remesas  o
distribuciones  se  imputen  al  Fondo  de
Utilidades  Tributables,  se  asignará  el
crédito  que  corresponda,  conforme  a  los
artículos 56 número 3 y 63 de la Ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente hasta el 31 de diciembre de 2016,
por el impuesto de primera categoría que
haya afectado a dichas rentas. 

Los  retiros,  remesas o distribuciones  que
resulten imputados en la forma señalada y
que  sean  percibidos  por  otros
contribuyentes  de  la  primera  categoría,
aplicarán  las  reglas  generales  sobre  la
materia  establecidas  en  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a contar del 1° de enero de 2017,
considerándose  para  todos  los  efectos
como  un  retiro  o  dividendo  afecto  a  los
impuestos  global  complementario  o
adicional,  percibido  desde  una  empresa
sujeta a las disposiciones de la letra B), del
artículo 14, de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente en la fecha
del retiro o dividendo.

2.-  Las  reinversiones  de  utilidades
efectuadas a través de aportes de capital a
una  sociedad  de  personas,  realizadas  a
partir  del  1°  de  enero  de  2015;  y  las
efectuadas  mediante  la  adquisición  de
acciones de pago, independientemente de
la fecha de su adquisición,  cuando no se

Cuando  los  retiros,  remesas  o
distribuciones se imputen al  Fondo de
Utilidades  Tributables,  se  asignará  el
crédito  que  corresponda,  conforme  a
los artículos 56 número 3 y 63 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  según  su
texto vigente hasta el  31 de diciembre
de  2016,  por  el  impuesto  de  primera
categoría  que  haya  afectado  a  dichas
rentas. 

Los  retiros,  remesas  o  distribuciones
que  resulten  imputados  en  la  forma
señalada  y  que  sean  percibidos  por
otros  contribuyentes  de  la  primera
categoría, aplicarán las reglas generales
sobre la materia establecidas en la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  según  su
texto vigente a contar del 1° de enero de
2017,  considerándose  para  todos  los
efectos  como  un  retiro  o  dividendo
afecto  a  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  percibido
desde  una  empresa  sujeta  a  las
disposiciones de la letra B), del artículo
14, de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
según su texto vigente en la fecha del
retiro o dividendo.

2.-  Las  reinversiones  de  utilidades
efectuadas  a  través  de  aportes  de
capital  a  una  sociedad  de  personas,
realizadas  a  partir  del  1°  de  enero  de
2015;  y  las  efectuadas  mediante  la
adquisición  de  acciones  de  pago,
independientemente  de  la  fecha de  su
adquisición,  cuando  no  se  hubieren
cedido  o  enajenado  los  derechos  o
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deducirse del valor de aporte o adquisición
de  los  citados  derechos  o  acciones
ocurridas con anterioridad al 1 de enero de
2015, según corresponda, aquellos valores
de  aporte,  adquisición  o  aumentos  de
capital que tengan su origen en rentas que
no hayan pagado total o parcialmente los
impuestos de esta ley, incluidas en éstas
las reinversiones. 

9)  Tratándose  de  la  enajenación  de
derechos  en  una  sociedad  de  personas
adquiridos  con  ocasión  de  la
transformación  de  una  sociedad  anónima
en  sociedad  de  personas  ocurrida  con
anterioridad al  1  de enero de 2015,  para
los  efectos  de  determinar  el  mayor  valor
proveniente  de  dicha  operación,  deberán
deducirse del valor de aporte o adquisición
de los citados derechos,  aquellos  valores
de  aporte,  adquisición  o  aumentos  de
capital que tengan su origen en rentas que
no hayan pagado total o parcialmente los
impuestos de esta ley.  

hubieren cedido o enajenado los derechos
o  acciones  respectivas,  o  no  se  hubiere
efectuado  una  devolución  de  capital  con
cargo  a  dichas  cantidades  al  31  de
diciembre de 2016,  anotadas como saldo
de acuerdo a lo establecido en el numeral
ii), de la letra a) anterior, deberán también
mantenerse en un registro separado,  con
indicación  del  socio  o  accionista  que
efectúo el aporte o adquirió las acciones, la
oportunidad en que ello se realizó, el tipo
de utilidad de que se trata y el  crédito e
incremento  por  el  impuesto  de  primera
categoría  que  les  corresponde.  Dichas
cantidades se gravarán con los impuestos
global complementario o adicional, cuando
los contribuyentes enajenen las acciones o
derechos  por  acto  entre  vivos,
considerándose  que  el  enajenante  ha
efectuado un retiro tributable equivalente a
la  cantidad invertida  en la  adquisición de
las acciones o de los aportes a la sociedad
de  personas  respectiva,  quedando  sujeto
en  el  exceso  a  las  normas generales  de
esta  ley.  El  contribuyente  podrá  dar  de
crédito el  Impuesto de Primera Categoría
pagado  en  la  sociedad  desde  la  cual  se
hizo  la  inversión,  en contra  del  Impuesto
Global  Complementario  o  Adicional  que
resulte aplicable sobre el retiro aludido, de
conformidad a las normas de los artículos
56  número  3),  y  63  de  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente  al  31  de  diciembre  de  2016.  El
mismo tratamiento previsto en este inciso
tendrán  las  devoluciones  totales  o
parciales  de  capital,  y  el  saldo  de  estas
cantidades que se determine al término de
giro  del  contribuyente,  respecto  de  las

acciones  respectivas,  o  no  se  hubiere
efectuado una devolución de capital con
cargo  a  dichas  cantidades  al  31  de
diciembre  de  2016,  anotadas  como
saldo de acuerdo a lo establecido en el
numeral  ii),  de  la  letra  a)  anterior,
deberán  también  mantenerse  en  un
registro  separado,  con  indicación  del
socio o accionista que efectúo el aporte
o adquirió las acciones, la oportunidad
en que ello se realizó, el tipo de utilidad
de que se trata y el crédito e incremento
por  el  impuesto  de  primera  categoría
que les corresponde. Dichas cantidades
se  gravarán  con  los  impuestos  global
complementario o adicional, cuando los
contribuyentes enajenen las acciones o
derechos  por  acto  entre  vivos,
considerándose  que  el  enajenante  ha
efectuado  un  retiro  tributable
equivalente a la cantidad invertida en la
adquisición  de  las  acciones  o  de  los
aportes  a  la  sociedad  de  personas
respectiva,  quedando  sujeto  en  el
exceso a las normas generales de esta
ley.  El  contribuyente  podrá  dar  de
crédito  el  Impuesto  de  Primera
Categoría pagado en la sociedad desde
la  cual  se  hizo la  inversión,  en  contra
del Impuesto Global Complementario o
Adicional que resulte aplicable sobre el
retiro  aludido,  de  conformidad  a  las
normas de los artículos 56 número 3), y
63 de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
según  su  texto  vigente  al  31  de
diciembre  de  2016.  El  mismo
tratamiento  previsto  en  este  inciso
tendrán  las  devoluciones  totales  o
parciales de capital, y el saldo de estas
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acciones  o  derechos  en  que  se  haya
efectuado la inversión. Para los efectos de
la  determinación  de  dicho  retiro  y  del
crédito  que  corresponda,  las  sumas
respectivas se reajustarán de acuerdo a la
variación  del  índice  de  Precios  al
Consumidor  entre  el  último  día  del  mes
anterior al del pago de las acciones o de
los aportes y el último día del mes anterior
a la enajenación, disminución de capital o
término de giro, según corresponda.

Con todo, los contribuyentes que cedan o
enajenen  los  derechos  sociales  o  las
acciones  respectivas,  no  podrán  volver  a
reinvertir  las  cantidades  que  obtuvieren
producto de la cesión o enajenación.

3.-  Tratándose  de  la  conversión  de  una
empresa  individual  en  sociedad  de
cualquier clase o en la división o fusión de
sociedades, entendiéndose dentro de esta
última la disolución de una sociedad por la
reunión  del  total  de  los  derechos  o
acciones  de  una  sociedad  en  manos  de
una misma persona, efectuada a partir del
año  comercial  2017,  se  aplicará  lo
dispuesto  en los  números 2.-  y  3.-  de  la
letra  D),  del  artículo  14  de  la  Ley  sobre
Impuesto a la  Renta,  según corresponda,
de acuerdo a su texto vigente a esa fecha.
Las  cantidades  y  anotaciones  a  que  se
refieren  los  números  1.-  y  2.-  anteriores,
que mantengan a la fecha de conversión,
división  o  fusión,  según  corresponda,  se

cantidades que se determine al término
de giro del  contribuyente,  respecto  de
las acciones o derechos en que se haya
efectuado la inversión. Para los efectos
de la determinación de dicho retiro y del
crédito  que  corresponda,  las  sumas
respectivas se reajustarán de acuerdo a
la  variación  del  índice  de  Precios  al
Consumidor entre el último día del mes
anterior al del pago de las acciones o de
los  aportes  y  el  último  día  del  mes
anterior  a  la  enajenación,  disminución
de  capital  o  término  de  giro,  según
corresponda.

Con todo, los contribuyentes que cedan
o enajenen los derechos sociales o las
acciones respectivas, no podrán volver
a  reinvertir  las  cantidades  que
obtuvieren  producto  de  la  cesión  o
enajenación.

3.- Tratándose de la conversión de una
empresa  individual  en  sociedad  de
cualquier clase o en la división o fusión
de sociedades, entendiéndose dentro de
esta  última  la  disolución  de  una
sociedad por la reunión del total de los
derechos  o  acciones  de  una  sociedad
en  manos  de  una  misma  persona,
efectuada  a  partir  del  año  comercial
2017,  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los
números  2.-  y  3.-  de  la  letra  D),  del
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, según corresponda, de acuerdo a
su  texto  vigente  a  esa  fecha.  Las
cantidades  y  anotaciones  a  que  se
refieren los números 1.- y 2.- anteriores,
que  mantengan  a  la  fecha  de
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entenderán  incorporadas  en  la  sociedad
que  se  crea  o  subsiste,  según  el  caso,
siendo aplicable respecto de estas últimas
lo  dispuesto  en  dichos  números.  En  las
divisiones  se  considerará  que  tales
cantidades  se  asignan  en  proporción  al
capital propio tributario de la sociedad que
se  divide,  determinado  a  la  fecha  de
división.

4.-  Los  contribuyentes  indicados  en  el
número 1 anterior, que registren retiros en
exceso  de  utilidades  tributables
determinadas  conforme a  las  normas  del
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la
renta,  según  su  texto  vigente  al  31  de
diciembre de 2014, que no correspondan a
cantidades  no  constitutivas  de  renta  o
rentas  exentas  de  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  se
considerarán  realizados  en  el  primer
ejercicio posterior en que la empresa tenga
utilidades  tributables  determinadas  en  la
forma indicada en la letra a), del número 3,
de la letra A) del artículo 14, según su texto
vigente hasta el 31 de diciembre de 2016.
Si  las  utilidades  tributables  determinadas
en  el  año  tributario  2015  no  fueran
suficientes  para  cubrir  el  monto  de  los
retiros  en  exceso,  el  remanente  se
entenderá retirado en el ejercicio siguiente
o  en  los  subsiguientes  en  que  se
produzcan  utilidades  tributables.  Para
estos  efectos,  el  referido  exceso  se
reajustará  según  la  variación  que
experimente  el  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  último  día  del  mes

conversión,  división  o  fusión,  según
corresponda,  se  entenderán
incorporadas en la sociedad que se crea
o  subsiste,  según  el  caso,  siendo
aplicable  respecto  de  estas  últimas  lo
dispuesto  en  dichos  números.  En  las
divisiones  se  considerará  que  tales
cantidades se asignan en proporción al
capital propio tributario de la sociedad
que se divide, determinado a la fecha de
división.

4.-  Los  contribuyentes  indicados en  el
número 1 anterior, que registren retiros
en  exceso  de  utilidades  tributables
determinadas  conforme  a  las  normas
del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto
a la renta, según su texto vigente al 31
de  diciembre  de  2014,  que  no
correspondan  a  cantidades  no
constitutivas de renta o rentas exentas
de  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  se
considerarán  realizados  en  el  primer
ejercicio  posterior  en  que  la  empresa
tenga  utilidades  tributables
determinadas en la forma indicada en la
letra a), del número 3, de la letra A) del
artículo 14, según su texto vigente hasta
el  31  de  diciembre  de  2016.  Si  las
utilidades  tributables  determinadas  en
el  año  tributario  2015  no  fueran
suficientes para cubrir el monto de los
retiros  en  exceso,  el  remanente  se
entenderá  retirado  en  el  ejercicio
siguiente o en los subsiguientes en que
se  produzcan  utilidades  tributables.
Para estos efectos, el referido exceso se
reajustará  según  la  variación  que
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anterior al del cierre del ejercicio en que se
efectuaron  los  retiros  y  el  último  día  del
mes anterior  al  del cierre del ejercicio en
que se entiendan retirados para los efectos
de  este  número.  Tratándose  de
sociedades,  los  socios  tributarán  con  los
impuestos  global  complementario  o
adicional,  sobre  los  retiros  efectivos  que
hayan realizado en exceso de las utilidades
tributables,  reajustados  en  la  forma  ya
señalada. En el caso que el socio hubiere
enajenado el todo o parte de sus derechos,
el retiro referido se entenderá hecho por el
o  los  cesionarios  en  la  proporción
correspondiente.  Si  el  cesionario  es  una
sociedad  anónima,  en  comandita  por
acciones  por  la  participación
correspondiente  a  los  accionistas,  o  un
contribuyente  del  artículo  58,  número  1,
deberá pagar el impuesto a que se refiere
el artículo 21, inciso primero, sobre el total
del retiro que se le imputa. Si el cesionario
es  una  sociedad  de  personas,  las
utilidades  que  le  correspondan  por
aplicación  del  retiro  que  se  le  imputa  se
entenderán  a  su  vez  retiradas  por  sus
socios en proporción a su participación en
las utilidades.  Si  alguno de éstos es una
sociedad,  se deberán aplicar  nuevamente
las  normas  anteriores,  gravándose  las
utilidades  que  se  le  imputan  con  el
impuesto del artículo 21, inciso primero, o
bien,  entendiéndose  retiradas  por  sus
socios  y  así  sucesivamente,  según
corresponda. En el caso de transformación
de  una  sociedad  de  personas  en  una
sociedad  anónima,  ésta  deberá  pagar  el
impuesto del inciso primero del artículo 21
en  el  o  en  los  ejercicios  en  que  se

experimente  el  índice  de  precios  al
consumidor entre el último día del mes
anterior al del cierre del ejercicio en que
se efectuaron los retiros y el último día
del  mes  anterior  al  del  cierre  del
ejercicio en que se entiendan retirados
para  los  efectos  de  este  número.
Tratándose  de  sociedades,  los  socios
tributarán  con  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  sobre  los
retiros efectivos que hayan realizado en
exceso  de  las  utilidades  tributables,
reajustados en la forma ya señalada. En
el caso que el socio hubiere enajenado
el todo o parte de sus derechos, el retiro
referido se entenderá hecho por el o los
cesionarios  en  la  proporción
correspondiente. Si el cesionario es una
sociedad  anónima,  en  comandita  por
acciones  por  la  participación
correspondiente a los accionistas, o un
contribuyente del artículo 58, número 1,
deberá  pagar  el  impuesto  a  que  se
refiere  el  artículo  21,  inciso  primero,
sobre el total del retiro que se le imputa.
Si  el  cesionario  es  una  sociedad  de
personas,  las  utilidades  que  le
correspondan  por  aplicación  del  retiro
que se le imputa se entenderán a su vez
retiradas por sus socios en proporción
a su participación en las utilidades.  Si
alguno  de  éstos  es  una  sociedad,  se
deberán aplicar nuevamente las normas
anteriores,  gravándose  las  utilidades
que se le imputan con el impuesto del
artículo  21,  inciso  primero,  o  bien,
entendiéndose retiradas por sus socios
y  así  sucesivamente,  según
corresponda.  En  el  caso  de
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produzcan utilidades tributables, según se
dispone,  por  los  retiros  en  exceso  que
existan al  momento de la  transformación.
Esta misma tributación se aplicará en caso
que  la  sociedad  se  transforme  en  una
sociedad en comandita por acciones, por la
participación  que  corresponda  a  los
accionistas.

Sobre  los  retiros  que  se  mantengan  en
exceso  al  31  de  diciembre  de  2016,  los
contribuyentes sujetos a las disposiciones
de  la  letra  A),  del  artículo  14  de  la  Ley
sobre Impuesto a la Renta, según su texto
vigente a contar del 1° de enero de 2017,
junto  con  aplicar  las  reglas  precedentes,
cuando corresponda, deberán mantener el
registro  y  control  de  estas  partidas  así
como  de  los  propietarios  o  socios,  o
cesionarios  en  su  caso,  que  efectuaron
tales retiros, imputándose a las cantidades
señaladas en las letras a) y c), del número
4.- de la letra A), del referido artículo 14.

En el caso de los contribuyentes sujetos a
las disposiciones de la letra B), del artículo
14 de la  Ley sobre Impuesto a la Renta,
según su texto vigente a contar del 1° de
enero de 2017, junto con aplicar las reglas
del inciso primero de este número, cuando
corresponda, deberán mantener el registro
y control de estas partidas, así como de los
propietarios o socios que efectuaron dichos

transformación  de  una  sociedad  de
personas  en  una  sociedad  anónima,
ésta deberá pagar el impuesto del inciso
primero del  artículo  21  en  el  o  en  los
ejercicios  en  que  se  produzcan
utilidades tributables, según se dispone,
por los retiros en exceso que existan al
momento  de  la  transformación.  Esta
misma tributación  se  aplicará  en  caso
que la  sociedad se transforme en una
sociedad  en  comandita  por  acciones,
por la participación que corresponda a
los accionistas.

Sobre los retiros que se mantengan en
exceso al 31 de diciembre de 2016, los
contribuyentes  sujetos  a  las
disposiciones de la letra A), del artículo
14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
según su texto vigente a contar del  1°
de enero de 2017, junto con aplicar las
reglas  precedentes,  cuando
corresponda,  deberán  mantener  el
registro y control de estas partidas así
como  de  los  propietarios  o  socios,  o
cesionarios en su caso, que efectuaron
tales  retiros,  imputándose  a  las
cantidades señaladas en las letras a) y
c),  del  número  4.-  de  la  letra  A),  del
referido artículo 14.

En el caso de los contribuyentes sujetos
a  las  disposiciones  de  la  letra  B),  del
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente a contar
del  1°  de  enero  de  2017,  junto  con
aplicar las reglas del inciso primero de
este  número,  cuando  corresponda,
deberán mantener el  registro y control
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retiros,  o  sus  cesionarios  en  su  caso,
imputándose  a  las  rentas  afectas  a  los
impuestos  global  complementario  o
adicional que se generen o perciban en el
ejercicio respectivo, afectándose por tanto
con los referidos tributos,  con derecho al
crédito y con el incremento que establecen
los artículos 54, 56 número 3, 62 y 63 de la
Ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente a contar del 1° de enero de
2017. En caso que aún persista un exceso,
éste se imputará a las cantidades anotadas
en el registro a), del número 2.- de la letra
B), del artículo 14 de la misma ley, y así
sucesivamente,  hasta  agotar  el  saldo  de
dichos retiros en exceso. 

Para  los  efectos  señalados  en  los  dos
párrafos anteriores, el saldo de los retiros
en exceso se reajustará según la variación
que  experimente  el  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  último  día  del  mes
anterior al del cierre del ejercicio en que se
efectuaron  los  retiros  y  el  último  día  del
mes anterior  al  del cierre del ejercicio en
que se imputen conforme a este número. 

En  la  conversión  de  un  empresario
individual  o  en  la  división  o  fusión  de
sociedades, entendiéndose dentro de esta
última la disolución de una sociedad por la
reunión  del  total  de  los  derechos  o
acciones  de  una  sociedad  en  manos  de
una misma persona, efectuada a partir del
1° de enero de 2015, o a contar del 1 de
enero  de  2017,  según  el  caso,  si  la

de  estas  partidas,  así  como  de  los
propietarios  o  socios  que  efectuaron
dichos retiros, o sus cesionarios en su
caso, imputándose a las rentas afectas
a los impuestos global complementario
o adicional  que se generen o perciban
en  el  ejercicio  respectivo,  afectándose
por tanto con los referidos tributos, con
derecho al crédito y con el incremento
que  establecen  los  artículos  54,  56
número  3,  62  y  63  de  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a contar del 1° de enero de 2017.
En  caso  que  aún  persista  un  exceso,
éste  se  imputará  a  las  cantidades
anotadas en el  registro a),  del  número
2.-  de la letra B),  del  artículo 14 de la
misma ley,  y así  sucesivamente,  hasta
agotar  el  saldo  de  dichos  retiros  en
exceso. 

Para los efectos señalados en los dos
párrafos  anteriores,  el  saldo  de  los
retiros en exceso se reajustará según la
variación que experimente el  índice de
precios  al  consumidor  entre  el  último
día  del  mes  anterior  al  del  cierre  del
ejercicio  en  que  se  efectuaron  los
retiros y el último día del mes anterior al
del  cierre  del  ejercicio  en  que  se
imputen conforme a este número. 

En  la  conversión  de  un  empresario
individual  o en la división o fusión de
sociedades,  entendiéndose  dentro  de
esta  última  la  disolución  de  una
sociedad por la reunión del total de los
derechos  o  acciones  de  una  sociedad
en  manos  de  una  misma  persona,
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empresa  que  se  convierte  o  la  sociedad
que se divide o fusiona, mantiene retiros en
exceso,  éstos  se  mantendrán  pendientes
de tributación en la empresa que se crea o
subsiste.  En las  divisiones,  los  retiros  en
exceso  se  asignarán  en  proporción  al
capital propio tributario de la sociedad que
se  divide,  determinado  a  la  fecha  de
división.

5.- Las pérdidas que por aplicación de lo
dispuesto  en los artículos  29 al  33  de la
Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  se
determinen  al  término  del  año  comercial
2016, y que no resulten absorbidas a esa
fecha, deberán imputarse en los ejercicios
siguientes,  en  la  forma  señalada  en  el
número 3, del artículo 31 de la Ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a contar del 1° de enero de 2017. 

6.-  Los  contribuyentes  que  declaren  su
renta efectiva según contabilidad completa,
deberán presentar al Servicio, en la forma
y  plazo  que  establezca  mediante
resolución,  una declaración informando el
valor del capital propio tributario, el capital
efectivamente aportado, más los aumentos
y  disminuciones  del  mismo,  y  sus
reajustes,  determinados a la misma fecha,
así como el monto de los retiros en exceso
que registren, entre otros antecedentes.

7.-  Tratándose  de  la  enajenación  de
derechos  en  sociedad  de  personas  o  de

efectuada  a  partir  del  1°  de  enero  de
2015, o a contar del 1 de enero de 2017,
según  el  caso,  si  la  empresa  que  se
convierte o la sociedad que se divide o
fusiona,  mantiene  retiros  en  exceso,
éstos  se  mantendrán  pendientes  de
tributación en la empresa que se crea o
subsiste.  En  las divisiones,  los  retiros
en exceso se asignarán en proporción al
capital propio tributario de la sociedad
que se divide, determinado a la fecha de
división.

5.- Las pérdidas que por aplicación de lo
dispuesto en los artículos 29 al 33 de la
Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  se
determinen al término del año comercial
2016,  y  que  no  resulten  absorbidas  a
esa  fecha,  deberán  imputarse  en  los
ejercicios  siguientes,  en  la  forma
señalada en el número 3, del artículo 31
de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
según su texto vigente a contar del  1°
de enero de 2017. 

6.- Los contribuyentes que declaren su
renta  efectiva  según  contabilidad
completa, deberán presentar al Servicio,
en  la  forma  y  plazo  que  establezca
mediante  resolución,  una  declaración
informando  el  valor  del  capital  propio
tributario,  el  capital  efectivamente
aportado,  más  los  aumentos  y
disminuciones  del  mismo,  y  sus
reajustes,   determinados  a  la  misma
fecha, así como el monto de los retiros
en  exceso  que  registren,  entre  otros
antecedentes.
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acciones  emitidas  con  ocasión  de  la
transformación  de  una  sociedad  de
personas  en  sociedad  anónima,  para  los
efectos  de  determinar  el  mayor  valor
proveniente  de  dicha  operación,  deberán
deducirse del valor de aporte o adquisición
de  los  citados  derechos  o  acciones
ocurridas con anterioridad al  1°  de enero
de  2015,  según  corresponda,  aquellos
valores de aporte, adquisición o aumentos
de capital que tengan su origen en rentas
que no hayan pagado total o parcialmente
los  impuestos  de  esta  ley,  incluidas  en
éstas las reinversiones. 

8.-  Tratándose  de  la  enajenación  de
derechos  en  una  sociedad  de  personas
adquiridos  con  ocasión  de  la
transformación  de  una  sociedad  anónima
en  sociedad  de  personas  ocurrida  con
anterioridad al 1° de enero de 2015, para
los  efectos  de  determinar  el  mayor  valor
proveniente  de  dicha  operación,  deberán
deducirse del valor de aporte o adquisición
de los citados derechos,  aquellos  valores
de  aporte,  adquisición  o  aumentos  de
capital que tengan su origen en rentas que
no hayan pagado total o parcialmente los
impuestos de esta ley.  

9.-  Tratándose  de los  contribuyentes  que
declaren sobre la base de su renta efectiva
según contabilidad completa, sujetos a las
disposiciones  de  las  letras  A)  o  B)  del
artículo  14,  que  mantengan  un  saldo  de
rentas o cantidades de aquellas a que se
refieren los numerales i) al iv), de la letra

7.-  Tratándose  de  la  enajenación  de
derechos en sociedad de personas o de
acciones  emitidas  con  ocasión  de  la
transformación  de  una  sociedad  de
personas en sociedad anónima, para los
efectos  de  determinar  el  mayor  valor
proveniente  de  dicha  operación,
deberán deducirse del valor de aporte o
adquisición  de  los citados derechos  o
acciones  ocurridas  con anterioridad al
1°  de  enero  de  2015,  según
corresponda,  aquellos  valores  de
aporte,  adquisición  o  aumentos  de
capital que tengan su origen en rentas
que  no  hayan  pagado  total  o
parcialmente los impuestos de esta ley,
incluidas en éstas las reinversiones. 

8.-  Tratándose  de  la  enajenación  de
derechos en una sociedad de personas
adquiridos  con  ocasión  de  la
transformación  de  una  sociedad
anónima  en  sociedad  de  personas
ocurrida con anterioridad al 1° de enero
de 2015, para los efectos de determinar
el  mayor  valor  proveniente  de  dicha
operación, deberán deducirse del valor
de aporte o adquisición de los citados
derechos,  aquellos  valores  de  aporte,
adquisición o aumentos de capital  que
tengan  su  origen  en  rentas  que  no
hayan pagado total  o  parcialmente  los
impuestos de esta ley.  

9.-  Tratándose  de  los  contribuyentes
que declaren sobre la base de su renta
efectiva  según  contabilidad  completa,
sujetos a las disposiciones de las letras
A) o B) del artículo 14, que mantengan
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a), del número 1.- anterior, que terminen su
giro a contar del 1° de enero de 2017, sea
que se haya declarado por el contribuyente
o cuando el  Servicio por aplicación de lo
dispuesto en el inciso quinto del artículo 69
del Código Tributario, pueda liquidar o girar
los  impuestos  correspondientes,  deberán
aplicar  las  normas  establecidas  en  el
artículo 38 bis de la Ley sobre Impuesto a
la Renta, según su texto vigente a contar
del  1°  de  enero  de  2017,  considerando
además las siguientes reglas especiales: 

a) Los contribuyentes que declaren sobre
la  base  de  su  renta  efectiva  según
contabilidad  completa  sujetos  a  las
disposiciones de la letra A) del artículo 14,
deberán  atribuir,  para  afectarse  con  los
impuestos  global  complementario  o
adicional, las cantidades que se indican en
esta  letra,  a  sus  propietarios,
contribuyentes del artículo 58, número 1°,
comuneros,  socios  o  accionistas,  en  la
forma señalada en las letras a)  o b),  del
número 3.- de la letra A), del artículo 14,
según corresponda, con derecho al crédito
establecido  en el  artículo  56 número 3  y
63,  asignado  sobre  dichas  sumas  en  la
forma establecida en la letra f), del número
4 y el número 5, ambos de la letra A), del
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta,  según  su  texto  vigente  al  1°  de
enero  de  2017,  así  como  también,  con
derecho  al  crédito  a  que  se  refiere  el
numeral  i),  de  la  letra  a),  del  número  1
anterior,  asignado  en  la  forma  que
establecen las normas allí señaladas.

un  saldo  de  rentas  o  cantidades  de
aquellas a que se refieren los numerales
i)  al  iv),  de  la  letra  a),  del  número  1.-
anterior, que terminen su giro a contar
del 1° de enero de 2017, sea que se haya
declarado por el contribuyente o cuando
el  Servicio  por  aplicación  de  lo
dispuesto  en  el  inciso  quinto  del
artículo 69 del Código Tributario, pueda
liquidar  o  girar  los  impuestos
correspondientes,  deberán  aplicar  las
normas  establecidas  en  el  artículo  38
bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
según su texto vigente a contar del  1°
de enero de 2017, considerando además
las siguientes reglas especiales: 

a)  Los  contribuyentes  que  declaren
sobre la base de su renta efectiva según
contabilidad  completa  sujetos  a  las
disposiciones de la letra A) del artículo
14, deberán atribuir, para afectarse con
los impuestos global complementario o
adicional, las cantidades que se indican
en  esta  letra,  a  sus  propietarios,
contribuyentes  del  artículo 58,  número
1°, comuneros, socios o accionistas, en
la forma señalada en las letras a) o b),
del número 3.- de la letra A), del artículo
14, según corresponda, con derecho al
crédito  establecido  en  el  artículo  56
número 3 y 63,  asignado sobre dichas
sumas  en  la  forma  establecida  en  la
letra  f),  del  número  4  y  el  número  5,
ambos de la letra A), del artículo 14 de la
Ley sobre Impuesto a  la  Renta,  según
su texto vigente al 1° de enero de 2017,
así  como  también,  con  derecho  al
crédito a que se refiere el numeral i), de
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Tales  cantidades  corresponden  a  la
cantidad mayor que se determine entre el
saldo  acumulado  de  las  utilidades
tributables a que se refiere el numeral i), de
la  letra  a),  del  número 1.-  anterior,  y  las
diferencias  positivas  que  se  determinen
entre  el  valor  del  capital  propio  tributario
del contribuyente, según su valor a la fecha
de  término  de  giro  de  acuerdo  a  lo
dispuesto en el número 1 del artículo 41,
más los retiros en exceso a que se refiere
el numeral iv), de la letra a), del número 1.-
anterior, que se mantengan a esa fecha, y
las siguientes cantidades: 

i)  El  saldo  positivo  de  las  cantidades
anotadas en los registros a que se refieren
las letras a) y c), del número 4, de la letra
A), del artículo 14; 

ii)  El  monto  de  los  aportes  de  capital
enterados  efectivamente  en  la  empresa,
más  los  aumentos  y  descontadas  las
disminuciones  posteriores  que  se  hayan
efectuado  del  mismo,  todos  ellos
reajustados  de  acuerdo  al  porcentaje  de
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor entre el mes anterior a la fecha
de  aporte,  aumento  o  disminución  de
capital, y el mes anterior al término de giro;

iii) El saldo acumulado que se registre de
las cantidades señaladas en el numeral iii),
de la letra a), del número 1 anterior.

la  letra  a),  del  número  1  anterior,
asignado en la forma que establecen las
normas allí señaladas.

Tales  cantidades  corresponden  a  la
cantidad mayor que se determine entre
el  saldo  acumulado  de  las  utilidades
tributables a que se refiere el numeral i),
de la letra a), del número 1.- anterior, y
las  diferencias  positivas  que  se
determinen  entre  el  valor  del  capital
propio  tributario  del  contribuyente,
según su valor a la fecha de término de
giro  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el
número 1 del artículo 41, más los retiros
en exceso a que se refiere  el  numeral
iv), de la letra a), del número 1.- anterior,
que  se  mantengan  a  esa  fecha,  y  las
siguientes cantidades: 

i)  El  saldo  positivo  de  las  cantidades
anotadas  en  los  registros  a  que  se
refieren las letras a) y c), del número 4,
de la letra A), del artículo 14; 

ii)  El  monto  de  los  aportes  de  capital
enterados efectivamente en la empresa,
más  los  aumentos  y  descontadas  las
disminuciones posteriores que se hayan
efectuado  del  mismo,  todos  ellos
reajustados de acuerdo al porcentaje de
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  mes anterior  a  la
fecha de aporte, aumento o disminución
de capital, y el mes anterior al término
de giro;

iii)  El saldo acumulado que se registre
de  las  cantidades  señaladas  en  el
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Tratándose  de  rentas  atribuidas  a
contribuyentes  de  la  primera  categoría,
estos deberán a su vez, atribuir o computar
las rentas que le hayan atribuido, aplicando
las reglas establecidas en las letras A), B)
o C), del artículo 14, según corresponda.

Por su parte, las rentas o cantidades que
se mantengan de acuerdo al numeral ii), de
la  letra  a),  del  número  1.-  anterior,  al
término de giro,  se gravarán en la  forma
señalada en el número 2.- anterior.

b) Los contribuyentes que declaren sobre
la  base  de  su  renta  efectiva  según
contabilidad  completa  sujetos  a  las
disposiciones de la letra B) del artículo 14,
deberán considerar retiradas, remesadas o
distribuidas  las  rentas  o  cantidades
acumuladas en la empresa indicadas en el
inciso  siguiente,  por  parte  de  sus
propietarios, contribuyentes del artículo 58,
número  1°,  comuneros,  socios  o
accionistas, en la proporción en que éstos
participan en las utilidades de la empresa,
para  afectarse  con  los  impuestos  global
complementario o adicional. 

Tales  cantidades  corresponden  a  la
cantidad mayor que se determine entre el
saldo  acumulado  de  las  utilidades
tributables a que se refiere el numeral i), de
la  letra  a),  del  número 1.-  anterior,  y  las
diferencias  positivas  que  se  determinen
entre  el  valor  del  capital  propio  tributario
del contribuyente, según su valor a la fecha

numeral iii), de la letra a), del número 1
anterior.

Tratándose  de  rentas  atribuidas  a
contribuyentes de la primera categoría,
estos  deberán  a  su  vez,  atribuir  o
computar  las  rentas  que  le  hayan
atribuido,  aplicando  las  reglas
establecidas en las letras A), B) o C), del
artículo 14, según corresponda.

Por  su  parte,  las  rentas  o  cantidades
que  se  mantengan  de  acuerdo  al
numeral ii), de la letra a), del número 1.-
anterior, al término de giro, se gravarán
en la forma señalada en el  número 2.-
anterior.

b)  Los  contribuyentes  que  declaren
sobre la base de su renta efectiva según
contabilidad  completa  sujetos  a  las
disposiciones de la letra B) del artículo
14,  deberán  considerar  retiradas,
remesadas  o  distribuidas  las  rentas  o
cantidades  acumuladas  en  la  empresa
indicadas  en  el  inciso  siguiente,  por
parte  de  sus  propietarios,
contribuyentes  del  artículo 58,  número
1°, comuneros, socios o accionistas, en
la proporción en que éstos participan en
las  utilidades  de  la  empresa,  para
afectarse  con  los  impuestos  global
complementario o adicional. 

Tales  cantidades  corresponden  a  la
cantidad mayor que se determine entre
el  saldo  acumulado  de  las  utilidades
tributables a que se refiere el numeral i),
de la letra a), del número 1.- anterior, y
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de  término  de  giro  de  acuerdo  a  lo
dispuesto en el número 1 del artículo 41,
más los retiros en exceso a que se refiere
el numeral iv), de la letra a), del número 1.-
anterior, que se mantengan a esa fecha, y
las siguientes cantidades:

i)  El  saldo  positivo  de  las  cantidades
anotadas en el registro a que se refiere la
letra a), del número 2.-, de la letra B) del
artículo 14; 

ii)  El  monto  de  los  aportes  de  capital
enterados  efectivamente  en  la  empresa,
más  los  aumentos  y  descontadas  las
disminuciones  posteriores  que  se  hayan
efectuado  del  mismo,  todos  ellos
reajustados  de  acuerdo  al  porcentaje  de
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor entre el mes anterior a la fecha
de  aporte,  aumento  o  disminución  de
capital, y el mes anterior al término de giro;
y

iii) El saldo acumulado que se registre de
las cantidades señaladas en el numeral iii),
de la letra a), del número 1 anterior.

Estos  contribuyentes  tributarán  por  esas
rentas  o  cantidades  con un impuesto  del
35%, el cual tendrá el carácter de único de
esta  ley  respecto  de  la  empresa,
empresario, comunero, socio o accionista,
sin que sea aplicable a ellas lo dispuesto
en el número 3º del artículo 54. Contra este
impuesto,  podrá  deducirse  el  saldo  de
crédito  establecido  en  la  letra  b),  del

las  diferencias  positivas  que  se
determinen  entre  el  valor  del  capital
propio  tributario  del  contribuyente,
según su valor a la fecha de término de
giro  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el
número 1 del artículo 41, más los retiros
en exceso a que se refiere  el  numeral
iv), de la letra a), del número 1.- anterior,
que  se  mantengan  a  esa  fecha,  y  las
siguientes cantidades:

i)  El  saldo  positivo  de  las  cantidades
anotadas en el registro a que se refiere
la letra a), del número 2.-, de la letra B)
del artículo 14; 

ii)  El  monto  de  los  aportes  de  capital
enterados efectivamente en la empresa,
más  los  aumentos  y  descontadas  las
disminuciones posteriores que se hayan
efectuado  del  mismo,  todos  ellos
reajustados de acuerdo al porcentaje de
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  mes anterior  a  la
fecha de aporte, aumento o disminución
de capital, y el mes anterior al término
de giro; y

iii)  El saldo acumulado que se registre
de  las  cantidades  señaladas  en  el
numeral iii), de la letra a), del número 1
anterior.

Estos  contribuyentes  tributarán  por
esas  rentas  o  cantidades  con  un
impuesto  del  35%,  el  cual  tendrá  el
carácter de único de esta ley respecto
de  la  empresa,  empresario,  comunero,
socio o accionista, sin que sea aplicable
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número 2.- de la letra B), del artículo 14.
No  obstante  lo  anterior,  tratándose  del
saldo acumulado de crédito establecido en
el  numeral  i),  de  dicha  letra,  el  referido
crédito se aplicará sólo hasta un 65% de su
monto. También tendrán derecho al crédito
a que se refiere el numeral i), de la letra a),
del  número  1  anterior,  asignado  en  la
forma  que  establecen  las  normas  allí
señaladas.

Con  todo,  el  impuesto  que  se  haya
aplicado  sobre  la  parte  de  las  rentas  o
cantidades que corresponda a propietarios,
comuneros, socios o accionistas obligados
a  declarar  su  renta  efectiva  según
contabilidad  completa,  sujetos  a  las
disposiciones  de  las  letras  A)  o  B)  del
artículo 14, éstos lo incorporarán al saldo
acumulado de crédito que establece la letra
f), del número 4.- de la letra A), y la letra b),
del número 2.- de la letra B),  del artículo
referido. 

Por su parte, las rentas o cantidades que
se mantengan de acuerdo al numeral ii), de
la  letra  a),  del  número  1.-  anterior,  al
término de giro,  se gravarán en la  forma
señalada en el número 2.- anterior.

10.-  Los  contribuyentes  señalados  en  el
inciso  primero  del  artículo  14  de  la  ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  que  hayan
iniciado sus actividades hasta antes del 1°
de junio de 2016, deberán ejercer la opción
a  que  se  refieren  los  incisos  segundo  al

a ellas lo dispuesto en el número 3º del
artículo 54. Contra este impuesto, podrá
deducirse  el  saldo  de  crédito
establecido en la letra b), del número 2.-
de  la  letra  B),  del  artículo  14.  No
obstante  lo  anterior,  tratándose  del
saldo acumulado de crédito establecido
en  el  numeral  i),  de  dicha  letra,  el
referido  crédito  se  aplicará  sólo  hasta
un 65% de su monto. También tendrán
derecho  al  crédito  a  que  se  refiere  el
numeral i), de la letra a), del número 1
anterior,  asignado  en  la  forma  que
establecen las normas allí señaladas.

Con  todo,  el  impuesto  que  se  haya
aplicado sobre la parte de las rentas o
cantidades  que  corresponda  a
propietarios,  comuneros,  socios  o
accionistas  obligados  a  declarar  su
renta  efectiva  según  contabilidad
completa, sujetos a las disposiciones de
las letras A) o B) del artículo 14, éstos lo
incorporarán  al  saldo  acumulado  de
crédito  que  establece  la  letra  f),  del
número 4.- de la letra A), y la letra b), del
número  2.-  de  la  letra  B),  del  artículo
referido. 

Por  su  parte,  las  rentas  o  cantidades
que  se  mantengan  de  acuerdo  al
numeral ii), de la letra a), del número 1.-
anterior, al término de giro, se gravarán
en la forma señalada en el  número 2.-
anterior.

10.- Los contribuyentes señalados en el
inciso primero del artículo 14 de la ley
sobre Impuesto a  la Renta,  que hayan
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sexto  de  dicho  artículo,  según  su  texto
vigente a contar del 1° de enero de 2017. 

Tales  contribuyentes  deberán  ejercer  la
opción  dentro  de  los  meses  de  junio  a
diciembre  de  2016,  y  para  ello,  los
empresarios  individuales,  las  empresas
individuales  de responsabilidad  limitada  y
los contribuyentes del artículo 58, número
1º, deberán presentar ante el Servicio, en
la  oportunidad  señalada,  una  declaración
suscrita  por  el  contribuyente.  Tratándose
de  comunidades,  la  opción  se  ejercerá
presentando  la  referida  declaración,
suscrita por la totalidad de los comuneros.
En el caso de las sociedades de personas,
sociedades  por  acciones  y  sociedades
anónimas cerradas,  la  opción se ejercerá
presentando la declaración suscrita por la
sociedad,  acompañada  de  una  escritura
pública  en  que  conste  el  acuerdo  de  la
totalidad  de  los  socios  o  accionistas.
Tratándose  de  sociedades  anónimas
abiertas, la opción deberá ser aprobada en
junta extraordinaria de accionistas, con un
quorum de a lo menos dos tercios de las
acciones emitidas con derecho a voto, y se
hará  efectiva  presentando  la  declaración
suscrita por la sociedad, acompañada del
acta reducida a escritura pública de dicha
junta  que  cumpla  previamente  las
solemnidades establecidas en el artículo 3°
de la Ley N° 18.046. Cuando las entidades
o  personas  a  que  se  refiere  este  inciso
actúen  a  través  de  sus  representantes,
ellos  deberán  estar  especialmente
facultados  para  el  ejercicio  de  la  opción
señalada. 

iniciado sus actividades hasta antes del
1° de junio de 2016, deberán ejercer la
opción  a  que  se  refieren  los  incisos
segundo  al  sexto  de  dicho  artículo,
según su texto vigente a contar del  1°
de enero de 2017. 

Tales contribuyentes deberán ejercer la
opción dentro de los meses de junio a
diciembre  de  2016,  y  para  ello,  los
empresarios individuales, las empresas
individuales de responsabilidad limitada
y  los  contribuyentes  del  artículo  58,
número  1º,  deberán  presentar  ante  el
Servicio,  en  la  oportunidad  señalada,
una  declaración  suscrita  por  el
contribuyente.  Tratándose  de
comunidades,  la  opción  se  ejercerá
presentando  la  referida  declaración,
suscrita  por  la  totalidad  de  los
comuneros.  En  el  caso  de  las
sociedades  de  personas,  sociedades
por  acciones  y  sociedades  anónimas
cerradas,  la  opción  se  ejercerá
presentando la declaración suscrita por
la  sociedad,  acompañada  de  una
escritura  pública  en  que  conste  el
acuerdo de la totalidad de los socios o
accionistas.  Tratándose  de  sociedades
anónimas abiertas, la opción deberá ser
aprobada  en  junta  extraordinaria  de
accionistas,  con  un  quorum  de  a  lo
menos  dos  tercios  de  las  acciones
emitidas con derecho a voto, y se hará
efectiva  presentando  la  declaración
suscrita  por  la  sociedad,  acompañada
del acta reducida a escritura pública de
dicha junta que cumpla previamente las
solemnidades  establecidas  en  el
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Los contribuyentes que inicien actividades
a contar del 1° de junio de 2016, deberán
ejercer dicha opción dentro del plazo que
establece  el  artículo  68  del  Código
Tributario,  en  la  declaración  que  deban
presentar dando el aviso correspondiente. 

El  Servicio  de  Impuestos  Internos
determinará  mediante  resolución,  las
formalidades  que  debe  cumplir  la
declaración a que se refiere este número.

11.- Régimen opcional de tributación sobre
rentas acumuladas y retiros en exceso.

1.-  Del  impuesto.  Los  contribuyentes
sujetos  al  impuesto  de  primera  categoría
sobre  la  base  de  un  balance  general,
según  contabilidad  completa,  que  hayan
iniciado actividades con anterioridad al  1°
de enero de 2013, y que al término del año
comercial  2014  mantengan  un  saldo  de
utilidades  no  retiradas  o  distribuidas
pendientes  de  tributación  con  los
impuestos  global  complementario  o
adicional,  determinadas  conforme  a  lo
dispuesto en la letra A), del artículo 14 de
la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente a esa fecha, podrán optar por
pagar a título de impuesto de esa ley, un
tributo sustitutivo de los impuestos finales,
sobre  una  parte  de  dichos  saldos  de

artículo 3° de la Ley N° 18.046. Cuando
las  entidades  o  personas  a  que  se
refiere  este  inciso  actúen  a  través  de
sus representantes, ellos deberán estar
especialmente  facultados  para  el
ejercicio de la opción señalada. 

Los  contribuyentes  que  inicien
actividades a contar del 1° de junio de
2016,  deberán  ejercer  dicha  opción
dentro  del  plazo  que  establece  el
artículo 68 del Código Tributario, en la
declaración que deban presentar dando
el aviso correspondiente. 

El  Servicio  de  Impuestos  Internos
determinará  mediante  resolución,  las
formalidades  que  debe  cumplir  la
declaración  a  que  se  refiere  este
número.

11.-  Régimen  opcional  de  tributación
sobre  rentas  acumuladas  y  retiros  en
exceso.

1.-  Del  impuesto.  Los  contribuyentes
sujetos  al  impuesto  de  primera
categoría sobre la base de un balance
general,  según  contabilidad  completa,
que  hayan  iniciado  actividades  con
anterioridad al  1°  de enero  de 2013,  y
que al  término del  año comercial  2014
mantengan  un  saldo  de  utilidades  no
retiradas  o  distribuidas  pendientes  de
tributación  con  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,
determinadas  conforme a  lo  dispuesto
en la letra A), del artículo 14 de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  según  su
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utilidades,  aplicando  al  efecto  las
siguientes normas:

a)  El  referido  tributo  se  aplicará  sobre
aquella  parte  del  saldo  de  las  utilidades
tributables  no  retiradas  o  distribuidas  al
término  del  año  comercial  2014,  que  el
contribuyente  opte  por  acoger  al
tratamiento  tributario  establecido  en  este
artículo.  Dicha  opción  podrá  ejercerse
durante el año comercial 2015, mediante la
declaración y pago del impuesto a través
del  formulario  que  establezca  para  tales
efectos  el  Servicio  de  Impuesto  Internos
mediante resolución;

b) El impuesto que establece este artículo
se aplicará  con una tasa del  32%,  hasta
por aquella parte del saldo de las utilidades
acumuladas  que  excedan  del  monto
promedio  anual  del  total  de  retiros,
remesas  o  distribuciones  que  se  hayan
efectuado  anualmente  desde  la  empresa
durante  los años comerciales 2011, 2012 y
2013, o la parte de éstos que corresponda
a  los  años  comerciales  de  existencia
efectiva de la empresa;

c) No podrá acogerse a las disposiciones
de  este  artículo,  el  saldo  que  registre  la
empresa  proveniente  de  las  diferencias
entre la depreciación normal y la acelerada
que establece el número 5, del artículo 31,
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, así
como tampoco respecto de aquellas sumas

texto vigente a esa fecha, podrán optar
por  pagar  a  título  de impuesto de esa
ley,  un  tributo  sustitutivo  de  los
impuestos  finales,  sobre  una  parte  de
dichos  saldos  de  utilidades,  aplicando
al efecto las siguientes normas:

a)  El  referido tributo se aplicará sobre
aquella parte del saldo de las utilidades
tributables no retiradas o distribuidas al
término del año comercial 2014, que el
contribuyente  opte  por  acoger  al
tratamiento  tributario  establecido  en
este  artículo.  Dicha  opción  podrá
ejercerse durante el año comercial 2015,
mediante  la  declaración  y  pago  del
impuesto  a  través  del  formulario  que
establezca para tales efectos el Servicio
de  Impuesto  Internos  mediante
resolución;

b)  El  impuesto  que  establece  este
artículo  se  aplicará  con  una  tasa  del
32%, hasta por aquella parte del  saldo
de  las  utilidades  acumuladas  que
excedan del monto promedio anual del
total  de  retiros,  remesas  o
distribuciones que se hayan efectuado
anualmente  desde  la  empresa  durante
los años comerciales 2011, 2012 y 2013,
o la parte de éstos que corresponda a
los  años  comerciales  de  existencia
efectiva de la empresa;

c)  No  podrá  acogerse  a  las
disposiciones de este artículo, el saldo
que registre la empresa proveniente de
las  diferencias  entre  la  depreciación
normal y la acelerada que establece el
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que  se  hayan  recibido  como  inversiones
conforme a lo dispuesto en la letra c), del
número 1, de la letra A), del artículo 14 de
la Ley sobre Impuesto a la Renta, durante
el año comercial 2014;

d) Contra el  impuesto que establece este
número, procederá la deducción del crédito
por  impuesto  de  primera  categoría  que
establecen los artículos 56 número 3 y 63
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que
hubiere afectado a las citadas cantidades,
debiendo  previamente  incrementarse  la
base  imponible  del  impuesto  que  se
establece en este artículo, en una cantidad
equivalente a dicho crédito, conforme a lo
dispuesto  en  los  artículos  54  y  62  de  la
misma ley;

e)  Para  determinar  las  utilidades
acumuladas referidas,  deberá aplicarse el
orden de imputación que establece la letra
d), del número 3, de la letra A) del artículo
14, de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
imputándose  en  primer  término  el  límite
que se establece en la letra b) anterior;

f)  Las  utilidades  que  se  acojan  a  las
disposiciones de este artículo conforme a
las normas anteriores, no se considerarán
retiradas, distribuidas o remesadas por los
contribuyentes  de  los  impuestos  global
complementario o adicional,  según sea el
caso;

g) No obstante, con la declaración y pago

número  5,  del  artículo  31,  de  la  Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  así  como
tampoco  respecto  de  aquellas  sumas
que se hayan recibido como inversiones
conforme a lo dispuesto en la letra c),
del número 1, de la letra A), del artículo
14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
durante el año comercial 2014;

d)  Contra  el  impuesto  que  establece
este  número,  procederá  la  deducción
del  crédito  por  impuesto  de  primera
categoría  que  establecen  los  artículos
56  número  3  y  63  de  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  que  hubiere
afectado  a  las  citadas  cantidades,
debiendo previamente incrementarse la
base  imponible  del  impuesto  que  se
establece  en  este  artículo,  en  una
cantidad  equivalente  a  dicho  crédito,
conforme a lo dispuesto en los artículos
54 y 62 de la misma ley;

e)  Para  determinar  las  utilidades
acumuladas referidas,  deberá aplicarse
el orden de imputación que establece la
letra d), del número 3, de la letra A) del
artículo 14, de la Ley sobre Impuesto a
la  Renta,  imputándose  en  primer
término el límite que se establece en la
letra b) anterior;

f)  Las  utilidades  que  se  acojan  a  las
disposiciones de este artículo conforme
a  las  normas  anteriores,  no  se
considerarán  retiradas,  distribuidas  o
remesadas  por  los  contribuyentes  de
los impuestos global complementario o
adicional, según sea el caso;
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del  citado  impuesto  sustitutivo,  se
entenderá  cumplida  totalmente  la
tributación con el  impuesto  a  la  renta  de
tales  cantidades,  por  lo  que  deberán
deducirse  del  registro  de  utilidades
tributables a que se refiere la letra a), del
número 3, de la letra A) del artículo 14 de
la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta  y
anotarse  en  el  registro  que  establece  el
inciso  primero,  de  la  letra  b)  de  dicha
disposición, como ingresos no constitutivos
de  renta  del  día  en  que  se  efectúe  la
declaración  y  pago  del  impuesto.  Al
momento del retiro,  distribución o remesa
efectiva de tales cantidades,  se aplicarán
las reglas de imputación que establezca la
Ley sobre Impuesto a la Renta, vigente a
esa fecha;

h)  Cuando  el  contribuyente  de  los
impuestos  global  complementario  o
adicional  así  lo  soliciten,  la  empresa
respectiva deberá certificar que los retiros,
distribuciones o remesas que se efectúen
con  cargo  a  las  utilidades  que  se  hayan
afectado  con  este  impuesto,  han  sido
gravadas  con  tales  tributos  mediante  la
aplicación  de  este  régimen  de  impuesto
sustitutivo, e 

i) Los retiros que efectúen los socios desde
la empresa durante el año comercial 2015,
y los destinen a las inversiones a que se
refiere la letra c), del número 1, de la letra
A),  del  artículo  14,  se  afectarán  con  el
impuesto  global  complementario  o
adicional  hasta  por  una  cantidad
equivalente al 50% de las rentas afectadas

g)  No  obstante,  con  la  declaración  y
pago del citado impuesto sustitutivo, se
entenderá  cumplida  totalmente  la
tributación con el impuesto a la renta de
tales  cantidades,  por  lo  que  deberán
deducirse  del  registro  de  utilidades
tributables  a  que se refiere  la  letra  a),
del número 3, de la letra A) del artículo
14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta y
anotarse en el registro que establece el
inciso primero,  de  la  letra  b)  de dicha
disposición,  como  ingresos  no
constitutivos de renta del día en que se
efectúe  la  declaración  y  pago  del
impuesto.  Al  momento  del  retiro,
distribución o remesa efectiva de tales
cantidades,  se  aplicarán  las  reglas  de
imputación que establezca la Ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  vigente  a  esa
fecha;

h)  Cuando  el  contribuyente  de  los
impuestos  global  complementario  o
adicional  así  lo  soliciten,  la  empresa
respectiva  deberá  certificar  que  los
retiros, distribuciones o remesas que se
efectúen con cargo a las utilidades que
se  hayan  afectado  con  este  impuesto,
han  sido  gravadas  con  tales  tributos
mediante la aplicación de este régimen
de impuesto sustitutivo, e 

i)  Los  retiros  que  efectúen  los  socios
desde  la  empresa  durante  el  año
comercial  2015,  y  los  destinen  a  las
inversiones a que se refiere la letra c),
del número 1, de la letra A), del artículo
14, se afectarán con el impuesto global
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con el impuesto de este artículo,  siempre
que no resulten imputados a las cantidades
referidas en el inciso primero, de la letra b),
de la letra A), del artículo 14.  

2.-  El  impuesto establecido en el  número
1.-  anterior,  no  podrá  deducirse  como
gasto  en  la  determinación  de  la  renta
líquida imponible de la Primera Categoría
de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
considerándose  como  una  partida  de
aquellas  señaladas en el  inciso  segundo,
del artículo 21 de dicha Ley, según el texto
de esa disposición legal vigente a la fecha
de publicación de la presente Ley.

3.-  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  las
empresas, comunidades y sociedades que,
desde  el  1°  de  enero  de  2014  se
encuentren  conformadas  exclusivamente
por personas naturales contribuyentes del
impuesto  global  complementario,  que
hayan iniciado actividades con anterioridad
al 1° de enero de 2013, y que al término
del  año  comercial  2014  mantengan  un
saldo  de  utilidades  no  retiradas  o
distribuidas  pendientes  de tributación  con
el  impuesto  referido,  podrán  optar  por
pagar a título de impuesto de esa ley, un
tributo sustitutivo de los impuestos finales,
sobre  una  parte  de  dichos  saldos  de
utilidades,  aplicando  al  efecto  las  reglas
anteriores, salvo lo dispuesto en la letra b). 

El impuesto, en este caso, se aplicará con

complementario  o  adicional  hasta  por
una cantidad equivalente al 50% de las
rentas  afectadas  con  el  impuesto  de
este  artículo,  siempre  que  no  resulten
imputados a las cantidades referidas en
el  inciso  primero,  de  la  letra  b),  de  la
letra A), del artículo 14.  

2.-  El  impuesto  establecido  en  el
número 1.- anterior, no podrá deducirse
como gasto  en  la  determinación de  la
renta  líquida  imponible  de  la  Primera
Categoría de la Ley sobre Impuesto a la
Renta,  considerándose  como  una
partida  de  aquellas  señaladas  en  el
inciso segundo, del artículo 21 de dicha
Ley, según el texto de esa disposición
legal vigente a la fecha de publicación
de la presente Ley.

3.-  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  las
empresas,  comunidades  y  sociedades
que,  desde  el  1°  de  enero  de  2014  se
encuentren  conformadas
exclusivamente por personas naturales
contribuyentes  del  impuesto  global
complementario,  que  hayan  iniciado
actividades  con  anterioridad  al  1°  de
enero de 2013, y que al término del año
comercial 2014 mantengan un saldo de
utilidades  no  retiradas  o  distribuidas
pendientes  de  tributación  con  el
impuesto  referido,  podrán  optar  por
pagar a título de impuesto de esa ley, un
tributo  sustitutivo  de  los  impuestos
finales,  sobre  una  parte  de  dichos
saldos de utilidades, aplicando al efecto
las reglas anteriores, salvo lo dispuesto
en la letra b). 
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una  tasa  equivalente  al  promedio
ponderado,  de  acuerdo  a  la  participación
que  cada  socio,  comunero  o  accionista
mantenga en la empresa, de las tasas más
altas  del  impuesto  global  complementario
que  les  haya  afectado  en  los  años
tributarios 2012, 2013 y 2014.

El referido impuesto podrá aplicarse hasta
por aquella parte del saldo de las utilidades
acumuladas  que  excedan  del  monto
promedio  anual  del  total  de  retiros,
remesas  o  distribuciones  que  hayan
efectuado  anualmente  los  socios,
comuneros,  o  accionistas  de  la  empresa
durante los años comerciales 2011, 2012 y
2013,  o  de  la  parte  de  éstos  que
corresponda  a  los  años  comerciales  de
existencia efectiva de la empresa.

Sin  perjuicio  de  que  resulte  aplicable  lo
dispuesto  en  la  letra  d),  del  número  1.-
anterior, la aplicación del impuesto de que
trata  este  número,  en  ningún  caso  dará
derecho  a  devolución  del  excedente  de
crédito  establecido  en  el  artículo  56
número 3,  de la  ley  sobre  impuesto  a  la
renta  que  eventualmente  pueda
determinarse.

4.-  Los  contribuyentes  indicados  en  el
número 1 anterior, que al término del año
comercial 2014 registren retiros en exceso,
podrán optar por gravar una parte o el total
de dichos retiros en exceso, siempre que
éstos  se  hubieren  efectuado  con
anterioridad  al  31  de  diciembre  de 2013.
Dicha opción podrá ser ejercida durante el

El  impuesto,  en este  caso,  se aplicará
con  una  tasa  equivalente  al  promedio
ponderado,  de  acuerdo  a  la
participación que cada socio, comunero
o  accionista  mantenga  en  la  empresa,
de  las  tasas  más  altas  del  impuesto
global  complementario  que  les  haya
afectado  en  los  años  tributarios  2012,
2013 y 2014.

El  referido  impuesto  podrá  aplicarse
hasta por aquella parte del saldo de las
utilidades acumuladas que excedan del
monto  promedio  anual  del  total  de
retiros,  remesas  o  distribuciones  que
hayan efectuado anualmente los socios,
comuneros, o accionistas de la empresa
durante los años comerciales 2011, 2012
y  2013,  o  de  la  parte  de  éstos  que
corresponda a los años comerciales de
existencia efectiva de la empresa.

Sin perjuicio de que resulte aplicable lo
dispuesto en la letra d), del número 1.-
anterior,  la  aplicación del  impuesto de
que trata este número, en ningún caso
dará  derecho  a  devolución  del
excedente de crédito establecido en el
artículo  56  número  3,  de  la  ley  sobre
impuesto a la renta que eventualmente
pueda determinarse.

4.-  Los  contribuyentes  indicados en  el
número  1  anterior,  que  al  término  del
año comercial 2014 registren retiros en
exceso,  podrán  optar  por  gravar  una
parte  o  el  total  de  dichos  retiros  en
exceso, siempre que éstos se hubieren
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II.-  A  los  contribuyentes  acogidos  a  las
disposiciones del artículo 14 bis de la ley
sobre Impuesto a la Renta, según su texto
vigente  al  31  de diciembre  de  2014,  sus
propietarios,  comuneros,  socios  y
accionistas.

año  comercial  2015,  y  el  impuesto  que
tendrá  el  carácter  de  único  y  sustitutivo
deberá ser declarado y pagado en la forma
que  establezca  para  tales  efectos  el
Servicio  de  Impuesto  Internos  mediante
resolución,  aplicando  una  tasa  de  32%.
Con el  impuesto  declarado  y  pagado,  se
extinguirán las obligaciones tributarias que
pudieran afectar a los socios que hubieren
efectuado dichos retiros o sus cesionarios,
o de las sociedades anónimas que deban
pagar el impuesto único establecido en el
artículo 21 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta,  cuando  se  hubiere  efectuado  una
transformación  de  sociedades,  en  su
caso.”.

b)  Modificar  el  numeral  II  en  el  siguiente
sentido:

1.  Reemplazar  el  párrafo  primero por  los
siguientes, nuevos: 

“II.- No obstante lo dispuesto en la letra b),
del  artículo  primero  transitorio,  los
contribuyentes  que  hasta  el  31  de
diciembre de 2014 se encuentren acogidos
a las disposiciones del artículo 14 bis de la
Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  podrán
mantenerse acogidos a dicho régimen de
tributación  hasta  el  31  de  diciembre  de
2016.  Para tal efecto, lo dispuesto en los
artículos 2° N° 1 párrafo segundo, 14 bis,
21, 40 número 6, 54, 62, 84 letra g), 91 y
demás normas relacionadas vigentes hasta
el 31 de diciembre de 2014, mantendrán su

efectuado  con  anterioridad  al  31  de
diciembre de 2013. Dicha opción podrá
ser  ejercida  durante  el  año  comercial
2015,  y  el  impuesto  que  tendrá  el
carácter  de  único  y  sustitutivo  deberá
ser declarado y pagado en la forma que
establezca para tales efectos el Servicio
de  Impuesto  Internos  mediante
resolución, aplicando una tasa de 32%.
Con el impuesto declarado y pagado, se
extinguirán  las  obligaciones tributarias
que pudieran afectar  a  los socios que
hubieren efectuado dichos retiros o sus
cesionarios,  o  de  las  sociedades
anónimas que deban pagar el impuesto
único establecido en el artículo 21 de la
Ley sobre Impuesto a la Renta, cuando
se  hubiere  efectuado  una
transformación  de  sociedades,  en  su
caso.  

II.- No obstante lo dispuesto en la letra
b),  del  artículo  primero  transitorio,  los
contribuyentes  que  hasta  el  31  de
diciembre  de  2014  se  encuentren
acogidos  a  las  disposiciones  del
artículo 14 bis de la Ley sobre Impuesto
a la Renta, podrán mantenerse acogidos
a dicho régimen de tributación hasta el
31 de diciembre de 2016. Para tal efecto,
lo  dispuesto  en  los  artículos  2°  N°  1
párrafo segundo, 14 bis, 21, 40 número
6, 54, 62, 84 letra g), 91 y demás normas
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1) Los contribuyentes acogidos al régimen
del artículo 14 bis, derogado por el número
5)  del  artículo  1°  de  esta  ley,  se
entenderán  incorporados  al  régimen  de
tributación del  artículo 14 de la  ley sobre
Impuesto a la Renta a partir del 1 de enero
de  2015,  debiendo  aplicar  al  término  del
ejercicio  inmediatamente  anterior  lo
dispuesto en los incisos segundo, tercero,
noveno y final del mismo artículo, según su
texto vigente a esa fecha.

2)  Las  rentas  que  en  conformidad  a  lo
señalado  anteriormente  se  determinen  al
31 de diciembre de 2014, se considerarán
formando  parte  del  fondo  de  utilidades
tributables  en  la  misma  fecha  y  se
afectarán  con  los  impuestos  global

vigencia,  sólo  respecto  de  los
contribuyentes  referidos  y  por  el  período
señalado.

Los contribuyentes que de esta manera se
mantengan  acogidos  a  las  disposiciones
del artículo 14 bis de la ley sobre Impuesto
a  la  Renta  hasta  el  31  de  diciembre  de
2016,  y  sus  propietarios,  comuneros,
socios  y  accionistas,  aplicarán  las
siguientes reglas:”.

2.  Reemplazar  el  numeral  1)  por  el
siguiente: 

“1) Se entenderán incorporados al régimen
de  tributación  del  artículo  14  de  la  Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta  que
corresponda  a  partir  del  1  de  enero  de
2017,  debiendo  aplicar  al  término  del
ejercicio  inmediatamente  anterior  lo
dispuesto en los incisos segundo, tercero,
noveno y final del artículo 14 bis, según su
texto vigente, para tales efectos, al 31 de
diciembre de 2016. Dentro del plazo y en la
forma señalada en el  inciso segundo,  del
número  10.-,  del  número  I.-  anterior,
podrán  optar  por  acogerse  a  las
disposiciones de la letra A) o B), del nuevo
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta que establece el artículo 1° de esta
ley.”.  

3.  En  el  numeral  2),  introducir  las
siguientes modificaciones:

a.  Reemplazar  su  párrafo  primero  por  el

relacionadas  vigentes  hasta  el  31  de
diciembre  de  2014,  mantendrán  su
vigencia,  sólo  respecto  de  los
contribuyentes  referidos  y  por  el
período señalado.     

Los contribuyentes que de esta manera
se  mantengan  acogidos  a  las
disposiciones del  artículo 14 bis  de la
ley sobre Impuesto a la Renta hasta el
31  de  diciembre  de  2016,  y  sus
propietarios,  comuneros,  socios  y
accionistas,  aplicarán  las  siguientes
reglas:

1)  Se  entenderán  incorporados  al
régimen de tributación del artículo 14 de
la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta  que
corresponda a partir del 1 de enero de
2017,  debiendo  aplicar  al  término  del
ejercicio  inmediatamente  anterior  lo
dispuesto  en  los  incisos  segundo,
tercero,  noveno  y  final  del  artículo  14
bis,  según su texto vigente,  para tales
efectos,  al  31  de  diciembre  de  2016.
Dentro del plazo y en la forma señalada
en el  inciso segundo,  del  número 10.-,
del número I.- anterior, podrán optar por
acogerse a las disposiciones de la letra
A) o B), del nuevo artículo 14 de la Ley
sobre Impuesto a la Renta que establece
el artículo 1° de esta ley.
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complementario o adicional, sin derecho a
los créditos de los artículos 56, numero 3),
y 63 de la ley sobre Impuesto a la Renta,
cuando  sean  retiradas,  remesadas  o
distribuidas, conforme a lo dispuesto en la
letra  A)  del  artículo  14  de  la  ley  sobre
Impuesto a la Renta.

No  obstante  lo  anterior,  si  al  31  de
diciembre de 2014 el contribuyente registra
un remanente del crédito a que se refiere el
artículo 1° de las disposiciones transitorias
de la  ley  N°  18.775,  éste  se  considerará
como  crédito  por  impuesto  de  primera
categoría respecto de las rentas que deban
incorporarse  al  registro  señalado  en  el
párrafo anterior. Para tal efecto, se aplicará
el siguiente procedimiento:

i.- El remanente de crédito determinado al
31 de diciembre de 2014 deberá asignarse
al todo o a una parte de las utilidades que
deban  incorporarse  al  registro  señalado,
dividiéndolo  para este efecto por 0,20. El
resultado que se determine, corresponderá
al  saldo  de  utilidades  con  derecho  al
crédito por impuesto de primera categoría,
con  tasa  de  20%,  sin  perjuicio  de  lo
indicado en el literal siguiente.

ii.- Si el saldo de utilidades con derecho al
crédito que se determine por aplicación de
lo  dispuesto  en  el  literal  i.-  excede  del
monto  de  rentas  o  cantidades
determinadas por  el  contribuyente al  salir
del régimen del artículo 14 bis de acuerdo
a lo establecido en el número 1) anterior,
sólo se registrarán utilidades con derecho
al  crédito  hasta  concurrencia  de  estas

siguiente:

“2)  Las  rentas  que  en  conformidad  a  lo
señalado  anteriormente  se  determinen  al
31 de diciembre de 2016, se considerarán
formando  parte  del  saldo  del  fondo  de
utilidades tributables en la misma fecha y
se  afectarán  con  los  impuestos  global
complementario o adicional, sin derecho a
los créditos de los artículos 56, numero 3),
y 63 de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
en  la  forma  señalada  en  el  número  I.-
anterior.”.

b.  En  el  literal  i),  del  párrafo  segundo,
reemplazar el guarismo “2014” por “2016”,
el guarismo “0,20” por “0,25”, y “20%” por
“25%”.

2) Las rentas que en conformidad a lo
señalado  anteriormente  se  determinen
al  31  de  diciembre  de  2016,  se
considerarán formando parte del  saldo
del fondo de utilidades tributables en la
misma  fecha  y  se  afectarán  con  los
impuestos  global  complementario  o
adicional, sin derecho a los créditos de
los artículos 56,  numero 3),  y 63 de la
Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,  en  la
forma señalada en el número I.- anterior.

No  obstante  lo  anterior,  si  al  31  de
diciembre de 2014 el contribuyente registra
un remanente del crédito a que se refiere el
artículo 1° de las disposiciones transitorias
de la  ley  N° 18.775,  éste  se considerará
como  crédito  por  impuesto  de  primera
categoría respecto de las rentas que deban
incorporarse  al  registro  señalado  en  el
párrafo anterior. Para tal efecto, se aplicará
el siguiente procedimiento:

i.- El remanente de crédito determinado al
31 de diciembre de 2016 deberá asignarse
al todo o a una parte de las utilidades que
deban  incorporarse  al  registro  señalado,
dividiéndolo para este efecto por  0,25.  El
resultado que se determine, corresponderá
al  saldo  de  utilidades  con  derecho  al
crédito por impuesto de primera categoría,
con  tasa  de  25%,  sin  perjuicio  de  lo
indicado en el literal siguiente.

ii.- Si el saldo de utilidades con derecho al
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últimas, extinguiéndose la parte del crédito
por impuesto de primera categoría que no
forme parte de las utilidades que deban así
registrarse.

iii.- Si el saldo de utilidades con derecho al
crédito que se determine por  esta vía es
inferior  a  las  rentas  determinadas  por  el
contribuyente  al  salir  del  régimen  del
artículo  14  bis,  sólo  se  considerarán
utilidades  con  derecho  a  crédito  por
impuesto de primera categoría, el monto de
las  utilidades  determinadas  conforme  al
literal  i.-  anterior.  La  diferencia
corresponderá a la  utilidad sin derecho a
crédito,  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el
párrafo primero de este número 2).

iv. Al momento en que dichas rentas sean
retiradas,  remesadas  o  distribuidas,
conforme a lo  dispuesto  en el  número 1,
del  número  I  anterior,  el  contribuyente
podrá optar por imputar las utilidades con o
sin  derecho  al  crédito  señalado,  según
estime conveniente.

3)  Tales  contribuyentes  podrán  optar  por
acogerse al nuevo régimen establecido en
el artículo 14 ter, sustituido por el número
6) del artículo 1° de esta ley, siempre que
cumplan con los requisitos y formalidades
que  esa norma  establece, según su texto
vigente a contar del 1 de enero de 2015.
En  este  último  caso,  las  rentas  que  se
determinen por aplicación de lo dispuesto
en los incisos segundo, tercero, noveno y
final  del  artículo  14  bis,  según  su  texto
vigente  al  31  de  diciembre  de  2014,  se
gravarán  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

c.  En  el  literal  iv.-  del  párrafo  segundo,
suprimir la frase “1, del número”.

crédito que se determine por aplicación de
lo  dispuesto  en  el  literal  i.-  excede  del
monto  de  rentas  o  cantidades
determinadas por el  contribuyente  al  salir
del régimen del artículo 14 bis de acuerdo
a lo establecido en el número 1) anterior,
sólo se registrarán utilidades con derecho
al  crédito  hasta  concurrencia  de  estas
últimas, extinguiéndose la parte del crédito
por impuesto de primera categoría que no
forme parte de las utilidades que deban así
registrarse.

iii.- Si el saldo de utilidades con derecho al
crédito que se determine por esta vía es
inferior  a  las  rentas  determinadas  por  el
contribuyente  al  salir  del  régimen  del
artículo  14  bis,  sólo  se  considerarán
utilidades  con  derecho  a  crédito  por
impuesto de primera categoría, el monto de
las  utilidades  determinadas  conforme  al
literal  i.-  anterior.  La  diferencia
corresponderá a la  utilidad sin derecho a
crédito,  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el
párrafo primero de este número 2).

iv. Al momento en que dichas rentas sean
retiradas,  remesadas  o  distribuidas,
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  número  I
anterior,  el  contribuyente  podrá  optar  por
imputar las utilidades con o sin derecho al
crédito  señalado,  según  estime
conveniente.

3)  Tales  contribuyentes  podrán  optar  por
acogerse al nuevo régimen establecido en
el artículo 14 ter, sustituido por el número
6) del artículo 1° de esta ley, siempre que
cumplan con los requisitos y formalidades
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artículo 38 bis de la ley sobre Impuesto a la
Renta.

4)  Estos  contribuyentes  deberán  informar
al  Servicio,  en  la  forma  y  plazo  que
establezca  mediante  resolución,  las
diferencias entre el capital propio tributario
determinado al 31 de diciembre de 2014 y
el capital propio inicial.

III.-  A  los  contribuyentes  acogidos  a  las
disposiciones del artículo 14 ter de la ley
sobre Impuesto a la Renta, según su texto
vigente  al  31  de diciembre  de  2014,  sus
propietarios,  comuneros,  socios  y
accionistas.

1) Los contribuyentes acogidos al anterior
régimen establecido en el artículo 14 ter de
la ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente al 31 de diciembre de 2014,
que  es  sustituido  por  el  número  6)  del
artículo  1°  de  esta  ley,  se  entenderán
acogidos  de  pleno  derecho  al  nuevo
régimen del citado artículo, a partir del 1 de
enero  de  2015,  sin  perjuicio  que
posteriormente  deban dar  cumplimiento  a
los  requisitos  establecidos  en  la  nueva
disposición,  para  mantenerse  en  dicho
régimen.

Sin perjuicio de lo anterior, el contribuyente

4.  En  el  numeral  3),  reemplazar  el
guarismo “2015” por “2017”, y reemplazar
la  segunda  oración  por  la  siguiente:  “En
este  último  caso,  las  rentas  que  se
determinen por aplicación de lo dispuesto
en los incisos segundo, tercero, noveno y
final  del  artículo  14  bis,  según  su  texto
vigente  para  estos  efectos  al  31  de
diciembre de 2016, se gravarán al término
del  año  comercial  2016,  conforme  a  lo
dispuesto  en el  artículo  38 bis  de la  Ley
sobre Impuesto a la Renta, según el texto
de esta norma vigente a esa fecha.”.

5.  Reemplazar  en  el  numeral  4)  la  frase
“2014 y el capital propio inicial” por “2016,
el  capital  propio  inicial,  y  el  saldo  de
utilidades  y  créditos  que  determinen
conforme al número 2 anterior”.

c) Modificar  el  numeral III  de la siguiente
forma:

1.  En  su  numeral  1)  incorpórase  a
continuación de la expresión “sustituido” la
frase “a partir del 1 de enero de 2017”, y
reemplázase la expresión “citado artículo”
por  “artículo  14  ter  establecido  en  el
número  2),  del  artículo  segundo  de  las
disposiciones transitorias”.

que esa norma establece, según su texto
vigente a contar del 1 de enero de  2017.
En este último caso, las rentas que se
determinen  por  aplicación  de  lo
dispuesto  en  los  incisos  segundo,
tercero,  noveno  y  final  del  artículo  14
bis,  según su texto vigente para estos
efectos al 31 de diciembre de 2016,  se
gravarán  al  término  del  año  comercial
2016,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 38 bis de la Ley sobre Impuesto
a la Renta, según el texto de esta norma
vigente a esa fecha.

4)  Estos  contribuyentes  deberán  informar
al  Servicio,  en  la  forma  y  plazo  que
establezca  mediante  resolución,  las
diferencias entre el capital propio tributario
determinado al 31 de diciembre de 2016, el
capital  propio  inicial,  y  el  saldo  de
utilidades  y  créditos  que  determinen
conforme al número 2 anterior.

III.-  A  los  contribuyentes  acogidos  a  las
disposiciones del artículo 14 ter  de la ley
sobre Impuesto a la Renta, según su texto
vigente  al  31  de diciembre de 2014,  sus
propietarios,  comuneros,  socios  y
accionistas.

1) Los contribuyentes acogidos al anterior
régimen establecido en el artículo 14 ter de
la ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente al 31 de diciembre de 2014,
que es sustituido a partir del 1 de enero
de 2017 por el número 6) del artículo 1° de
esta ley, se entenderán acogidos de pleno
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podrá  incorporarse  al  régimen  general
establecido en el artículo 14, a contar de la
fecha señalada, para lo cual deberá aplicar
lo  dispuesto  en  los  números  5  y  6  del
artículo  14  ter,  según  su  texto  vigente  a
contar del 1 de enero de 2015.

2)  Los  contribuyentes  que  al  31  de
diciembre  de  2014 se  encuentren
obligados  a  declarar  sus  rentas  efectivas
según contabilidad completa, y mantengan
un  saldo  de  utilidades  no  retiradas,  ni
remesadas  o  distribuidas  pendientes  de
tributación  con  los  impuestos  global
complementario o adicional,  determinadas
conforme a lo dispuesto en la letra A) del
artículo 14 de la  ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente a esa fecha,
y opten por  acogerse a las disposiciones
del artículo 14 ter, a partir del 1 de enero
de 2015, deberán considerar íntegramente
retiradas, remesadas o distribuidas dichas
cantidades al término del ejercicio anterior
al  ingreso  al  régimen  simplificado,  para
afectarse  con  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  según
corresponda,  aplicándose  al  efecto  las
normas de la ley sobre Impuesto a la Renta
según su texto vigente a esa fecha.

2.  En  su  numeral  2)  reemplázase  los
guarismos “2014” por “2016” y “2015” por
“2017”.

derecho al nuevo régimen del  artículo 14
ter  establecido  en  el  número  2),  del
artículo  segundo  de  las  disposiciones
transitorias,  a  partir  del  1  de  enero  de
2015,  sin  perjuicio  que  posteriormente
deban  dar  cumplimiento  a  los  requisitos
establecidos en la nueva disposición, para
mantenerse en dicho régimen.

Sin perjuicio de lo anterior, el contribuyente
podrá  incorporarse  al  régimen  general
establecido en el artículo 14, a contar de la
fecha señalada, para lo cual deberá aplicar
lo  dispuesto  en  los  números  5  y  6  del
artículo  14  ter,  según  su  texto  vigente  a
contar del 1 de enero de 2015.

2)  Los  contribuyentes  que  al  31  de
diciembre  de  2016 se  encuentren
obligados  a  declarar  sus  rentas  efectivas
según contabilidad completa, y mantengan
un  saldo  de  utilidades  no  retiradas,  ni
remesadas  o  distribuidas  pendientes  de
tributación  con  los  impuestos  global
complementario o adicional,  determinadas
conforme a lo dispuesto en la letra A) del
artículo 14 de la  ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente a esa fecha,
y opten por acogerse a las disposiciones
del artículo 14 ter, a partir del 1 de enero
de 2017, deberán considerar íntegramente
retiradas, remesadas o distribuidas dichas
cantidades al término del ejercicio anterior
al  ingreso  al  régimen  simplificado,  para
afectarse  con  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  según
corresponda,  aplicándose  al  efecto  las
normas de la ley sobre Impuesto a la Renta
según su texto vigente a esa fecha.
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3.  Incorpóranse  los  siguientes  numerales
nuevos:

“3) Los contribuyentes acogidos al anterior
régimen establecido en el artículo 14 ter de
la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente al 31 de diciembre de 2016,
que es sustituido a partir del 1 de enero de
2017 por el número 6), del artículo 1°, de
esta ley, se entenderán acogidos de pleno
derecho al  nuevo régimen del  artículo 14
ter,  a  partir  del  1°  de  enero  de  2017,
siempre  que  cumplan  los  requisitos
establecidos en la norma vigente hasta el
31 de diciembre de 2016, sin perjuicio que
posteriormente deban dar  cumplimiento  a
los  requisitos  establecidos  en  la  nueva
disposición,  para  mantenerse  en  dicho
régimen.

Sin perjuicio de lo anterior, el contribuyente
podrá  incorporarse  al  régimen  general
establecido en el artículo 14, a contar de la
fecha señalada, para lo cual deberá aplicar
lo  dispuesto  en  los  números  5  y  6,  del
artículo  14  ter,  según  su  texto  vigente  a
contar del 1° de enero de 2017.

4) Los ingresos devengados y los gastos
adeudados al 31 de diciembre de 2014, no
deberán  ser  reconocidos  por  el
contribuyente  al  momento  de  su
percepción  o  pago  posterior,  según

3)  Los  contribuyentes  acogidos  al
anterior  régimen  establecido  en  el
artículo 14 ter de la Ley sobre Impuesto
a la Renta, según su texto vigente al 31
de diciembre de 2016, que es sustituido
a partir  del  1 de enero de 2017 por el
número 6), del artículo 1°, de esta ley, se
entenderán acogidos de pleno derecho
al nuevo régimen del  artículo 14 ter,  a
partir del 1° de enero de 2017, siempre
que cumplan los requisitos establecidos
en  la  norma  vigente  hasta  el  31  de
diciembre  de  2016,  sin  perjuicio  que
posteriormente deban dar cumplimiento
a  los  requisitos  establecidos  en  la
nueva disposición, para mantenerse en
dicho régimen.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el
contribuyente  podrá  incorporarse  al
régimen  general  establecido  en  el
artículo  14,  a  contar  de  la  fecha
señalada, para lo cual deberá aplicar lo
dispuesto  en  los  números  5  y  6,  del
artículo 14 ter, según su texto vigente a
contar del 1° de enero de 2017.

4)  Los  ingresos  devengados  y  los
gastos adeudados al 31 de diciembre de
2014, no deberán ser reconocidos por el
contribuyente  al  momento  de  su
percepción  o  pago  posterior,  según
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IV.-  A  los  contribuyentes  acogidos  a  un
régimen de renta presunta de la ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente  al  31  de diciembre  de  2014,  sus
propietarios,  comuneros,  socios  y
accionistas.

Los contribuyentes que al 31 de diciembre
de  2014 se  encuentren  acogidos  al
régimen  de  tributación  sobre  renta
presunta que establecen  los artículos  20,
número 1,  letra b);  34 y 34 bis  de la  ley
sobre Impuesto a la Renta, según su texto
vigente  a  esa  fecha,  y  en  la  misma
oportunidad  no  cumplan  con  los  nuevos
requisitos contenidos en el artículo 34 de la
ley sobre Impuesto a la Renta,  según su
texto vigente  a contar  del  1 de enero de
2015; o bien, encontrándose acogidos a las
disposiciones de este último artículo, opten
por  abandonar  el  régimen  de  presunción
de rentas o dejen de cumplir los requisitos
para mantenerse en el mismo, debiendo en
tales casos declarar su renta efectiva sobre
la base de contabilidad completa, deberán
registrar  sus  activos  y  pasivos  en  el
balance  inicial  que  al  efecto  deberán
confeccionar  a contar del  1 de enero del
año  2015,  o  del  1  de  enero  del  año
siguiente a aquel en el cual han optado por

corresponda, sin perjuicio de su obligación
de registro y control de acuerdo al número
3.-,  del  artículo  14  ter  de  la  Ley  sobre
Impuesto a la Renta, vigente a contar del 1
de enero de 2015.”.

d) Modificar el numeral IV de la siguiente
manera:

1.  Reemplazar  su  párrafo  primero  y  el
encabezado  del  párrafo  segundo,  por  los
siguientes:

“IV.- Considerando que el nuevo artículo 34
de la Ley sobre Impuesto a la Renta rige a
contar  del  1°  de  enero  de  2016,   los
contribuyentes acogidos a un régimen de
renta presunta de la Ley sobre Impuesto a
la Renta, según su texto vigente al 31 de
diciembre  de  2015,  sus  propietarios,
comuneros,  socios  y  accionistas  deberán
aplicar las siguientes reglas:

Los contribuyentes que al 31 de diciembre
de  2015  se  encuentren  acogidos  al
régimen  de  tributación  sobre  renta
presunta que establecen los  artículos  20,
número 1, letra b);  34 y 34 bis de la Ley
sobre Impuesto a la Renta, según su texto
vigente  a  esa  fecha,  y  en  la  misma
oportunidad  no  cumplan  con  los  nuevos
requisitos contenidos en el artículo 34 de la
ley sobre Impuesto a la  Renta,  según su
texto vigente a contar del  1 de enero de
2016;  o  bien,  encontrándose  acogidos  a
las disposiciones de este último artículo a
contar del 1° de enero de 2016, opten por
abandonar  el  régimen  de  presunción  de

corresponda,  sin  perjuicio  de  su
obligación  de  registro  y  control  de
acuerdo al número 3.-, del artículo 14 ter
de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
vigente a contar del 1 de enero de 2015.

IV.- Considerando que el nuevo artículo
34 de la Ley sobre Impuesto a la Renta
rige a contar  del  1° de enero de 2016,
los  contribuyentes  acogidos  a  un
régimen  de  renta  presunta  de  la  Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,  según  su
texto vigente al 31 de diciembre de 2015,
sus  propietarios,  comuneros,  socios  y
accionistas  deberán  aplicar  las
siguientes reglas:

Los  contribuyentes  que  al  31  de
diciembre  de  2015  se  encuentren
acogidos  al  régimen  de  tributación
sobre renta presunta que establecen los
artículos 20, número 1, letra b); 34 y 34
bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
según su texto vigente a esa fecha, y en
la misma oportunidad no cumplan con
los nuevos requisitos contenidos en el
artículo 34 de la ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente a contar
del  1  de  enero  de  2016;  o  bien,
encontrándose  acogidos  a  las
disposiciones de este último artículo a
contar  del  1°  de  enero  de  2016,  opten
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abandonar o dejen de cumplir los requisitos
para  mantenerse  en  el  mismo,  según
corresponda,  de acuerdo a las siguientes
normas:

1)  Contribuyentes  que  exploten  bienes
raíces agrícolas.

a) Los terrenos agrícolas se registrarán por
su  avalúo  fiscal  a  la  fecha  de  balance
inicial  o  por  su  valor  de  adquisición
reajustado  de  acuerdo  a  la  variación  del
índice  de  precios  al  consumidor  entre  el
último día del mes anterior a la adquisición
y el último día del mes anterior al balance
inicial, a elección del contribuyente.

b)  Los  demás  bienes  físicos  del  activo
inmovilizado se registrarán por su valor de
adquisición  o  construcción,  debidamente
documentado y actualizado de acuerdo a la
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  último  día  del  mes
anterior al de la adquisición o desembolso
y  el  último  día  del  mes  anterior  al  del
balance,  deduciendo  la  depreciación
normal  que  corresponda  por  el  mismo
período  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el
número 5° del artículo 31 de la ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a contar del 1 de enero de 2015.

c) El valor de costo de los bienes del activo
realizable  se  determinará  en  conformidad
con  las  normas del  artículo  30  de  la  ley
sobre Impuesto a la Renta, de acuerdo con

rentas  o  dejen  de  cumplir  los  requisitos
para mantenerse en el mismo, deberán en
tales casos declarar su renta efectiva sobre
la  base  de  contabilidad  completa,
registrando  sus  activos  y  pasivos  en  el
balance  inicial  que  al  efecto  deberán
confeccionar  a contar  del  1 de enero del
año  2016,  o  del  1  de  enero  del  año
siguiente a aquel en el cual han optado por
abandonar o dejen de cumplir los requisitos
para  mantenerse  en  el  mismo,  según
corresponda,  de acuerdo a las siguientes
normas:”.

2.  En  el  numeral  1)  del  párrafo  segundo
reemplazar el guarismo “2015” por “2016”,
las dos veces que aparece en el texto.

por  abandonar  el  régimen  de
presunción de rentas o dejen de cumplir
los  requisitos  para  mantenerse  en  el
mismo, deberán en tales casos declarar
su  renta  efectiva  sobre  la  base  de
contabilidad completa,  registrando sus
activos y  pasivos en el  balance inicial
que  al  efecto  deberán  confeccionar  a
contar del 1 de enero del año 2016, o del
1 de enero del año siguiente a aquel en
el  cual  han  optado  por  abandonar  o
dejen  de  cumplir  los  requisitos  para
mantenerse  en  el  mismo,  según
corresponda,  de  acuerdo  a  las
siguientes normas:

1)  Contribuyentes  que  exploten  bienes
raíces agrícolas.

a) Los terrenos agrícolas se registrarán por
su  avalúo  fiscal  a  la  fecha  de  balance
inicial  o  por  su  valor  de  adquisición
reajustado  de  acuerdo  a  la  variación  del
índice  de  precios  al  consumidor  entre  el
último día del mes anterior a la adquisición
y el último día del mes anterior al balance
inicial, a elección del contribuyente.

b)  Los  demás  bienes  físicos  del  activo
inmovilizado se registrarán por su valor de
adquisición  o  construcción,  debidamente
documentado y actualizado de acuerdo a la
variación  del  índice  de  precios  al
consumidor  entre  el  último  día  del  mes
anterior al de la adquisición o desembolso
y  el  último  día  del  mes  anterior  al  del
balance,  deduciendo  la  depreciación
normal  que  corresponda  por  el  mismo
período  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el
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la  documentación  correspondiente,  y  se
actualizará a su costo de reposición según
las  normas  contenidas  en  el  artículo  41,
número 3°, de la misma ley.

d)  Las  plantaciones,  siembras,  bienes
cosechados  en  el  predio  y  animales
nacidos en él, se valorizarán a su costo de
reposición  a  la  fecha  del  balance  inicial,
considerando su calidad, el estado en que
se encuentren, su duración real a contar de
esa  fecha,  y  su  relación  con  el  valor  de
bienes  similares  existentes  en  la  misma
zona.

e)  Los  demás  bienes  del  activo  se
registrarán  por  su  costo  o  valor  de
adquisición,  debidamente  documentado  y
actualizado en conformidad con las normas
del artículo 41 de la ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente a contar del
1 de enero de 2015.

f)  Los  pasivos  se  registrarán  según  su
monto exigible, debidamente documentado
y actualizado de acuerdo con las normas
del artículo 41 de la ley sobre Impuesto a la
Renta.

g)  Los  pasivos  que  obedezcan  a
operaciones  de  crédito  de  dinero  sólo
podrán  registrarse  si  se  ha  pagado
oportunamente  el  impuesto  de  timbres  y
estampillas,  a  menos  que  se  encuentren
expresamente exentos de éste.

h) La diferencia positiva que se determine
entre los activos y pasivos registrados en la
forma  antes  indicada,  se  considerará

número 5° del artículo 31 de la ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a contar del 1 de enero de 2016.

c) El valor de costo de los bienes del activo
realizable  se  determinará  en conformidad
con  las  normas  del  artículo  30  de  la  ley
sobre Impuesto a la Renta, de acuerdo con
la  documentación  correspondiente,  y  se
actualizará a su costo de reposición según
las  normas  contenidas  en  el  artículo  41,
número 3°, de la misma ley.

d)  Las  plantaciones,  siembras,  bienes
cosechados  en  el  predio  y  animales
nacidos en él, se valorizarán a su costo de
reposición  a  la  fecha  del  balance  inicial,
considerando su calidad, el estado en que
se encuentren, su duración real a contar de
esa  fecha,  y  su  relación  con  el  valor  de
bienes  similares  existentes  en  la  misma
zona.

e)  Los  demás  bienes  del  activo  se
registrarán  por  su  costo  o  valor  de
adquisición,  debidamente  documentado  y
actualizado en conformidad con las normas
del artículo 41 de la ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente a contar del
1 de enero de 2016.

f)  Los  pasivos  se  registrarán  según  su
monto exigible, debidamente documentado
y actualizado de acuerdo con las normas
del artículo 41 de la ley sobre Impuesto a la
Renta.

g)  Los  pasivos  que  obedezcan  a
operaciones  de  crédito  de  dinero  sólo
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capital para todos los efectos legales. Si la
diferencia  es  negativa,  en  ningún  caso
podrá  deducirse  en  conformidad  con  el
artículo  31,  número  3°,  de  la  ley  sobre
Impuesto a la Renta.

2)  Contribuyentes  que  desarrollan
actividades mineras.

Estos  contribuyentes  deberán  aplicar  las
normas establecidas en las letras a) a la h),
del número 1) anterior, a excepción de lo
establecido en la letra d).

Lo  señalado  en  la  letra  a)  se  aplicará
respecto de los terrenos de propiedad del
contribuyente que hayan sido destinados a
su actividad de explotación minera.

3)  Contribuyentes  que  desarrollan  la
actividad de transporte.

Estos  contribuyentes  deberán  aplicar  las
normas establecidas en las letras a) a la h),
del  número 1 anterior,  a excepción de lo
establecido  en  la  letra  d),  con  las
siguientes modificaciones:

Lo  señalado  en  la  letra  a)  se  aplicará
respecto de los terrenos no agrícolas,  de
propiedad  del  contribuyente,  que  hayan
sido  destinados  a  su  actividad  de
transporte.

Respecto  de  lo  indicado  en  la  letra  b),
opcionalmente  podrán  registrar  los
vehículos  motorizados  de  transporte
terrestre  de  carga  o  de  pasajeros  de
acuerdo  con  su  valor  corriente  en  plaza,

podrán  registrarse  si  se  ha  pagado
oportunamente  el  impuesto  de  timbres  y
estampillas,  a  menos  que  se  encuentren
expresamente exentos de éste.

h) La diferencia positiva que se determine
entre los activos y pasivos registrados en la
forma  antes  indicada,  se  considerará
capital para todos los efectos legales. Si la
diferencia  es  negativa,  en  ningún  caso
podrá  deducirse  en  conformidad  con  el
artículo  31,  número  3°,  de  la  ley  sobre
Impuesto a la Renta.

2)  Contribuyentes  que  desarrollan
actividades mineras.

Estos  contribuyentes  deberán  aplicar  las
normas establecidas en las letras a) a la h),
del número 1) anterior, a excepción de lo
establecido en la letra d).

Lo  señalado  en  la  letra  a)  se  aplicará
respecto de los terrenos de propiedad del
contribuyente que hayan sido destinados a
su actividad de explotación minera.

3)  Contribuyentes  que  desarrollan  la
actividad de transporte.

Estos  contribuyentes  deberán  aplicar  las
normas establecidas en las letras a) a la h),
del  número 1 anterior,  a  excepción de lo
establecido  en  la  letra  d),  con  las
siguientes modificaciones:

Lo  señalado  en  la  letra  a)  se  aplicará
respecto de los terrenos no agrícolas,  de
propiedad  del  contribuyente,  que  hayan
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fijado por el Servicio en el ejercicio anterior
a aquel en que deban determinar su renta
según  contabilidad  completa.  Ese  valor
deberá  actualizarse  por  la  variación  del
índice  de  precios  al  consumidor  entre  el
último día del mes anterior a la publicación
de  la  lista  que  contenga  dicho  valor
corriente en plaza en el Diario Oficial y el
último día del mes anterior al del cierre del
ejercicio  en  que  esa  lista  haya  sido
publicada. 

4) Normas comunes.

a)  Para  todos  los  efectos  tributarios,  se
presumirá, que los activos incluidos en el
balance  inicial  han  sido  adquiridos  con
ingresos que tributaron con anterioridad a
la vigencia de esta ley.  El  Servicio podrá
rebajar  los  valores  registrados  en  el
balance  inicial,  haciendo  uso  del
procedimiento establecido en el artículo 64
del  Código  Tributario,  en  todos  aquellos
casos  en  que  la  valorización  del
contribuyente  no  cumpla  los  requisitos
señalados  en  este número IV)  o  no  se
acredite  fehacientemente.  Las  diferencias
que se determinen por aplicación de dicha
facultad no se afectarán con lo dispuesto
en el artículo 21 de la ley sobre Impuesto a
la Renta.

b) Los contribuyentes a que se refiere este
número, respecto de los bienes físicos del
activo  inmovilizado  existentes  a  la  fecha
del  balance  inicial,  podrán  aplicar  el
régimen  de  depreciación  acelerada
establecido  en  los  números  5  y  5  bis,
ambos  del  artículo  31  de  la  ley  sobre

sido  destinados  a  su  actividad  de
transporte.

Respecto  de  lo  indicado  en  la  letra  b),
opcionalmente  podrán  registrar  los
vehículos  motorizados  de  transporte
terrestre  de  carga  o  de  pasajeros  de
acuerdo  con  su  valor  corriente  en  plaza,
fijado por el Servicio en el ejercicio anterior
a aquel en que deban determinar su renta
según  contabilidad  completa.  Ese  valor
deberá  actualizarse  por  la  variación  del
índice  de  precios  al  consumidor  entre  el
último día del mes anterior a la publicación
de  la  lista  que  contenga  dicho  valor
corriente en plaza en el Diario Oficial y el
último día del mes anterior al del cierre del
ejercicio  en  que  esa  lista  haya  sido
publicada. 

4) Normas comunes.

a)  Para  todos  los  efectos  tributarios,  se
presumirá, que los activos incluidos en el
balance  inicial  han  sido  adquiridos  con
ingresos que tributaron con anterioridad a
la vigencia  de esta ley.  El Servicio podrá
rebajar  los  valores  registrados  en  el
balance  inicial,  haciendo  uso  del
procedimiento establecido en el artículo 64
del  Código  Tributario,  en  todos  aquellos
casos  en  que  la  valorización  del
contribuyente  no  cumpla  los  requisitos
señalados  en  este  número  IV)  o  no  se
acredite  fehacientemente.  Las  diferencias
que se determinen por aplicación de dicha
facultad no se afectarán con lo  dispuesto
en el artículo 21 de la ley sobre Impuesto a
la Renta.
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Impuesto a la Renta, en tanto cumplan los
requisitos  para tal  efecto,  según  su texto
vigente a contar del 1 de enero de 2015.

c)  El primer año comercial  en que deban
declarar  su  renta  efectiva  mediante
balance  general,  según  contabilidad
completa,  los  contribuyentes  deberán  dar
aviso de esta circunstancia al Servicio, en
la  forma  y  plazo  que  éste  establezca
mediante resolución, debiendo acompañar
el balance inicial mencionado en el párrafo
primero de este número.  La falta de este
aviso  hará  aplicable  el  plazo  de
prescripción  a  que  se  refiere  el  inciso
segundo  del  artículo  200  del  Código
Tributario.

d) Los ingresos que se perciban a contar
del momento en que el contribuyente deba
determinar  su  renta  efectiva  según
contabilidad completa, y que correspondan
a contratos u operaciones celebrados con
anterioridad  a  esa  fecha,  deberán  ser
considerados  en  el  ejercicio  de  su
percepción  a  menos  que  hubieran  sido
facturados  y  entregados  los  bienes  o
prestados  los  servicios,  cuando  el
contribuyente estaba aún bajo el  régimen
de renta presunta, en cuyo caso se estará
a las reglas generales sobre devengo.

e) Las enajenaciones del todo o parte de
predios  agrícolas,  o  del  todo  o  parte  de
pertenencias  mineras  efectuadas  por  los
contribuyentes  a  que  se  refiere  este
número IV), en el ejercicio inmediatamente
anterior a aquél en que deban operar bajo
el  régimen  de  renta  efectiva  según

3. En la letra b) del numeral 4) del párrafo
segundo  reemplazar  el  guarismo  “2015”
por “2016”.”.

b) Los contribuyentes a que se refiere este
número, respecto de los bienes físicos del
activo  inmovilizado  existentes  a  la  fecha
del  balance  inicial,  podrán  aplicar  el
régimen  de  depreciación  acelerada
establecido  en  los  números  5  y  5  bis,
ambos  del  artículo  31  de  la  ley  sobre
Impuesto a la Renta, en tanto cumplan los
requisitos  para  tal  efecto,  según su texto
vigente a contar del 1 de enero de 2016.

c) El primer año comercial  en que deban
declarar  su  renta  efectiva  mediante
balance  general,  según  contabilidad
completa,  los  contribuyentes  deberán  dar
aviso de esta circunstancia al Servicio, en
la  forma  y  plazo  que  éste  establezca
mediante resolución, debiendo acompañar
el balance inicial mencionado en el párrafo
primero de este número. La falta de este
aviso  hará  aplicable  el  plazo  de
prescripción  a  que  se  refiere  el  inciso
segundo  del  artículo  200  del  Código
Tributario.
d) Los ingresos que se perciban a contar
del momento en que el contribuyente deba
determinar  su  renta  efectiva  según
contabilidad completa, y que correspondan
a contratos u operaciones celebrados con
anterioridad  a  esa  fecha,  deberán  ser
considerados  en  el  ejercicio  de  su
percepción  a  menos  que  hubieran  sido
facturados  y  entregados  los  bienes  o
prestados  los  servicios,  cuando  el
contribuyente estaba aún bajo el  régimen
de renta presunta, en cuyo caso se estará
a las reglas generales sobre devengo.
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contabilidad  completa  o  en  el  primer
ejercicio  sometido  a  dicho  régimen,
obligarán a los adquirentes de tales predios
o pertenencias mineras, según el caso, a
tributar  también  según  ese  sistema.  La
misma norma se aplicará respecto de las
enajenaciones hechas por estos últimos en
los ejercicios citados. Lo dispuesto en esta
letra se aplicará también cuando,  durante
los ejercicios señalados, los contribuyentes
entreguen en arrendamiento o a cualquier
otro título de mera tenencia el todo o parte
de  predios  agrícolas,  el  todo  o  parte  de
pertenencias o vehículos de transporte de
carga  terrestre  o  de  pasajeros.  En  tal
circunstancia,  el  arrendatario  o  mero
tenedor quedará también sujeto al régimen
de  renta  efectiva  según  contabilidad
completa.  Se  aplicará  respecto  de  lo
dispuesto en este inciso lo prescrito en el
artículo  75  bis  del  Código  Tributario;  sin
embargo,  en  estos  casos,  el  enajenante,
arrendador o persona que a título de mera
tenencia entregue el predio, la pertenencia
o el vehículo de carga, podrá cumplir con la
obligación de informar su régimen tributario
hasta el último día hábil del mes de enero
del  año  en  que  deba  comenzar  a
determinar  su  renta  efectiva  según
contabilidad  completa.  En  este  caso,  la
información  al  adquirente,  arrendatario  o
mero tenedor deberá efectuarse mediante
carta  certificada  dirigida  a  través  de  un
notario  al  domicilio  que  aquél  haya
señalado  en  el  contrato  y,  en  la  misma
forma,  al  Director  Regional  del  Servicio
correspondiente al mismo domicilio.

El  Servicio  podrá  investigar  si  las

e) Las enajenaciones del todo o parte de
predios  agrícolas,  o  del  todo  o  parte  de
pertenencias  mineras  efectuadas  por  los
contribuyentes  a  que  se  refiere  este
número IV), en el ejercicio inmediatamente
anterior a aquél en que deban operar bajo
el  régimen  de  renta  efectiva  según
contabilidad  completa  o  en  el  primer
ejercicio  sometido  a  dicho  régimen,
obligarán a los adquirentes de tales predios
o pertenencias mineras, según el  caso, a
tributar  también  según  ese  sistema.  La
misma norma se aplicará respecto de las
enajenaciones hechas por estos últimos en
los ejercicios citados. Lo dispuesto en esta
letra se aplicará también cuando,  durante
los ejercicios señalados, los contribuyentes
entreguen en arrendamiento o a cualquier
otro título de mera tenencia el todo o parte
de  predios  agrícolas,  el  todo  o  parte  de
pertenencias o vehículos de transporte de
carga  terrestre  o  de  pasajeros.  En  tal
circunstancia,  el  arrendatario  o  mero
tenedor quedará también sujeto al régimen
de  renta  efectiva  según  contabilidad
completa.  Se  aplicará  respecto  de  lo
dispuesto en este inciso lo prescrito en el
artículo  75  bis  del  Código  Tributario;  sin
embargo,  en  estos  casos,  el  enajenante,
arrendador o persona que a título de mera
tenencia entregue el predio, la pertenencia
o el vehículo de carga, podrá cumplir con la
obligación de informar su régimen tributario
hasta el último día hábil del mes de enero
del  año  en  que  deba  comenzar  a
determinar  su  renta  efectiva  según
contabilidad  completa.  En  este  caso,  la
información  al  adquirente,  arrendatario  o
mero tenedor deberá efectuarse mediante
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obligaciones  impuestas  a  las  partes  por
cualquier  contrato  en  que  se  enajenen
predios agrícolas,  pertenencias mineras o
acciones  en  sociedades  legales  mineras,
son  efectivas,  si  realmente  dichas
obligaciones se han cumplido o si  lo  que
una  parte  da  en  virtud  de  un  contrato
oneroso  guarda  proporción  con  el  valor
corriente en plaza, a la fecha del contrato.
Si  el  Servicio  estimare  que  dichas
obligaciones no son efectivas o no se han
cumplido realmente, o que lo que una de
las partes da es desproporcionado al valor
corriente  en  plaza,  liquidará  el  impuesto
correspondiente.  Si  a  juicio  de  Director
Nacional  del  Servicio,  la  operación  en
cuestión representara una forma de evadir
el  cambio  del  régimen de  renta  presunta
por  el  de  renta  efectiva,  o  una forma de
desviar  futuras  operaciones  desde  este
último  régimen  al  primero,  o  el
abultamiento  injustificado  de  ingresos  no
constitutivos  de  renta  u  otra  acción  que
pudiera  enmarcarse  dentro  del  tipo
prescrito en el artículo 97, número 4°, del
Código  Tributario,  procederá  a  iniciar  las
acciones  penales  o  civiles
correspondientes.

5)  Sistemas  de  contabilidad  que  podrán
llevar para acreditar la renta efectiva.

a)  Sistema  de  contabilidad
completa.

Para  estos  efectos,  serán  aplicables  las
disposiciones del Código de Comercio, del
Código  Tributario  y  de  la  ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  en  lo  que  resulten

carta  certificada  dirigida  a  través  de  un
notario  al  domicilio  que  aquél  haya
señalado  en  el  contrato  y,  en  la  misma
forma,  al  Director  Regional  del  Servicio
correspondiente al mismo domicilio.

El  Servicio  podrá  investigar  si  las
obligaciones  impuestas  a  las  partes  por
cualquier  contrato  en  que  se  enajenen
predios agrícolas,  pertenencias mineras o
acciones  en  sociedades  legales  mineras,
son  efectivas,  si  realmente  dichas
obligaciones se han cumplido o si  lo que
una  parte  da  en  virtud  de  un  contrato
oneroso  guarda  proporción  con  el  valor
corriente en plaza, a la fecha del contrato.
Si  el  Servicio  estimare  que  dichas
obligaciones no son efectivas o no se han
cumplido realmente, o que lo que una de
las partes da es desproporcionado al valor
corriente  en  plaza,  liquidará  el  impuesto
correspondiente.  Si  a  juicio  de  Director
Nacional  del  Servicio,  la  operación  en
cuestión representara una forma de evadir
el  cambio  del  régimen de renta  presunta
por  el  de  renta  efectiva,  o  una  forma de
desviar  futuras  operaciones  desde  este
último  régimen  al  primero,  o  el
abultamiento  injustificado  de  ingresos  no
constitutivos  de  renta  u  otra  acción  que
pudiera  enmarcarse  dentro  del  tipo
prescrito en el artículo 97, número 4°, del
Código  Tributario,  procederá  a  iniciar  las
acciones  penales  o  civiles
correspondientes.

5)  Sistemas  de  contabilidad  que  podrán
llevar para acreditar la renta efectiva.
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pertinentes.

Los  contribuyentes  que  realicen
actividades  agrícolas  deberán  aplicar,
además,  lo  dispuesto  en  el  decreto
supremo N° 1.139, de 1990, del Ministerio
de Hacienda, que establece el Reglamento
sobre Contabilidad Agrícola, aplicable a los
contribuyentes  que  están  obligados  a
declarar  sus  rentas  efectivas  según
contabilidad completa.

Los  contribuyentes  que  exploten
pertenencias  mineras  deberán  aplicar  lo
dispuesto en el  decreto supremo N° 209,
de 1990,  del Ministerio  de Hacienda,  que
establece  normas  sobre  la  forma  de
determinar la parte del valor de adquisición
de  dichas  pertenencias  que  debe
incorporarse en el costo directo del mineral
extraído.

b) Sistema  de  contabilidad
simplificada.

Los  contribuyentes  mencionados  en  este
número IV), a contar del año en que deban
declarar sus rentas efectivas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a contar del 1 de enero de 2015,
podrán  acogerse  al  régimen  simplificado
establecido  en  el  artículo  14  ter  de  la
misma ley, siempre que al momento de su
incorporación  den  cumplimiento  a  los
requisitos que esta última norma establece.

4.  En el  numeral  5)  del  párrafo segundo,
letra b), reemplazar el guarismo “2015” por
“2016”.

a) Sistema  de
contabilidad completa.

Para  estos  efectos,  serán  aplicables  las
disposiciones del Código de Comercio, del
Código  Tributario  y  de  la  ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  en  lo  que  resulten
pertinentes.

Los  contribuyentes  que  realicen
actividades  agrícolas  deberán  aplicar,
además,  lo  dispuesto  en  el  decreto
supremo N° 1.139, de 1990, del Ministerio
de Hacienda, que establece el Reglamento
sobre Contabilidad Agrícola, aplicable a los
contribuyentes  que  están  obligados  a
declarar  sus  rentas  efectivas  según
contabilidad completa.

Los  contribuyentes  que  exploten
pertenencias  mineras  deberán  aplicar  lo
dispuesto en el  decreto supremo N° 209,
de 1990, del Ministerio de Hacienda,  que
establece  normas  sobre  la  forma  de
determinar la parte del valor de adquisición
de  dichas  pertenencias  que  debe
incorporarse en el costo directo del mineral
extraído.

b) Sistema de contabilidad simplificada.

Los  contribuyentes  mencionados  en  este
número IV), a contar del año en que deban
declarar sus rentas efectivas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a contar del 1 de enero de  2016,
podrán  acogerse  al  régimen  simplificado
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5. Agregar los siguientes numerales 6) y 7)
nuevos al párrafo segundo:

“6)  Primera  enajenación  de  predios
agrícolas posterior al cambio a régimen de
renta efectiva.

La  primera  enajenación  de  los  predios
agrícolas que, a contar del 1° de enero de
2016, efectúen los contribuyentes acogidos
hasta  el  31  de diciembre  de  2015,  a  las
disposiciones del artículo 20 N° 1, letra b),
de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
según  su texto  vigente  a  esa  fecha,  que
deban  tributar  sobre  renta  efectiva
determinada según contabilidad completa,
por aplicación de lo dispuesto en el artículo
34 de la  Ley sobre Impuesto a la Renta,
según  su  texto  vigente  a  partir  de  esa
fecha, se sujetará a las siguientes normas:

1.-  El  valor  de  enajenación,  incluido  el
reajuste  del  saldo  de  precio,  tendrá  el
carácter de ingreso no constitutivo de renta
hasta la concurrencia de cualquiera de las
siguientes  cantidades  a  elección  del
contribuyente:

a)  El  valor  de  adquisición  del  predio
respectivo reajustado en el  porcentaje  de
variación  experimentado  por  el  índice  de
precios  al  consumidor  entre  el  último día
del mes anterior a la adquisición y el último

establecido  en  el  artículo  14  ter  de  la
misma ley, siempre que al momento de su
incorporación  den  cumplimiento  a  los
requisitos que esta última norma establece.

6)  Primera  enajenación  de  predios
agrícolas posterior al cambio a régimen
de renta efectiva.

La primera enajenación de los predios
agrícolas que, a contar del 1° de enero
de  2016,  efectúen  los  contribuyentes
acogidos  hasta  el  31  de  diciembre  de
2015, a las disposiciones del artículo 20
N° 1, letra b), de la Ley sobre Impuesto a
la Renta, según su texto vigente a esa
fecha,  que  deban  tributar  sobre  renta
efectiva determinada según contabilidad
completa, por aplicación de lo dispuesto
en  el  artículo  34  de  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a partir de esa fecha, se sujetará
a las siguientes normas:

1.-  El  valor de enajenación,  incluido el
reajuste  del  saldo  de precio,  tendrá el
carácter  de  ingreso no constitutivo  de
renta  hasta  la  concurrencia  de
cualquiera de las siguientes cantidades
a elección del contribuyente:

a)  El  valor  de  adquisición  del  predio
respectivo  reajustado  en  el  porcentaje
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día del  mes que antecede al  término del
año comercial  anterior a aquel en que se
efectúa la enajenación.

b)  Su  avalúo  fiscal  a  la  fecha  de
enajenación.

c)  El  valor  comercial  del  predio
determinado  según  la  tasación  que,  para
este  sólo  efecto,  practique el  Servicio  de
Impuestos Internos. El contribuyente podrá
reclamar de dicha tasación con arreglo  a
las  normas  del  artículo  64  del  Código
Tributario.  La  norma de  esta  letra  no  se
aplicará  a  las  enajenaciones  que  se
efectúen con posterioridad a la entrada en
vigencia de la primera tasación de bienes
raíces de la primera serie, que se haga con
posterioridad al  1°  de enero de 2016,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
3° de la ley N° 17.235.

d) El valor comercial del predio, incluyendo
sólo  los  bienes  que  contempla  la  ley  N°
17.235,  determinado  por  un  ingeniero
agrónomo, forestal o civil, con, a lo menos,
diez años de título profesional. Dicho valor
deberá ser aprobado y certificado por una
firma  auditora  registrada  en  la
Superintendencia  de  Bancos  e
Instituciones  Financieras  o  por  una
sociedad  tasadora  de  activos,  según  lo
señalado en el número 2 siguiente.

Sin  perjuicio  del  valor  del  predio  agrícola
registrado en el balance inicial, conforme a
lo dispuesto en la letra a),  del número 1)

de  variación  experimentado  por  el
índice de precios al consumidor entre el
último  día  del  mes  anterior  a  la
adquisición y el último día del mes que
antecede  al  término del  año comercial
anterior  a  aquel  en  que  se  efectúa  la
enajenación.

b)  Su  avalúo  fiscal  a  la  fecha  de
enajenación.

c)  El  valor  comercial  del  predio
determinado  según  la  tasación  que,
para  este  sólo  efecto,  practique  el
Servicio  de  Impuestos  Internos.  El
contribuyente podrá reclamar de dicha
tasación con arreglo a  las normas del
artículo  64  del  Código  Tributario.  La
norma de esta letra no se aplicará a las
enajenaciones  que  se  efectúen  con
posterioridad  a  la  entrada  en  vigencia
de la primera tasación de bienes raíces
de  la  primera  serie,  que  se  haga  con
posterioridad al 1° de enero de 2016, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 3° de la ley N° 17.235.

d)  El  valor  comercial  del  predio,
incluyendo  sólo  los  bienes  que
contempla la ley N° 17.235, determinado
por  un  ingeniero agrónomo,  forestal  o
civil, con, a lo menos, diez años de título
profesional.  Dicho  valor  deberá  ser
aprobado  y  certificado  por  una  firma
auditora  registrada  en  la
Superintendencia  de  Bancos  e
Instituciones  Financieras  o  por  una
sociedad tasadora de activos, según lo
señalado en el número 2 siguiente.
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anterior, la tasación a que se refiere esta
letra  deberá  efectuarse  durante  el  primer
año en que el contribuyente determine sus
rentas  efectivas,  según  contabilidad
completa.  La  diferencia  que  se  produzca
entre  el  valor  contabilizado  y  el  valor  de
tasación,  se  registrará  en una  cuenta  de
activo,  separadamente  de  los  bienes
tasados,  con  abono  a  una  cuenta  de
ingreso diferido. Tanto la cuenta de activo,
como  la  de  ingreso  diferido,  deberán
reajustarse  al  término  de  cada  año
comercial,  en  el  porcentaje  de  variación
experimentado por el índice de precios al
consumidor  entre  el  último  día  del  mes
anterior a la adquisición o anterior al último
balance, según corresponda, y el último día
del  mes  anterior  al  término  del  año
comercial respectivo.

La  diferencia  a  que  se  refiere  el  párrafo
anterior,  solo  formará  parte  del  costo  de
adquisición de los predios tasados, en caso
que  la  enajenación  de  dichos  bienes,  se
efectúe  con  posterioridad  al  tercer  año
calendario  contado  desde  aquel  en  que
haya  operado  el  cambio  al  régimen  de
renta  efectiva,  según  contabilidad
completa.  En  tales  casos,  el  ingreso
diferido se reconocerá como un ingreso no
constitutivo  de renta  del  ejercicio  en  que
ocurra la enajenación.

Si  la  enajenación  se  efectúa  antes  de
cumplirse el  plazo señalado en el párrafo
anterior, sólo constituirá costo, el valor de
adquisición  registrado  conforme  a  lo

Sin  perjuicio  del  valor  del  predio
agrícola registrado en el balance inicial,
conforme a lo dispuesto en la letra a),
del número 1) anterior, la tasación a que
se  refiere  esta  letra  deberá  efectuarse
durante  el  primer  año  en  que  el
contribuyente  determine  sus  rentas
efectivas, según contabilidad completa.
La diferencia que se produzca entre el
valor  contabilizado  y  el  valor  de
tasación, se registrará en una cuenta de
activo,  separadamente  de  los  bienes
tasados,  con  abono  a  una  cuenta  de
ingreso  diferido.  Tanto  la  cuenta  de
activo,  como  la  de  ingreso  diferido,
deberán reajustarse al término de cada
año  comercial,  en  el  porcentaje  de
variación  experimentado  por  el  índice
de precios al consumidor entre el último
día del mes anterior a la adquisición o
anterior  al  último  balance,  según
corresponda,  y  el  último  día  del  mes
anterior  al  término  del  año  comercial
respectivo.

La diferencia a que se refiere el párrafo
anterior, solo formará parte del costo de
adquisición de los predios tasados, en
caso  que  la  enajenación  de  dichos
bienes, se efectúe con posterioridad al
tercer  año  calendario  contado  desde
aquel en que haya operado el cambio al
régimen  de  renta  efectiva,  según
contabilidad completa.  En  tales  casos,
el ingreso diferido se reconocerá como
un ingreso no constitutivo de renta del
ejercicio en que ocurra la enajenación.



745

dispuesto  en  la  letra  a),  del  número  1)
anterior, reajustado según lo dispuesto en
el  número  2,  del  artículo  41,  de  la  Ley
sobre Impuesto a la Renta, en cuyo caso,
el  contribuyente  deberá  reversar  las
cuentas  de  activo  y  de  ingreso  diferido,
registradas  al  momento  de  la  tasación
efectuada conforme a esta letra.

Toda  tasación  practicada  en  conformidad
con esta letra deberá ser comunicada por
la firma auditora o tasadora mediante carta
certificada  al  interesado  y  a  la  Dirección
Regional  del  Servicio  de  Impuestos
Internos del domicilio de aquél.

Las  firmas  auditoras  o  tasadoras  y  los
profesionales  referidos  en  el  párrafo
primero de esta letra, serán solidariamente
responsables  con  los  contribuyentes
respectivos  por  las  diferencias  de
impuestos,  reajustes,  intereses  y  multas,
que se determinen en contra de aquellos
en  razón  de  valorizaciones  hechas  en
forma  dolosa  o  negligente.  Para  estos
efectos, las citaciones o liquidaciones que
se  practiquen  al  contribuyente  deberán
notificarse,  además,  a la  firma auditora o
tasadora y al profesional respectivo.

Los  profesionales  referidos  en  el  párrafo
primero  deberán  estar  inscritos  en  el
registro que al efecto llevará el Servicio de
Impuestos Internos. Dicho Servicio dictará
las instrucciones necesarias al efecto.

Si  la  enajenación  se  efectúa  antes  de
cumplirse  el  plazo  señalado  en  el
párrafo anterior, sólo constituirá costo,
el  valor  de  adquisición  registrado
conforme a lo dispuesto en la letra a),
del  número  1)  anterior,  reajustado
según lo dispuesto en el número 2, del
artículo 41, de la Ley sobre Impuesto a
la Renta, en cuyo caso, el contribuyente
deberá reversar las cuentas de activo y
de  ingreso  diferido,  registradas  al
momento  de  la  tasación  efectuada
conforme a esta letra.

Toda  tasación  practicada  en
conformidad con esta  letra  deberá  ser
comunicada  por  la  firma  auditora  o
tasadora  mediante  carta  certificada  al
interesado y a la Dirección Regional del
Servicio  de  Impuestos  Internos  del
domicilio de aquél.

Las firmas auditoras o tasadoras y los
profesionales  referidos  en  el  párrafo
primero  de  esta  letra,  serán
solidariamente  responsables  con  los
contribuyentes  respectivos  por  las
diferencias  de  impuestos,  reajustes,
intereses  y  multas,  que  se determinen
en  contra  de  aquellos  en  razón  de
valorizaciones hechas en forma dolosa
o  negligente.  Para  estos  efectos,  las
citaciones  o  liquidaciones  que  se
practiquen  al  contribuyente  deberán
notificarse, además, a la firma auditora
o tasadora y al profesional respectivo.

Los  profesionales  referidos  en  el
párrafo primero deberán estar inscritos
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2.-  La  opción  de  valorización  establecida
en la letra d) anterior podrá ser aprobada y
certificada  por  una  sociedad  tasadora  de
activos  autorizada  por  el  Servicio  de
Impuestos Internos o una firma auditora. 

Las  tasadoras  de  activos  deberán  estar
organizadas como sociedades de personas
cuyo  único  objeto  será  la  realización  de
valorizaciones para los fines contemplados
en estas disposiciones. Dichas sociedades
deberán  estar  formadas  exclusivamente
por personas naturales, con un máximo de
diez.  El  capital  pagado  de  estas
sociedades deberá ser  igual  o superior  a
800  unidades  tributarias  mensuales  al
momento de su constitución. 

3.-  No  obstante  la  derogación  de  las
normas  transitorias  de  la  Ley  N°  18.985,
efectuada por el N° 11), del artículo 12 de
la presente ley, para los efectos de aplicar
las normas establecidas en los números 1.-
y 2.- anteriores, mantendrá su vigencia el
Decreto N° 970 de 1991, del Ministerio de
Hacienda, que reglamenta la constitución y
forma  de  operar  de  las  sociedades
tasadoras  y  firmas  auditoras  a  que  se
refería el derogado artículo 5° transitorio de
la  Ley  N°  18.985.  De  esta  forma,  toda
referencia  que  en  dicho  reglamento  se
hace a los números 1.- o 2.-, del derogado
artículo  5°  transitorio,  se  entenderá
efectuada  a  los  números  1.-  o  2.-,
anteriores.

4.-  A  las  mismas  normas  anteriores  se

en  el  registro  que  al  efecto  llevará  el
Servicio  de  Impuestos  Internos.  Dicho
Servicio  dictará  las  instrucciones
necesarias al efecto.

2.-  La  opción  de  valorización
establecida en la letra d) anterior podrá
ser  aprobada  y  certificada  por  una
sociedad tasadora de activos autorizada
por el Servicio de Impuestos Internos o
una firma auditora. 

Las tasadoras de activos deberán estar
organizadas  como  sociedades  de
personas  cuyo  único  objeto  será  la
realización  de  valorizaciones  para  los
fines  contemplados  en  estas
disposiciones.  Dichas  sociedades
deberán estar formadas exclusivamente
por personas naturales, con un máximo
de  diez.  El  capital  pagado  de  estas
sociedades deberá ser igual o superior
a 800 unidades tributarias mensuales al
momento de su constitución. 

3.-  No  obstante  la  derogación  de  las
normas transitorias de la Ley N° 18.985,
efectuada por el N° 11),  del artículo 12
de la presente ley,  para los efectos de
aplicar  las normas establecidas en los
números 1.- y 2.- anteriores, mantendrá
su vigencia el Decreto N° 970 de 1991,
del  Ministerio  de  Hacienda,  que
reglamenta  la  constitución y  forma de
operar  de  las  sociedades  tasadoras  y
firmas  auditoras  a  que  se  refería  el
derogado  artículo  5°  transitorio  de  la
Ley  N°  18.985.  De  esta  forma,  toda
referencia que en dicho reglamento se
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V) Remanentes de créditos por impuestos
pagados en el extranjero.

Los contribuyentes que al  1  de enero de
2017  mantengan  remanentes  de  créditos
contra  el  impuesto  de  primera  categoría
por  impuestos  pagados  en  el  extranjero,
conforme a lo dispuesto en los artículos 41
A y  41  C de  la  ley  sobre  Impuesto  a  la
Renta,  según  su  texto  vigente  al  31  de
diciembre  de  2016,  podrán  deducirlo  del
impuesto  de  primera  categoría  que  se
determine  por  las  utilidades  obtenidas  a
partir del año comercial 2017 y siguientes,

podrán  sujetar  los  contribuyentes  que
desde el 1° de enero de 1991, en adelante,
hayan debido tributar sobre renta efectiva
determinada según contabilidad completa,
de  acuerdo  a  las  reglas  del  artículo  20,
número  1,  letra  b),  de  la  Ley  sobre
Impuesto  a  la  Renta,  en  los  términos
establecidos  en  el  derogado  artículo  5
transitorio de la Ley N° 18.985.

7)  Forma  de  computar  la  renta  presunta
para  efectos  de  los  impuestos  global
complementario o adicional.

Las rentas presuntas que correspondan al
año  comercial  2016,  determinadas  según
las normas del artículo 34 de la Ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente  durante  el  mismo  período,
tratándose de sociedades y comunidades,
se  entenderán  retiradas  por  los  socios,
accionistas o comuneros, en proporción a
su  participación  en  las  utilidades;  al
número de acciones;  o a sus respectivas
cuotas en el  bien de que se trate,  según
corresponda, para los efectos del número
2.-,  de  la  letra  B),  del  artículo  14,  y  los
artículos 54 y 62 de la referida Ley.”. 

hace  a  los  números  1.-  o  2.-,  del
derogado  artículo  5°  transitorio,  se
entenderá efectuada a los números 1.- o
2.-, anteriores.

4.- A las mismas normas anteriores se
podrán  sujetar  los  contribuyentes  que
desde  el  1°  de  enero  de  1991,  en
adelante,  hayan  debido  tributar  sobre
renta  efectiva  determinada  según
contabilidad completa, de acuerdo a las
reglas del artículo 20, número 1, letra b),
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, en
los  términos  establecidos  en  el
derogado artículo 5 transitorio de la Ley
N° 18.985.
7) Forma de computar la renta presunta
para  efectos  de  los  impuestos  global
complementario o adicional.

Las rentas presuntas que correspondan
al  año  comercial  2016,  determinadas
según las normas del artículo 34 de la
Ley sobre Impuesto a  la  Renta,  según
su  texto  vigente  durante  el  mismo
período,  tratándose  de  sociedades  y
comunidades,  se  entenderán  retiradas
por  los  socios,  accionistas  o
comuneros,  en  proporción  a  su
participación  en  las  utilidades;  al
número  de  acciones;  o  a  sus
respectivas cuotas en el bien de que se
trate,  según  corresponda,  para  los
efectos del número 2.-, de la letra B), del
artículo 14, y los artículos 54 y 62 de la
referida Ley.

V.- Remanentes de créditos por impuestos
pagados en el extranjero.
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reajustados en la forma que establecen las
normas señaladas. 

Los  créditos  contra  impuestos  finales
establecidos  en  las  normas  legales
referidas,  que se mantengan  acumulados
en  la  empresa  junto  con  las  utilidades
tributables  a  las  que  acceden,  podrán
imputarse  contra  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  según
corresponda,  que  grave  a  los  retiros,
remesas o distribuciones  de las  referidas
utilidades tributables.

VI)  Inversiones efectuadas al  amparo del
artículo 57 bis.

1) Los contribuyentes que con anterioridad
al  año  comercial  2015  hayan  efectuado
inversiones al amparo del artículo 57 bis de

e)  En  el  numeral  V.-,  párrafo  primero,
reemplazar  la  frase  “y  siguientes,
reajustados en la forma que establecen las
normas señaladas.” por “. El exceso que se
determine  en  el  año  comercial  2017,  se
incorporará  como  parte  del  saldo
acumulado  de  crédito  establecido  en  la
letra f), del número 4.-, de la letra A) o en la
letra  b),  del  número  2.-  de  la  letra  B),
ambas del artículo 14, según corresponda.
Los contribuyentes deberán en todo caso,
mantener  un control  separado de aquella
parte  del  saldo  acumulado  de  crédito
conformado  por  estos  excedentes  de
crédito y del impuesto de primera categoría
cubierto  con  el  crédito  del  exterior,  a  los
que  se  les  aplicará  lo  dispuesto  en  el
número 7.-, de la letra D.- del artículo 41
A.”,  y  en  el  párrafo  segundo,  agrégase
antes del punto final (.), la siguiente frase:
“,  en  la  forma señalada  en el  número I.-
anterior”. 

f) Modificar

 el numeral VI.- de la siguiente manera:

Los contribuyentes  que al  1  de enero de
2017  mantengan  remanentes  de  créditos
contra  el  impuesto  de  primera  categoría
por  impuestos  pagados  en  el  extranjero,
conforme a lo dispuesto en los artículos 41
A y  41  C de  la  ley  sobre  Impuesto  a  la
Renta,  según  su  texto  vigente  al  31  de
diciembre  de  2016,  podrán  deducirlo  del
impuesto  de  primera  categoría  que  se
determine  por  las  utilidades  obtenidas  a
partir  del  año comercial  2017.  El  exceso
que  se  determine  en  el  año  comercial
2017,  se  incorporará  como  parte  del
saldo acumulado de crédito establecido
en la letra f), del número 4.-, de la letra
A) o en la letra b), del número 2.- de la
letra  B),  ambas  del  artículo  14,  según
corresponda.  Los  contribuyentes
deberán  en  todo  caso,  mantener  un
control  separado  de  aquella  parte  del
saldo acumulado de crédito conformado
por  estos excedentes  de  crédito  y  del
impuesto de primera categoría cubierto
con el crédito del exterior, a los que se
les aplicará lo dispuesto en el  número
7.-, de la letra D.- del artículo 41 A.

Los  créditos  contra  impuestos  finales
establecidos  en  las  normas  legales
referidas,  que  se mantengan  acumulados
en  la  empresa  junto  con  las  utilidades
tributables  a  las  que  acceden,  podrán
imputarse  contra  los  impuestos  global
complementario  o  adicional,  según
corresponda,  que  grave  a  los  retiros,
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la ley sobre  Impuesto a la Renta, a partir
del  1  de  enero  de  2017,  fecha  de
derogación  de  la  citada  norma,  sólo
tendrán derecho al  crédito establecido en
dicho artículo por la parte que corresponda
a remanentes de ahorro  neto  positivo  no
utilizado,  que  se  determine al  31  de
diciembre de 2016,  cuyo monto anual  no
podrá exceder de la cantidad menor entre
el 30% de la renta imponible de la persona
o  65  unidades  tributarias  anuales,  de
acuerdo a su valor al 31 de diciembre del
año respectivo. El saldo de ahorro neto que
exceda  la  cantidad  señalada  constituirá
remanente para ejercicios  siguientes,  que
podrá ser utilizado hasta su total extinción,
debiendo reajustarse según la variación del
índice  de  precios  al  consumidor  entre  el
último  día  del  mes  anterior  al  cierre  del
ejercicio precedente y el último día del mes
anterior  al  cierre  del  ejercicio  de  que  se
trate.

Los retiros que se efectúen a partir del 1 de
enero de 2017 se sujetarán en todo a lo
dispuesto en el derogado artículo 57 bis de
la ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente al 31 de diciembre de 2016. 

Las inversiones o depósitos que se hagan

1.  En  el  párrafo  primero  del  numeral  1),
agregar,  a  continuación  de  la  expresión
“Impuesto  a  la  Renta,”,  la  frase  “y
mantenga  dichas  inversiones  hasta  el  31
de diciembre de 2016,”.

2.  En el  párrafo segundo del  numeral 1),
agregar,  a continuación del punto final  (.)
que  pasa  a  ser  seguido  (.),  la  siguiente
oración:  “Se  considerará  para  efectos  de
cumplir  con  el  plazo  establecido  en  el
número  5°  del  citado  artículo,  que  se
produce también un ahorro neto positivo a
contar  del  1°  de  enero  de  2017,  si  el
contribuyente no efectúa giros o retiros a
partir de esa fecha, hasta que cumpla con

remesas o  distribuciones  de las  referidas
utilidades  tributables,  en  la  forma
señalada en el número I.- anterior.

VI.-  Inversiones efectuadas al amparo del
artículo 57 bis.

1) Los contribuyentes que con anterioridad
al  año  comercial  2015  hayan  efectuado
inversiones al amparo del artículo 57 bis de
la  ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta, y
mantenga  dichas  inversiones  hasta  el
31 de diciembre de 2016, a partir del 1 de
enero de 2017, fecha de derogación de la
citada  norma,  sólo  tendrán  derecho  al
crédito establecido en dicho artículo por la
parte  que  corresponda  a  remanentes  de
ahorro  neto  positivo  no  utilizado,  que  se
determine  al  31  de  diciembre  de  2016,
cuyo monto anual no podrá exceder de la
cantidad menor  entre el  30% de la  renta
imponible  de  la  persona  o  65  unidades
tributarias anuales, de acuerdo a su valor
al  31 de diciembre del año respectivo.  El
saldo  de  ahorro  neto  que  exceda  la
cantidad  señalada  constituirá  remanente
para  ejercicios  siguientes,  que  podrá  ser
utilizado hasta su total extinción, debiendo
reajustarse según la variación del índice de
precios  al  consumidor  entre  el  último día
del  mes  anterior  al  cierre  del  ejercicio
precedente y el último día del mes anterior
al cierre del ejercicio de que se trate.

Los retiros que se efectúen a partir del 1 de
enero de 2017 se sujetarán en todo a lo
dispuesto en el derogado artículo 57 bis de
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a partir del 1 de enero de 2017 deberán ser
registrados  en  forma  separada  por  las
instituciones receptoras y en ningún caso
serán considerados para la determinación
del ahorro neto.

2)  Contribuyentes  acogidos al  artículo  57
bis, a partir del año comercial 2015.

Los  contribuyentes  que  a  contar  del  año
comercial  2015,  se acojan a lo  dispuesto
en  el  artículo  57  bis,  por  inversiones
efectuadas  a  partir  de  ese  año,  deberán
aplicar  lo  dispuesto  en  el  citado  artículo,
con las siguientes excepciones:

a) En la determinación del ahorro neto del
año, los giros o retiros efectuados sólo se
considerarán  por  el  monto  del  capital
girado o retirado, excluyendo las ganancias
de capital  o rentabilidad asociada a cada
retiro. 

b)  La  ganancia  de  capital  o  rentabilidad
que se haya obtenido en el año respectivo,
correspondiente  a  los  giros  o  retiros
efectuados por el contribuyente, se gravará
con el impuesto global complementario, de
conformidad a lo dispuesto en los artículos
52 y siguientes de la ley sobre Impuesto a
la Renta.

el plazo señalado en dicho numeral.”

3.  En el  numeral 2),  agregar una letra c)
nueva,  pasando  la  actual  a  ser  d),  del
siguiente  tenor:  “c)  Serán  aplicables  las

la ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente al 31 de diciembre de 2016.
Se considerará para efectos de cumplir
con el plazo establecido en el número 5°
del  citado  artículo,  que  se  produce
también  un  ahorro  neto  positivo  a
contar  del  1°  de  enero  de  2017,  si  el
contribuyente no efectúa giros o retiros
a partir de esa fecha, hasta que cumpla
con el plazo señalado en dicho numeral.

Las inversiones o depósitos que se hagan
a partir del 1 de enero de 2017 deberán ser
registrados  en  forma  separada  por  las
instituciones receptoras y en ningún caso
serán considerados para la determinación
del ahorro neto.

2)  Contribuyentes  acogidos  al  artículo  57
bis, a partir del año comercial 2015.

Los  contribuyentes  que  a  contar  del  año
comercial  2015,  se acojan a lo  dispuesto
en  el  artículo  57  bis,  por  inversiones
efectuadas  a  partir  de  ese  año,  deberán
aplicar  lo  dispuesto  en  el  citado  artículo,
con las siguientes excepciones:

a) En la determinación del ahorro neto del
año, los giros o retiros efectuados sólo se
considerarán  por  el  monto  del  capital
girado o retirado, excluyendo las ganancias
de capital  o rentabilidad asociada a cada
retiro. 

b)  La  ganancia  de  capital  o  rentabilidad
que se haya obtenido en el año respectivo,
correspondiente  a  los  giros  o  retiros
efectuados por el contribuyente, se gravará
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c) Cumplido el período a que se refiere el
número  5  del  artículo  57  bis,  los  retiros
efectuados  a  contar  de  dicho  período  se
sujetarán  a  lo  dispuesto  en  el  citado
número,  considerando  tanto  el  capital,
como la rentabilidad obtenida en el monto
girado o retirado.

Las  instituciones  receptoras  deberán
informar  al  Servicio,  en  la  forma y  plazo
que  establezca  mediante  resolución,  los
remanentes de ahorro neto no utilizado por
el  contribuyente,  el  ahorro  neto  del
ejercicio, las inversiones, depósitos, giros,
retiros  y  ganancias  o  rentabilidades
obtenidas.

VII)  Crédito  establecido  en  el  artículo  33
bis.

Los contribuyentes que, según lo dispuesto
en el  artículo  cuarto de las  disposiciones
transitorias de la ley N° 19.578, mantengan
al 31 de diciembre de 2016 remanentes de
crédito por adquisiciones o construcciones
de  bienes  físicos  del  activo  inmovilizado,
podrán  imputar  dicho  remanente  al
impuesto  de  primera  categoría  que  se
determine  a  partir  del  año  comercial
siguiente a esa fecha.

mismas reglas señaladas en el número 1)
anterior,  respecto  de  los  remanentes  de
ahorro  neto  positivo  no  utilizado,  que  se
determinen al 31 de diciembre de 2016.”.

4. En el numeral 2), actual letra c) que ha
pasado  a  ser  d),  agregar,  a continuación
del punto final (.) que pasa a ser seguido
(.),  la  siguiente  oración:  “Se  considerará
para  efectos  de  cumplir  con  el  plazo
establecido  en  el  número  5°  del  citado
artículo,  que  se  produce  un  ahorro  neto
positivo a contar del 1° de enero de 2017,
si el contribuyente no efectúa giros o retiros
a partir de esa fecha hasta que cumpla con
el plazo señalado en dicho numeral.”.

con el impuesto global complementario, de
conformidad a lo dispuesto en los artículos
52 y siguientes de la ley sobre Impuesto a
la Renta.

c)  Serán  aplicables  las  mismas  reglas
señaladas  en  el  número  1)  anterior,
respecto  de  los  remanentes  de  ahorro
neto  positivo  no  utilizado,  que  se
determinen al 31 de diciembre de 2016.

d) Cumplido el período a que se refiere el
número  5  del  artículo  57  bis,  los  retiros
efectuados  a  contar  de dicho  período  se
sujetarán  a  lo  dispuesto  en  el  citado
número,  considerando  tanto  el  capital,
como la rentabilidad obtenida en el monto
girado  o  retirado. Se  considerará  para
efectos  de  cumplir  con  el  plazo
establecido en el número 5° del  citado
artículo, que se produce un ahorro neto
positivo  a  contar  del  1°  de  enero  de
2017,  si  el  contribuyente  no  efectúa
giros  o  retiros  a  partir  de  esa  fecha
hasta que cumpla con el plazo señalado
en dicho numeral.

Las  instituciones  receptoras  deberán
informar  al  Servicio,  en  la  forma y  plazo
que  establezca  mediante  resolución,  los
remanentes de ahorro neto no utilizado por
el  contribuyente,  el  ahorro  neto  del
ejercicio, las inversiones, depósitos, giros,
retiros  y  ganancias  o  rentabilidades
obtenidas.

VII.-  Crédito establecido en el  artículo  33
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Respecto  de  las  adquisiciones,
construcciones o contratos que se realicen
o suscriban a partir del 1 de enero de 2017,
se aplicará  lo  dispuesto en el  artículo 33
bis  de la  ley sobre Impuesto a la  Renta,
según su texto vigente a esa fecha.

VIII)  Crédito establecido en el  artículo 33
ter.

No obstante lo  dispuesto  en los artículos
33 bis y 33 ter de la ley sobre Impuesto a la
Renta, por el plazo de un año a contar del
primer día del mes siguiente a la fecha de
publicación de la ley:

1)  Aquellos  contribuyentes  que  en  los  3
ejercicios  anteriores  a  aquel  en  que
comience la utilización del bien registren un
promedio  de  ventas  anuales  que  no
superen las  25.000 unidades de fomento,
tendrán derecho al  crédito establecido en
dicho  artículo  con  un porcentaje  del  8%.
Para  este  efecto,  las  ventas  anuales  se
expresarán  en  unidades  de  fomento,
considerando  para  ello  el  valor  de  los
ingresos mensuales,  según el  valor  de la
unidad de fomento al término de cada mes.
Si  la  empresa  tuviere  una  existencia
inferior  a  3  ejercicios,  el  promedio  se
calculará  considerando  los  ejercicios  de
existencia efectiva.

g) Modificar el numeral VIII de la siguiente
forma:

1.  Suprimir  su  epígrafe,  pasando  su
contenido a formar parte del numeral VII.-.

2. En el primer párrafo que pasa a ser el
tercer párrafo del numeral VII.-, reemplazar
la frase “en los artículos 33 bis y 33 ter de
la ley sobre Impuesto a la Renta” por “en el
artículo primero transitorio de esta ley”.

3.  En  los  numerales  1)  y  2)  del  primer
párrafo, que pasa a ser el tercer párrafo del
numeral  VII.-,  reemplazar  la  frase
“comience  la  utilización  del  bien”  por
“adquieran, terminen de construir, o tomen
en arrendamiento  con opción de compra,
según corresponda,”.

bis.

Los contribuyentes que, según lo dispuesto
en el  artículo  cuarto de las  disposiciones
transitorias de la ley N° 19.578, mantengan
al 31 de diciembre de 2016 remanentes de
crédito por adquisiciones o construcciones
de  bienes  físicos  del  activo  inmovilizado,
podrán  imputar  dicho  remanente  al
impuesto  de  primera  categoría  que  se
determine  a  partir  del  año  comercial
siguiente a esa fecha.

Respecto  de  las  adquisiciones,
construcciones o contratos que se realicen
o suscriban a partir del 1 de enero de 2017,
se aplicará lo  dispuesto  en el  artículo  33
bis  de la  ley  sobre Impuesto a la  Renta,
según su texto vigente a esa fecha.

No  obstante  lo  dispuesto  en  el  artículo
primero  transitorio  de  esta  ley,  por  el
plazo de un año a contar del primer día del
mes siguiente a la fecha de publicación de
la ley:

1)  Aquellos  contribuyentes  que  en  los  3
ejercicios  anteriores  a  aquel  en  que
adquieran,  terminen  de  construir,  o
tomen en arrendamiento con opción de
compra, según corresponda, registren un
promedio  de  ventas  anuales  que  no
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En todo lo demás, se aplicarán las reglas
establecidas en el artículo  33 bis de la ley
sobre Impuesto a la Renta.

2)  Aquellos  contribuyentes  que  en  los  3
ejercicios  anteriores  a  aquel  en  que
comience la utilización del bien registren un
promedio  de  ventas  anuales  superior  a
25.000  unidades  de  fomento  y  que  no
supere las 100.000 unidades de fomento,
tendrán derecho al  crédito establecido en
dicho artículo con el porcentaje que resulte
de multiplicar 8% por el resultado de dividir
100.000 menos los ingresos anuales sobre
75.000.  Para  este  efecto,  las  ventas
anuales  se  expresarán  en  unidades
fomento,  considerando  para  ello,  el  valor
de los ingresos mensuales, según el valor
de la unidad de fomento al término de cada
mes. Si la empresa tuviere una existencia
inferior  a  3  ejercicios,  el  promedio  se
calculará  considerando  los  ejercicios  de
existencia efectiva.

Si  el  porcentaje que resulte es inferior  al
4%, será este último porcentaje el que se
aplicará para la determinación del referido
crédito.

En todo lo demás, se aplicarán las reglas
establecidas en el artículo  33 bis de la ley
sobre Impuesto a la Renta.

superen las 25.000 unidades de fomento,
tendrán derecho al  crédito establecido en
dicho  artículo  con  un  porcentaje  del  8%.
Para  este  efecto,  las  ventas  anuales  se
expresarán  en  unidades  de  fomento,
considerando  para  ello  el  valor  de  los
ingresos mensuales,  según el  valor  de la
unidad de fomento al término de cada mes.
Si  la  empresa  tuviere  una  existencia
inferior  a  3  ejercicios,  el  promedio  se
calculará  considerando  los  ejercicios  de
existencia efectiva.

En todo lo demás, se aplicarán las reglas
establecidas en el artículo 33 bis de la ley
sobre Impuesto a la Renta.

2)  Aquellos  contribuyentes  que  en  los  3
ejercicios  anteriores  a  aquel  en  que
adquieran,  terminen  de  construir,  o
tomen en arrendamiento con opción de
compra, según corresponda, registren un
promedio  de  ventas  anuales  superior  a
25.000  unidades  de  fomento  y  que  no
supere las 100.000 unidades de fomento,
tendrán derecho al  crédito establecido en
dicho artículo con el porcentaje que resulte
de multiplicar 8% por el resultado de dividir
100.000 menos los ingresos anuales sobre
75.000.  Para  este  efecto,  las  ventas
anuales  se  expresarán  en  unidades
fomento,  considerando  para  ello,  el  valor
de los ingresos mensuales, según el valor
de la unidad de fomento al término de cada
mes. Si la empresa tuviere una existencia
inferior  a  3  ejercicios,  el  promedio  se
calculará  considerando  los  ejercicios  de
existencia efectiva.
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IX) Tasa variable para la determinación de
los pagos provisionales mensuales.

1)  Para los  efectos de lo  señalado en el
inciso segundo de la letra a) del artículo 84
de la  ley sobre Impuesto a  la  Renta,  los
contribuyentes  deberán  recalcular  el
impuesto de primera categoría con la tasa
de  impuesto  que  rija  en  cada  año
calendario,  para  determinar  el  porcentaje
que deben aplicar a los ingresos brutos por
los  meses  de  abril  2015  a  marzo  2016,
abril  2016  a  marzo  2017 y  abril  2017  a
marzo 2018. 

2)  Los  contribuyentes  que  en  los  años
comerciales  2014,  2015  y  2016  hayan
obtenido  ingresos  del  giro  superiores  al
valor  equivalente  a  100.000  unidades  de

h)  Intercalar,  a  continuación  del  número
VII.-, un numeral VIII, nuevo, del siguiente
tenor:

“VIII.- No obstante lo dispuesto en la letra
b),  del  artículo  primero  transitorio,  los
contribuyentes  que  hasta  el  31  de
diciembre de 2014 se encuentren acogidos
a las disposiciones del  artículo  14 quáter
de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
podrán  mantenerse  acogidos  a  dicho
régimen  de  tributación  hasta  el  31  de
diciembre  de  2016.  Para  tal  efecto,  lo
dispuesto  en  los  artículos  14  quáter,  40
número 7,  y  84 letra i),  y demás normas
relacionadas  vigentes  hasta  el  31  de
diciembre  de  2014,  mantendrán  su
vigencia,  sólo  respecto  de  los
contribuyentes  referidos  y  por  el  período
señalado.”.

i)  Modificar  el  numeral  IX en el  siguiente
sentido:

1. Reemplazar en su numeral 1) la frase “y
abril 2017 a marzo 2018” por “, abril 2017 a
marzo  2018  y  abril  2018  a  marzo  2019,
según corresponda”.

Si  el  porcentaje que resulte es inferior  al
4%, será este último porcentaje el que se
aplicará para la determinación del referido
crédito.

En todo lo demás, se aplicarán las reglas
establecidas en el artículo 33 bis de la ley
sobre Impuesto a la Renta.

VIII.- No obstante lo dispuesto en la letra
b),  del  artículo  primero  transitorio,  los
contribuyentes  que  hasta  el  31  de
diciembre  de  2014  se  encuentren
acogidos  a  las  disposiciones  del
artículo  14  quáter  de  la  Ley  sobre
Impuesto a la Renta, podrán mantenerse
acogidos a dicho régimen de tributación
hasta el 31 de diciembre de 2016. Para
tal efecto, lo dispuesto en los artículos
14 quáter, 40 número 7, y 84 letra i),  y
demás  normas  relacionadas  vigentes
hasta  el  31  de  diciembre  de  2014,
mantendrán su vigencia,  sólo respecto
de los contribuyentes referidos y por el
período señalado.

IX.- Tasa variable para la determinación de
los pagos provisionales mensuales.

1)  Para  los efectos de lo  señalado  en el
inciso segundo de la letra a) del artículo 84
de la  ley  sobre Impuesto a la  Renta,  los
contribuyentes  deberán  recalcular  el
impuesto de primera categoría con la tasa
de  impuesto  que  rija  en  cada  año



755

fomento, según el valor de ésta al término
del ejercicio, para los efectos de determinar
los  pagos  provisionales  por  los  ingresos
brutos  correspondientes  a  los  meses  de
enero,  febrero  y  marzo  de  los  años
calendario  2015,  2016  y  2017, según
corresponda,  el  porcentaje  aplicado
durante  el  mes  de  diciembre
inmediatamente  anterior  se  ajustará
multiplicándolo  por  los  factores  1,071,
1,067 y 1,042, respectivamente.

3) Rebájase transitoriamente la tasa de los
pagos  provisionales  mensuales  del
impuesto  de  primera  categoría  de  los
contribuyentes acogidos a lo dispuesto en
los artículos 14 ter y 14 quáter, en tanto se
mantenga  vigente  el  régimen  de  la  ley
sobre Impuesto a la Renta, contenida en el
artículo 1° del decreto ley N° 824, de 1974,
que  deban  declararse  y  pagarse  por  los

2. Incorporar en su numeral 2) un párrafo
segundo nuevo del siguiente tenor:

“Tratándose  de  contribuyentes  sujetos  a
las disposiciones de la letra B), del artículo
14 de la  Ley sobre Impuesto a la Renta,
según su texto vigente a contar del 1 de
enero  de  2017,  para  los  efectos  de
determinar los pagos provisionales por los
ingresos  brutos  correspondientes  a  los
meses de enero,  febrero  y  marzo de  los
años  calendario  2017  y  2018,  según
corresponda,  el  porcentaje  aplicado
durante  el  mes  de  diciembre
inmediatamente  anterior  se  ajustará
multiplicándolo  por  los  factores  1,063  y
1,059 respectivamente.”.

3. En su numeral 3) suprimir  la frase “en
tanto se mantenga vigente el régimen de la

calendario,  para  determinar  el  porcentaje
que deben aplicar a los ingresos brutos por
los  meses  de  abril  2015  a  marzo  2016,
abril  2016  a  marzo  2017,  abril  2017  a
marzo 2018 y abril  2018 a marzo 2019,
según corresponda. 

2)  Los  contribuyentes  que  en  los  años
comerciales  2014,  2015  y  2016  hayan
obtenido  ingresos  del  giro  superiores  al
valor  equivalente  a  100.000  unidades  de
fomento, según el valor de ésta al término
del ejercicio, para los efectos de determinar
los  pagos  provisionales  por  los  ingresos
brutos  correspondientes  a  los  meses  de
enero,  febrero  y  marzo  de  los  años
calendario  2015,  2016  y  2017,  según
corresponda,  el  porcentaje  aplicado
durante  el  mes  de  diciembre
inmediatamente  anterior  se  ajustará
multiplicándolo  por  los  factores  1,071,
1,067 y 1,042, respectivamente.

Tratándose de contribuyentes sujetos a
las  disposiciones  de  la  letra  B),  del
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente a contar
del 1 de enero de 2017, para los efectos
de  determinar  los  pagos  provisionales
por  los  ingresos  brutos
correspondientes a los meses de enero,
febrero y marzo de los años calendario
2017  y  2018,  según  corresponda,  el
porcentaje  aplicado durante el  mes de
diciembre  inmediatamente  anterior  se
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ingresos brutos percibidos o devengados a
partir  del  mes siguiente  al  de publicación
de  esta  ley  y  hasta  los  doce  meses
siguientes, incluido éste último, de 0,25% a
0,2%.

4)  Rebájanse  transitoriamente  los  pagos
provisionales  que  los  contribuyentes  del
impuesto de primera categoría cuyas tasas
variables  se  ajusten  anualmente,  de
conformidad a lo dispuesto por el artículo
84 de la ley sobre Impuesto a la Renta, que
deban  declararse  y  pagarse  por  los
ingresos brutos percibidos o devengados a
partir  del  mes siguiente  al  de publicación
de  esta  ley,  y  hasta  los  doce  meses
siguientes,  incluido  éste  último,  de  la
siguiente forma:

- En el 15%, respecto de la cantidad que
corresponda  pagar  a  los  contribuyentes
que  durante  el  año  calendario  2013
hubiesen obtenido ingresos brutos totales
iguales  o  inferiores  al  equivalente  a
100.000 unidades de fomento, y

-  Para  efectos  de  lo  establecido  en  este
artículo, los ingresos brutos de cada mes
se  expresarán  en  unidades  de  fomento
según  el  valor  que  haya  tenido  dicha
unidad  el  último  día  del  mes  a  que
correspondan.

La  rebaja  transitoria  del  monto  de  los
pagos  provisionales  mensuales  dispuesta
en este artículo, no se considerará para los
efectos  de  fijar  las  tasas  de  pagos
provisionales  mensuales  que  deban
aplicarse a partir del término del periodo de

ley sobre Impuesto a la Renta, contenida
en el artículo 1° del decreto ley N° 824, de
1974,”.

ajustará multiplicándolo por los factores
1,063 y 1,059 respectivamente.

3) Rebájase transitoriamente la tasa de los
pagos  provisionales  mensuales  del
impuesto  de  primera  categoría  de  los
contribuyentes acogidos a lo dispuesto en
los artículos 14 ter y 14 quáter, que deban
declararse  y  pagarse  por  los  ingresos
brutos percibidos o devengados a partir del
mes siguiente al de publicación de esta ley
y hasta los doce meses siguientes, incluido
éste último, de 0,25% a 0,2%.

4)  Rebájanse  transitoriamente  los  pagos
provisionales  que  los  contribuyentes  del
impuesto de primera categoría cuyas tasas
variables  se  ajusten  anualmente,  de
conformidad a lo dispuesto por el artículo
84 de la ley sobre Impuesto a la Renta, que
deban  declararse  y  pagarse  por  los
ingresos brutos percibidos o devengados a
partir  del  mes siguiente  al  de publicación
de  esta  ley,  y  hasta  los  doce  meses
siguientes,  incluido  éste  último,  de  la
siguiente forma:

- En el 15%, respecto de la cantidad que
corresponda  pagar  a  los  contribuyentes
que  durante  el  año  calendario  2013
hubiesen obtenido ingresos brutos totales
iguales  o  inferiores  al  equivalente  a
100.000 unidades de fomento, y

-  Para  efectos  de  lo  establecido  en  este
artículo,  los ingresos brutos de cada mes
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doce  meses  señalado,  las  que  se
determinarán  conforme  a  las  reglas
generales  del  artículo  84 de la  ley  sobre
Impuesto a la Renta.

La rebaja transitoria de pagos provisionales
dispuesta  en  este  artículo  será
incompatible con la aplicación de cualquier
otra disposición legal o reglamentaria que
permita  rebajar  las  tasas  determinadas
conforme  al  referido  artículo  84,  ello  sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90,
ambos de la ley sobre Impuesto a la Renta.

X) Deducción como gastos de cantidades
afectas al impuesto del artículo 59 de la ley
sobre Impuesto a la Renta.

Lo dispuesto en el número 15), letra b, del
artículo 1° de la presente ley, regirá a contar
del  primer  día  del  mes  siguiente  a  su
publicación,  respecto  de  las  cantidades
pagadas, adeudadas, abonadas en cuenta,
contabilizadas  como  gasto,  remesadas  o
que se pongan a disposición del interesado
a partir de esa fecha. Sólo podrán rebajarse
como gasto  las  cantidades  allí  señaladas,
que  no  hayan  sido  deducidos  como tales
con  anterioridad  a  la  referida  entrada  en
vigencia.

XI) Reconocimiento de ingresos, costos o
gastos.

Se  aplicará  la  sanción  establecida  en  el
número  20  del  artículo  97  del  Código
Tributario cuando el contribuyente efectúe
la  imputación  o  deducción  de  ingresos,
costos y,o gastos en un período distinto a

4.  En  su  numeral  4)  reemplazar  en  el
párrafo  tercero  la  palabra  “artículo”,  la
primera  vez  que  aparece,  por  la  palabra
“número”.

j)  En  el  numeral  X.- suprimir  la  frase  “a
contar del primer día del mes siguiente a
su publicación” y reemplázase la expresión
“de  esa  fecha”  por  “del  1°  de  enero  de
2015”.

se  expresarán  en  unidades  de  fomento
según  el  valor  que  haya  tenido  dicha
unidad  el  último  día  del  mes  a  que
correspondan.

La  rebaja  transitoria  del  monto  de  los
pagos  provisionales  mensuales  dispuesta
en este artículo, no se considerará para los
efectos  de  fijar  las  tasas  de  pagos
provisionales  mensuales  que  deban
aplicarse a partir del término del periodo de
doce  meses  señalado,  las  que  se
determinarán  conforme  a  las  reglas
generales  del  artículo  84 de la  ley  sobre
Impuesto a la Renta.

La rebaja transitoria de pagos provisionales
dispuesta  en  este  número será
incompatible con la aplicación de cualquier
otra disposición legal o reglamentaria que
permita  rebajar  las  tasas  determinadas
conforme  al  referido  artículo  84,  ello  sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90,
ambos de la ley sobre Impuesto a la Renta.

X.- Deducción como gastos de cantidades
afectas al impuesto del artículo 59 de la ley
sobre Impuesto a la Renta.

Lo dispuesto en el número 15), letra b, del
artículo  1°  de  la  presente  ley,  regirá,
respecto  de  las  cantidades  pagadas,
adeudadas,  abonadas  en  cuenta,
contabilizadas  como  gasto,  remesadas  o
que se pongan a disposición del interesado
a  partir  del  1°  de  enero  de  2015.  Sólo
podrán  rebajarse  como  gasto  las
cantidades  allí  señaladas,  que  no  hayan
sido deducidos como tales con anterioridad
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aquel en que legalmente corresponda, con
el  objeto  de  postergar  la  tributación  o
disminuir  las  rentas  que  deban  gravarse
conforme al nuevo régimen de tributación
establecido en el artículo 14 de la ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a contar del 1 de enero de 2017.

Se entenderá que existe postergación o se
disminuyen las referidas rentas, cuando la
suma  de  ingresos,  costos  y,o  gastos
imputados  o  deducidos  en  un  período
distinto  de  aquel  en  que  legalmente
corresponda,  asciende  al  5%  de  los
ingresos,  gastos  y,o  costos,  de  dicho
período. 

XII)  Depreciación  de  bienes  físicos  del
activo inmovilizado.

Lo dispuesto en el nuevo número 5 bis del
artículo 31 de la  ley sobre Impuesto a la
Renta, se aplicará a contar del día primero
del mes siguiente a la publicación de la ley,
respecto  de  bienes  adquiridos  o
terminados  de  construir a  partir  de  esa
fecha.

Los  bienes  adquiridos  o  construidos  con
anterioridad a la fecha señalada, respecto
de  los  cuales  se  está  aplicando
depreciación  acelerada,  podrán  continuar
depreciándose conforme a las normas de
la ley sobre Impuesto a la Renta. 

No obstante lo dispuesto en los números
5° y  5º bis del artículo 31 de la ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  por  el  plazo  de un
año,  a  contar  del  día  primero  del  mes

k) En el párrafo segundo del numeral XI.-
agregar  a  continuación  de  la  expresión
“5%” las palabras “o más”.

l)  En  el  numeral  XII.- suprimir  el  párrafo

a la referida entrada en vigencia.

XI.- Reconocimiento de ingresos, costos o
gastos.

Se  aplicará  la  sanción  establecida  en  el
número  20  del  artículo  97  del  Código
Tributario cuando el contribuyente efectúe
la  imputación  o  deducción  de  ingresos,
costos y,o gastos en un período distinto a
aquel en que legalmente corresponda, con
el  objeto  de  postergar  la  tributación  o
disminuir  las  rentas  que  deban  gravarse
conforme al  nuevo régimen de tributación
establecido en el artículo 14 de la ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente a contar del 1 de enero de 2017.

Se entenderá que existe postergación o se
disminuyen las referidas rentas, cuando la
suma  de  ingresos,  costos  y,o  gastos
imputados  o  deducidos  en  un  período
distinto  de  aquel  en  que  legalmente
corresponda, asciende al 5% o más de los
ingresos,  gastos  y,o  costos,  de  dicho
período. 

XII.-  Depreciación  de  bienes  físicos  del
activo inmovilizado.

Lo dispuesto en el nuevo número 5 bis del
artículo 31 de la  ley sobre Impuesto a la
Renta, se aplicará a contar del día primero
del mes siguiente a la publicación de la ley,
respecto  de  bienes  adquiridos  o
terminados  de  construir  a  partir  de  esa
fecha.

Los  bienes  adquiridos  o  construidos  con
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siguiente  a  la  publicación  de  la  ley,  los
bienes  físicos  del  activo  inmovilizado
adquiridos  nuevos  o  terminados  de
construir a partir de esa fecha, podrán ser
depreciados considerando una vida útil de
1 año.

XIII) Tratamiento tributario para los Fondos
de Inversión y Fondos Mutuos.

Los Fondos constituidos con anterioridad al
1  de  enero  de  2017,  observarán  las
siguientes reglas especiales:

1) Deberán presentar una declaración ante
el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  en  la
forma y plazo que éste determine mediante
resolución, en la cual informen:

i) el saldo de beneficios a que se refiere el
literal i) de la letra a) y el literal i) de la letra
d),  ambos del artículo 7° transitorio de la
ley N° 20.712.

ii) el saldo de beneficios registrados en el
fondo  de  utilidades  tributables  que
establece  la  letra  b)  del  número  1  y  el
registro  que  establece  la  letra  b)  del
número 2, ambos del artículo 81 de la ley
N° 20.712, según su texto vigente al 31 de
diciembre de 2016.

iii) la determinación del saldo positivo que
al 31 de diciembre de 2016 se mantenga
acumulado en el Fondo, considerando para
tal  efecto  el  conjunto  de  sus  ingresos,

final.

m)  Modificar  el  numeral  XIII.-  en  el
siguiente sentido:

a) En el numeral ii) del número 1, agregar a
continuación  de  la  frase  “letra  b)  del
número  1  y  el”,  la  expresión  “saldo  que
establece el”; reemplazar la expresión “que
establece” por la palabra “de”.

anterioridad a la fecha señalada, respecto
de  los  cuales  se  está  aplicando
depreciación  acelerada,  podrán  continuar
depreciándose conforme a las normas de
la ley sobre Impuesto a la Renta. 

XIII.- Tratamiento tributario para los Fondos
de Inversión y Fondos Mutuos.

Los Fondos constituidos con anterioridad al
1  de  enero  de  2017,  observarán  las
siguientes reglas especiales:

1) Deberán presentar una declaración ante
el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  en  la
forma y plazo que éste determine mediante
resolución, en la cual informen:

i) el saldo de beneficios a que se refiere el
literal i) de la letra a) y el literal i) de la letra
d),  ambos del artículo 7° transitorio de la
ley N° 20.712.

ii) el saldo de beneficios registrados en el
fondo  de  utilidades  tributables  que
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rentas,  beneficios  y  utilidades  que  no  se
encuentren incluidos en los literales i) y ii)
anteriores,  así  como los costos,  gastos y
pérdidas relacionados con los mismos, de
acuerdo  a  las  normas  generales
establecidas en la referida ley,  y siempre
que se trate de operaciones que no estén
expresamente  liberadas  de  tributación.
Para  la  determinación  de  tal  resultado,
deberá  considerar  el  obtenido  en  la
enajenación  de  sus  inversiones,  los
intereses  percibidos  o  devengados
derivados  de  instrumentos  de  renta  fija,
entre otros. 

iv) el  valor del patrimonio del Fondo, y el
número  de  cuotas  en  poder  de  cada
partícipe, con individualización de cada uno
de ellos al 31 de diciembre de 2016.

2) Los fondos que al 31 de diciembre de
2016  mantengan  un  saldo  de  utilidades
acumuladas en los registros señalados en
los literales i), ii) y iii) del número 1 anterior,
deberán  sujetar  las  distribuciones  que
efectúen a partir del 1 de enero de 2017, al
orden  de  imputación  establecido  en  el
número  5  del  artículo  81  de  la  ley  N°
20.712, según su texto vigente a contar de
esa  fecha,  pero  una  vez  que  las
distribuciones  hayan  agotado  el  saldo  de
los registros establecidos en las letras a) y
c) del número 4 de la letra A) del artículo
14 de la ley sobre Impuesto a la Renta, se
imputarán  a  los  saldos  de  utilidades
acumuladas al  31 de diciembre de 2016,

b)  Reemplazar  el  numeral  2)  por  el
siguiente: 

“2) Las distribuciones que efectúe el Fondo
a partir  del  1  de enero de 2017,  y en la
medida  que  mantengan  cantidades
anotadas en los registros señalados en los
literales i), ii) y iii) del número 1 anterior, al
31 de diciembre de 2016, se imputarán a
continuación  de  las  cantidades  anotadas
en el registro a que se refiere la letra c) del
número  2  del  artículo  81  de  la  ley  N°
20.712, según su texto vigente a contar de
esa fecha. Una vez que las distribuciones
hayan  agotado  el  saldo  de  los  registros
señalados,  se  imputarán  a  los  saldos  de

establece  la  letra  b)  del  número  1  y  el
saldo que establece el registro de la letra
b) del número 2, ambos del artículo 81 de
la ley N° 20.712, según su texto vigente al
31 de diciembre de 2016.

iii) la determinación del saldo positivo que
al 31 de diciembre de 2016 se mantenga
acumulado en el Fondo, considerando para
tal  efecto  el  conjunto  de  sus  ingresos,
rentas,  beneficios  y  utilidades  que  no  se
encuentren incluidos en los literales i) y ii)
anteriores,  así  como los costos,  gastos y
pérdidas relacionados con los mismos, de
acuerdo  a  las  normas  generales
establecidas  en la  referida ley,  y siempre
que se trate de operaciones que no estén
expresamente  liberadas  de  tributación.
Para  la  determinación  de  tal  resultado,
deberá  considerar  el  obtenido  en  la
enajenación  de  sus  inversiones,  los
intereses  percibidos  o  devengados
derivados  de  instrumentos  de  renta  fija,
entre otros. 

iv) el valor del patrimonio del Fondo, y el
número  de  cuotas  en  poder  de  cada
partícipe, con individualización de cada uno
de ellos al 31 de diciembre de 2016.

2)  Las  distribuciones  que  efectúe  el
Fondo a partir del 1 de enero de 2017, y
en la medida que mantengan cantidades
anotadas en los registros señalados en
los  literales  i),  ii)  y  iii)  del  número  1
anterior, al 31 de diciembre de 2016, se
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de  acuerdo  al  orden  de  imputación  que
establece  el  literal  i)  de  la  letra  a)  del
artículo 7° transitorio de la ley N° 20.712. 

3) En los casos de fusión o transformación
de fondos,  el  fondo absorbente que nace
con  motivo  de  la  fusión  o  el  resultante
deberá mantener también el control de las
cantidades  anotadas  en  los  registros
señalados  en  el  número  1  anterior.
Tratándose de la división de fondos, dichas
cantidades  se  asignarán  conforme  se
distribuya  el  patrimonio  del  fondo  de
inversión dividido, debiéndose mantener el
registro en cada fondo. 

4)  El mayor  valor  obtenido  en  la
enajenación o el rescate de cuotas de los
fondos, se sujetará al siguiente tratamiento
tributario: 

a) Adquiridas con anterioridad al 1 de mayo
de 2014 y que su enajenación o rescate se
efectúe con posterioridad al 1 de enero de
2017:

i) El valor proporcional que representan las
cuotas  enajenadas  sobre  el  total  del
patrimonio del fondo al 1 de mayo de 2014,
que  exceda  el  valor  de  adquisición
reajustado,  quedará  sujeto  al  régimen
tributario  contenido  en  la  ley  Nº  18.815,
decreto ley 1.328, de 1979, y artículos 11,
17  N°  8,  107  y  108  de  la  ley  sobre
Impuesto a la Renta, de acuerdo a su texto
vigente hasta el 30 de abril de 2014, según

utilidades acumuladas al  31 de diciembre
de  2016,  de  acuerdo  al  orden  de
imputación  que  establece  el  artículo  7°
transitorio de la ley N° 20.712.”.

c)  Reemplazar  las  letras  a)  y  b)  del
numeral 4), por las siguientes:

“a) Las cuotas adquiridas con anterioridad
al  1  de  mayo  de  2014  se  regirán  por  lo
dispuesto en el artículo 7° transitorio de la
Ley  N°  20.712,  siendo  este  tratamiento
extensivo para  las cuotas enajenadas con
posterioridad a la  entrada en vigencia  de
esta ley.

imputarán  a  continuación  de  las
cantidades anotadas en el registro a que
se  refiere  la  letra  c)  del  número 2  del
artículo 81 de la ley N° 20.712, según su
texto vigente a contar de esa fecha. Una
vez  que  las  distribuciones  hayan
agotado  el  saldo  de  los  registros
señalados, se imputarán a los saldos de
utilidades  acumuladas  al  31  de
diciembre de 2016, de acuerdo al orden
de imputación que establece el artículo
7° transitorio de la ley N° 20.712.

3) En los casos de fusión o transformación
de fondos,  el  fondo absorbente que nace
con  motivo  de  la  fusión  o  el  resultante
deberá mantener también el control de las
cantidades  anotadas  en  los  registros
señalados  en  el  número  1  anterior.
Tratándose de la división de fondos, dichas
cantidades  se  asignarán  conforme  se
distribuya  el  patrimonio  del  fondo  de
inversión dividido, debiéndose mantener el
registro en cada fondo. 

4)  El  mayor  valor  obtenido  en  la
enajenación o el rescate de cuotas de los
fondos, se sujetará al siguiente tratamiento
tributario: 

a)  Las  cuotas  adquiridas  con
anterioridad  al  1  de  mayo  de  2014  se
regirán por lo dispuesto en el artículo 7°
transitorio de la Ley N°  20.712,  siendo
este  tratamiento  extensivo  para  las
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corresponda.

ii) El valor proporcional que representan las
cuotas  enajenadas  sobre  el  total  del
patrimonio del fondo al 31 de diciembre de
2016,  que exceda el  valor  de adquisición
reajustado,  descontado  el  valor
determinado conforme al número anterior,
quedará  sujeto  al  régimen  tributario
contenido en la ley Nº 20.712, y artículos
11,  17  N°  8,  107  y  108  de  la  ley  sobre
Impuesto a la Renta, de acuerdo a su texto
vigente al 31 de diciembre de 2016, según
corresponda.

iii) La parte del mayor valor que exceda la
suma  de  los  valores  señalados  en  los
literales  anteriores  se  considerará  un
ingreso no constitutivo de renta. 

b)  Adquiridas a contar del  1 de mayo de
2014 y hasta el 31 de diciembre de 2016,
cuya enajenación o rescate se efectúe con
posterioridad  al  1  de  enero  de  2017,  se
sujetará al siguiente tratamiento tributario:

i) El valor proporcional que representan las
cuotas  enajenadas  sobre el  total  del
patrimonio del fondo al 31 de diciembre de
2016,  que exceda el  valor  de adquisición
ajustado,  quedará  sujeto  al  régimen
tributario contenido en la ley Nº 20.712, y
artículos 11; 17, número 8; 107 y 108 de la
ley sobre Impuesto a la Renta, de acuerdo
a  su  texto  vigente  a  esa  fecha,  según
corresponda.

ii) La parte del mayor valor que exceda la
suma de los valores señalados en el literal

b) Las cuotas adquiridas con posterioridad
al 1 de mayo de 2014, se regirán por las
normas vigentes en la Ley N° 20.712 a la
fecha de la enajenación.”.

cuotas enajenadas con posterioridad a
la entrada en vigencia de esta ley.

b)  Las  cuotas  adquiridas  con
posterioridad al 1 de mayo de 2014, se
regirán  por  las  normas vigentes  en  la
Ley  N°  20.712  a  la  fecha  de  la
enajenación.
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anterior  se  considerará  un  ingreso  no
constitutivo de renta. 

Para estos efectos, el valor de adquisición
de  las  cuotas  se  expresará  en  su
equivalente en unidades de fomento según
el valor de dicha unidad a la fecha en que
se  efectuó  el  aporte  o  adquisición,  y  el
valor  de  rescate  se  expresará  en  su
equivalente en unidades de fomento según
el valor de esta unidad a la fecha en que se
efectúe la enajenación o rescate.

XIV) La derogación de lo dispuesto en el
literal (iii) del párrafo cuarto del número 1.-
del  artículo  primero  de  las  disposiciones
transitorias  de  la  ley  N°  20.190,  rige  a
contar del 1 de enero de 2017. No obstante
lo  anterior,  dicho  requisito  se  mantiene
para sociedades en que hayan invertido los
fondos de inversión con anterioridad a la
vigencia  de  dicha  modificación,
considerando  al  efecto  el  saldo  de
utilidades  tributables  retenidas  que
registren hasta el 31 de diciembre de 2016.

XV)  Sin  perjuicio  de  la  modificación
efectuada  en  la  ley  N°  19.420,  por  el
número  8  del  artículo  12,  los
contribuyentes  que  hubieren  efectuado
inversiones  de  que  trata  dicha  ley,
afectándose  con  el  impuesto  de  primera
categoría,  por  los  retiros,  remesas  o
distribuciones  que  efectúen  a  contar  del
año  comercial  2017,  en  tanto  deban
imputarse al registro del fondo de utilidades
tributables que establecía el artículo 14 de
la ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente al 31 de diciembre de 2016,

XIV.- La derogación de lo dispuesto en el
literal (iii) del párrafo cuarto del número 1.-
del  artículo  primero  de  las  disposiciones
transitorias  de  la  ley  N°  20.190,  rige  a
contar del 1 de enero de 2017. No obstante
lo  anterior,  dicho  requisito  se  mantiene
para sociedades en que hayan invertido los
fondos de inversión con anterioridad  a la
vigencia  de  dicha  modificación,
considerando  al  efecto  el  saldo  de
utilidades  tributables  retenidas  que
registren hasta el 31 de diciembre de 2016.

XV.-  Sin  perjuicio  de  la  modificación
efectuada  en  la  ley  N°  19.420,  por  el
número  8  del  artículo  12,  los
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se  mantendrán   excepcionados  de  lo
dispuesto en la primera parte de la letra d)
del  número  3°  de  la  letra  A)  de  dicha
disposición,  de  modo  que  podrán  retirar,
remesar  o  distribuir  en  cualquier  ejercicio
las rentas o utilidades que se determinen
por dichos años comerciales.

n)  Incorporar  los siguientes  numerales
nuevos:

“XVI.-  Tratándose  de  la  enajenación  de
bienes  raíces  situados  en  Chile,  o  de
derechos o cuotas respecto de tales bienes
raíces poseídos en comunidad, adquiridos
con anterioridad a la fecha de publicación
de esta  ley en el  diario  oficial,  efectuada
por  personas  naturales  con  domicilio  o
residencia  en  Chile,  que  no  sean
contribuyentes  del  impuesto  de  primera
categoría  que  declaren  su  renta  efectiva,
para  los  efectos  de  determinar  el  mayor
valor  a  que  se  refiere  la  letra  b),  del
número 8, del artículo 17 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta, de acuerdo a su texto
vigente a contar del 1° de enero de 2017,
podrán  considerar  como  valor  de
adquisición:

i)  El  valor  de  adquisición,  reajustado  de
acuerdo a la variación del índice de precios
al  consumidor  entre  el  mes  anterior  a  la
adquisición  del  bien  respectivo  y  el  mes
anterior al de la enajenación. En este caso

contribuyentes  que  hubieren  efectuado
inversiones  de  que  trata  dicha  ley,
afectándose  con  el  impuesto  de  primera
categoría,  por  los  retiros,  remesas  o
distribuciones  que  efectúen  a  contar  del
año  comercial  2017,  en  tanto  deban
imputarse al registro del fondo de utilidades
tributables que establecía el artículo 14 de
la ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente al 31 de diciembre de 2016,
se  mantendrán   excepcionados  de  lo
dispuesto en la primera parte de la letra d)
del  número  3°  de  la  letra  A)  de  dicha
disposición,  de  modo  que  podrán  retirar,
remesar  o distribuir  en cualquier  ejercicio
las rentas o utilidades que se determinen
por dichos años comerciales.

XVI.-  Tratándose  de  la  enajenación  de
bienes  raíces  situados  en  Chile,  o  de
derechos  o  cuotas  respecto  de  tales
bienes  raíces  poseídos  en  comunidad,
adquiridos  con anterioridad  a  la  fecha
de publicación de esta ley en el  diario
oficial,  efectuada  por  personas
naturales con domicilio o residencia en
Chile,  que  no  sean  contribuyentes  del
impuesto  de  primera  categoría  que
declaren  su  renta  efectiva,  para  los
efectos de determinar el mayor valor a
que se refiere la letra b), del número 8,
del artículo 17 de la Ley sobre Impuesto
a la Renta, de acuerdo a su texto vigente
a contar del 1° de enero de 2017, podrán
considerar como valor de adquisición:
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formará parte del valor de adquisición, los
desembolsos  incurridos  en  mejoras  que
hayan  aumentado  el  valor  del  bien,
efectuadas por el enajenante o un tercero,
siempre que hayan pasado a formar parte
de  la  propiedad  del  enajenante  y  hayan
sido  declaradas  en  la  oportunidad  que
corresponda ante el  Servicio, en la forma
que establezca mediante resolución,  para
ser  incorporadas  en  la  determinación  del
avalúo  fiscal  de  la  respectiva  propiedad
para los fines del impuesto territorial,  con
anterioridad a la enajenación.

ii)  El  avalúo  fiscal  del  bien  respectivo,
vigente al 1 de enero de 2017, reajustado
de  acuerdo  a  la  variación  del  índice  de
precios  al  consumidor  entre  el  mes  de
diciembre 2016 y el mes anterior al de la
enajenación. 

iii)  El  valor  de  mercado  acreditado
fehacientemente por el contribuyente, a la
fecha  de  publicación  de  la  ley.  Esta
tasación deberá ser comunicada al Servicio
de  Impuestos  Internos  hasta  el  31  de
diciembre de 2015, en la forma que dicho
organismo establezca mediante resolución.

Sin perjuicio de lo anterior, el mayor valor
obtenido  en  las  enajenaciones  de  los
bienes  de  que  trata  este  numeral,
efectuada por los contribuyentes señalados
en  el  inciso  primero,  cuando  hayan  sido
adquiridos antes del 1° de enero de 2004,
se sujetarán a las disposiciones de la Ley

i) El valor de adquisición, reajustado de
acuerdo  a  la  variación  del  índice  de
precios  al  consumidor  entre  el  mes
anterior  a  la  adquisición  del  bien
respectivo  y  el  mes  anterior  al  de  la
enajenación. En este caso formará parte
del  valor  de  adquisición,  los
desembolsos incurridos en mejoras que
hayan  aumentado  el  valor  del  bien,
efectuadas  por  el  enajenante  o  un
tercero,  siempre  que  hayan  pasado  a
formar  parte  de  la  propiedad  del
enajenante y hayan sido declaradas en
la oportunidad que corresponda ante el
Servicio,  en  la  forma  que  establezca
mediante  resolución,  para  ser
incorporadas  en  la  determinación  del
avalúo fiscal de la respectiva propiedad
para  los  fines  del  impuesto  territorial,
con anterioridad a la enajenación.

ii)  El  avalúo fiscal  del  bien respectivo,
vigente  al  1  de  enero  de  2017,
reajustado de acuerdo a la variación del
índice de precios al consumidor entre el
mes de diciembre 2016 y el mes anterior
al de la enajenación. 

iii)  El  valor  de  mercado  acreditado
fehacientemente por el contribuyente, a
la fecha de publicación de la ley.  Esta
tasación  deberá  ser  comunicada  al
Servicio de Impuestos Internos hasta el
31  de  diciembre  de  2015,  en  la  forma
que  dicho  organismo  establezca
mediante resolución.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  mayor
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sobre Impuesto a la Renta, según su texto
vigente hasta el 31 de diciembre de 2014.

XVII.- Los propietarios o usufructuarios de
bienes  raíces  que  declaren  su  renta
efectiva según contabilidad completa, en el
arrendamiento,  subarrendamiento,
usufructo  u  otra  forma  de  cesión  o  uso
temporal  de  dichos  bienes  que  efectúen
durante  el  año  comercial  2015,  tendrán
derecho al crédito establecido en la letra c),
del artículo 20, y en la letra d) del mismo
artículo, en concordancia con el número 3
del artículo 39 de la Ley sobre Impuesto a
la Renta,  según su texto vigente hasta el
31 de diciembre de 2015, por el 50% del
impuesto territorial pagado por el período al
cual corresponde la declaración de renta. 

XVIII.- Lo dispuesto en el artículo 41 F, de
la Ley sobre Impuesto a la Renta, según su
texto vigente a contar del 1° de enero de
2015, se aplicará considerando el conjunto
de los créditos, pasivos y obligaciones que
establece  dicha  norma.  No  obstante  lo
anterior,  el  impuesto  de  35%  allí
establecido,  se  aplicará  solamente
respecto  de  los  intereses,  comisiones,
remuneraciones  por  servicios,  gastos
financieros  y  cualquier  otro  recargo
convencional,  que se paguen,  abonen en
cuenta  o  se  pongan  a  disposición  de
contribuyentes  no  domiciliados  ni
residentes en el país, en virtud de créditos,
pasivos y obligaciones contraídos a partir
de tal fecha, así como también de aquellos
contraídos  con  anterioridad  a  esa  fecha,

valor obtenido en las enajenaciones de
los  bienes  de  que  trata  este  numeral,
efectuada  por  los  contribuyentes
señalados en el inciso primero, cuando
hayan sido adquiridos  antes del  1°  de
enero  de  2004,  se  sujetarán  a  las
disposiciones de la Ley sobre Impuesto
a la Renta, según su texto vigente hasta
el 31 de diciembre de 2014.

XVII.- Los propietarios o usufructuarios
de bienes raíces que declaren su renta
efectiva  según  contabilidad  completa,
en el arrendamiento, subarrendamiento,
usufructo u otra forma de cesión o uso
temporal de dichos bienes que efectúen
durante el año comercial 2015, tendrán
derecho al crédito establecido en la letra
c),  del  artículo 20,  y  en  la  letra  d)  del
mismo artículo, en concordancia con el
número 3 del artículo 39 de la Ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  según  su  texto
vigente  hasta  el  31  de  diciembre  de
2015, por el 50% del impuesto territorial
pagado  por  el  período  al  cual
corresponde la declaración de renta. 

XVIII.- Lo dispuesto en el artículo 41 F,
de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
según su texto vigente a contar del  1°
de  enero  de  2015,  se  aplicará
considerando  el  conjunto  de  los
créditos,  pasivos  y  obligaciones  que
establece dicha norma. No obstante lo
anterior,  el  impuesto  de  35%  allí
establecido,  se  aplicará  solamente
respecto  de  los  intereses,  comisiones,
remuneraciones  por  servicios,  gastos
financieros  y  cualquier  otro  recargo
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cuando  con  posterioridad  a  la  misma,
hayan  sido  novadas,  cedidas,  o  se
modifique el monto del crédito o la tasa de
interés, o cuando directa o indirectamente
hayan  sido  adquiridas  por  empresas
relacionadas,  considerando  las  relaciones
a que se refiere dicho artículo. En el caso
de líneas de crédito, se considerarán en el
cálculo las sumas efectivamente giradas.

Por su parte, las disposiciones del artículo
41 G, de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
se aplicarán respecto de las rentas pasivas
que  deban  computarse  en  el  país,  que
hayan  sido  percibidas  o  devengadas  por
las  respectivas  entidades  controladas  a
partir del 1° de enero de 2016.

XIX.-  Lo  dispuesto  en  la  letra  h),  del
número 15, del artículo 1° de esta ley, que
rige a contar del primero de enero de 2015,
afectará las diferencias que se determinen
en fusiones que se efectúen a partir de esa
fecha.  Con  todo,  aquellos  procesos  de
fusión, en los términos del artículo 31 N° 9
de la ley de la renta, que se hayan iniciado
con  anterioridad  a  dicha  fecha,  podrán
concluirse  hasta  el  1  de  enero  de  2016.
Para  acreditar  el  inicio  del  proceso  de
fusión,  el  o  los  contribuyentes  deberán
presentar  una  declaración  jurada  ante  el
Servicio de Impuestos Internos hasta el 31
de  diciembre  de  2014,  acompañando  los
antecedentes  que  dicho  Servicio  requiera
para  tales  fines.”.  (Unanimidad  5x0.

convencional,  que  se  paguen,  abonen
en cuenta o se pongan a disposición de
contribuyentes  no  domiciliados  ni
residentes  en  el  país,  en  virtud  de
créditos,  pasivos  y  obligaciones
contraídos  a  partir  de  tal  fecha,  así
como  también  de  aquellos  contraídos
con  anterioridad  a  esa  fecha,  cuando
con  posterioridad  a  la  misma,  hayan
sido novadas,  cedidas,  o se modifique
el monto del crédito o la tasa de interés,
o  cuando  directa  o  indirectamente
hayan  sido  adquiridas  por  empresas
relacionadas,  considerando  las
relaciones  a  que  se  refiere  dicho
artículo. En el caso de líneas de crédito,
se considerarán en el cálculo las sumas
efectivamente giradas.

Por  su  parte,  las  disposiciones  del
artículo 41 G, de la Ley sobre Impuesto
a la Renta, se aplicarán respecto de las
rentas  pasivas  que  deban  computarse
en el país, que hayan sido percibidas o
devengadas  por  las  respectivas
entidades controladas a partir del 1° de
enero de 2016.

XIX.-  Lo  dispuesto  en  la  letra  h),  del
número 15,  del  artículo 1°  de esta ley,
que rige a contar del primero de enero
de 2015, afectará las diferencias que se
determinen en fusiones que se efectúen
a partir de esa fecha. Con todo, aquellos
procesos de fusión, en los términos del
artículo 31 N° 9 de la ley de la renta, que
se  hayan  iniciado  con  anterioridad  a
dicha fecha, podrán concluirse hasta el
1  de  enero  de  2016.  Para  acreditar  el
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Indicación número 265). inicio  del  proceso  de  fusión,  el  o  los
contribuyentes  deberán  presentar  una
declaración  jurada  ante  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  hasta  el  31  de
diciembre  de  2014,  acompañando  los
antecedentes  que  dicho  Servicio
requiera para tales fines.

Artículo cuarto.- La modificación de la tasa
del  impuesto  de  primera  categoría,
establecida en el  número 10), letra a), del
artículo 1°, entrará en vigencia a partir del
año  comercial  2017,  conforme  a  la
siguiente gradualidad, para las rentas que
se perciban o devenguen durante los años
comerciales  que  se  señalan  a
continuación:

a) Año  2014:
21%
b) Año  2015:
22,5%
c) Año  2016:
24%

Artículo cuarto

Incorporar el siguiente inciso final, nuevo:

“Tratándose  de  contribuyentes  sujetos  a
las disposiciones de la letra B) del artículo
14  de  la  ley  sobre  impuesto  a  la  renta,
según su texto vigente a contar del 1° de
enero de 2017, la tasa de 27% incorporada
al artículo 20 de dicha ley, por el  número
10),  letra  a),  del  artículo  1°,  entrará  en
vigencia  a  partir  del  año comercial  2018.
Durante  el  año  comercial  2017,  estos
contribuyentes  aplicarán  una  tasa  de
25,5%.”.  (Unanimidad  5x0.  Indicación
número 266).

Artículo cuarto.- La modificación de la tasa
del  impuesto  de  primera  categoría,
establecida en el número 10), letra a), del
artículo 1°, entrará en vigencia a partir del
año  comercial  2017,  conforme  a  la
siguiente gradualidad, para las rentas que
se perciban o devenguen durante los años
comerciales  que  se  señalan  a
continuación:

a) Año 2014: 21%
b) Año 2015: 22,5%
c) Año 2016: 24%

Tratándose de contribuyentes sujetos a
las  disposiciones  de  la  letra  B)  del
artículo 14 de la ley sobre impuesto a la
renta,  según su texto vigente a  contar
del 1° de enero de 2017, la tasa de 27%
incorporada al artículo 20 de dicha ley,
por el  número 10),  letra a),  del artículo
1°, entrará en vigencia a partir del año
comercial  2018.  Durante  el  año
comercial  2017,  estos  contribuyentes
aplicarán una tasa de 25,5%.
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Artículo  quinto.-  Las  disposiciones  del
artículo 2° entrarán en vigencia conforme a
las siguientes reglas:

1. Lo dispuesto en los números 1, 3, 4, 5, 6
y 7 entrará en vigencia a contar del 1 de
enero de 2016.

2.  Lo  dispuesto  en  los  números  2  y  8
entrará en vigencia a contar del 1 de enero
de 2015.

3. El impuesto establecido en el artículo 46
de la  ley de Impuesto al  Valor  Agregado
entrará en vigencia treinta días después de
la publicación del reglamento que dicte el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  que  contenga  las
disposiciones necesarias para la aplicación
de  dicha  norma.  Asimismo,  el  referido
Ministerio podrá, durante los primeros doce
meses de vigencia  del  impuesto  referido,
asignar  valores  de  rendimiento  urbano
específico  cuando  no  se  disponga  de  la
información  para  modelos  o  grupos  de
modelos  específicos.  Con  todo,  dichos
valores se podrán determinar de acuerdo a
las  siguientes  fuentes  de  información:  a)
certificaciones  de  otros  países  donde  se
aplica la norma europea para determinar el
rendimiento,  b)  información  técnica  de
organismos  independientes  o
gubernamentales  de  otros  países,  o  c)
cálculos  técnicos  propios  de  la
Subsecretaría  de  Transportes  en base  al

Artículo quinto

- En el número 1, intercalar, entre “4,” y “5”,
lo siguiente: “4 bis, numeral ii.,”.

- Reemplazar el número 3 por el siguiente:

“3. Lo dispuesto en el numeral 10. regirá a
partir  del  año  comercial  2015.  Con  todo,
podrán  acogerse  al  beneficio  establecido
en los incisos tercero y cuarto del artículo
64 de la ley de impuesto al valor agregado,
aquellos  contribuyentes  que  cumpliendo
los  requisitos  establecidos  en  dicha
disposición,  registren ingresos de su giro,
en  el  año  precedente,  respectivamente,
conforme a la siguiente gradualidad:

a) Año comercial 2015: contribuyentes que
registren ingresos de su giro hasta 25.000
unidades de fomento.

b) Año comercial 2016: contribuyentes que
registren ingresos de su giro hasta 100.000
unidades de fomento.”.  (Unanimidad 5x0.
Indicación número 267).

Artículo  quinto.-  Las  disposiciones  del
artículo 2° entrarán en vigencia conforme a
las siguientes reglas:

1. Lo dispuesto en los números 1, 3, 4, 4
bis, numeral ii., 5, 6 y 7 entrará en vigencia
a contar del 1 de enero de 2016.

2.  Lo  dispuesto  en  los  números  2  y  8
entrará en vigencia a contar del 1 de enero
de 2015.

3. Lo dispuesto en el numeral 10. regirá
a  partir  del  año  comercial  2015.  Con
todo,  podrán  acogerse  al  beneficio
establecido  en  los  incisos  tercero  y
cuarto  del  artículo  64  de  la  ley  de
impuesto  al  valor  agregado,  aquellos
contribuyentes  que  cumpliendo  los
requisitos  establecidos  en  dicha
disposición,  registren  ingresos  de  su
giro,  en  el  año  precedente,
respectivamente,  conforme  a  la
siguiente gradualidad:

a)  Año comercial  2015:  contribuyentes
que registren ingresos de su giro hasta
25.000 unidades de fomento.

b)  Año comercial  2016:  contribuyentes
que registren ingresos de su giro hasta
100.000 unidades de fomento.
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tamaño,  peso,  cilindrada  u  otras
especificaciones  técnicas  del  modelo  en
cuestión.

Artículo  sexto.- Las  modificaciones
introducidas por el artículo 2° en el decreto
ley N° 825, de 1974, sobre Impuesto a las
Ventas y Servicios,  no se aplicarán a las
ventas y otras transferencias de dominio de
inmuebles, que se efectúen en virtud de un
acto o contrato cuya celebración se hubiere
válidamente  prometido  con  anterioridad  a
la  fecha  de  entrada  en  vigencia  de  la
presente ley a que se refiere el número 1
del  artículo  precedente,  en  un  contrato
celebrado  por  escritura  pública  o  por
instrumento  privado  protocolizado.  Del
mismo  modo,  no  se  aplicarán  dichas
disposiciones  a  las  transferencias  de
inmuebles que se efectúen en virtud de un
contrato de arrendamiento  con opción de
compra  celebrado  con  anterioridad  a  la
fecha  de  entrada  en  vigencia  señalada,
siempre  que  dicho  contrato  se  haya
celebrado  por  escritura  pública  o
instrumento privado protocolizado.

Artículo  sexto.-  Las  modificaciones
introducidas por el artículo 2° en el decreto
ley N° 825, de 1974, sobre Impuesto a las
Ventas y Servicios,  no se aplicarán a las
ventas y otras transferencias de dominio de
inmuebles, que se efectúen en virtud de un
acto o contrato cuya celebración se hubiere
válidamente  prometido  con anterioridad  a
la  fecha  de  entrada  en  vigencia  de  la
presente ley a que se refiere el número 1
del  artículo  precedente,  en  un  contrato
celebrado  por  escritura  pública  o  por
instrumento  privado  protocolizado.  Del
mismo  modo,  no  se  aplicarán  dichas
disposiciones  a  las  transferencias  de
inmuebles que se efectúen en virtud de un
contrato de arrendamiento  con opción de
compra  celebrado  con  anterioridad  a  la
fecha  de  entrada  en  vigencia  señalada,
siempre  que  dicho  contrato  se  haya
celebrado  por  escritura  pública  o
instrumento privado protocolizado.

- - -

Intercalar  los siguientes artículos séptimo,
octavo,  noveno,  décimo  y  decimoprimero
transitorios,  nuevos,  adecuándose  la
numeración correlativa de los siguientes:

“Artículo  séptimo.-  Estarán  exentas  del
Impuesto al Valor Agregado las ventas de
bienes corporales inmuebles que se graven
como consecuencia de la modificación que
se introduce en el  artículo 2° del  decreto
ley N° 825, de 1974, a través de la letra a)

Artículo  séptimo.-  Estarán  exentas  del
Impuesto al Valor Agregado las ventas
de bienes corporales inmuebles que se
graven   como  consecuencia  de  la
modificación  que  se  introduce  en  el
artículo  2°  del  decreto  ley  N°  825,  de
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del  numeral  1.  del  artículo  2°  de  la
presente  ley,  siempre  que  dichos  bienes
cuenten,  al  1°  de enero  de 2016,  con el
permiso de edificación a que se refiere la
Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones,  y  las  ventas  respectivas
se  efectúen  dentro  del  plazo  de  un  año
contado desde la fecha a que se refiere el
numeral 1 del artículo 5° transitorio.

Artículo octavo.-  Los contribuyentes que, a
contar de la fecha referida en el numeral 1.
del  artículo  quinto  transitorio,  deban
recargar el Impuesto al Valor Agregado en
la  venta  de bienes corporales  inmuebles,
tendrán  derecho  a  crédito  fiscal  por  el
impuesto  soportado  en  la  adquisición  o
construcción  de  dichos  inmuebles,  aun
cuando  este  haya  sido  soportado  con
anterioridad  a  la  fecha  en  que  deban
recargar dicho impuesto, pero dentro de los
plazos de prescripción  establecidos  en el
artículo  200  del  Código  Tributario,
contados desde esta última fecha.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos
establecerá la  forma y procedimientos  en
que se hará efectivo este derecho.

Artículo noveno.- En el inciso segundo del
artículo  primero  de  las  disposiciones
transitorias  de  la  Ley  N°  20.727,  que
introduce  modificaciones  a  la  legislación
tributaria en materia de factura electrónica
y  dispone  otras  medidas  que  indica,
reemplázanse:

1974, a través de la letra a) del numeral
1.  del  artículo  2°  de  la  presente  ley,
siempre que dichos bienes cuenten, al
1° de enero de 2016, con el permiso de
edificación  a  que  se  refiere  la  Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones,  y  las  ventas
respectivas se efectúen dentro del plazo
de un año contado desde la fecha a que
se  refiere  el  numeral  1  del  artículo  5°
transitorio.

Artículo  octavo.-   Los  contribuyentes
que, a contar de la fecha referida en el
numeral  1.  del  artículo  quinto
transitorio, deban recargar el  Impuesto
al Valor Agregado en la venta de bienes
corporales inmuebles,  tendrán derecho
a  crédito  fiscal  por  el  impuesto
soportado  en  la  adquisición  o
construcción de dichos inmuebles, aun
cuando  este  haya  sido  soportado  con
anterioridad  a  la  fecha  en  que  deban
recargar dicho impuesto, pero dentro de
los plazos de prescripción establecidos
en el artículo 200 del Código Tributario,
contados desde esta última fecha.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos
establecerá  la  forma  y  procedimientos
en que se hará efectivo este derecho.

Artículo noveno.- En el inciso segundo
del  artículo  primero  de  las
disposiciones transitorias de la Ley N°
20.727, que introduce modificaciones a
la  legislación  tributaria  en  materia  de
factura  electrónica  y  dispone  otras
medidas que indica, reemplázanse:
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i. La expresión “dieciocho” por “treinta”.

ii. La expresión “veinticuatro” por “treinta y
seis”,  las  dos  oportunidades  en  que
aparece en el texto.

iii.  La  expresión  “treinta  y  seis”  por
“cuarenta y ocho”.

Artículo  décimo.-  El  impuesto  establecido
en  el  artículo  2°  bis  de  la  presente  ley
entrará en vigencia treinta días después de
la publicación del reglamento que dicte el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  que  contenga  las
disposiciones necesarias para la aplicación
de  dicha  norma.  Asimismo,  el  referido
Ministerio  deberá,  durante  los  primeros
doce  meses  de  vigencia  del  impuesto
referido,  asignar  valores  de  rendimiento
urbano  específico  y  de  emisiones  de
óxidos  de  nitrógeno,  cuando  no  se
disponga de la información para modelos o
grupos de modelos específicos, de acuerdo
a las siguientes fuentes de información: a)
certificaciones  de  otros  países  donde  se
aplica la norma europea para determinar el
rendimiento,  b)  información  técnica  de
organismos  independientes  o
gubernamentales  de  otros  países,  o  c)
cálculos  técnicos  propios  de  la
Subsecretaría  de  Transportes  en  base  al
tamaño,  peso,  cilindrada  u  otras
especificaciones  técnicas  del  modelo  en
cuestión.

No  obstante  lo  señalado  en  el  inciso

i.  La  expresión  “dieciocho”  por
“treinta”.

ii.  La  expresión  “veinticuatro”  por
“treinta y seis”,  las dos oportunidades
en que aparece en el texto.

iii.  La  expresión  “treinta  y  seis”  por
“cuarenta y ocho”.

Artículo  décimo.-  El  impuesto
establecido  en  el  artículo  2°  bis  de  la
presente ley entrará en vigencia treinta
días  después  de  la  publicación  del
reglamento  que  dicte  el  Ministerio  de
Transportes y Telecomunicaciones, que
contenga  las  disposiciones  necesarias
para  la  aplicación  de  dicha  norma.
Asimismo, el referido Ministerio deberá,
durante  los  primeros  doce  meses  de
vigencia del  impuesto referido, asignar
valores  de  rendimiento  urbano
específico y de emisiones de óxidos de
nitrógeno, cuando no se disponga de la
información para modelos o grupos de
modelos específicos,  de acuerdo a las
siguientes  fuentes  de  información:  a)
certificaciones de otros países donde se
aplica la norma europea para determinar
el  rendimiento,  b)  información  técnica
de  organismos  independientes  o
gubernamentales de otros países,  o c)
cálculos  técnicos  propios  de  la
Subsecretaría de Transportes en base al
tamaño,  peso,  cilindrada  u  otras
especificaciones técnicas del modelo en
cuestión.
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anterior,  durante  los  períodos  que  se
indican a continuación, la fórmula aplicable
será la siguiente: 

1.- A contar de la vigencia establecida en el
inciso anterior y hasta el 31 de diciembre
de 2015:

Impuesto  en  UTM  =  [(35  /rendimiento
urbano  (km/lt))  +  (60  x  g/km de  NOx)]  x
(Precio de venta x 0,00000006)

2.- Durante el año calendario 2016:

Impuesto  en  UTM  =  [(35  /rendimiento
urbano  (km/lt))  +  (90  x  g/km de  NOx)]  x
(Precio de venta x 0,00000006).

Artículo decimoprimero.- Las disposiciones
contenidas en el artículo 3° regirán a partir
del  primer  día  del  mes  siguiente  al  de
publicación de la ley. 

Dentro  del  plazo  de  120  días  contados
desde  la  publicación  de  la  ley,  deberá
dictarse el reglamento a que se refiere el
artículo 13 bis del decreto ley Nº 828, que
establece  normas  para  el  cultivo,
elaboración,  comercialización e impuestos
que afectan al tabaco. Una vez publicado
el  referido  reglamento,  el  Servicio  de
Impuestos Internos dictará la resolución a
que se refiere el inciso primero del citado
artículo, dentro del plazo de 30 días, para
determinar  la  incorporación  de  algún
elemento distintivo de los establecidos en
la señalada norma legal para las especies
a  que  se  refiere  el  artículo  4°  del  citado
decreto  ley.”. (Unanimidad  5x0.

No  obstante  lo  señalado  en  el  inciso
anterior,  durante  los  períodos  que  se
indican  a  continuación,  la  fórmula
aplicable será la siguiente: 

1.-  A contar  de la vigencia establecida
en  el  inciso  anterior  y  hasta  el  31  de
diciembre de 2015:

Impuesto  en  UTM  =  [(35  /rendimiento
urbano (km/lt)) + (60 x g/km de NOx)] x
(Precio de venta x 0,00000006)

2.- Durante el año calendario 2016:

Impuesto  en  UTM  =  [(35  /rendimiento
urbano (km/lt)) + (90 x g/km de NOx)] x
(Precio de venta x 0,00000006).

Artículo  decimoprimero.-  Las
disposiciones contenidas en el artículo
3° regirán a partir del primer día del mes
siguiente al de publicación de la ley. 

Dentro del plazo de 120 días contados
desde la  publicación de  la  ley,  deberá
dictarse el reglamento a que se refiere el
artículo  13  bis  del  decreto  ley  Nº  828,
que  establece  normas  para  el  cultivo,
elaboración,  comercialización  e
impuestos  que  afectan  al  tabaco.  Una
vez publicado el referido reglamento, el
Servicio  de Impuestos  Internos dictará
la resolución a que se refiere el inciso
primero  del  citado  artículo,  dentro  del
plazo  de  30  días,  para  determinar  la
incorporación  de  algún  elemento
distintivo  de  los  establecidos  en  la
señalada norma legal para las especies
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Indicación número 288). a que se refiere el artículo 4° del citado
decreto ley.

Artículo  séptimo.-  Lo  dispuesto  en  el
artículo 4° entrará en vigencia de manera
gradual,  de  acuerdo  a  las  siguientes
fechas:  A  partir  del  1  de  enero  del  año
2015,  el  crédito establecido en el  artículo
21  del  decreto  ley  N°  910,  de  1975,  se
aplicará en la venta de bienes corporales
inmuebles  para  habitación  efectuada  y
contratos generales de construcción que se
suscriban,  a  partir  de  esa  fecha  y  cuyo
valor  no  exceda  de  4.000  unidades  de
fomento,  con  un  tope  de  hasta  200  de
dichas unidades por vivienda. A partir del 1
de  enero  del  año  2016,  dicho  crédito  se
aplicará  cuando  el  valor  no  exceda  de
3.000 unidades de fomento, con un tope de
hasta 150 de dichas unidades por vivienda.
Finalmente, a partir del 1 de enero del año
2017  el  precitado  crédito  se  aplicará
cuando el valor antes dicho no exceda de
2.000 unidades de fomento, con un tope de
hasta 100 de dichas unidades por vivienda.

Artículo séptimo

Pasó  a  ser  artículo  decimosegundo
transitorio, sustituido por el siguiente:
 
“Artículo decimosegundo.- Lo dispuesto en
el  artículo  4°  entrará  en  vigencia  de
manera  gradual,  de  acuerdo  a  las
siguientes fechas: a partir  del  1 de enero
del año 2015, el crédito establecido en el
artículo 21 del decreto ley N° 910, de 1975,
se  aplicará  a  las  ventas  efectuadas  de
bienes  corporales  inmuebles  para
habitación,  y  a  contratos  generales  de
construcción que se suscriban desde esa
fecha,  cuyo  valor  no  exceda  de  4.000
unidades  de  fomento.  A  partir  del  1  de
enero  del  año  2016,  dicho  crédito  se
aplicará  cuando  el  valor  no  exceda  de
3.000 unidades de fomento. Finalmente, a
partir  del  1  de  enero  del  año  2017  el
precitado  crédito  se  aplicará  cuando  el
valor antes señalado no exceda de 2.000
unidades de fomento.”. (Mayoría de votos
4  a  favor  x  1  abstención.  Indicación
número 269).

Artículo decimosegundo.- Lo dispuesto
en el artículo 4° entrará en vigencia de
manera  gradual,  de  acuerdo  a  las
siguientes  fechas:  a  partir  del  1  de
enero  del  año  2015,  el  crédito
establecido en el artículo 21 del decreto
ley  N°  910,  de  1975,  se  aplicará  a  las
ventas efectuadas de bienes corporales
inmuebles  para  habitación,  y  a
contratos  generales  de  construcción
que se suscriban desde esa fecha, cuyo
valor  no  exceda de 4.000 unidades de
fomento. A partir del 1 de enero del año
2016,  dicho crédito se aplicará cuando
el valor no exceda de 3.000 unidades de
fomento.  Finalmente,  a  partir  del  1  de
enero del año 2017 el precitado crédito
se  aplicará  cuando  el  valor  antes
señalado no exceda de 2.000 unidades
de fomento.

Artículo octavo.- Lo dispuesto en el artículo
5°  entrará  en  vigencia  a  partir  del  1  de
enero de 2016.

Para  la  aplicación  de  la  exención  del
artículo 24, número 17, del decreto ley N°

Artículo octavo

Pasó  a  ser  artículo  decimotercero
transitorio,  con una enmienda consistente
en  reemplazar,  en  su  inciso  primero,  la
expresión “el artículo 5°”, por “los artículos
5° y 5° bis”. (Unanimidad 5x0. Indicación
número 270).

Artículo decimotercero.- Lo dispuesto en
los  artículos  5°  y  5°  bis entrará  en
vigencia a partir del 1 de enero de 2016.

Para  la  aplicación  de  la  exención  del
artículo 24, número 17, del decreto ley N°
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3.475,  de  1980,  respecto  de  las
operaciones  de  crédito  de  dinero
efectuadas  a  contar  de  la  vigencia  del
artículo 5° de la presente ley, destinadas a
pagar préstamos anteriores a esa fecha, se
considerará como tasa máxima el 0,4%. 

Para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el
artículo  2°  bis  del  mismo  decreto  ley,  la
tasa máxima de impuesto a que se refiere
el  número  2)  de  dicho  artículo,  será  la
vigente a la fecha de inicio de la colocación
de la primera emisión acogida a la línea.

3.475,  de  1980,  respecto  de  las
operaciones  de  crédito  de  dinero
efectuadas  a  contar  de  la  vigencia  del
artículo 5° de la presente ley, destinadas a
pagar préstamos anteriores a esa fecha, se
considerará como tasa máxima el 0,4%. 

Para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el
artículo  2°  bis  del  mismo  decreto  ley,  la
tasa máxima de impuesto a que se refiere
el  número  2)  de  dicho  artículo,  será  la
vigente a la fecha de inicio de la colocación
de la primera emisión acogida a la línea.

Artículo  noveno.-  El  impuesto  establecido
en el  artículo  6°  se aplicará a  contar  del
año  2017,  considerando  las  emisiones
generadas durante dicho año y deberá ser
pagado por primera vez el año 2018.

Artículo noveno

Pasó  a  ser  artículo  decimocuarto
transitorio, sin enmiendas.

Artículo  decimocuarto.- El  impuesto
establecido en el artículo 6° se aplicará a
contar  del  año  2017,  considerando  las
emisiones generadas durante dicho año y
deberá ser pagado por primera vez el año
2018.

Artículo  décimo.-  Las  modificaciones  al
Código  Tributario  regirán  transcurrido  un
año  desde  la  publicación  de  la  ley,  con
excepción de lo dispuesto en el número 20,
letra b. del artículo 8°,  que regirá a partir
del 1 de enero de 2015.

Artículo décimo

Pasó  a  ser  artículo  decimoquinto
transitorio,  con una enmienda consistente
en incorporar  el siguiente inciso segundo,
nuevo:

“No  obstante  lo  dispuesto  en  el  inciso
precedente,  lo  establecido  en  los  nuevos
artículos 4 bis, 4 ter, 4 quáter, 4 quinquies,
100 bis, 119 y 160 bis, sólo será aplicable
respecto de los hechos, actos o negocios,
o  conjunto  o  serie  de  ellos,  a  que  se
refieren dichas disposiciones, realizados o
concluidos  a  partir  de  la  entrada  en

Artículo  decimoquinto.- Las
modificaciones al Código Tributario regirán
transcurrido un año desde la publicación de
la ley, con excepción de lo dispuesto en el
número  20,  letra  b.  del  artículo  8°,  que
regirá a partir del 1 de enero de 2015.

No  obstante  lo  dispuesto  en  el  inciso
precedente,  lo  establecido  en  los
nuevos artículos 4 bis, 4 ter, 4 quáter, 4
quinquies,  100 bis,  119 y 160 bis,  sólo
será aplicable respecto de los hechos,
actos o negocios, o conjunto o serie de
ellos,  a  que  se  refieren  dichas
disposiciones,  realizados  o  concluidos
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vigencia  de  las  mismas.”.  (Unanimidad
5x0. Indicación número 271).

a partir de la entrada en vigencia de las
mismas.

Artículo undécimo.- Las modificaciones a la
Ordenanza  de  Aduanas contenidas  en  el
artículo 9° regirán a partir  del 1 de enero
del año 2015.

Artículos undécimo y duodécimo

Pasaron  a  ser  artículos  decimosexto  y
decimoséptimo transitorios, sin enmiendas.

Artículo  decimosexto.- Las
modificaciones a la Ordenanza de Aduanas
contenidas en el artículo 9° regirán a partir
del 1 de enero del año 2015.

Artículo duodécimo.-  La modificación a la
ley  orgánica  de  la  Superintendencia  de
Valores  y  Seguros  a  que  se  refiere  el
artículo 10 regirá a partir del año 2015.

Artículo decimoséptimo.- La modificación
a la ley orgánica de la Superintendencia de
Valores  y  Seguros  a  que  se  refiere  el
artículo 10 regirá a partir del año 2015.

Artículo  decimotercero.-  No  obstante  lo
dispuesto en el inciso primero del artículo
12,  la   modificación  introducida  por  su
número 3)  al  artículo  48  del  Código  del
Trabajo  entrará  en  vigencia  a  contar  del
primer  día  del  mes  siguiente  al  de  su
publicación.

Artículo decimotercero

Pasó a ser artículo decimoctavo transitorio,
reemplazado por el siguiente:

“Artículo  decimoctavo.-  No  obstante  lo
dispuesto en el inciso primero del artículo
12, las modificaciones introducidas por sus
números 3) y 12),  entrarán en vigencia a
contar del primer día del mes siguiente al
de  su  publicación.”.  (Unanimidad  5x0.
Indicación número 289).

Artículo  decimoctavo.-  No  obstante  lo
dispuesto  en  el  inciso  primero  del
artículo  12,  las  modificaciones
introducidas por sus números 3) y 12),
entrarán en vigencia a contar del primer
día  del  mes  siguiente  al  de  su
publicación.

Artículo  decimocuarto.-  En  el  año  2014,
increméntense las dotaciones máximas de
personal  del  Servicio  de  Impuestos
Internos  en  123  cupos  y  del  Servicio
Nacional de Aduanas en 15 cupos. 

Artículo decimocuarto

Pasó  a  ser  artículo  decimonoveno
transitorio,  con una enmienda consistente
en  sustituir  el  guarismo  “15”  por  “44”.
(Unanimidad  4x0.  Indicación  número
272).

Artículo decimonoveno.- En el año 2014,
increméntense las dotaciones máximas de
personal  del  Servicio  de  Impuestos
Internos  en  123  cupos  y  del  Servicio
Nacional de Aduanas en 44 cupos. 

Artículo  decimoquinto.-  Facúltese  al
Presidente  de  la  República  para  que
mediante uno o más decretos con fuerza

Artículos decimoquinto, decimosexto y
decimoséptimo

Artículo  vigésimo.- Facúltese  al
Presidente  de  la  República  para  que
mediante uno o más decretos con fuerza
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de  ley,  dicte  los  textos  refundidos,
coordinados  y  sistematizados  de  la  ley
sobre Impuesto a la Renta, de la ley sobre
Impuesto al  Valor  Agregado y del Código
Tributario.

Pasaron  a  ser  artículos  vigésimo,
vigesimoprimero  y  vigesimosegundo
transitorios,  respectivamente,  sin
enmiendas.

de  ley,  dicte  los  textos  refundidos,
coordinados  y  sistematizados  de  la  ley
sobre Impuesto a la Renta, de la ley sobre
Impuesto al Valor Agregado y del Código
Tributario.

Artículo  decimosexto.-  Las  disposiciones
contenidas  en  la  presente  ley  que  no
tengan  una  regla  especial  de  vigencia,
conforme  a  los  artículos  precedentes,
entrarán en vigencia a contar del primer día
del mes siguiente al de su publicación.

Artículo  vigesimoprimero.- Las
disposiciones contenidas en la presente ley
que  no  tengan  una  regla  especial  de
vigencia,  conforme  a  los  artículos
precedentes, entrarán en vigencia a contar
del primer día del mes siguiente al de su
publicación.

Artículo  decimoséptimo.- El  mayor  gasto
fiscal que represente la aplicación de esta
ley durante el año 2014 se financiará con
cargo  al  presupuesto  del  Servicio  de
Impuestos Internos y del Servicio Nacional
de  Aduanas,  según  corresponda.  No
obstante  lo  anterior,  el  Ministerio  de
Hacienda,  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Tesoro  Público,  podrá
suplementar  dichos  presupuestos  en  la
parte del gasto que no pudieren financiar
con los referidos recursos.”.

Artículo  vigesimosegundo.- El  mayor
gasto fiscal que represente la aplicación de
esta ley durante el año 2014 se financiará
con cargo al  presupuesto  del  Servicio  de
Impuestos Internos y del Servicio Nacional
de  Aduanas,  según  corresponda.  No
obstante  lo  anterior,  el  Ministerio  de
Hacienda,  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Tesoro  Público,  podrá
suplementar  dichos  presupuestos  en  la
parte del gasto que no pudieren financiar
con los referidos recursos.

- - -

Incorporar  los  siguientes  artículos
vigesimotercero  y  vigesimocuarto
transitorios, nuevos:

“Artículo vigésimo tercero.- A más tardar el
31  de  enero  de  2015,  se  enviará  al
Congreso Nacional un proyecto de ley que
cree una nueva institucionalidad en materia
de inversión extranjera.

Artículo vigésimo tercero.- A más tardar
el  31  de  enero  de  2015,  se  enviará  al
Congreso Nacional  un proyecto de ley
que cree una nueva institucionalidad en
materia de inversión extranjera.
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Si  llegado  el  plazo  a  que  se  refiere  el
artículo  7°  de  la  presente  ley,  no  ha
entrado en vigencia la ley a que se refiere
el  inciso  anterior,  el  referido  plazo  se
entenderá  prorrogado,  para  todos  los
efectos legales, por el solo ministerio de la
ley,  hasta  la  fecha  en  que  se  cumpla  la
precitada  condición.”.  (Unanimidad  5x0.
Indicación número 274).

Si  llegado el  plazo a  que se  refiere  el
artículo  7°  de  la  presente  ley,  no  ha
entrado  en  vigencia  la  ley  a  que  se
refiere  el  inciso  anterior,  el  referido
plazo  se  entenderá  prorrogado,  para
todos  los  efectos  legales,  por  el  solo
ministerio  de la  ley,  hasta  la  fecha en
que se cumpla la precitada condición.

"Artículo  vigesimocuarto  transitorio.-
Establécese,  a  partir  del  1°  de  enero  de
2015 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año,  el  siguiente  sistema  voluntario  y
extraordinario de declaración de bienes o
rentas que se encuentren en el extranjero:

1.- Contribuyentes que pueden acogerse.

Los  contribuyentes  domiciliados,
residentes,  establecidos  o constituidos en
Chile  con  anterioridad  al  1°  de  enero  de
2014,  podrán  optar  voluntariamente  por
declarar  ante  el  Servicio  de  Impuestos
Internos,  en  la  forma  que  determine
mediante  resolución,  sus  bienes  y  rentas
que se encuentren en el extranjero, cuando
habiendo estado afectos a impuestos en el
país,  no  hayan  sido  oportunamente
declarados  y/o  gravados  con  los  tributos
correspondientes  en  Chile,  aun  cuando
hayan sido declarados o informados para

Artículo  vigesimocuarto  transitorio.-
Establécese, a partir del 1° de enero de
2015  y  hasta  el  31  de  diciembre  del
mismo  año,  el  siguiente  sistema
voluntario  y  extraordinario  de
declaración de bienes o rentas que se
encuentren en el extranjero:

1.-  Contribuyentes  que  pueden
acogerse.

Los  contribuyentes  domiciliados,
residentes,  establecidos o constituidos
en Chile con anterioridad al 1° de enero
de 2014,  podrán optar  voluntariamente
por  declarar  ante  el  Servicio  de
Impuestos  Internos,  en  la  forma  que
determine  mediante  resolución,  sus
bienes y rentas que se encuentren en el
extranjero,  cuando  habiendo  estado
afectos  a  impuestos  en  el  país,  no
hayan  sido  oportunamente  declarados
y/o  gravados  con  los  tributos
correspondientes en Chile, aun cuando
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fines  cambiarios,  o  cuando  los  bienes  o
rentas  se  mantengan  u  obtengan  en  el
exterior  a través de mandatarios,  trusts u
otros  encargos  fiduciarios  o  mandatarios.
También  podrán  declarar  sus  bienes  y
rentas que se encuentren en Chile, cuando
sean beneficiarios de aquellos a través de
sociedades,  entidades,  trusts,  encargos
fiduciarios o mandatarios en el extranjero.
Cuando  los  bienes  o  rentas  se  tengan
indirectamente  o  a  través  de  encargos
fiduciarios o mandatarios, en la declaración
se  deberá  identificar  a  los  beneficiarios
finales  de  tales  bienes  o  rentas.  Con  la
presentación  de  esta  declaración,  se
entenderá que los contribuyentes autorizan
al  Servicio  de  Impuestos  Internos,  a  la
Unidad de Análisis  Financiero y cualquier
otra  institución  u  órgano  del  Estado  que
pudiera tener injerencia en lo que respecta
a la declaración e ingreso de los bienes y
rentas  materia  de  este  artículo,  para
requerir  a  los  bancos  información
específica sobre las rentas o bienes que se
haya  incluido  en  ella,  quienes  deberán
entregarla sin más trámite que la solicitud
de  la  respectiva  institución,  acompañada
de  copia  de  la  citada  declaración,  como
asimismo  para  que  entre  todas  las
instituciones  mencionadas  puedan
intercambiar entre sí,  de la misma forma,
dicha  información  para  los  fines  de  lo
dispuesto en este artículo. Lo anterior, es
sin  perjuicio  de  las  facultades  del  Banco
Central  de  Chile  para  requerir  los
antecedentes de operaciones de cambios
internacionales  de  acuerdo  a  la  Ley
Orgánica Constitucional que lo rige, como
asimismo  para  hacer  entrega  de

hayan  sido  declarados  o  informados
para  fines  cambiarios,  o  cuando  los
bienes  o  rentas  se  mantengan  u
obtengan  en  el  exterior  a  través  de
mandatarios,  trusts  u  otros  encargos
fiduciarios  o  mandatarios.  También
podrán declarar sus bienes y rentas que
se  encuentren  en  Chile,  cuando  sean
beneficiarios  de  aquellos  a  través  de
sociedades, entidades, trusts, encargos
fiduciarios  o  mandatarios  en  el
extranjero. Cuando los bienes o rentas
se tengan indirectamente o a través de
encargos fiduciarios o mandatarios, en
la declaración se deberá identificar a los
beneficiarios  finales  de  tales  bienes  o
rentas.  Con  la  presentación  de  esta
declaración,  se  entenderá  que  los
contribuyentes autorizan al Servicio de
Impuestos  Internos,  a  la  Unidad  de
Análisis  Financiero  y  cualquier  otra
institución  u  órgano  del  Estado  que
pudiera  tener  injerencia  en  lo  que
respecta a la declaración e ingreso de
los  bienes  y  rentas  materia  de  este
artículo,  para  requerir  a  los  bancos
información específica sobre las rentas
o bienes que se haya incluido en ella,
quienes  deberán  entregarla  sin  más
trámite que la solicitud de la respectiva
institución, acompañada de copia de la
citada declaración, como asimismo para
que  entre  todas  las  instituciones
mencionadas puedan intercambiar entre
sí, de la misma forma, dicha información
para los fines de lo dispuesto en este
artículo. Lo anterior, es sin perjuicio de
las  facultades  del  Banco  Central  de
Chile para requerir los antecedentes de
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información  sujeta  a  reserva  conforme al
procedimiento que señala el artículo 66 de
ese mismo cuerpo legal.

2.-  Ingreso  de  los  bienes  o  rentas
declaradas al país.

Los contribuyentes que declaren los bienes
o  rentas  de  que  trata  este  artículo,  no
estarán  obligados,  para  efectos  de  este
artículo, a ingresarlos al país, no obstante
lo cual, podrán hacerlo. Quienes opten por
ingresarlos,  deberán  hacerlo,  cuando  ello
sea  pertinente,  a  través  de  los  bancos,
según  las  instrucciones  impartidas  por  el
Banco  Central  de  Chile  para  el  efecto,
cumpliendo  con  lo  establecido  en  el
numeral  17  y  autorizando  a  las
instituciones  públicas  a  que  se  refiere  el
numeral  1  para  requerir  a  los  bancos
respectivos  información  específica  sobre
las rentas o bienes que se hayan incluido
en  la  declaración,  como  asimismo,  para
que  entre  tales  instituciones  intercambien
dicha  información  para  los  fines  de  lo
dispuesto  en este artículo.  Lo anterior  es
sin  perjuicio  de  las  facultades  del  Banco
Central de Chile para limitar o restringir la
realización de las operaciones de cambios
internacionales, conforme a lo dispuesto en
los artículos 40, 42 y 49 de la Ley Orgánica
Constitucional  que  lo  rige,  o  de  las
atribuciones que otras leyes le otorgan en
materia cambiaria.

operaciones de cambios internacionales
de  acuerdo  a  la  Ley  Orgánica
Constitucional  que  lo  rige,  como
asimismo  para  hacer  entrega  de
información sujeta  a  reserva conforme
al procedimiento que señala el artículo
66 de ese mismo cuerpo legal.

2.-  Ingreso  de  los  bienes  o  rentas
declaradas al país.

Los  contribuyentes  que  declaren  los
bienes  o  rentas  de  que  trata  este
artículo,  no  estarán  obligados,  para
efectos de este artículo, a ingresarlos al
país,  no  obstante  lo  cual,  podrán
hacerlo. Quienes opten por ingresarlos,
deberán  hacerlo,  cuando  ello  sea
pertinente,  a  través  de  los  bancos,
según las instrucciones impartidas por
el Banco Central de Chile para el efecto,
cumpliendo  con  lo  establecido  en  el
numeral  17  y  autorizando  a  las
instituciones públicas a que se refiere el
numeral  1  para  requerir  a  los  bancos
respectivos  información  específica
sobre las rentas o bienes que se hayan
incluido  en  la  declaración,  como
asimismo,  para  que  entre  tales
instituciones  intercambien  dicha
información  para  los  fines  de  lo
dispuesto  en  este  artículo.  Lo  anterior
es  sin  perjuicio  de  las  facultades  del
Banco  Central  de  Chile  para  limitar  o
restringir  la  realización  de  las
operaciones  de  cambios
internacionales,  conforme  a  lo
dispuesto en los artículos 40, 42 y 49 de
la  Ley  Orgánica  Constitucional  que  lo
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Con  todo,  los  contribuyentes  no  podrán
someter al  presente sistema los bienes o
rentas que, al momento de la declaración,
se  encuentren  en  países  o  jurisdicciones
catalogadas  como  de  alto  riesgo  o  no
cooperativas  en  materia  de  prevención  y
combate  al  lavado  de  activos  y  al
financiamiento  del  terrorismo  por  el
Financial Action Task Force (FATF/GAFI).

3.- Reglas aplicables a los bienes y rentas
que podrán acogerse.

3.1.- Bienes y rentas.

Podrán  ser  objeto  de  la  declaración  que
establece  este  artículo  los  siguientes
bienes o rentas: 

a)  bienes  incorporales  muebles
nominativos,  tales  como  acciones  o
derechos en sociedades constituidas en el
exterior, o el derecho a los beneficios de un
trust  o  fideicomiso.  Se  incluye  también,
dentro  de  este  categoría,  toda  clase  de
instrumentos  financieros  o  valores,  tales
como bonos, cuotas de fondos, depósitos,
y otros similares, que sean pagaderos en
moneda extranjera;

b) divisas, y

c)  rentas  que  provengan  de  los  bienes
indicados  en  las  letras  anteriores,  tales
como  dividendos,  utilidades,  intereses,  y
todo  otro  incremento  patrimonial  que

rige,  o  de  las  atribuciones  que  otras
leyes le otorgan en materia cambiaria.

Con todo, los contribuyentes no podrán
someter al presente sistema los bienes
o  rentas  que,  al  momento  de  la
declaración, se encuentren en países o
jurisdicciones catalogadas como de alto
riesgo o no cooperativas en materia de
prevención  y  combate  al  lavado  de
activos  y  al  financiamiento  del
terrorismo por el Financial Action Task
Force (FATF/GAFI).

3.-  Reglas  aplicables  a  los  bienes  y
rentas que podrán acogerse.

3.1.- Bienes y rentas.

Podrán ser objeto de la declaración que
establece  este  artículo  los  siguientes
bienes o rentas: 

a)  bienes  incorporales  muebles
nominativos,  tales  como  acciones  o
derechos en sociedades constituidas en
el exterior, o el derecho a los beneficios
de  un  trust  o  fideicomiso.  Se  incluye
también, dentro de este categoría, toda
clase  de  instrumentos  financieros  o
valores,  tales  como  bonos,  cuotas  de
fondos,  depósitos,  y  otros  similares,
que  sean  pagaderos  en  moneda
extranjera;

b) divisas, y

c) rentas que provengan de los bienes
indicados en las letras anteriores, tales
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dichos bienes hayan generado.

3.2.- Fecha de adquisición de los bienes.

Sólo  podrán  acogerse  a  este  artículo  los
bienes  o  derechos  que  el  contribuyente
acredite  fehacientemente  haber  adquirido
con anterioridad al 1° de enero de 2014 y
las rentas que provengan de tales bienes,
ello sin perjuicio de la obligación de cumplir
en  el  futuro  con  los  impuestos  y  demás
obligaciones  que pudieren afectar  a tales
bienes  o  rentas  conforme  a  las  normas
legales  que  les  sean  aplicables,  para
efectos  de  índole  aduanera,  cambiaria,
societaria,  de  mercado  de  valores,  entre
otras. 

3.3.-  Prueba del  dominio  de los bienes y
rentas.

Sin  perjuicio  de  las  reglas  especiales  de
este  numeral,  los  contribuyentes  que  se
acojan a las disposiciones de este artículo
deberán  acompañar  los  antecedentes
necesarios  que  el  Servicio  de  Impuestos
Internos  solicite  y  determine  mediante
resolución  para  acreditar  su  dominio,
derecho  a  los  beneficios  o  cualquier
derecho o título fiduciario sobre los bienes
o  rentas  declarados  y  su  fecha  de
adquisición. Para estos efectos, el Servicio
deberá incluir, en lo que sea pertinente, las
instrucciones  que  la  Unidad  de  Análisis
Financiero y demás instituciones u órganos
del  Estado a que se refiere el  numeral 1
emitan  respecto  a  la  aplicación  de  este
artículo  en  lo  relativo  a  los  resguardos
necesarios  para  dar  cumplimiento  al

como dividendos,  utilidades,  intereses,
y todo otro incremento patrimonial que
dichos bienes hayan generado.

3.2.- Fecha de adquisición de los bienes.

Sólo podrán acogerse a este artículo los
bienes o derechos que el contribuyente
acredite  fehacientemente  haber
adquirido  con  anterioridad  al  1°  de
enero  de  2014  y  las  rentas  que
provengan  de  tales  bienes,  ello  sin
perjuicio de la obligación de cumplir en
el  futuro  con  los  impuestos  y  demás
obligaciones  que  pudieren  afectar  a
tales  bienes  o  rentas  conforme  a  las
normas legales que les sean aplicables,
para  efectos  de  índole  aduanera,
cambiaria,  societaria,  de  mercado  de
valores, entre otras. 

3.3.- Prueba del dominio de los bienes y
rentas.

Sin perjuicio de las reglas especiales de
este numeral, los contribuyentes que se
acojan  a  las  disposiciones  de  este
artículo  deberán  acompañar  los
antecedentes necesarios que el Servicio
de  Impuestos  Internos  solicite  y
determine  mediante  resolución  para
acreditar  su  dominio,  derecho  a  los
beneficios o cualquier derecho o título
fiduciario  sobre  los  bienes  o  rentas
declarados  y  su  fecha  de  adquisición.
Para  estos  efectos,  el  Servicio  deberá
incluir,  en  lo  que  sea  pertinente,  las
instrucciones que la Unidad de Análisis
Financiero  y  demás  instituciones  u
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intercambio  de  información  entre  tales
instituciones,  respecto  de  los  bienes  o
rentas  que  los  contribuyentes
voluntariamente  declaren  o  ingresen  al
país conforme a este régimen transitorio y
extraordinario.

Cuando  estos  bienes  hayan  debido  ser
inscritos  o  registrados  en  el  exterior,
conforme a la legislación del país en que
se  encuentren,  la  adquisición  de  los
mismos  por  parte  del  contribuyente  se
acreditará con un certificado de la entidad
encargada  del  registro  o  inscripción,
debidamente  legalizado,  autenticado  y
traducido  al  idioma  español,  según
corresponda,  en  el  que  conste  la
singularización de los bienes y el hecho de
estar registrados o inscritos a nombre del
contribuyente,  de  una  entidad  de  su
propiedad, de su mandatario o encargado
fiduciario. 

Cuando se trate de acciones u otros títulos,
el  contribuyente  deberá  acompañar  copia
de los mismos, incluyendo una certificación
del  emisor  en  que  se  acredite  su
autenticidad,  vigencia  y  el  hecho  de
haberse emitido con anterioridad a la fecha
señalada  en  el  punto  3.2.,  todo  ello
debidamente  legalizado,  autenticado  y
traducido al idioma español, según sea el
caso.  Además,  el  contribuyente  deberá
acompañar,  cumpliendo  los  mismos
requisitos,  copia  del  acto  o  contrato  en
virtud  del  cual  adquirió  los  precitados
títulos.

órganos del Estado a que se refiere el
numeral  1  emitan  respecto  a  la
aplicación de este artículo en lo relativo
a  los  resguardos  necesarios  para  dar
cumplimiento  al  intercambio  de
información  entre  tales  instituciones,
respecto de los bienes o rentas que los
contribuyentes  voluntariamente
declaren o ingresen al país conforme a
este  régimen  transitorio  y
extraordinario.

Cuando estos bienes hayan debido ser
inscritos  o  registrados  en  el  exterior,
conforme  a  la  legislación  del  país  en
que se encuentren, la adquisición de los
mismos por parte del contribuyente se
acreditará  con  un  certificado  de  la
entidad  encargada  del  registro  o
inscripción,  debidamente  legalizado,
autenticado  y  traducido  al  idioma
español, según corresponda, en el que
conste la singularización de los bienes y
el hecho de estar registrados o inscritos
a  nombre  del  contribuyente,  de  una
entidad  de  su  propiedad,  de  su
mandatario o encargado fiduciario. 

Cuando  se  trate  de  acciones  u  otros
títulos,  el  contribuyente  deberá
acompañar  copia  de  los  mismos,
incluyendo una certificación del emisor
en  que  se  acredite  su  autenticidad,
vigencia y el hecho de haberse emitido
con anterioridad a la fecha señalada en
el  punto  3.2.,  todo  ello  debidamente
legalizado,  autenticado  y  traducido  al
idioma  español,  según  sea  el  caso.
Además,  el  contribuyente  deberá
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Cuando el derecho a los bienes o rentas se
tengan o ejerza indirectamente, o a través
de  trusts,  encargos  fiduciarios  o
mandatarios,  se  deberá  identificar  al
constituyente  o  settlor,  al  administrador,
encargado  fiduciario  o  trustee  y  a  los
beneficiarios  finales  de  tales  bienes  o
rentas,  acompañando copia  del  mandato,
encargo  fiduciario  o  trust,  debidamente
legalizado,  autenticado  y  traducido  al
idioma español, según corresponda. 

Cuando, para los fines de este artículo, las
instituciones  públicas  de  que  trata  esta
misma  disposición  lo  soliciten  en  el
ejercicio  de sus facultades conferidas por
ley,  el  contribuyente  deberá  exhibir  los
títulos  originales  de  tenerlos  aún  en  su
poder, o, en su defecto, acompañar copia
del título que dé cuenta de su enajenación
posterior  a  la  declaración,  todo  ello
legalizado,  autenticado  y  traducido  al
idioma español, según corresponda, el que
de todas formas deberá haberse emitido o
suscrito  cumpliendo  con  las  formalidades
que  de  acuerdo  a  la  legislación  chilena
permitan establecer su fecha cierta.

Podrán incluirse en la declaración a que se
refiere este artículo bienes respecto de los
cuales, a la fecha de la declaración, no se
cuente  con  los  documentos  legalizados,
autenticados  o  traducidos,  sin  perjuicio
que,  cuando  el  Servicio  de  Impuestos
Internos lo requiera en el ejercicio de sus

acompañar,  cumpliendo  los  mismos
requisitos, copia del acto o contrato en
virtud  del  cual  adquirió  los  precitados
títulos.

Cuando el derecho a los bienes o rentas
se tengan o ejerza indirectamente,  o a
través de trusts, encargos fiduciarios o
mandatarios,  se  deberá  identificar  al
constituyente o settlor, al administrador,
encargado  fiduciario  o  trustee  y  a  los
beneficiarios  finales  de  tales  bienes  o
rentas,  acompañando  copia  del
mandato,  encargo  fiduciario  o  trust,
debidamente  legalizado,  autenticado  y
traducido  al  idioma  español,  según
corresponda. 

Cuando, para los fines de este artículo,
las  instituciones  públicas  de que trata
esta misma disposición lo soliciten en el
ejercicio  de  sus  facultades  conferidas
por ley, el contribuyente deberá exhibir
los títulos originales de tenerlos aún en
su poder, o, en su defecto, acompañar
copia  del  título  que  dé  cuenta  de  su
enajenación posterior  a la declaración,
todo  ello  legalizado,  autenticado  y
traducido  al  idioma  español,  según
corresponda,  el  que  de  todas  formas
deberá  haberse  emitido  o  suscrito
cumpliendo con las formalidades que de
acuerdo  a  la  legislación  chilena
permitan establecer su fecha cierta.

Podrán incluirse en la declaración a que
se refiere este artículo bienes respecto
de  los  cuales,  a  la  fecha  de  la
declaración,  no  se  cuente  con  los
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facultades de fiscalización, el contribuyente
deberá acompañarlos  con posterioridad a
ella  y  hasta antes de emitirse el  giro  del
impuesto respectivo.

4.- Forma y plazo de la declaración.

La  declaración  a  que  se  refiere  este
artículo,  deberá  ser  presentada  por  el
contribuyente  al  Servicio  de  Impuestos
Internos,  dentro  del  plazo  que  fija  este
artículo, junto con todos los antecedentes
de hecho y de derecho en que se funde, de
los  cuales  debe  desprenderse  el
cumplimiento  de  los  requisitos  de  este
sistema  voluntario,  transitorio  y
extraordinario  de declaración,  momento a
partir del cual se entenderá que autoriza a
las instituciones públicas a que se refiere
este artículo para intercambiar información
respecto  de  los  bienes  o  rentas  que
consten  en  su  declaración.  Dentro  del
plazo señalado, los contribuyentes podrán
presentar  cuantas  declaraciones  estimen
pertinentes. 

5.- Inventario y descripción de los bienes y
rentas.

Los contribuyentes  deberán acompañar  a
la declaración establecida en este artículo,
la  que  formará  parte  integrante  de  la
misma para todos los efectos, un inventario
y descripción detallada de todos los bienes
y rentas que sean objeto de la misma, con
indicación  de  su  origen,  naturaleza,

documentos legalizados, autenticados o
traducidos, sin perjuicio que, cuando el
Servicio  de  Impuestos  Internos  lo
requiera  en  el  ejercicio  de  sus
facultades  de  fiscalización,  el
contribuyente deberá acompañarlos con
posterioridad  a  ella  y  hasta  antes  de
emitirse el giro del impuesto respectivo.

4.- Forma y plazo de la declaración.

La  declaración  a  que  se  refiere  este
artículo,  deberá  ser  presentada  por  el
contribuyente al Servicio de Impuestos
Internos, dentro del plazo que fija este
artículo,  junto  con  todos  los
antecedentes de hecho y de derecho en
que  se  funde,  de  los  cuales  debe
desprenderse  el  cumplimiento  de  los
requisitos  de  este  sistema  voluntario,
transitorio  y  extraordinario  de
declaración,  momento a partir  del  cual
se  entenderá  que  autoriza  a  las
instituciones  públicas  a  que  se  refiere
este  artículo  para  intercambiar
información  respecto  de  los  bienes  o
rentas que consten en  su  declaración.
Dentro  del  plazo  señalado,  los
contribuyentes  podrán  presentar
cuantas  declaraciones  estimen
pertinentes. 

5.-  Inventario  y  descripción  de  los
bienes y rentas.

Los contribuyentes deberán acompañar
a  la  declaración  establecida  en  este
artículo, la que formará parte integrante
de la misma para todos los efectos, un
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especie, número, cuantía, lugar en que se
encuentran y personas o entidades que los
tengan  a  cualquier  título,  cuando  no  se
hallen directamente en poder o a nombre
del contribuyente, incluyendo aquellos que
con  anterioridad  se  hayan  omitido  o
declarado en forma incompleta o inexacta.

6.- Sanción por la incorporación dolosa de
bienes  o  rentas  de  terceros  en  la
declaración.

Aquellos  contribuyentes  que
maliciosamente  y  con  infracción  a  las
disposiciones de este artículo incluyan en
su propia  declaración  bienes o rentas de
terceros, serán sancionados con multa del
trescientos  por  ciento  del  valor  de  los
bienes  o  rentas  de  que  se  trate,
determinado  según  el  numeral  7  de este
artículo,  y  con  presidio  menor  en  sus
grados  medio  a  máximo.  La  multa  que
establece  este  numeral  se  aplicará  de
acuerdo al procedimiento que establece el
número  2,  del  artículo  165,  del  Código
Tributario.

7.- Reglas para la valoración de los bienes
y rentas  declarados.

El contribuyente deberá informar los bienes
a  su  valor  comercial  o  de  mercado  a  la
fecha de la  declaración.  Dicho valor  será
determinado  de  acuerdo  a  las  siguientes
reglas:

a) Conforme a lo

inventario  y  descripción  detallada  de
todos  los  bienes  y  rentas  que  sean
objeto de la misma,  con indicación de
su origen, naturaleza, especie, número,
cuantía,  lugar  en que se encuentran  y
personas o entidades que los tengan a
cualquier  título,  cuando  no  se  hallen
directamente en poder o a nombre del
contribuyente, incluyendo aquellos que
con  anterioridad  se  hayan  omitido  o
declarado  en  forma  incompleta  o
inexacta.

6.- Sanción por la incorporación dolosa
de  bienes  o  rentas  de  terceros  en  la
declaración.

Aquellos  contribuyentes  que
maliciosamente  y  con  infracción  a  las
disposiciones de este artículo incluyan
en  su  propia  declaración  bienes  o
rentas  de  terceros,  serán  sancionados
con multa del trescientos por ciento del
valor de los bienes o rentas de que se
trate,  determinado  según el  numeral  7
de este artículo,  y con presidio menor
en  sus  grados  medio  a  máximo.  La
multa  que  establece  este  numeral  se
aplicará  de  acuerdo  al  procedimiento
que establece el número 2, del artículo
165, del Código Tributario.

7.-  Reglas  para  la  valoración  de  los
bienes y rentas  declarados.

El  contribuyente  deberá  informar  los
bienes  a  su  valor  comercial  o  de
mercado  a  la  fecha  de  la  declaración.
Dicho  valor  será  determinado  de
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dispuesto  en  el  artículo  46,  de  la  ley
N°16.271,  sobre  Impuesto  a  las
Asignaciones  por  Causa  de  Muerte  y
Donaciones,  en  cuanto  resulte  aplicable
considerando la naturaleza y ubicación de
los  bienes.  De  no  ser  aplicable  lo
establecido en el citado artículo, el valor de
los bienes se determinará conforme a las
normas del artículo 46 bis del mismo texto
legal;

b)  En  el  caso  de  acciones,  derechos  o
cualquier  título  sobre  sociedades  o
entidades  constituidas  en  el  extranjero;
bonos y demás títulos de crédito, valores,
instrumentos  y  cualquier  activo  que  se
transe  en  el  extranjero  en  un  mercado
regulado  por  entidades  públicas  del  país
respectivo, el valor de tales activos será el
precio  promedio  que  se  registre  en  tales
mercados  dentro  de  los  seis  meses
anteriores a la fecha de la presentación de
la  declaración.  Lo  anterior  deberá
acreditarse con un certificado emitido por la
respectiva  autoridad  reguladora  o  por  un
agente  autorizado  para  operar  en  tales
mercados,  debidamente  legalizado,
autenticado y traducido al idioma español,
según corresponda; 

c) Cuando no pueda aplicarse lo dispuesto
en  las  letras  a)  y  b)  anteriores,  deberán
declararlos  a  su  valor  comercial  o  de
mercado,  teniendo  como base  para  tales
efectos un informe de valoración elaborado
por  auditores  independientes  registrados
ante  la  Superintendencia  de  Valores  y
Seguros;

acuerdo a las siguientes reglas:

a) Conforme  a
lo dispuesto en el artículo 46, de la ley
N°16.271,  sobre  Impuesto  a  las
Asignaciones  por  Causa  de  Muerte  y
Donaciones, en cuanto resulte aplicable
considerando la naturaleza y ubicación
de  los  bienes.  De  no  ser  aplicable  lo
establecido en el citado artículo, el valor
de los bienes se determinará conforme
a  las  normas  del  artículo  46  bis  del
mismo texto legal;

b) En el caso de acciones, derechos o
cualquier  título  sobre  sociedades  o
entidades constituidas en el extranjero;
bonos  y  demás  títulos  de  crédito,
valores, instrumentos y cualquier activo
que  se  transe  en  el  extranjero  en  un
mercado  regulado  por  entidades
públicas del país respectivo, el valor de
tales  activos  será  el  precio  promedio
que  se  registre  en  tales  mercados
dentro de los seis meses anteriores a la
fecha  de  la  presentación  de  la
declaración.  Lo  anterior  deberá
acreditarse  con  un  certificado  emitido
por la respectiva autoridad reguladora o
por un agente autorizado para operar en
tales  mercados,  debidamente
legalizado,  autenticado  y  traducido  al
idioma español, según corresponda; 

c)  Cuando  no  pueda  aplicarse  lo
dispuesto  en  las  letras  a)  y  b)
anteriores,  deberán  declararlos  a  su
valor comercial o de mercado, teniendo
como  base  para  tales  efectos  un
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d) Los valores a que se refieren las letras
precedentes,  cuando  sea  pertinente,
deberán convertirse a moneda nacional de
acuerdo al tipo de cambio informado para
la  respectiva  moneda  extranjera  por  el
Banco Central  de Chile  según el  número
6.,  del  Capítulo  I,  del  Compendio  de
Normas  de  Cambios  Internacionales  o  el
que  dicho  Banco  establezca  en  su
reemplazo,  correspondiente  al  día  hábil
anterior a la declaración; 

e)  El  valor  determinado  conforme a  este
numeral, una vez pagado el impuesto único
que  establece  el  presente  artículo,
constituirá el costo de dichos bienes para
todos los efectos tributarios; 

f)  En  el  caso  de  contribuyentes  que
declaren  su  renta  efectiva  afecta  al
impuesto de primera categoría en base a
contabilidad  completa,  los  bienes  y  las
rentas declarados,  deberán registrarse en
la  contabilidad  a  la  fecha  de  su
declaración, al valor determinado conforme
a este  numeral;  y  se  considerarán  como
capital para los efectos de lo dispuesto en
el  número  29,  del  artículo  17,  de  la  Ley
sobre Impuesto a la Renta, contenida en el
artículo  1°,  del  decreto  ley  824 de 1974.
Los  demás  contribuyentes,  deberán
considerar dicho valor como costo de tales
activos para todos los efectos tributarios; y,

g) Si el contribuyente no acreditare el valor
de  los  bienes  o  la  cuantía  de  las  rentas

informe  de  valoración  elaborado  por
auditores  independientes  registrados
ante  la  Superintendencia  de  Valores  y
Seguros;

d)  Los  valores  a  que  se  refieren  las
letras  precedentes,  cuando  sea
pertinente,  deberán  convertirse  a
moneda nacional de acuerdo al tipo de
cambio  informado  para  la  respectiva
moneda extranjera por el Banco Central
de  Chile  según  el  número  6.,  del
Capítulo I, del Compendio de Normas de
Cambios Internacionales o el que dicho
Banco  establezca  en  su  reemplazo,
correspondiente al día hábil anterior a la
declaración; 

e) El valor determinado conforme a este
numeral,  una  vez  pagado  el  impuesto
único que establece el presente artículo,
constituirá  el  costo  de  dichos  bienes
para todos los efectos tributarios; 

f)  En  el  caso  de  contribuyentes  que
declaren  su  renta  efectiva  afecta  al
impuesto de primera categoría en base
a contabilidad completa, los bienes y las
rentas  declarados,  deberán  registrarse
en  la  contabilidad  a  la  fecha  de  su
declaración,  al  valor  determinado
conforme  a  este  numeral;  y  se
considerarán  como  capital  para  los
efectos de lo dispuesto en el número 29,
del artículo 17, de la Ley sobre Impuesto
a la Renta,  contenida en el  artículo 1°,
del decreto ley 824 de 1974. Los demás
contribuyentes,  deberán  considerar
dicho valor como costo de tales activos
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conforme a lo dispuesto en este numeral,
el  Servicio  de  Impuestos  Internos  podrá
tasarlos  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
artículo  64  del  Código  Tributario,
aplicándose la totalidad de las normas de
ese Código relativas a la tasación, incluido
el derecho del contribuyente a reclamar de
aquella conforme al procedimiento general
de  reclamación.  Las  diferencias  de
impuesto  único  que  se  determinen  como
consecuencia  de  la  tasación  que  efectúe
dicho  Servicio,  dentro  de  los  plazos  de
prescripción  que  fija  el  artículo  200  del
Código  Tributario,  se  considerarán  para
todos  los  efectos  tributarios,  como  un
impuesto  sujeto  a  retención.  Aceptada  la
tasación  por  el  contribuyente  o  ratificada
por  sentencia  ejecutoriada,  los  valores
tasados  deberán  considerarse  formando
parte del costo para fines tributarios de los
respectivos bienes.

8.- Procedimiento.

Presentada la  declaración  que regla  este
artículo y con el sólo mérito de aquella, el
Servicio  de  Impuestos  Internos  deberá
girar  dentro  de  los  5  días  hábiles
siguientes, un impuesto único y sustitutivo
de  los  demás  impuestos  que  pudieren
haber  afectado  a  los  bienes  o  rentas
declarados, el que se aplicará con una tasa
de 8%, sobre el valor de dichos bienes o
rentas determinado por el contribuyente. El
pago de este impuesto deberá efectuarse
dentro de los 10 días hábiles siguientes a
la notificación del respectivo giro, debiendo
dejarse  constancia  del  pago  en  el

para todos los efectos tributarios; y,

g)  Si  el  contribuyente  no  acreditare  el
valor de los bienes o la cuantía de las
rentas conforme a lo dispuesto en este
numeral,  el  Servicio  de  Impuestos
Internos  podrá  tasarlos  conforme  a  lo
dispuesto en el  artículo 64 del  Código
Tributario,  aplicándose  la  totalidad  de
las normas de ese Código relativas a la
tasación,  incluido  el  derecho  del
contribuyente  a  reclamar  de  aquella
conforme  al  procedimiento  general  de
reclamación.  Las  diferencias  de
impuesto  único  que  se  determinen
como consecuencia de la tasación que
efectúe  dicho  Servicio,  dentro  de  los
plazos  de  prescripción  que  fija  el
artículo  200  del  Código  Tributario,  se
considerarán  para  todos  los  efectos
tributarios, como un impuesto sujeto a
retención.  Aceptada  la  tasación  por  el
contribuyente o ratificada por sentencia
ejecutoriada,  los  valores  tasados
deberán  considerarse  formando  parte
del  costo  para  fines  tributarios  de  los
respectivos bienes.

8.- Procedimiento.

Presentada la declaración que regla este
artículo y con el sólo mérito de aquella,
el  Servicio  de  Impuestos  Internos
deberá girar dentro de los 5 días hábiles
siguientes,  un  impuesto  único  y
sustitutivo de los demás impuestos que
pudieren haber afectado a los bienes o
rentas  declarados,  el  que  se  aplicará
con una tasa de 8%, sobre el  valor de
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expediente  respectivo.  El  Servicio  de
Impuestos Internos dispondrá del plazo de
12  meses  contados  desde  la  fecha  del
pago del impuesto, para la fiscalización del
cumplimento  de  los  requisitos  que
establece este artículo, vencido el cual, se
presumirá  de  derecho  que  la  declaración
del  contribuyente  y  los  antecedentes  en
que  se  funda  han  sido  presentados  en
conformidad  a  sus  disposiciones.  Dentro
de ese plazo,  el  Servicio podrá ejercer la
totalidad de las atribuciones que le confiere
la  presente  disposición  legal,  y  girar  las
eventuales  diferencias  de  impuesto  único
que pudiesen resultar. Vencido el plazo de
12 meses, caducan de pleno derecho las
facultades  de  dicho  Servicio  para  la
revisión  y  fiscalización  de  la  respectiva
declaración.

En  caso  de  incumplirse  alguno  de  los
requisitos  que  establece  esta  ley,  el
Servicio de Impuestos Internos notificará al
contribuyente,  dentro  de  los  plazos
señalados,  una  resolución  en  que  se
declare incumplimiento, con indicación del
requisito de que se trate y solicitando, en
cuanto ello sea posible, subsanarlo dentro
del  plazo  de  10  días  hábiles  contados
desde la respectiva notificación.  Desde la
referida  notificación  y  hasta  la  resolución
que deberá emitir el Servicio de Impuestos
Internos  respecto  de  haberse  o  no
subsanado  el  incumplimiento,  se
suspenderá el plazo de 12 meses que fija
este  número.  En  caso  de  no  haberse
subsanado  el  incumplimiento,  el  Servicio

dichos bienes o rentas determinado por
el  contribuyente.  El  pago  de  este
impuesto  deberá  efectuarse  dentro  de
los  10  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación  del  respectivo  giro,
debiendo  dejarse  constancia  del  pago
en el expediente respectivo. El Servicio
de  Impuestos  Internos  dispondrá  del
plazo  de  12  meses  contados  desde  la
fecha  del  pago  del  impuesto,  para  la
fiscalización  del  cumplimento  de  los
requisitos  que  establece  este  artículo,
vencido  el  cual,  se  presumirá  de
derecho  que  la  declaración  del
contribuyente y los antecedentes en que
se  funda  han  sido  presentados  en
conformidad  a  sus  disposiciones.
Dentro de ese plazo,  el  Servicio podrá
ejercer  la  totalidad de las atribuciones
que le confiere la presente disposición
legal, y girar las eventuales diferencias
de  impuesto  único  que  pudiesen
resultar. Vencido el plazo de 12 meses,
caducan  de  pleno  derecho  las
facultades  de  dicho  Servicio  para  la
revisión y fiscalización de la respectiva
declaración.

En caso de incumplirse alguno de los
requisitos  que  establece  esta  ley,  el
Servicio  de  Impuestos  Internos
notificará al contribuyente, dentro de los
plazos  señalados,  una  resolución  en
que  se  declare  incumplimiento,  con
indicación del requisito de que se trate y
solicitando, en cuanto ello sea posible,
subsanarlo dentro del plazo de 10 días
hábiles  contados  desde  la  respectiva
notificación.  Desde  la  referida



791

señalado podrá ejercer las facultades que
le  confiere  el  Código  Tributario,  su  Ley
Orgánica  y  las  demás  disposiciones
legales,  informando  de  ello  al  Banco
Central  de  Chile,  la  Unidad  de  Análisis
Financieros  y  demás  órganos  del  Estado
que corresponda. Contra la resolución que
dicte el Servicio declarando fundadamente
el incumplimiento de los requisitos de este
artículo, el contribuyente tendrá derecho a
reclamar  conforme  al  procedimiento
general que establece el Libro Tercero del
Código  Tributario.  En  caso  de  haberse
declarado  por  sentencia  firme  el
incumplimiento  de  los  requisitos  que
establece  este  artículo,  no  procederá  la
devolución del impuesto único y sustitutivo
pagado,  ello  sin  perjuicio  de  que  no  se
producirán en ese caso los efectos que el
presente artículo atribuye al citado pago.  

9.- Tratamiento del impuesto único.

El  impuesto  de  este  artículo  no  podrá
utilizarse  como  crédito  contra  impuesto
alguno, ni podrá deducirse como gasto en
la determinación del mismo impuesto único
ni  de  ningún  otro  tributo.  No  obstante  lo
anterior,  no  se  aplicará  en  este  caso  lo
dispuesto en el artículo 21 de la ley sobre
impuesto a la renta. 

10.-  Regularización  de  información
cambiaria.

Los  contribuyentes  que  se  acojan  a  las

notificación  y  hasta  la  resolución  que
deberá emitir  el  Servicio de Impuestos
Internos  respecto  de  haberse  o  no
subsanado  el  incumplimiento,  se
suspenderá  el  plazo  de  12  meses que
fija este número. En caso de no haberse
subsanado  el  incumplimiento,  el
Servicio  señalado  podrá  ejercer  las
facultades  que  le  confiere  el  Código
Tributario, su Ley Orgánica y las demás
disposiciones  legales,  informando  de
ello al Banco Central de Chile, la Unidad
de  Análisis  Financieros  y  demás
órganos  del  Estado  que  corresponda.
Contra  la  resolución  que  dicte  el
Servicio  declarando  fundadamente  el
incumplimiento de los requisitos de este
artículo,  el  contribuyente  tendrá
derecho  a  reclamar  conforme  al
procedimiento general que establece el
Libro Tercero del Código Tributario. En
caso  de  haberse  declarado  por
sentencia firme el incumplimiento de los
requisitos  que  establece  este  artículo,
no  procederá  la  devolución  del
impuesto  único  y  sustitutivo  pagado,
ello  sin  perjuicio  de  que  no  se
producirán en ese caso los efectos que
el  presente  artículo  atribuye  al  citado
pago.  

9.- Tratamiento del impuesto único.

El  impuesto  de  este  artículo  no  podrá
utilizarse como crédito contra impuesto
alguno, ni podrá deducirse como gasto
en la determinación del mismo impuesto
único  ni  de  ningún  otro  tributo.  No
obstante lo anterior,  no se aplicará en
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disposiciones de este artículo, además de
presentar la declaración y efectuar el pago
del  impuesto  respectivo,  deberán
regularizar, en su caso, el cumplimiento de
las  obligaciones  impuestas  en  materia
cambiaria  por  el  Banco  Central  de  Chile
conforme  a  su  Ley  Orgánica
Constitucional, en la forma y en los plazos
que esta institución determine.  

11.- Prohibiciones.

No podrán acogerse a las disposiciones de
este artículo las personas que, a la fecha
de  publicación  de  la  presente  ley  en  el
Diario Oficial: 

a) hayan sido condenadas, formalizadas o
sometidas  a  proceso  por  alguno  de  los
delitos señalados en las letras a) o b), del
artículo 27, de la ley N°19.913, que crea la
unidad  de  análisis  financiero  y  modifica
diversas  disposiciones  en  materia  de
lavado y blanqueo de activos, según éstos
se regulen en dicha ley o sean regulados
en  cualquier  normativa  que  se  dicte  a
futuro  y  que  amplíe  dicho  concepto,
siempre  y  cuando  dicha  ampliación  se
haya producido con anterioridad a la fecha
en  que  el  contribuyente  se  acoja  a  las
disposiciones  de  este  artículo;  o  quienes
hayan sido juzgados y condenados en el
extranjero por el delito de lavado de dinero
o delitos base o precedente;

b) hayan sido condenadas, formalizadas o
sometidas a proceso por delito tributario;

este caso lo dispuesto en el artículo 21
de la ley sobre impuesto a la renta. 

10.-  Regularización  de  información
cambiaria.

Los contribuyentes que se acojan a las
disposiciones de este artículo,  además
de presentar la declaración y efectuar el
pago del impuesto respectivo, deberán
regularizar, en su caso, el cumplimiento
de  las  obligaciones  impuestas  en
materia cambiaria por el Banco Central
de  Chile  conforme  a  su  Ley  Orgánica
Constitucional,  en  la  forma  y  en  los
plazos que esta institución determine.  

11.- Prohibiciones.

No podrán acogerse a las disposiciones
de este artículo las personas que, a la
fecha de publicación de la presente ley
en el Diario Oficial: 

a) hayan sido condenadas, formalizadas
o  sometidas  a  proceso  por  alguno  de
los delitos señalados en las letras a) o
b),  del  artículo  27,  de  la  ley  N°19.913,
que crea la unidad de análisis financiero
y  modifica  diversas  disposiciones  en
materia  de  lavado  y  blanqueo  de
activos,  según  éstos  se  regulen  en
dicha ley o sean regulados en cualquier
normativa que se dicte a  futuro y  que
amplíe  dicho  concepto,  siempre  y
cuando  dicha  ampliación  se  haya
producido con anterioridad a la fecha en
que  el  contribuyente  se  acoja  a  las
disposiciones  de  este  artículo;  o
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c) hayan sido condenadas, formalizadas o
sometidas  a  proceso  por  los  delitos  de
lavado  de  activos,  financiamiento  del
terrorismo  y  delitos  de  cohecho  en  los
términos  previstos  en  la  ley  N°  20.393,
sobre  responsabilidad  penal  de  las
personas jurídicas;

d) hayan sido condenadas, formalizadas o
sometidas  a  proceso  por  alguno  de  los
delitos establecidos en los artículos 59 y 64
de la Ley Orgánica Constitucional que rige
al Banco Central de Chile, o

e)  hayan  sido  objeto  de  una  citación,
liquidación,  reliquidación  o  giro  por  parte
del  Servicio  de  Impuestos  Internos,  que
diga relación con los bienes o rentas que
se pretenda incluir en la declaración a que
se refiere este artículo.

12.- Efectos de la declaración y pago del
impuesto.

Con  la  declaración  y  pago  del  impuesto
único que establece el presente artículo, y
siempre que se cumplan los requisitos que
establece,  se  presumirá  de  derecho  la
buena fe del contribuyente respecto de la
omisión  de  declaración  o  falta  de
cumplimiento  de  las  obligaciones
respectivas.  Conforme  a  ello,  y  sobre  la
base  del  mérito  de  la  resolución  del
Servicio  de  Impuestos  Internos  que
acredite el cumplimiento de las condiciones
establecidas  para  acogerse  al  sistema

quienes  hayan  sido  juzgados  y
condenados  en  el  extranjero  por  el
delito de lavado de dinero o delitos base
o precedente;

b) hayan sido condenadas, formalizadas
o  sometidas  a  proceso  por  delito
tributario;

c) hayan sido condenadas, formalizadas
o sometidas a proceso por  los delitos
de lavado de activos, financiamiento del
terrorismo y delitos de cohecho en los
términos previstos en la ley N° 20.393,
sobre  responsabilidad  penal  de  las
personas jurídicas;

d) hayan sido condenadas, formalizadas
o  sometidas  a  proceso  por  alguno  de
los delitos establecidos en los artículos
59  y  64  de  la  Ley  Orgánica
Constitucional que rige al Banco Central
de Chile, o

e)  hayan  sido  objeto  de  una  citación,
liquidación,  reliquidación  o  giro  por
parte  del  Servicio  de  Impuestos
Internos,  que  diga  relación  con  los
bienes o rentas que se pretenda incluir
en la declaración a que se refiere este
artículo.

12.- Efectos de la declaración y pago del
impuesto.

Con la declaración y pago del impuesto
único que establece el presente artículo,
y siempre que se cumplan los requisitos
que establece, se presumirá de derecho
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establecido por este artículo o transcurrido
el plazo de 12 meses que señala el inciso
primero  del  numeral  8  anterior,  se
extinguirán  de  pleno  derecho  las
responsabilidades  civiles,  penales  o
administrativas  derivadas  del
incumplimiento  de  las  obligaciones
establecidas  por  la  legislación  cambiaria,
tributaria,  de  sociedades  anónimas  y  de
mercado de valores, tanto respecto de los
bienes  o  las  inversiones  de  cualquier
naturaleza, como de las rentas que éstas
hayan generado y que se incluyeron en la
declaración  respectiva  para  los  fines  del
presente  artículo.  Lo  dispuesto  en  este
numeral  no tendrá aplicación respecto de
los deberes de información y lo establecido
en  el  artículo  27  de  la  ley  N°19.913;  ni
tampoco beneficiará a las personas que se
encuentren  en  cualquiera  de  las
situaciones  señaladas  en  el  numeral
precedente.

13.-  Obligaciones  que  afectan  a  los
funcionarios públicos.

El Servicio de Impuestos Internos, el Banco
Central  de  Chile  y  la  Unidad  de  Análisis
Financiero,  las  demás  instituciones  u
órganos del Estado y bancos, así como el
personal  que actúe bajo su dependencia,
no  podrán  divulgar  en  forma  alguna  la
cuantía o fuente de los bienes o rentas, ni
otros datos o antecedentes que hayan sido
proporcionados  por  el  contribuyente  con
motivo  de  la  declaración  que  efectúe
conforme  a  este  artículo.  Para  estos
efectos,  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los

la  buena fe del  contribuyente respecto
de la omisión de declaración o falta de
cumplimiento  de  las  obligaciones
respectivas. Conforme a ello, y sobre la
base  del  mérito  de  la  resolución  del
Servicio  de  Impuestos  Internos  que
acredite  el  cumplimiento  de  las
condiciones establecidas para acogerse
al sistema establecido por este artículo
o transcurrido el plazo de 12 meses que
señala el  inciso primero del  numeral  8
anterior,  se  extinguirán  de  pleno
derecho  las  responsabilidades  civiles,
penales o administrativas derivadas del
incumplimiento  de  las  obligaciones
establecidas  por  la  legislación
cambiaria,  tributaria,  de  sociedades
anónimas  y  de  mercado  de  valores,
tanto  respecto  de  los  bienes  o  las
inversiones  de  cualquier  naturaleza,
como  de  las  rentas  que  éstas  hayan
generado  y  que  se  incluyeron  en  la
declaración respectiva para los fines del
presente artículo. Lo dispuesto en este
numeral  no  tendrá  aplicación respecto
de  los  deberes  de  información  y  lo
establecido en  el  artículo  27  de  la  ley
N°19.913;  ni  tampoco beneficiará a  las
personas  que  se  encuentren  en
cualquiera de las situaciones señaladas
en el numeral precedente.

13.-  Obligaciones  que  afectan  a  los
funcionarios públicos.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos,  el
Banco Central de Chile y la Unidad de
Análisis  Financiero,  las  demás
instituciones  u  órganos  del  Estado  y
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artículos 35 del Código Tributario, 66 de la
Ley  Orgánica  Constitucional  del  Banco
Central de Chile y 13 de la ley N° 19.913,
según  corresponda.  Lo  dispuesto  en  el
párrafo precedente, no obsta a la entrega e
intercambio  de  información  de  las
instituciones a que se refiere este artículo
respecto  de  la  aplicación  de  la  ley  N°
19.913  y  al  intercambio  de  información
establecido  en  los  numerales  1  y  17  de
este artículo. 

14.-  Radicación  y  registro  en  el  país  de
activos subyacentes.

En el caso en que los contribuyentes que
tengan  los  bienes  y  rentas  declarados
respecto de los cuales paguen el impuesto
único que establece este artículo a través
de  sociedades  u  otras  entidades  o
encargos  fiduciarios,  y  siempre  que  den
cumplimiento a las demás obligaciones de
acceso  de  información  para  el  adecuado
intercambio  de  la  misma  entre  las
instituciones señaladas en el numeral 1 de
este  artículo,  podrán  solicitar  ante  las
autoridades  respectivas  que,  una  vez
pagado el tributo señalado, los activos que
se  encuentran  radicados  en  tales
sociedades,  entidades  o  propietarios
fiduciarios,  se  entiendan,  para  todos  los
efectos legales, radicados directamente en
el  patrimonio  del  contribuyente  en  Chile,
ello  siempre  que  disuelvan  tales
sociedades o entidades o dejen sin efecto
los  encargos  fiduciarios,  siendo  título
suficiente  para  efectos  del  registro  o
inscripción,  según  corresponda,  de  tales

bancos, así como el personal que actúe
bajo  su  dependencia,  no  podrán
divulgar  en  forma  alguna  la  cuantía  o
fuente de los bienes o rentas, ni  otros
datos  o  antecedentes  que  hayan  sido
proporcionados  por  el  contribuyente
con  motivo  de  la  declaración  que
efectúe  conforme a  este  artículo.  Para
estos efectos,  se aplicará lo dispuesto
en  los  artículos  35  del  Código
Tributario,  66  de  la  Ley  Orgánica
Constitucional  del  Banco  Central  de
Chile  y  13  de  la  ley  N°  19.913,  según
corresponda. Lo dispuesto en el párrafo
precedente,  no  obsta  a  la  entrega  e
intercambio  de  información  de  las
instituciones  a  que  se  refiere  este
artículo respecto de la aplicación de la
ley  N°  19.913  y  al  intercambio  de
información  establecido  en  los
numerales 1 y 17 de este artículo. 

14.- Radicación y registro en el país de
activos subyacentes.

En  el  caso  en  que  los  contribuyentes
que  tengan  los  bienes  y  rentas
declarados  respecto  de  los  cuales
paguen el impuesto único que establece
este artículo a través de sociedades u
otras entidades o encargos fiduciarios,
y siempre que den cumplimiento a las
demás  obligaciones  de  acceso  de
información  para  el  adecuado
intercambio  de  la  misma  entre  las
instituciones señaladas en el numeral 1
de  este  artículo,  podrán  solicitar  ante
las  autoridades  respectivas  que,  una
vez  pagado  el  tributo  señalado,  los
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bienes a su nombre, la presente ley. 

Para estos efectos, el contribuyente deberá
acreditar  ante  quien corresponda  que los
bienes o rentas a registrar o inscribir  han
sido  materia  de  la  declaración  y  se  ha
pagado  a  su  respecto  el  impuesto  que
contempla esta ley.

En  estos  casos,  la  radicación  de  estos
bienes en el  patrimonio  del  contribuyente
no  se  considerará  una  enajenación,  sino
que  una  reorganización  del  mismo,
siempre  que  los  activos  se  registren  de
acuerdo al valor que haya quedado afecto
a la declaración y pago del impuesto que
contempla este artículo, caso en el cual el
Servicio  de  Impuestos  Internos  no  podrá
ejercer  las  facultades  que  establece  el
artículo  64  del  Código  Tributario,  salvo
para el caso de determinar el valor de tales
bienes  para  efectos  de  la  aplicación  del
impuesto único a que se refiere el presente
artículo.

15.-  Vencido  el  plazo  para  presentar  la
declaración  y  pagar  el  impuesto  que
establece  este  artículo,  no  se  podrá
efectuar  una  nueva  declaración  en  los
términos  del  artículo  36  bis  del  Código
Tributario,  ni  corregir,  rectificar,
complementar  o  enmendar  la  presentada
originalmente. 

activos que se encuentran radicados en
tales  sociedades,  entidades  o
propietarios  fiduciarios,  se  entiendan,
para  todos  los  efectos  legales,
radicados directamente en el patrimonio
del contribuyente en Chile, ello siempre
que  disuelvan  tales  sociedades  o
entidades  o  dejen  sin  efecto  los
encargos  fiduciarios,  siendo  título
suficiente  para  efectos  del  registro  o
inscripción,  según  corresponda,  de
tales  bienes  a  su  nombre,  la  presente
ley. 

Para  estos  efectos,  el  contribuyente
deberá  acreditar  ante  quien
corresponda que los bienes o rentas a
registrar o inscribir han sido materia de
la  declaración  y  se  ha  pagado  a  su
respecto  el  impuesto  que  contempla
esta ley.

En estos casos, la radicación de estos
bienes  en  el  patrimonio  del
contribuyente  no  se  considerará  una
enajenación,  sino  que  una
reorganización del mismo, siempre que
los  activos  se  registren  de  acuerdo al
valor  que  haya  quedado  afecto  a  la
declaración  y  pago  del  impuesto  que
contempla este artículo, caso en el cual
el  Servicio  de  Impuestos  Internos  no
podrá  ejercer  las  facultades  que
establece  el  artículo  64  del  Código
Tributario,  salvo  para  el  caso  de
determinar el valor de tales bienes para
efectos  de  la  aplicación  del  impuesto
único  a  que  se  refiere  el  presente
artículo.
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16.- Para los efectos de lo dispuesto en el
artículo  97  N°4  del  Código  Tributario,  se
considerará  como  una  circunstancia
agravante para la aplicación de la pena, el
hecho de que el contribuyente no se haya
acogido  al  régimen  establecido  en  este
artículo.

17.- De las medidas antilavado de activos y
prevención  del  financiamiento  del
terrorismo.

Lo  dispuesto  en  el  presente  artículo  en
ningún  caso  eximirá  del  cumplimiento  de
las  obligaciones  impuestas  por  la  ley  N°
19.913  y  demás  normas  dictadas  en
materia de prevención de lavado de activos
y financiamiento del terrorismo. Los sujetos
obligados por dicha ley deberán coordinar
e  implementar  sistemas  y  medidas  de
detección  y  análisis  antilavado  de  las
operaciones que se lleven a cabo en virtud
del  presente  sistema,  tendientes  a
identificar  de  manera  eficiente  la
declaración  o  internación  de  bienes  y
rentas que puedan provenir de alguno de
los delitos establecidos en los artículos 27
y  28  de  la  ley  N°19.913.  El  Servicio  de
Impuestos  Internos  deberá  reportar  a  la
Unidad  de  Análisis  Financiero  las
operaciones  que  estimen  como
sospechosas de acuerdo a lo establecido
en  el  artículo  3°,  de  la  ley  N°19.913.
Asimismo, la Unidad de Análisis Financiero
tendrá, previa solicitud, acceso permanente
y directo, para el  debido cumplimiento de
sus  funciones  legales,  a  toda  la
información recabada por las instituciones
públicas referidas, respecto de los bienes y

15.- Vencido el plazo para presentar la
declaración  y  pagar  el  impuesto  que
establece  este  artículo,  no  se  podrá
efectuar  una  nueva declaración en  los
términos del artículo 36 bis del Código
Tributario,  ni  corregir,  rectificar,
complementar  o  enmendar  la
presentada originalmente. 

16.- Para los efectos de lo dispuesto en
el artículo 97 N°4 del Código Tributario,
se considerará como una circunstancia
agravante para la aplicación de la pena,
el hecho de que el contribuyente no se
haya acogido al régimen establecido en
este artículo.

17.-  De  las  medidas  antilavado  de
activos y prevención del financiamiento
del terrorismo.

Lo dispuesto en el presente artículo en
ningún  caso  eximirá  del  cumplimiento
de las obligaciones impuestas por la ley
N° 19.913 y demás normas dictadas en
materia  de  prevención  de  lavado  de
activos y financiamiento del terrorismo.
Los  sujetos  obligados  por  dicha  ley
deberán  coordinar  e  implementar
sistemas  y  medidas  de  detección  y
análisis  antilavado  de  las  operaciones
que  se  lleven  a  cabo  en  virtud  del
presente  sistema,  tendientes  a
identificar  de  manera  eficiente  la
declaración  o  internación  de  bienes  y
rentas que puedan provenir  de  alguno
de  los  delitos  establecidos  en  los
artículos 27 y 28 de la ley N°19.913. El
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rentas  declaradas  por  los  contribuyentes
conforme a este artículo, sin restricciones
de ningún tipo, inclusive si ésta está sujeta
a  secreto  o  reserva.  El   Servicio  de
Impuestos  Internos  deberá  implementar
controles  sobre  la  identificación  de  los
contribuyentes que se acojan al sistema de
acuerdo a los estándares que establece el
Grupo  de  Acción  Financiera  en  sus
Recomendaciones  Antilavado  y  Contra  el
Financiamiento  del  Terrorismo  del  GAFI,
de acuerdo a lo que solicite expresamente
la  Unidad  de  Análisis  Financiero.  Por  su
parte,  el  Banco  Central  de  Chile
proporcionará  los  antecedentes  que  le
soliciten la Unidad de Análisis Financiero o
el  Ministerio  Público,  de  acuerdo  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  66  de  la  Ley
Orgánica Constitucional que lo rige.

Se  conformará  una  comisión  de
coordinación y supervisión para asegurar el
cumplimiento  efectivo  de  las  medidas
antilavado  de  activos  establecidas  en  el
presente  artículo  y  en  la  normativa
relacionada que se emita por las referidas
instituciones,  la  que  se  constituirá  y
funcionará  por  el  tiempo  necesario  para
cumplir  con  las  disposiciones  de  este
artículo,  conforme  lo  determinen  en
conjunto el Servicio de Impuestos Internos
y la Unidad de análisis financiero. En ella,
participarán el Servicio y Unidad referidos y
cualquiera  otra  institución  pública  que  se
considere  relevante  para  este  propósito.

Servicio  de Impuestos  Internos deberá
reportar  a  la  Unidad  de  Análisis
Financiero las operaciones que estimen
como  sospechosas  de  acuerdo  a  lo
establecido en el  artículo  3°,  de la  ley
N°19.913.  Asimismo,  la  Unidad  de
Análisis  Financiero  tendrá,  previa
solicitud, acceso permanente y directo,
para  el  debido  cumplimiento  de  sus
funciones legales, a toda la información
recabada por las instituciones públicas
referidas,  respecto  de  los  bienes  y
rentas  declaradas  por  los
contribuyentes conforme a este artículo,
sin  restricciones  de  ningún  tipo,
inclusive si ésta está sujeta a secreto o
reserva.  El   Servicio  de  Impuestos
Internos  deberá  implementar  controles
sobre  la  identificación  de  los
contribuyentes que se acojan al sistema
de  acuerdo  a  los  estándares  que
establece el Grupo de Acción Financiera
en sus Recomendaciones Antilavado y
Contra el Financiamiento del Terrorismo
del  GAFI,  de acuerdo a lo que solicite
expresamente  la  Unidad  de  Análisis
Financiero.  Por  su  parte,  el  Banco
Central  de  Chile  proporcionará  los
antecedentes que le soliciten la Unidad
de  Análisis  Financiero  o  el  Ministerio
Público, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo  66  de  la  Ley  Orgánica
Constitucional que lo rige.

Se  conformará  una  comisión  de
coordinación  y  supervisión  para
asegurar el cumplimiento efectivo de las
medidas  antilavado  de  activos
establecidas en el presente artículo y en



799

Los  bancos  que  intervengan  en  las
operaciones que se acojan al sistema que
establece este artículo, deberán establecer
mecanismos de prevención  de lavado de
activos y financiamiento al terrorismo, con
los controles para identificar debidamente a
los  contribuyentes  que  deseen  ingresar
activos  de  acuerdo  a  los  estándares  de
debido conocimiento de clientes del GAFI,
solicitar  una declaración de origen de los
fondos y requerir la identificación plena de
los  beneficiarios  finales  conforme  a  las
reglas de este artículo.

Los bancos deberán reportar  a la Unidad
de Análisis Financiero cualquier operación
sospechosa que detecten en el análisis de
la  información  proporcionada  por  los
contribuyentes, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 3° de la ley N°19.913 y en las
circulares  emitidas  por  dicha  Unidad  al
efecto.

Los documentos o declaraciones emitidas
por  las  autoridades  competentes  en  el
marco del presente sistema de declaración
no  pueden  ser  considerados  como
declaraciones oficiales de que los activos,
rentas  o  fondos  declarados  o  ingresados
son de origen lícito.

Los  contribuyentes  que  ingresen  activos
conforme al presente sistema sólo podrán
hacerlo en caso de que ellos provengan de
países  que  cuenten  con  normativa

la  normativa  relacionada  que se  emita
por las referidas instituciones, la que se
constituirá  y  funcionará  por  el  tiempo
necesario  para  cumplir  con  las
disposiciones  de  este  artículo,
conforme lo determinen en conjunto el
Servicio  de  Impuestos  Internos  y  la
Unidad  de  análisis  financiero.  En  ella,
participarán  el  Servicio  y  Unidad
referidos  y  cualquiera  otra  institución
pública que se considere relevante para
este  propósito.  Los  bancos  que
intervengan en las operaciones que se
acojan  al  sistema  que  establece  este
artículo,  deberán  establecer
mecanismos  de  prevención  de  lavado
de  activos  y  financiamiento  al
terrorismo,  con  los  controles  para
identificar  debidamente  a  los
contribuyentes  que  deseen  ingresar
activos de acuerdo a los estándares de
debido  conocimiento  de  clientes  del
GAFI,  solicitar  una  declaración  de
origen  de  los  fondos  y  requerir  la
identificación plena de los beneficiarios
finales  conforme  a  las  reglas  de  este
artículo.

Los  bancos  deberán  reportar  a  la
Unidad de Análisis Financiero cualquier
operación sospechosa que detecten en
el  análisis  de  la  información
proporcionada  por  los  contribuyentes,
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el
artículo 3°  de la  ley N°19.913  y  en las
circulares emitidas por dicha Unidad al
efecto.

Los  documentos  o  declaraciones
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antilavado  que  aplique  las
Recomendaciones  del  GAFI  y  cuyas
Unidades  de  Inteligencia  Financiera
pertenezcan  al  Grupo  Egmont.”.
(Unanimidad  5x0.  Indicación  número
273).

- - -

emitidas  por  las  autoridades
competentes  en  el  marco del  presente
sistema de declaración no pueden  ser
considerados  como  declaraciones
oficiales  de  que  los  activos,  rentas  o
fondos declarados o ingresados son de
origen lícito.

Los  contribuyentes  que  ingresen
activos  conforme  al  presente  sistema
sólo  podrán  hacerlo  en  caso  de  que
ellos provengan de países que cuenten
con  normativa  antilavado  que  aplique
las Recomendaciones del GAFI y cuyas
Unidades  de  Inteligencia  Financiera
pertenezcan al Grupo Egmont.”.

- - -

TOMO III, COMISIÓN DE HACIENDA, AGOSTO 2014


